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1. Introducción 

 
La Administración Municipal 2024ς2027, bajo el liderazgo de su Alcalde Leonardo Donoso Ruíz, 
presenta el Informe de Gestión Anual correspondiente a la vigencia fiscal 2025, como un ejercicio 
institucional de rendición de cuentas, planeación, seguimiento y control a la gestión pública 
desarrollada durante el periodo evaluado. 
 
Este informe se elabora en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 152 de 1994, por la cual se 
establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, que define la obligación de las entidades territoriales 
de realizar un seguimiento sistemático al cumplimiento de los programas, proyectos y metas 
consignadas en el Plan de Desarrollo Municipal, así como de informar de manera periódica sobre los 
resultados alcanzados en términos de ejecución física y financiera. 
 
De igual manera, el documento atiende los lineamientos establecidos en la Ley 1474 de 2011 ς 
Estatuto Anticorrupción, orientados al fortalecimiento de los principios de transparencia, eficiencia, 
responsabilidad y control de la gestión pública, promoviendo el acceso a la información, la vigilancia 
ciudadana y el uso adecuado de los recursos públicos. 
 
A lo largo del documento se presenta de manera estructurada a partir de las siete líneas estratégicas 
definidas en el Plan de Desarrollo Municipal 2024ς2027, de manera organizada los avances, logros y 
resultados alcanzados durante la vigencia 2025, con énfasis en el cumplimiento de metas, la 
cobertura de la población beneficiada y el impacto territorial de la gestión pública.  
 
Así mismo, el documento incorpora información de seguimiento físico y financiero, análisis de 
resultados y soportes técnicos que permiten evidenciar la coherencia entre la planeación, la 
ejecución y los resultados obtenidos. 
 
Con ello, la Administración Municipal reafirma su compromiso con la transparencia, la rendición de 
cuentas, el fortalecimiento institucional y la generación de valor público para la ciudadanía del 
municipio de Chía.  
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2. Metodología 
 

El presente Informe de Gestión se elaboró a partir de los informes de gestión sectoriales reportados 
por las secretarías, institutos descentralizados y entidades adscritas de la Administración Municipal, 
con corte al 31 de diciembre de 2025. 
 
 La información recopilada fue consolidada y validada por la secretaría de planeación, con base en los 
reportes de seguimiento físico y financiero de los indicadores definidos en los instrumentos de 
planeación y monitoreo institucional.  
 
El informe incorpora un enfoque de logros y resultados alcanzados, respondiendo a la coherencia 
entre los objetivos estratégicos, las acciones ejecutadas, y los productos generados  
 
Como parte de la innovación metodológica y en respuesta a la transición global hacia el uso de 
inteligencias artificiales, la entidad ha integrado esta herramienta para optimizar la elaboración de 
los presentes informes. Su implementación se concibe como un apoyo complementario para la 
organización de la información, bajo estrictos principios de ética, transparencia y responsabilidad 
institucional, alineados con marcos internacionales como los de la UNESCO. 
Así mismo, la información contenida en el informe corresponde a datos oficiales suministrados por 
las secretarías, institutos descentralizados y entidades adscritas, los cuales no son modificados, 
interpretados ni alterados por el uso de inteligencia artificial. Su aplicación se limita a facilitar 
procesos de consolidación documental y redacción de apoyo, bajo los principios de transparencia, y 
trazabilidad de la información presentada. 
 
En ningún caso estas herramientas sustituyen el criterio técnico, profesional o administrativo de los 
equipos responsables, ni inciden en la toma de decisiones institucionales. 
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3. Línea Estratégica: 1 Vida plena 

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Vida Plena, que articula los sectores de Desarrollo Social y Salud, constituye uno de los 
pilares fundamentales del Plan de Desarrollo Municipal. Su propósito es garantizar condiciones de bienestar 
integral a la población, mediante acciones orientadas a la equidad, la inclusión social, la protección de los ciclos 
de vida y el acceso oportuno y de calidad a servicios sociales y de salud, con especial énfasis en la población en 
situación de vulnerabilidad. 

ω 3.1 Desarrollo social 

tǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŜƴŦƻǉǳŜΥ 9ǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΣ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛŎƭƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀ όǇǊƛƳŜǊŀ 
ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ƴƛƷŜȊΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ȅ ƧǳǾŜƴǘǳŘύΣ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ȅ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀǎ Ŝƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎΦ 

Programa 4102. Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud 
 
La atención integral a la primera infancia constituye una de las prioridades sociales del municipio de 
Chía, en reconocimiento de que los primeros años de vida son determinantes para el desarrollo físico, 
cognitivo, emocional y social de los niños. En el marco de la línea estratégica Vida Plena, la gestión 
del sector Desarrollo Social se orientó a garantizar condiciones de bienestar, protección y cuidado a 
la niñez, especialmente aquella en situación de vulnerabilidad social. 
 
Durante la vigencia 2025, el municipio garantizó la atención integral a la primera infancia, a través de 
los jardines sociales Fonquetá, Bojacá y Casita de los Sueños, los cuales operaron como entornos 
protectores que ofrecieron servicios articulados de cuidado, alimentación, acompañamiento 
psicosocial y estimulación temprana. Estos espacios no solo permitieron atender necesidades 
básicas, sino que se consolidaron como escenarios de prevención temprana frente a riesgos sociales, 
nutricionales y de salud. De acuerdo con el seguimiento, se evidencia que mes a mes se logró un 
incremento en la asignación de cupos, esto se da a partir de la priorización de la población más 
vulnerable del municipio.  
 
Dentro de las estrategias implementadas para lograr el cumplimiento de la cobertura, se encuentra 

la divulgación en los medios oficiales de la Administración y la socialización con los presidentes de las 

JAC- Juntas de acción Comunal del municipio. 
Gráfica cobertura para la primera infancia por Jardines vinculados a 2025 

 
Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo social. 
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Durante el periodo reportado, la gestión de la Secretaría de Desarrollo Social alcanzó un 
cumplimiento del 103%, superando la meta inicial de 435 cupos con un total de 448 niños y niñas 
matriculados.1 Este resultado refleja una optimización de la capacidad instalada en las tres unidades 
de servicio, donde el Jardín Fonquetá lidera la atención con 230 beneficiarios, seguido por Bojacá 
(110) y Casita de los Sueños (95).  
 
La atención integral comprende la prestación articulada de servicios de cuidado diario, alimentación 
y nutrición, seguimiento en salud, acompañamiento psicosocial y procesos de estimulación 
temprana, brindados a través de los jardines sociales del municipio. Este enfoque ha permitido 
garantizar no solo el acceso, sino la protección efectiva de los derechos de la primera infancia y su 
desarrollo integral en entornos protectores. 
[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀ ǇǊƛƻǊƛȊƽ ǳƴŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ǘǊŀǎŎŜƴŘƛŜǊŀ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴƻƳƛƴŀƭΣ ŜƴŦƻŎłƴŘƻǎŜ Ŝƴ 
ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǊŜǎǘŀŘƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎŜ ŎƻƴŎƛōƛƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ ǉǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀ los niños como sujetos de especial 
protección constitucional y promueve su desarrollo en condiciones de dignidad y equidad. 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ȅ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴ 

/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ Ŝƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ȅ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴ ƻŎǳǇƽ 
ǳƴ ƭǳƎŀǊ ŎŜƴǘǊŀƭ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ŘŀŘŀ ǎǳ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ŘŜ los niños y niñas atendidos. Este componente se orientó a la prevención de 
enfermedades, la promoción de hábitos saludables y el fortalecimiento de la seguridad alimentaria. 
El enfoque adoptado reconoce que la salud y la nutrición no son acciones aisladas, sino derechos 
fundamentales que deben garantizarse de manera sistemática y articulada, especialmente en 
contextos donde persisten brechas sociales y económicas. En el caso de Chía, este componente 
resulta particularmente relevante en un municipio con dinámicas poblacionales diversas y con retos 
asociados a la protección de la primera infancia en entornos urbanos y rurales. 

!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ Řurante la vigencia 2025, se evidenciaron avances significativos en el cumplimiento del 
esquema regular de vacunación lo cual permitió reducir riesgos asociados a enfermedades 
prevenibles.  

Gráfica - población infantil de los jardines asociados al programa con esquema completo de vacunación - 2025 

  

 Fuente: : fatos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

La gráfica la cobertura en el esquema de vacunación en los jardines sociales del municipio, mostrando 

el número de niños y niñas con esquema completo por unidad de atención. Se observa que el Jardín 

Fonquetá concentra el mayor número de niños con esquema completo (164), en correspondencia 

 
1 Es importante precisar que la cifra de 448 niños y niñas matriculados representa la atención acumulada durante el periodo, 
frente a una capacidad instalada de 435 cupos nominales. Esta diferencia positiva del 3% se explica a través de la dinámica 
de rotación y el reporte de novedades (ingresos y retiros); lo anterior demuestra una gestión eficiente de la lista de espera, 
garantizando que ante la desvinculación de un beneficiario, el cupo sea asignado de manera inmediata, maximizando así el 
impacto social del programa. 
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con su mayor matrícula, seguido por Bojacá (74) y Casita de los Sueños (65). En el consolidado 

municipal, 303 de los 370 niños matriculados cuentan con esquema completo, lo que refleja una 

cobertura mayoritaria y un avance significativo de estos programas. 

Semana de la lactancia materna: Durante el 2025 se desarrolló la Semana de la Lactancia Materna, 
una movilización pedagógica que articuló los componentes familiares, nutricional y de salud, 
promoviendo la lactancia materna desde un enfoque afectivo, educativo y ambiental. 

Se realizaron actividades pedagógicas, artísticas y literarias, con la participación de familias y niñas y 
niños de los niveles de Párvulos, Prejardín y Jardín, fortaleciendo el vínculo afectivo y el 
reconocimiento de los beneficios de la lactancia materna para la salud, el desarrollo infantil, la 
economía familiar y el cuidado del entorno. 

Grafica atención integral a la primera infancia 2025 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Desarrollo Social 

[ŀ ƎǊłŦƛŎŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ƭƻ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ 
ŜǾŀƭǳŀŘŀ, en valores porcentuales, se alcanzó un 91 % de cumplimiento en el esquema regular de 
vacunación y un 82 % en el esquema nutricional de los niños atendidos. 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ƛƴŦŀƴǘƛƭ 

! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ ǾƛǾŜƴŎƛŀƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƛƴŦŀƴŎƛŀǎ ǎŜ ǘǊŀōŀƧŀǊƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘŜƳłǘƛŎŀǎΥ άtǊƻƳƻŎƛƽƴ 

ŘŜƭ ōǳŜƴ ǘǊŀǘƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎ ȅ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ ŀǳǘƻǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΦϦ /ƻƳƻ 

ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ мнл ƴƛƷƻǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ ƎǊŀŘƻ ǇǊŜƧŀǊŘƝƴ ȅ ƧŀǊŘƝƴ ŦǳŜǊƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ 

ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ ǾƛǾŜƴŎƛŀƭŜǎΦ   

Festival de colores: Durante el mes de abril se llevó a cabo el Festival de Colores, orientado a 
resignificar el juego como un derecho fundamental y eje del desarrollo integral en la primera infancia. 
La estrategia incluyó actividades lúdicas, juegos tradicionales y dinámicas familiares, con 
participación de jardines, familias y comunidad. El proceso culminó el 30 de abril de 2025 con un 
evento colectivo en cada jardín, fortaleciendo la convivencia, la creatividad y el disfrute compartido. 
 
Campaña de navidad: 9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƳǇŀƷŀ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ άaŀƴƻǎ ǉǳŜ ǳƴŜƴΣ ŎƻǊŀȊƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ōǊƛƭƭŀƴέΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻǎ ȅ ǊŜƎŀƭƻǎ ŀ ƭƻǎ ппу ƴƛƷƻǎ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ WŀǊŘƛƴŜǎ 
Sociales, como una acción de solidaridad y cuidado orientada al bienestar emocional y nutricional de 
la primera infancia. Esta actividad contribuyó al fortalecimiento de entornos protectores y al 
reconocimiento de la importancia de una alimentación adecuada en los primeros años de vida. 
 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭ 

9ƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭ ƘƛȊƻ ǇŀǊǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ 
ŀƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭΣ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŀŦŜŎǘƛǾƻǎ ȅ ŀ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛƻŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ŘŜ las infancias atendidas. Este componente se constituyó como un eje 
transversal que contribuyó a la creación de entornos protectores y al reconocimiento de las 
necesidades emocionales y sociales de la niñez. 
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[ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻ ōǳǎŎŀǊƻƴ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŎŜǊŎŀƴƻǎ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ōŀǎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŦŜŎǘƻΣ Ŝƭ 
ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΦ {ƛ ōƛŜƴ ŜǎǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ƴƻ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 
ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻǎΣ ǎǳ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀƳŜƴǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΦ 

9ƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ actual, donde confluyen dinámicas familiares, sociales y territoriales diversas, el 
componente psicosocial adquiere especial relevancia como herramienta para la prevención 
temprana de problemáticas sociales y para la promoción del bienestar integral de la primera infancia. 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊ 

9ƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜƧŜ ŎƭŀǾŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ 
ǉǳŜ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜ Ŝƴ ƎǊŀƴ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻΣ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜƴ ǎǳǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΦ 9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀΣ ŜǎǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘƽ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ŀ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŎƻƳƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ŀǉǳŜƭƭŀǎ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻΣ ǎŜ ŀǾŀƴȊƽ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ŀ ƳŀŘǊŜǎΣ ǇŀŘǊŜǎ 
ȅ ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎΣ ŜƴŦƻŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŎǊƛŀƴȊŀ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŀǎΣ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΦ 9ǎǘƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜǊƻƴ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ǎŜƎǳǊƻǎ ȅ ŀŦŜŎǘƛǾƻǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǊŜǎǳƭǘŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 
ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ Ŝƴ ǳƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŎƻƳƻ /ƘƝŀΣ ŘƻƴŘŜ ŎƻƴǾŜǊƎŜƴ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ȅ ǊǳǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘŜƴ Ŝƴ 
ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻΦ 

Orientaciones a familias: Se realizaron orientaciones a familias relacionadas con dinámicas familiares, 
asociadas a consultas de tipo socio-legal, situaciones de baja corresponsabilidad y conflictos 
familiares, como parte de las acciones de acompañamiento orientadas a la protección integral de 
niñas y niños. 
 
/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŏƻƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴŦƻǊƳŀƭ 

Durante la vigencia 2025 se desarrollaron acciones de educación informal dirigidas a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, orientadas al reconocimiento de derechos, el fortalecimiento del proyecto 
de vida y la prevención de factores de riesgo, mediante un enfoque participativo, psicosocial y 
pedagógico. 

Las capacitaciones se estructuraron con estrategias lúdico-educativas y contenidos definidos en 
articulación con el equipo psicosocial de la Secretaría de Educación, priorizando temáticas como 
autocuidado, identidad, uso adecuado del tiempo libre, relaciones sanas y prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas. Las actividades se desarrollaron principalmente en la Institución Educativa 
Oficial Diosa Chía y la Institución Educativa Oficial José María Escrivá de Balaguer ς Sede Principal, 
mediante talleres presenciales con metodologías participativas. 

En una primera fase se reportó la participación de 615 estudiantes, de los cuales 217 completaron el 
ciclo formativo compuesto por dos sesiones, alcanzando un 43 % de cumplimiento de la meta anual 
(500 personas capacitadas). Posteriormente, con la ampliación del rango de edad hasta los 24 años, 
para incluir población en extra edad vinculada al sistema educativo, se registró la participación de 
961 estudiantes, de los cuales 221 completaron el ciclo, alcanzando un 88 % de cumplimiento. 

Finalmente, en una fase adicional dirigida a estudiantes entre 11 y 17 años, participaron 201 
estudiantes, con 88 ciclos completos, lo que permitió alcanzar un 105 % de cumplimiento de la meta 
anual, con un total acumulado de 526 niños, niñas y adolescentes capacitados. 
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Gráfica. Capacitación en educación informal vigencia 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Desarrollo Social 

Entre los resultados se destacan avances en el fortalecimiento de habilidades socioemocionales, la 
toma de decisiones responsables y la identificación de prácticas saludables. Asimismo, se 
evidenciaron desafíos asociados a situaciones familiares, autoestima y riesgos psicosociales, lo que 
sustenta la necesidad de continuar y complementar estas acciones. El proceso contó con seguimiento 
mediante registros de asistencia, observación y espacios de retroalimentación, en coordinación con 
las instituciones educativas y bajo la supervisión de la Secretaría de Desarrollo Social, con 
acompañamiento de la Secretaría de Educación. 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜ LƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ WǳǾŜƴƛƭŜǎ  

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ se implementó el Banco de Iniciativas Juveniles como un mecanismo 
institucional orientado a fortalecer la participación efectiva de los jóvenes y a promover su liderazgo 
en procesos de desarrollo social y comunitario.  

Durante el primer semestre de 2025, la Dirección de Ciudadanía Juvenil abrió la primera convocatoria 
del Banco de Iniciativas Juveniles (BIJ) mediante la Resolución 1418 de 2025, formalizando el proceso 
y garantizando su seguridad jurídica como cumplimiento operativo de la meta establecida. En esta 
convocatoria 2025-1 se recibieron 15 propuestas, de las cuales 10 cumplieron los requisitos 
habilitantes y avanzaron a evaluación técnica y administrativa; los resultados fueron publicados en la 
página web de la Alcaldía Municipal de Chía conforme al calendario establecido. Posteriormente, 
mediante la Resolución 2470 de 2025, se reconocieron 4 iniciativas ganadoras y se ordenó el 
desembolso de los recursos, condicionado a la firma del acta de compromiso y la constitución de la 
póliza de cumplimiento. 

En el segundo semestre de 2025, y tras el éxito de la primera convocatoria, se abrió la convocatoria 
BIJ 2025-2 mediante la Resolución 5043 de 2025, en la cual se postularon 11 proyectos, que fueron 
evaluados técnica y administrativamente según los términos definidos. Como resultado, mediante la 
Resolución 6722 de 2025 se reconocieron 5 iniciativas ganadoras de la segunda convocatoria y se 
ordenó el desembolso de los recursos, igualmente condicionado al cumplimiento de los requisitos 
previos. 

Finalmente, el pago de los estímulos económicos de la convocatoria 2025-1 se realizó en el mes de 
agosto de 2025, permitiendo el inicio de la fase de ejecución de los proyectos, bajo los mecanismos 
de seguimiento y evaluación definidos por la administración municipal 

 En el marco de esta estrategia, se realizaron dos convocatorias públicas, a través de las cuales se 

seleccionaron y financiaron diez (10) iniciativas juveniles lideradas por jóvenes del municipio.  

 

9ǎǘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ, permite avanzar en la generación de oportunidades reales de participación juvenil, al 
pasar de espacios consultivos a mecanismos que permiten a los jóvenes formular, gestionar y ejecutar 
propuestas con impacto en sus territorios. La implementación del banco contribuyó al 
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fortalecimiento de capacidades juveniles, a la corresponsabilidad social y a la prevención de factores 
de riesgo asociados a la exclusión y la falta de oportunidades. 

Programa 4103. Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad 

 
Entrega de bonos para personas mayores en condición de vulnerabilidad 

En el marco de la meta orientada a la dignificación de la vejez y la garantía del mínimo vital, durante 
la vigencia 2025 se realizó la entrega de 330 bonos redimibles a personas mayores previamente 
identificadas, caracterizadas y validadas por la Secretaría de Desarrollo Social del municipio de Chía, 
pertenecientes a familias en situación de vulnerabilidad social y económica. 

La entrega de estos apoyos permitió fortalecer la seguridad alimentaria y mitigar situaciones de 
precariedad económica, soledad y ausencia de redes de apoyo, actuando como un ingreso 
complementario que reduce el riesgo de pobreza extrema y contribuye al bienestar de la población 
adulta mayor. 

Esta medida se encuentra respaldada por el marco constitucional, la Ley 1251 de 2008, la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y las políticas 
públicas orientadas al envejecimiento digno, en coherencia con las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal 2024ς2027. 

Durante el proceso se verificó que la entrega de los bonos se realizara de manera organizada, 
transparente y conforme a los lineamientos establecidos, garantizando que los beneficiarios 
correspondieran efectivamente a la población objetivo del programa. Así mismo, se constató la 
redención de los bonos en establecimientos autorizados, permitiendo a los adultos mayores acceder 
de manera autónoma y digna a alimentos de la canasta básica, medicamentos, productos de aseo y 
otros bienes esenciales, contribuyendo directamente a la mejora de sus condiciones de vida. 

Ilustración de ciudadano beneficiario del bono para adultos mayores. 

 
 
Fuente: : Secretaría de Desarrollo Social 
 
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻ  

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ нлнрΣ se avanzó en la implementación del Sistema Municipal de Cuidado como una 
estrategia orientada al reconocimiento, la visibilización y la atención de las personas cuidadoras y de 
las poblaciones que requieren apoyo permanente. Esta iniciativa responde a la necesidad de 
fortalecer la inclusión social en un municipio con dinámicas demográficas y sociales complejas. 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŎƻƴŎǊŜǘƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ нул ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ ƭƝƴŜŀ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŦǳǘǳǊŀǎΣ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ȅ ƭŀ 
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ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭΦ 9ǎǘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾƻΣ ŀƭ ǇŀǎŀǊ ŘŜ 
ǳƴŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŦǊŀƎƳŜƴǘŀŘŀ ŀ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŘƻ ǉǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ŀǎǳƴǘƻ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΣ ƘŀōƛŜƴŘƻ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ƻǘǊƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

V ±ƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ de una población históricamente invisibilizada, mayoritariamente conformada 
por mujeres, incorporando el cuidado como un asunto de interés público y 
corresponsabilidad social. 

V LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ Ǌǳǘŀ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΦ 

V !ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 

V 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŀǎΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ǎǳ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŦƝǎƛŎƻ ȅ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭΦ 

V wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ǾƛǎǳŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾŜǊŜŘŀǎ Tíquiza y Fagua, 
integrando acciones de salud visual como componente preventivo del cuidado integral de 
niños, niñas y adolescentes. 

V CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŝƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀƴŘƻ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭΣ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ȅ ǎŀƭǳŘΦ 

TABLA 1. ESCENARIOS ESTRATÉGICOS DE INTERVENCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADO 
 

CǳŜƴǘŜΥ Υ Řŀǘƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ  
 

!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŦƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ tǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭ 

Durante la vigencia 2025, se adelantaron acciones de atención, orientación y acompañamiento 
dirigidas a los usuarios focalizados por el Departamento de Prosperidad Social (DPS), con el propósito 
de facilitar el acceso efectivo a los programas nacionales de transferencias monetarias y fortalecer la 
garantía de derechos de la población en condición de vulnerabilidad. Esta gestión se desarrolló en 
articulación con el Gobierno Nacional, consolidando el rol del municipio como actor clave en la 
implementación territorial de la política social. 

9ǎŎŜƴŀǊƛƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ tƻōƭŀŎƛƽƴ ǇǊƛƻǊƛȊŀŘŀ tǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ 

 
 
tǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ 

/ǳƛŘŀŘƻǊŜǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƧŀǊŘƛƴŜǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƻǇŜǊŀŘƻǎ ǇƻǊ /ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ 

CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ȅ 
ŀǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ Ǌƻƭ ŘŜ 
ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ŘŜ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎΦ 

 
 
9ŎƻƴƻƳƝŀ ǇƻǇǳƭŀǊ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ tƭŀȊŀ 
ŘŜ aŜǊŎŀŘƻ 

CŀŎƛƭƛǘŀǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ 
ŀǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ƻŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ 
ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŎǳƛŘŀŘƻǊŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀΦ 

 
{ŀƭǳŘ 

/ǳƛŘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ŎǊƽƴƛŎƻǎ ȅ 
ƳǳƧŜǊŜǎ ƳŀǘŜǊƴŀǎ ŘŜƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ 
/ƘƝŀ 

!ŎƻƳǇŀƷŀǊ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ 
ŘŜ ŀƭǘŀ ŎŀǊƎŀ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ ŦƝǎƛŎŀΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ ȅ Ŝƭ 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎΦ 

 
9ƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ 

aǳƧŜǊŜǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŀǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀǎ ŀ ƭŀ 
/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

tǊƻƳƻǾŜǊ ŀǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻΣ 
ŜƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜƭ ŎǳƛŘŀŘƻ ŎƻƳƻ ǘǊŀōŀƧƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭΣ 
Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ 
ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΦ 

 
wŜǎǇƛǊƻ ŘŜƭ ŎǳƛŘŀŘƻ 

/ǳƛŘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ ±ŀŎŀŎƛƻƴŜǎ 
wŜŎǊŜŀǘƛǾŀǎ 

DŜƴŜǊŀǊ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŘŜ 
ŘŜǎŎŀƴǎƻ ȅ ŀƭƛǾƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ 
ŎǳƛŘŀŘƻΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦ 

 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀ 

/ǳƛŘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ Ŏƻƴ 
ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ 
ƴŜǳǊƻŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀǊ ȅ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ŀ ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ 
ŜǎŎƻƭŀǊ ȅ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ 
ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΦ 
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La atención brindada permitió orientar a los beneficiarios frente a los requisitos, estados de 
vinculación y procedimientos asociados a los programas Renta Ciudadana, Devolución del IVA, 
Colombia Mayor y Renta Joven, contribuyendo a reducir barreras de acceso derivadas de la 
desinformación, las dificultades en el uso de canales digitales y la complejidad de los trámites 
administrativos. En este sentido, la gestión municipal priorizó el acompañamiento presencial y la 
atención directa, reconociendo las condiciones sociales y tecnológicas de la población atendida. 

De manera complementaria, el municipio adelantó la atención y gestión de PQRS relacionadas con 
los programas del DPS, tanto de beneficiarios activos como de personas de la comunidad interesadas 
en obtener información sobre la oferta nacional. Desde la Secretaría de Desarrollo Social se garantizó 
la atención a los 4.000 usuarios focalizados en el municipio, brindando atención presencial a más de 
2.597 usuarios durante la vigencia. 

Para la prestación del servicio se utilizaron diversos canales de atención, entre ellos la atención 
presencial, telefónica y por correo electrónico, lo que permitió una respuesta cercana, oportuna y 
eficiente a las solicitudes presentadas. Hasta la finalización de la vigencia 2025, las solicitudes 
atendidas no habían requerido ser escaladas al Departamento de Prosperidad Social, evidenciando 
una gestión resolutiva a nivel municipal. 

Desde una perspectiva de resultados, estas acciones fortalecieron la efectividad de los programas de 
transferencias monetarias, al mejorar la comprensión, el acceso y la permanencia de los beneficiarios, 
aportando a los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal en materia de inclusión social y reducción 
de la pobreza.  

wŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀΣ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ  
9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ Ŝƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ anteriormente 
detallados.  
 
V 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ tǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭ όwŜƴǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ 
ȅ 5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ L±!ύΦ нсм ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǎƻōǊŜ ŦŜŎƘŀǎΣ Ǉǳƴǘƻǎ ȅ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛŎƭƻǎ LLΣ LLLΣ L± ȅ ± ŘŜ нлнрΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƴƻ ŎƻōǊƻΦ 

V олу ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ wŜƴǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎ; 

V 5ƛǎŜƷƻ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘŜƧƛŘƻ 
ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ 5t{; 

V 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ п ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘŜƧƛŘƻ ǎƻŎƛŀƭΤ 
V м ƧƻǊƴŀŘŀ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾŀΤ 
V wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜǎŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ wŜƴǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ όǾƛǊǘǳŀƭŜǎύΣ 
ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ 5t{Φ !ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ !ǇǇ tǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘΣ 
ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όǎƛƴ ƳŜǘŀ 
ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾŀ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀύΦ 

 
DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ /ƻƭƻƳōƛŀ aŀȅƻǊ ς ±ƛƎŜƴŎƛŀ нлнр 
 
/ƻōŜǊǘǳǊŀ  
V мфпо ŎǳǇƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ /ƻƭƻƳōƛŀ aŀȅƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 
V пнф cupos asignados durante 2025, distribuidos progresivamente a lo largo del año. 
V о Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ǇŀƎƻ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻΦ 
V ±ŀƭƻǊ ŘŜƭ ǎǳōǎƛŘƛƻΥ ϷнолΦллл ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ όŘŜǎŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнрύΦ 
V нрс ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘŀ ǇŀǊŀΥ LƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
Řŀǘƻǎ ȅ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΦ 

DŜǎǘƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜΥ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ ǊŜŀŎǘƛǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǊŜǘƛǊƻǎΦ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜŘƛŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŘŜōƛŘƻ ǇǊƻŎŜǎƻΦ ¢ǊłƳƛǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŎƻōǊƻ ǇƻǊ 
ǘŜǊŎŜǊƻǎΦ 

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ м ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ǘŜƧƛŘƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŏƻƴ рмн ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ǊŜŦƻǊȊŀǊ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΦ 
V tƛƭŀǊ {ƻƭƛŘŀǊƛƻ όŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ /ƻƭƻƳōƛŀ aŀȅƻǊύ 
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V ннн ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ƳŀǎƛǾŀǎΦ 
V мрр ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
V tǊƻƎǊŀƳŀ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴΣ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻ ŀ /ƻƭƻƳōƛŀ aŀȅƻǊΦ 

 
tƛƭŀǊ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻ  
 
tƛƭŀǊ {ƻƭƛŘŀǊƛƻ Ŝǎ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǉǳŜ El Departamento de Prosperidad Social está estructurando y que 
surge como una respuesta a las limitaciones de cobertura del programa Colombia Mayor.  
 
Esta iniciativa está orientada a beneficiar personas adultas mayores en condición de pobreza 
extrema, pobreza y vulnerabilidad, especialmente aquellas que no han logrado acceder a un cupo 
dentro del programa Colombia Mayor, siendo una línea complementaria de Colombia Mayor, 
comparte población objetivo, criterios de focalización y mecanismos operativos. En este sentido, la 
articulación entre los programas Colombia Mayor y el Pilar Solidario permite dar continuidad a la 
atención de personas adultas mayores que, aun cumpliendo los requisitos, permanecen en lista de 
espera o requieren procesos adicionales de priorización. 
 
Durante la vigencia 2025, el municipio acompañó la implementación inicial del Pilar Solidario 
mediante jornadas de inscripción masiva realizadas a través de la plataforma de Colombia Mayor, en 
coherencia con las directrices del Departamento de Prosperidad Social (DPS). Como resultado de este 
proceso, se logró la inscripción de 222 personas adultas mayores, de las cuales 155 corresponden a 
población indígena, en articulación con el enlace territorial indígena del municipio. 

De manera complementaria, y bajo las directrices del DPS, en el mes de noviembre de 2025 se 
adelantó un proceso específico de inscripción dirigido a población indígena, en articulación con el 
enlace indígena del municipio de Chía, logrando la inscripción de 650 personas adultas mayores 
pertenecientes a comunidades indígenas. 

Renta Joven 

El Programa Renta Joven es una estrategia de transferencias monetarias condicionadas del Gobierno 
Nacional, orientada a promover el acceso, la permanencia y la culminación de procesos de educación 
superior y formación técnica y tecnológica de jóvenes en condición de vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Desarrollo Social ejerció un rol activo de acompañamiento 
territorial, articulando acciones con Prosperidad Social y las instituciones educativas, y garantizando 
la orientación oportuna a jóvenes y potenciales beneficiarios. Esta gestión permitió facilitar el acceso 
a la información sobre el programa, los ciclos de pago, los periodos de novedades y los 
procedimientos asociados a la bancarización y a la situación académica de los participantes. 

Como resultado de este acompañamiento, se brindó orientación presencial y virtual para el adecuado 
registro de novedades, lo que contribuyó a reducir inconsistencias administrativas y prevenir retrasos 
en los pagos, fortaleciendo la efectividad del programa a nivel local. Durante el año, Prosperidad 
Social ejecutó cuatro ciclos principales de pago, con apoyo territorial del municipio. 

Para la vigencia 2025, el municipio contó con 1.887 jóvenes beneficiarios del programa Renta Joven, 
que actualmente están en programas de educación superior y formación técnica y tecnológica.  

Acompañamiento a los hogares a través del programa familiar y comunitario 

En el marco del Programa Familiar y Comunitario, durante la vigencia 2025 el municipio desarrolló 
acciones de atención integral a hogares en situación de vulnerabilidad, incluyendo de manera 
prioritaria a la población habitante de calle, mediante un enfoque interinstitucional, psicosocial y de 
derechos, orientado a la dignificación, inclusión social y mejoramiento de las condiciones de vida. 

Como parte de la estrategia, se adelantaron acciones de contacto, caracterización y 
acompañamiento, con los siguientes resultados: 



 

Página 14 de 254 
 

V 12 personas en situación de calle caracterizadas, mediante registro de información básica e 
identificación. 

V 30 intervenciones psicosociales individuales, orientadas a la atención de factores de riesgo. 
V 3 personas vinculadas a procesos de atención integral, incluyendo desintoxicación, hogar de 

paso y procesos formativos. 
V 15 mesas de trabajo intersectorial, orientadas a la formulación y articulación de acciones 

institucionales a favor de esta población. 

Estas acciones se estructuraron en tres ejes estratégicos: contacto en calle, atención psicosocial e 
inclusión social, permitiendo identificar necesidades prioritarias en salud, alimentación, vivienda y 
acompañamiento emocional. 

Prevención y trabajo comunitario 

De manera complementaria, y en coherencia con la estrategia de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas, autocuidado y convivencia, se desarrollaron actividades grupales con 
enfoque comunitario, logrando la participación de: 

V 226 niños 
V 931 adolescentes 
V 160 padres de familia 

Estas acciones fortalecieron factores protectores, promovieron habilidades para la vida y 
contribuyeron a la prevención temprana de riesgos psicosociales. 

Articulación institucional e inclusión social 

Se fortaleció la articulación con entidades públicas y privadas, permitiendo la remisión y 
acompañamiento de personas que aceptaron iniciar procesos de inclusión a hogares de paso y 
centros de atención terapéutica, como la Fundación La Luz y la Fundación Génesis. Asimismo, se 
gestionaron apoyos puntuales en alimentación y vestuario, y se articuló con la Secretaría de Salud 
para garantizar atención prioritaria. 

Retos identificados: El proceso permitió identificar desafíos relevantes para la sostenibilidad de la 
estrategia, entre ellos: 
 

¶ Resistencia al cambio en personas con permanencia prolongada en la calle. 

¶ Insuficiencia de cupos en servicios especializados. 

¶ Necesidad de fortalecer la articulación local y regional. 

¶ Dificultades para el seguimiento continuo por la alta movilidad de la población. 

¶ Limitaciones en talento humano especializado para atención integral. 

El enfoque integral, humano y articulado permitió visibilizar las problemáticas reales de la población 
habitante de calle, sentar bases para la continuidad de los procesos individuales y colectivos, y 
fortalecer la red institucional y comunitaria de atención. El programa continúa su implementación 
con énfasis en la consolidación de rutas de atención sostenibles y la restitución de derechos. 

Programa 4104. Atención integral de población en situación permanente de desprotección social y/o 
familiar 

 
Atención integral a personas mayores y personas con discapacidad 

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Desarrollo Social garantizó la atención integral de personas 
adultas mayores en condición de vulnerabilidad, mediante la implementación de servicios de 
institucionalización y atención comunitaria, orientados a la protección, el bienestar y la dignificación 
de la vejez. 

 



 

Página 15 de 254 
 

Institucionalización en centros de larga estancia 

A través de convenios vigentes con el Hogar San Rafael y la Beneficencia de Cundinamarca, se brindó 
atención integral bajo la modalidad de institucionalización a 100 personas adultas mayores, 
garantizando alojamiento, alimentación, cuidado permanente, acompañamiento interdisciplinario y 
atención en salud, asegurando condiciones dignas para quienes no cuentan con redes familiares o 
recursos suficientes. 

Atención integral a personas con discapacidad 

Durante la vigencia 2025, el municipio garantizó la atención integral de 535 personas con 
discapacidad, mediante convenio con la Fundación Municipalidad, ofreciendo servicios de 
transporte, alimentación, atención terapéutica, acompañamiento psicosocial y procesos formativos. 

La atención se desarrolló a través de seis modalidades, que permitieron responder de manera 
diferenciada a las necesidades de la población, incluyendo atención transitoria, atención severa y 
moderada, atención domiciliaria, generación de ingresos, inclusión laboral y atención intensiva 
terapéutica para niños, niñas y adolescentes. 

Adicionalmente, mediante convenio con el Colegio para el Niño Sordo ς ICAL, se garantizó la atención 
integral a 73 niños, niñas y jóvenes con diagnóstico de pérdida auditiva y/o discapacidad cognitiva 
leve, facilitando su acceso a procesos educativos con adecuaciones curriculares y apoyo 
especializado. 

Durante el año, se realizaron 450 visitas domiciliarias de caracterización, orientadas a identificar 
condiciones familiares y socioeconómicas, permitiendo ajustar los procesos de atención y fortalecer 
el enfoque diferencial. Asimismo, se brindó atención psicosocial a casos adicionales no vinculados 
formalmente a los programas, garantizando una respuesta oportuna y humanizada. 

Programa 4502. Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos 
humanos 

 
Construcción del Centro de Discapacidad 

Durante la vigencia 2025, se avanzó de manera significativa en la ejecución del proyecto de 
construcción del Centro de Discapacidad, infraestructura estratégica para la atención integral de 
personas con discapacidad y el fortalecimiento de la oferta social del municipio. El contrato registró 
un avance físico acumulado del 0,2, conforme a las actividades ejecutadas durante el período. 

Avances estructurales y constructivos: Se culminó la totalidad de las estructuras en concreto 
correspondientes a los seis volúmenes del proyecto, incluyendo cimentaciones, columnas, vigas, 
placas de contrapiso y entrepiso, escaleras y fosos de ascensor, garantizando la estabilidad 
estructural del conjunto arquitectónico. 

Asimismo, se ejecutó la instalación completa de las estructuras metálicas de cubierta en todos los 
volúmenes, con aplicación de pintura anticorrosiva y montaje de tejas tipo UPVC, flanches y 
caballetes, asegurando la protección y durabilidad de la edificación. 

Avances en cerramientos e instalaciones técnicas: 

V Mampostería interior y exterior, así como pañetes y remates. 
V Redes hidrosanitarias y puntos hidráulicos, ejecutadas en su totalidad en los diferentes 

volúmenes. 
V Red contra incendios (RCI) instalada, con gabinetes tipo III, estaciones de control y sistemas 

de soporte sismorresistente, quedando pendientes únicamente elementos finales de 
activación en algunos sectores. 

V Instalaciones eléctricas, incluyendo iluminación, tomas e interruptores, con avance integral 
en la mayoría de los niveles. 

V Alistado de pisos, ejecutado en los volúmenes intervenidos. 
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V Instalación de muros cortina, en proceso avanzado en los diferentes módulos. 

Adicionalmente, se realizaron trabajos especializados como la impermeabilización de piscinas, 
tanques de almacenamiento y vigas canal, así como la instalación de ductos y soportes técnicos para 
redes eléctricas y de comunicaciones, conforme a las normas de seguridad y especificaciones 
técnicas. 

Urbanismo y obras complementarias: En el componente de urbanismo se ejecutaron acciones clave 
para la funcionalidad del proyecto, entre ellas: 

V Construcción e impermeabilización del tanque de reserva, incluyendo placa superior y 
adecuaciones internas. 

V Instalación del drenaje perimetral y subbase granular con adecuada compactación. 
V Ejecución de obras de la red contra incendios externa, con cajas de inspección, tuberías, 

atraques y tapas metálicas. 
V Tratamiento silvicultural de las especies arbóreas del área de intervención. 
V Limpieza general y adecuación de las zonas colindantes, garantizando condiciones de 

seguridad y orden en el entorno del proyecto. 

Los avances alcanzados durante la vigencia 2025 consolidan la fase estructural y técnica del Centro 
de Discapacidad, sentando las bases para la finalización del proyecto y su futura puesta en 
funcionamiento. 

Esta infraestructura permitirá fortalecer la atención integral, terapéutica y social de la población con 
discapacidad del municipio. 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭ 

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ǎŜ ŀǾŀƴȊƽ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ 
ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŦƻǊƳŀƭŜǎΣ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻǎ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƧǳǾŜƴǘǳŘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ƭƻŎŀƭΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ 
/ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ WǳǾŜƴƛƭ ό[Ŝȅ мснн ŘŜ нлмоΣ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ [Ŝȅ муур ŘŜ нлмуύ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ 
tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ ƭŀ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦ 

9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ ό/aWύ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ƧǳǾŜƴƛƭΦ 5ŜǎŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ WǳǾŜƴƛƭ ǎŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊƽ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻΣ ƭƻƎƝǎǘƛŎƻ ȅ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŀ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ȅ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ŜƴŜǊƻ ȅ ŀƎƻǎǘƻ de 2025, así como al Comité de Concertación y Decisión, instancia 
clave para la planeación y concertación de agendas públicas juveniles. Durante el periodo se 
desarrollaron cuatro sesiones ordinarias del Comité, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto 055 de 2022. 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎŜƧƻǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ нлнрΣ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜǎǇƭŜƎƽ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ƳŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭŜǎ 
όŀŦǊƻŎƻƭƻƳōƛŀƴŀΣ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ȅ ǾƝŎǘƛƳŀǎύΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ȅ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ 
ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ /ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻΣ /ƘƝŀ ǎŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴƽ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎǳŀǊǘƻ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ 
ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ ŀƭŎŀƴȊŀƴŘƻ ǳƴ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ нс ƭƛǎǘŀǎ ȅ нло ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎΦ 

[ŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ мф ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнр ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ōŀƧƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 
ƭŜƎŀƭƛŘŀŘΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǳŜǎǘƻ ŘŜ aŀƴŘƻ ¦ƴƛŦƛŎŀŘƻ ȅ Ŝƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 
ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŎǳƭƳƛƴƽ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ рΦтнп ǾƻǘƻǎΣ ǳōƛŎŀƴŘƻ ŀ /ƘƝŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǘŜǊŎŜǊ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǾƻǘŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭΦ 9ƭ ƴǳŜǾƻ /ƻƴǎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ 
ǉǳŜŘƽ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ мф ŎƻƴǎŜƧŜǊƻǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ŎǳǊǳƭŜǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀΣ ŀŦǊƻŎƻƭƻƳōƛŀƴŀ ȅ ŘŜ 
ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŀǊƳŀŘƻΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ȅ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦ 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ ŜƳǇŀƭƳŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ /aW ǎŀƭƛŜƴǘŜ ȅ Ŝƭ ŜƴǘǊŀƴǘŜΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ ŘŜ ǳƴŀ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ WǳǾŜƴƛƭΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ȅ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΦ 
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Gráfico de la participación juvenil en el Consejo Municipal de Juventud de Chía ς 2025 

 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

[ŀ ƎǊłŦƛŎŀ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǳƴ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƧƻǾŜƴ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 
ŘŜ /ƘƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘΣ ǊŜŦƭŜƧŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ 
нс ƭƛǎǘŀǎ ȅ нло ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŘŜ рΦтнп ǾƻǘŀƴǘŜǎΦ 

A finales de 2025 se realizó el empalme oficial entre el Consejo Municipal de Juventud (CMJ) 2022ς
2025 y el periodo entrante 2026ς2029, constituyéndose en un hito para la continuidad y 
fortalecimiento de la participación juvenil en el municipio de Chía. El proceso incluyó una jornada de 
capacitación técnica orientada a fortalecer las capacidades del nuevo Consejo, liderada por la 
Fundación Carolina, Colombia Líder, Colombia 2050 y la Dirección de Ciudadanía Juvenil, con énfasis 
en la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018, que regula el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil. Esta formación permitió aclarar aspectos clave sobre la estructura, funciones y 
responsabilidades del Consejo, facilitando un inicio de periodo con mayor claridad institucional. 
Como parte del empalme, el Consejo saliente presentó los avances, logros y temas pendientes, 
entregando insumos relevantes para garantizar la continuidad de los procesos juveniles y evitar 
rupturas en la gestión. Este ejercicio fortaleció la transferencia de conocimiento y la articulación entre 
periodos. 

En el marco del encuentro, el alcalde Leonardo Donoso Ruiz reiteró el compromiso de la 
Administración Municipal con el trabajo conjunto con las juventudes, destacando la importancia del 
relevo generacional y el fortalecimiento de los espacios de representación juvenil. Por su parte, la 
Dirección de Ciudadanía Juvenil reconoció la labor del Consejo saliente y su aporte a la consolidación 
de la política juvenil en el municipio. 

Finalmente, en el mes de diciembre de 2025, y en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil respecto al rol de las entidades territoriales en el fortalecimiento de la 
participación juvenil, la Administración Municipal implementó incentivos recreativos dirigidos a las y 
los consejeros de juventud. Esta acción se desarrolló como un mecanismo de bienestar, 
reconocimiento y motivación, orientado a promover la permanencia, el liderazgo y la participación 
de los jóvenes en los espacios de representación juvenil del municipio. 
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Ilustración entrega de credenciales oficiales a los nuevos consejeros y empalme del gobierno saliente y gobierno entrante. 

Fuente: : registro fotográfico de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

DƻōƛŜǊƴƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ όDa9ύ 

9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ȅ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ ŘŜ ŀƭǘƻ 
ƛƳǇŀŎǘƻΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ǘŜƳǇǊŀƴŀ ȅ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ƧǳǾŜƴƛƭ Ŝƴ 
ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ WǳǾŜƴƛƭ 
ŀŎƻƳǇŀƷƽ ƛƴǘŜƎǊŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŦŀǎŜǎ ǇǊŜŜƭŜŎǘƻǊŀƭΣ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ȅ ǇƻǎŜǎƛƽƴΣ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ 
мор ŘŜ нлмуΦ 

[ŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ нт ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнр ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎƛƳǳƭǘłƴŜŀ Ŝƴ нн ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ тл ƧǳǊŀŘƻǎ ŘŜƭ Law5Φ 9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŀƭŎŀƴȊƽ ǳƴŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ тΦфло ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ƎǊŀŘƻǎ сϲ ŀ ммϲΣ ǎǳǇŜǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎƛŦǊŀ ŘŜƭ ŀƷƻ 
ŀƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭΦ 

tƻǎǘŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴΣ ǎŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊƽ ƭŀ ǇƻǎŜǎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀƭŎŀƭŘŜǎŀ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ ȅ ǎǳ ƎŀōƛƴŜǘŜΣ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ Ŝƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŀ ƭŀǎ ǇǊƛƳŜǊŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŎƝǾƛŎƻǎΣ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ȅ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾƻǎΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭŜǎ Ŏƻƴ 
Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 
ŘŜǎŘŜ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΦ 

Grafica de participación en el Gobierno Municipal Estudiantil 

 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 
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La anterior gráfica muestra un incremento sostenido en la participación estudiantil, pasando de 7.184 
votantes en 2024 a 7.903 en 2025, lo que representa un fortalecimiento del ejercicio democrático en 
las instituciones educativas del municipio. 

Ilustración publicitaria elecciones Gobierno Municipal Estudiantil - 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : registro fotográfico de la Secretaría de Desarrollo Social 
 

tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘŜǎ 

Durante la presente vigencia, la Plataforma Municipal de Juventudes de Chía avanzó de manera 
significativa en su proceso de fortalecimiento institucional y actualización normativa, consolidándose 
como un espacio legítimo de interlocución entre los colectivos juveniles y la Administración 
Municipal. Este proceso fue liderado por la Dirección de Ciudadanía Juvenil, en cumplimiento del 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil y con el acompañamiento de la Personería Municipal, como entidad 
garante del procedimiento. 

La actualización de la Plataforma inició en abril de 2025, mediante la socialización formal del proceso 
dirigida tanto a los colectivos inscritos en la vigencia 2024 como a nuevos colectivos interesados en 
vincularse. Para garantizar la trazabilidad, transparencia y formalidad, se proyectó y remitió un oficio 
oficial a los 29 colectivos que integraban la Plataforma, en el cual se informó el inicio del proceso y 
se detalló la documentación requerida, conforme a lo establecido en la Resolución 100 de la 
Personería Municipal. La convocatoria fue enviada a los correos electrónicos oficiales de los 
representantes de cada colectivo, asegurando una comunicación directa y efectiva. 

Como resultado del proceso de actualización, el 11 de junio de 2025 se llevó a cabo la jornada de 
actualización, socialización normativa y elección de la mesa directiva de la Plataforma Municipal de 
Juventudes, con el acompañamiento de la Personería Municipal, entidad competente para la 
expedición del acto administrativo correspondiente. En este espacio se socializó la Resolución 067 de 
2025, mediante la cual se formalizó la actualización de la Plataforma para la nueva vigencia. 

En total, 32 colectivos juveniles actualizaron su documentación o se vincularon por primera vez a la 
plataforma, ampliando su representatividad y fortaleciendo su capacidad de articulación. Durante la 
jornada se desarrolló la primera sesión de organización, orientada a definir lineamientos de 
funcionamiento, roles internos y agenda de trabajo para el nuevo periodo, fortaleciendo la 
coordinación entre los colectivos juveniles del municipio. 

De manera complementaria, la plataforma avanzó en el fortalecimiento de las capacidades de 
liderazgo juvenil, a través de acciones formativas y de innovación social como la Escuela de Liderazgo 
Juvenil, el taller sobre el cuidado de lo público con enfoque juvenil y la realización de una Hackathon, 
desarrollada en alianza con la Universidad UNICOC. Esta actividad contó con la participación de 
jóvenes universitarios de 12 instituciones de educación superior y el acompañamiento de nueve 
dependencias municipales, que actuaron como tutoras de los proyectos presentados, promoviendo 
la construcción colectiva de soluciones con enfoque juvenil, social y comunitario. 
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Fortalecimiento de la participación y el liderazgo juvenil 

Durante la vigencia 2025, la Plataforma Municipal de Juventudes avanzó en el fortalecimiento de su 
rol como escenario de participación, formación e incidencia juvenil, mediante la implementación de 
acciones formativas, espacios de diálogo político y ejercicios de innovación social, en articulación con 
entidades del orden municipal, departamental y académico. 

Como parte de este proceso, se desarrolló el Conversatorio de Líderes Políticos, una iniciativa liderada 
por la Plataforma Municipal de Juventudes y colectivos juveniles con enfoque político, social y 
comunitario, orientada a promover el intercambio de ideas entre jóvenes y actores políticos del 
municipio. Esta actividad permitió visibilizar la diversidad de colectivos juveniles, fortalecer el diálogo 
intergeneracional y consolidar la Plataforma como espacio articulador de procesos organizativos 
juveniles. 

En articulación con la Gerencia para la Juventud y Adultez de la Gobernación de Cundinamarca, se 
implementó la Escuela de Liderazgo Juvenil, como estrategia de formación ciudadana y 
fortalecimiento de capacidades de liderazgo, participación e incidencia. En esta iniciativa participaron 
jóvenes líderes del Gobierno Escolar Estudiantil y de la Plataforma Municipal de Juventudes, 
promoviendo valores democráticos y el compromiso juvenil con el desarrollo territorial. 

Adicionalmente, se desarrolló el taller sobre el cuidado de lo público con enfoque juvenil, liderado 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante el cual se fortalecieron las 
competencias de los jóvenes vinculados al Subsistema de Participación Juvenil en temas relacionados 
con gestión pública, corresponsabilidad y control social. 

De manera complementaria, colectivos juveniles integrantes de la Plataforma participaron en 
actividades de apropiación del espacio público y promoción de prácticas sostenibles, como la 
conmemoración del Día de la Bicicleta, contribuyendo a la visibilización del liderazgo juvenil y al 
fortalecimiento de la participación comunitaria.  

Asamblea de Juventud y otros espacios de participación 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǎŜƳŜǎǘǊŜ ŘŜ нлнр ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ !ǎŀƳōƭŜŀ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ ŘŜƭ ŀƷƻΣ 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ WǳǾŜƴǘǳŘ ŀƭ tƛŎƴƛŎΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ млс ƧƽǾŜƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ мм ȅ от ŀƷƻǎΦ 9ǎǘŜ 
ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƭŀ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ȅ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 
ŎƻƴǎŜƧƻǎ ŘŜ ƧǳǾŜƴǘǳŘΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻŘŜƳƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜΣ 
ƛƴǎǳƳƻ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƧǳǾŜƴƛƭŜǎΦ 

Asimismo, en el marco de la Semana de la Juventud y otros eventos institucionales, se desarrollaron 
actividades formativas, culturales, deportivas y ambientales, promoviendo la participación activa de 
las juventudes en escenarios locales y regionales. DestŀŎŀ Ŝƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘŜǎ ά/ƘƝŀ WƻǾŜƴΣ 
/ƻǊŀȊƽƴ ǉǳŜ [ŀǘŜέΣ ǉǳŜ ŎƻƴƎǊŜƎƽ ŀ Ƴłǎ ŘŜ нΦрлл ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻ ȅ ŘŜ 
expresión artística, consolidándose como uno de los principales espacios de visibilización del talento 
juvenil del municipio. 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ 

Desde el Programa Mujer y Género, la Secretaría de Desarrollo Social consolidó durante la vigencia 
2025 un modelo de atención integral orientado a la garantía de derechos, el acceso a la justicia, el 
empoderamiento económico y el fortalecimiento de la participación social de las mujeres del 
municipio, con un enfoque diferencial, incluyente y territorial. 

La gestión priorizó la prestación continua del servicio de orientación jurídica en la Casa de la Mujer, 
en articulación con el consultorio jurídico de la Universidad Militar Nueva Granada, ampliando la 
cobertura en asuntos administrativos, judiciales y de conciliación. De manera complementaria, se 
implementaron acciones de atención en salud mental, así como una oferta formativa certificada, 
actividades culturales, deportivas, recreativas y comunitarias, desarrolladas en alianza con el SENA, 
la Casa de la Cultura y el Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

Como resultado de esta gestión, el programa impactó a 1.111 personas, destacándose la 
participación de 825 mujeres en procesos de formación certificada, orientados al fortalecimiento de 
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capacidades, la autonomía económica y la generación de oportunidades. Adicionalmente, se logró la 
reactivación y fortalecimiento del Consejo Consultivo de Mujer y Género, lo que permitió avanzar en 
la formulación participativa del Plan de Acción 2025, con objetivos, metas e indicadores definidos. 

Gráfico de Participación en las acciones del programa Mujer y Género en el 2025 

 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

La gráfica presenta la distribución de la participación en las acciones desarrolladas en el marco del 
Programa Mujer y Género durante la vigencia 2025. Se evidencia que la mayor proporción de 
participación se concentró en los procesos de formación certificada con el SENA, lo que refleja un 
énfasis institucional en el fortalecimiento de capacidades y la autonomía económica de las mujeres. 
De manera complementaria, se destaca una participación significativa en actividades comunitarias y 
culturales diversas, así como una mayor concentración de asistencia durante el periodo comprendido 
entre junio y agosto de 2025, asociado al incremento de la oferta institucional y a las acciones 
conmemorativas y formativas desarrolladas en ese trimestre.  

TABLA 2. OFERTAS INSTITUCIONALES Y ACCIONES CONMEMORATIVAS ς PROGRAMA MUJER Y GÉNERO (2025) 

¢ƛǇƻ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ hŦŜǊǘŀ κ 9ǾŜƴǘƻ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ !ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

hŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ 

hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ 
/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

!ǎŜǎƻǊƝŀ ƭŜƎŀƭΣ ŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴΣ 
ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎΣ ǊŜƳƛǎƛƻƴŜǎ 
ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
{ƻŎƛŀƭ ς ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ aƛƭƛǘŀǊ 
bǳŜǾŀ DǊŀƴŀŘŀ 

hŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ 

!ǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ !ǘŜƴŎƛƽƴ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ 
ƻǇƻǊǘǳƴŀ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ 

hŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ŦƻǊƳŀǘƛǾŀ 

/ǳǊǎƻǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ {9b! мр ŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ 
ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎǳƛŘŀŘƻΣ 
ƻŦƛŎƛƻǎΣ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ 
ȅ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ 

{9b! 

hŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻǎ ȅ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ 

9ȄǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀΣ 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ 

/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀ 

hŦŜǊǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜǇƻǊǘƛǾŀ 

9ǎŎǳŜƭŀǎ ȅ ŎǳǊǎƻǎ Law5 !ŎǘƛǾƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀΣ 
ŀǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻ ȅ Ƙłōƛǘƻǎ ŘŜ 
ǾƛŘŀ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ 

Law5 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 

/ƻƴǎŜƧƻ /ƻƴǎǳƭǘƛǾƻ ŘŜ 
aǳƧŜǊ ȅ DŞƴŜǊƻ 

wŜŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 
tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ нлнр 

DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ 

!ŎŎƛƽƴ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾŀ 5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀ 
όмп ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜύ 

wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ т 
ƳǳƧŜǊŜǎ ƭƝŘŜǊŜǎ ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ 
ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 

!ŎŎƛƽƴ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾŀ 5Ɲŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
9ƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ 
ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎ όнр ŘŜ 
ƴƻǾƛŜƳōǊŜύ 

CŜǊƛŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ŦŜǊƛŀ ŘŜ 
ŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀǎ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ 
DƻōƛŜǊƴƻ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻ 

!ŎŎƛƽƴ ǎƛƳōƽƭƛŎŀ /ŀƳƛƴŀǘŀ άtƻƴǘŜ Ŝƴ ǘǳǎ 
ȊŀǇŀǘƻǎ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƝƻǎέ 

{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ 
ƳŜƴǎŀƧŜ ǇǵōƭƛŎƻ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ 
ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ 

9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ 

9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ƎŜǎǘƻǊŀǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ ƭƝŘŜǊŜǎ 

{ŀƴŀŎƛƽƴΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ŦŜƳŜƴƛƴƻ 

{ŀōŀƴŀ /ŜƴǘǊƻ 
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9ƴŦƻǉǳŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ [D.¢Lv!Ҍ 

5ƛłƭƻƎƻΣ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ 
ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ȅ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

Las acciones se articularon con jornadas conmemorativas, encuentros regionales de gestoras 
sociales, estrategias de prevención de violencias basadas en género, actividades simbólicas de 
sensibilización y asistencia técnica a la población LGBTIQA+, consolidando una gestión integral 
orientada a la equidad, la inclusión, el bienestar y el respeto por los derechos humanos. 

Programa 4599. Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

Elaboración de cinco (5) políticas públicas 

Durante la vigencia 2025, el municipio adelantó un proceso técnico, participativo e interinstitucional 
para la formulación, ajuste y fortalecimiento de políticas públicas, con el propósito de consolidar 
instrumentos de planeación coherentes con el marco normativo vigente, pertinentes frente a las 
dinámicas territoriales y alineados con los enfoques de derechos, diferencial, de género, territorial, 
participativo y de sostenibilidad. 

Como resultado de la gestión, se realizó la revisión integral de políticas públicas previamente 
adoptadas, diagnósticos sectoriales, evaluaciones de vigencias anteriores y análisis de información 
territorial a nivel municipal, departamental y nacional. Este ejercicio permitió identificar avances, 
brechas y necesidades de ajuste, fortaleciendo la toma de decisiones y la priorización de acciones 
institucionales. 

La formulación y actualización de las políticas públicas se desarrolló en articulación con el Plan de 
Desarrollo Municipal, los instrumentos de planeación vigentes y los lineamientos técnicos de 
entidades rectoras, garantizando la legalidad del proceso, la coherencia institucional y la trazabilidad 
para el seguimiento en los sistemas de información y plataformas estatales. 

De manera transversal, el proceso incorporó el enfoque de derechos como eje orientador de la acción 
pública, así como los enfoques diferenciales, de género, territorial, de participación y de 
sostenibilidad, fortaleciendo la gestión pública orientada a resultados, la corresponsabilidad 
institucional y la articulación intersectorial. 

Adicionalmente, se adelantó un análisis comparativo de buenas prácticas nacionales e 
internacionales, lo que permitió alinear las políticas municipales con estándares contemporáneos de 
gestión pública y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), asegurando su pertinencia y 
actualización frente a los retos sociales actuales. 

En el componente operativo, se desarrollaron mesas de participación ciudadana y sectorial, revisión 
normativa y análisis técnico permanente. A la fecha, el proceso continúa en ejecución, con la 
consolidación progresiva de políticas públicas estructuradas, técnicamente soportadas y alineadas 
con los instrumentos de planificación, lo que fortalece la capacidad institucional, el reporte de 
avances y el seguimiento efectivo de las metas establecidas. 
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ω3.2 Salud 

Programas y enfoque: Protección social, salud y bienestar integral; atención a población vulnerable; equidad 
de género y prevención de violencias. (Resalte los programas implementados que impactaron en la población, 
especialmente en la vulnerable). 

Programa 1903. Inspección, vigilancia y control 

 
Calidad del Agua Sostenida 
 
Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Salud realizó el monitoreo permanente de la calidad del 
agua para consumo humano en los dos (2) sistemas de abastecimiento del municipio de Chía: 
EMSERCHIA E.S.P., responsable del servicio en las zonas urbana y rural, y PROGRESAR E.S.P., 
prestador del servicio en la vereda Yerbabuena. Esta labor fue ejecutada por la Dirección de Vigilancia 
y Control, en cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente. 
 
Como resultado de la gestión adelantada, se efectuó la toma de (118) muestras de agua en (22) 
puntos georreferenciados del municipio, las cuales fueron analizadas en el laboratorio de Salud 
Pública de Cundinamarca para la evaluación de sus características físicas, químicas y microbiológicas. 
Del total de muestras analizadas, el 24 % correspondió a la zona urbana (28 muestras) y el 76 % al 
área rural (90 muestras). Noventa y tres (93) muestras cumplieron con los parámetros establecidos2 
en la norma. 
 
Los resultados del monitoreo se registraron de manera oportuna en el Sistema de Información para 
la Vigilancia de la Calidad del Agua Potable (SIVICAP), permitiendo la consolidación de los reportes 
mensuales y la certificación anual del indicador de calidad del agua. Adicionalmente, se identificaron 
veinticinco (25) muestras con parámetros fuera de norma, frente a las cuales se activaron de manera 
inmediata las acciones de vigilancia sanitaria, incluyendo el requerimiento a los prestadores del 
servicio, la formulación y verificación de planes de acción correctivos y la realización de las 
notificaciones correspondientes3.  
 
Como logro institucional, y en reconocimiento de acciones de seguimiento, control y gestión del 
riesgo adelantadas durante la vigencia, el Instituto Nacional de Salud expidió la Certificación Sanitaria 
Municipal para los sistemas de abastecimiento de agua potable de EMSERCHIA E.S.P. y PROGRESAR 
E.S.P. En este marco, el municipio obtuvo en 2025 un Índice de Riesgo Municipal por Abastecimiento 
de Agua para Consumo Humano (IRCA) de 2,70494, con concepto favorable, lo que refleja una gestión 
sanitaria efectiva y la garantía de condiciones seguras para el consumo de agua por parte de la 
población. 
 
Vigilancia Sanitaria y Autoridad (IVC) 
 
Durante la vigencia 2025, se visitaron 5.975 establecimientos de comercio como se refleja en la tabla 
conceptos sanitarios emitidos. 
 
TABLA 3. CONCEPTOS SANITARIOS EMITIDOS 

Mes Favorable Favorable con Requerimiento Desfavorable 

Enero 14 31 1 

Febrero 53 198 8 

Marzo 172 653 2 

Abril 126 612 11 

Mayo 132 445 1 

Junio 113 437 4 

Julio 188 436 1 

Agosto 143 442 1 

Septiembre 157 491 4 

 
2 Decreto 1575 de 2007, evidenciando condiciones favorables en la calidad del agua suministrada a la población. 
3 Conforme a la Resolución 2115 de 2007 y a los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Octubre 177 357 6 

Noviembre 92 284 3 

Diciembre 34 146 0 

Total, de Conceptos 1401 4532 42   
Total, Establecimientos 5.975 

Fuente: : Bases de datos SICRIESSAN, elaboración propia 

 
El principal resultado de esta gestión es la identificación de que la mayoría de los establecimientos 
Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀΦ 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ Ƴłǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ ŦǳŜ άCŀǾƻǊŀōƭŜ Ŏƻƴ wŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻέ 
(4.532 establecimientos). Esto demuestra que los establecimientos, si bien cumplen 
mayoritariamente con los parámetros sanitarios, están siendo orientados por la Secretaría de Salud 
para implementar acciones correctivas y de mejora. 
 
Medidas de Control: Como resultado de la detección de incumplimientos graves en materia de 
sanidad, se aplicaron 71 Medidas Sanitarias de Seguridad en 71 establecimientos comerciales. Estas 
medidas inician el proceso sancionatorio correspondiente para el representante legal, garantizando 
el cumplimiento estricto de la normatividad. 
 
Fortalecimiento de Capacidades: Asesoría y Sensibilización 
En línea con las acciones de IVC, la Dirección lleva a cabo actividades de asesoría continua y 
sensibilización, fundamentales para prevenir riesgos en salud ambiental y garantizar que los 
comerciantes conozcan y apliquen la normatividad sanitaria vigente (incluyendo la Ley 09 de 1979, 
la Resolución 2674 de 2013, entre otras). 
 
Los temas abordados incluyen el plan de saneamiento básico, control de plagas, calidad del agua 
potable, buenas prácticas de manufactura, y manejo integral de residuos. 
 
TABLA 4. PERSONAS SENSIBILIZADAS POR TEMÁTICA 

Área Tema de Sensibilización Población Objetivo N.º Personas 
Sensibilizadas 

Alimentos 
 

Expendios de Carne y 
Establecimientos Gastronómicos 

190 

  
Vendedores Informales 60  

Buenas Prácticas de Manufactura Estudiantes de Instituciones 
Educativas 

100 

  
Comerciales Asaderos y Expendios 
de Pollo 

27 

  
Vendedores Plaza de Mercado 20 

  Informales y Comerciantes 
(General) 

250 

Saneamiento 
Ambiental 

Manejo adecuado de residuos 
generados por establecimientos 

Comerciantes 492 

 
Calidad de agua para consumo 
humano 

Población General 178 

 
Manejo de sustancias químicas Comerciantes 405  
Manejo Integral y Prevención para el 
Control de Palomas 

Comerciantes y Vecinos 106 

Total, general  Personas sensibilizadas 1.828 

Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 

 
Un total de 1.828 personas fueron sensibilizadas directamente en temas de salud ambiental, 
logrando un impacto significativo en la minimización de posibles riesgos en la salud producto del 
consumo de bienes y servicios. 
 
Además de las actividades continuas, se desarrollaron eventos clave para reforzar la salud ambiental 
y la inocuidad: 
 

- Feria de la Inocuidad: Participación de 230 personas. 
- Capacitación Especializada: Con apoyo de FENAVI, se capacitó a 30 personas en inocuidad, 

enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) y control de Salmonella. 



 

Página 25 de 254 
 

- Operativos: Se realizaron 4 operativos de alto impacto en diferentes sectores del municipio 
con el acompañamiento de la Policía Nacional de Carabineros y Protección Ambiental. 

Programa 1905. Salud pública 

 
Estrategias de gestión del riesgo zoonótico y endemo-epidémico 
 
A través de cuatro estrategias implementadas clave para la prevención de zoonosis, cumpliendo con 
los lineamientos departamentales e incorporando medidas innovadoras. 
 
TABLA 5. LOGROS Y RESULTADOS DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE ZOONOSIS 

Logro Destacado Resultado de Gestión 

Prevención Focalizada: La estrategia se dirigió 
directamente a la población de mayor riesgo 
(gestantes). 

Se realizaron 27 capacitaciones con información técnica, 
desmitificando la enfermedad y enfocándose en la tenencia 
responsable de mascotas. 

Impacto Directo: Sensibilización activa en salud 
pública. 

Se benefició a 546 gestantes, superando la meta de prevención. 

Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 
 

Prevención de leptospirosis: control de plagas 
 
En atención al riesgo sanitario asociado a la leptospirosis como enfermedad zoonótica prioritaria, la 
Secretaría de Salud implementó el Plan Municipal de Manejo Integral de Plagas con un enfoque 
preventivo, orientado a la eliminación de factores de riesgo relacionados con la presencia de 
roedores en espacios públicos y comunitarios. 
 
Se realizaron acciones como se muestra en la siguiente tabla donde se detalla el número de 
aplicaciones y/o intervenciones. 
 
TABLA 6. ESPACIOS INTERVENIDOS CON EL PMIP 

Tipo de Intervención Número de Aplicaciones/Intervenciones 

Instituciones Educativas Oficiales 22 

Edificios Públicos 27 

Jardines Infantiles 7 

Veredas con Problemática Específica 8 

Espacios Públicos (Parques y Barrios) 21 

Total, Intervenciones Focales 85 

Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 
 

También, se realizaron visitas técnicas para evaluar las condiciones de salubridad y tenencia 
responsable de caninos y felinos en vía pública y se llevaron a cabo charlas educativas dirigidas a la 
población general para promover medidas de prevención de leptospirosis. 

 

Prevención de Geohelmintiasis: Innovación y Transformación Ambiental 
 
Durante la vigencia 2025, se implementaron acciones de promoción y prevención para la reducción 
del riesgo de geohelmintiasis, orientadas al control de la transmisión de infecciones parasitarias 
asociadas a la contaminación del suelo por heces de mascotas, a través de un proyecto piloto con 
enfoque pedagógico de transformación de heces, que incluyó la instalación de 33 unidades de 
recolección de heces de mascotas en nueve (9) espacios estratégicos del municipio: Parque Guaia, 
Parque Las Acacias, Parque de las Flores, Biblioteca Hoqabiga, Ibaro I, Ibaro II, Parque Acqua, Maderos 
y Samaria.  
 
De manera complementaria, se desarrollaron campañas de sensibilización y prevención en cada 
punto intervenido, contribuyendo a la reducción de factores de riesgo sanitario y al fortalecimiento 
de prácticas responsables de tenencia de mascotas en la comunidad, la tabla muestra los logros 
alcanzados durante la ejecución del proyecto. 
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TABLA 7. ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN DE GEOHELMINTIASIS 

Indicador de Logro Resultado de Gestión (a agosto de 2025) 

Biotransformación de Heces: Instalación de 
unidades de recolección en puntos estratégicos. 

Se instalaron 33 unidades en 9 parques y espacios comunitarios. 

Impacto Sanitario y Ambiental: Captura de material 
biológico contaminante. 

Se recolectaron 29.264,4 kg de heces, que están en proceso de 
biotransformación. 

Beneficio Climático Indirecto: Reducción de la 
huella de carbono. 

Este proceso ha permitido la captura de aproximadamente 64.381,2 kg 
de CO2 equivalente similar a lo que almacenan 385 árboles en un año. 

Sensibilización: Educación a la comunidad sobre la 
tenencia responsable. 

Se realizaron 227 charlas de sensibilización, beneficiando a 944 personas. 

Vacunación antirrábica Desparasitación de 8.277 animales 

Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 

 
 
Estrategia de Prevención de Rabia 
 
Con el objetivo de mantener en cero los casos de rabia humana, se ha implementado de manera 
continua la estrategia de prevención de la rabia, orientada a interrumpir la transmisión del virus 
rábico de animales a personas. Esta estrategia incluye acciones integrales de promoción, prevención, 
vigilancia y control, entre las cuales la principal medida de prevención es la vacunación antirrábica.  
 
La siguiente gráfica muestra un incremento progresivo en el número de animales vacunados, con un 
comportamiento más dinámico a partir del segundo semestre, lo que indica un fortalecimiento 
operativo de la estrategia de vacunación antirrábica en el territorio. En todos los meses del año, la 
vacunación en caninos supera la de felinos, lo cual es consistente con la mayor proporción 
poblacional de caninos y con la priorización sanitaria habitual. 
 
Gráfica Resultados vacunación antirrábica en caninos y felinos, vigencia 2025 

 
Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 
 

 
EL Total de animales inmunizados fue de 17.627 caninos y felinos, que representan el 73% de la 
población oficial (24.011) registrada en el censo. 
 
El 29% de las inmunizaciones fue realizado por entidades privadas, alcanzando un total de 24.518 
animales vacunados, lo que corresponde a una cobertura del 102%, superando la meta establecida 
para mantener el municipio libre de rabia. 
 
Adicionalmente, se realizó un operativo de verificación a los almacenes veterinarios y 
establecimientos afines que realizan vacunación antirrábica, dirigido a aquellos incluidos en el censo 
municipal que no reportaban oportunamente. Como resultado, se verificaron 65 establecimientos y 
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se logró incrementar los reportes de vacunación de 35 a 67, fortaleciendo el sistema de notificación 
y la vigilancia sanitaria municipal. 
 
Por último, en el marco de la estrategia de Seguimiento a Animal Agresor, se notificaron 959 eventos 
por accidentes rábicos. Como resultado de la gestión del riesgo, se realizó la observación directa de 
393 animales (41 % de los casos), los cuales fueron clasificados como No Exposición al Virus de la 
Rabia, evitando la necesidad de tratamiento postexposición en las personas afectadas.  
 
Plan de Intervenciones Colectivas (PIC)  
 
Durante la vigencia dentro del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) se ejecutaron acciones de 
promoción de la salud y gestión del riesgo en el marco del Plan Territorial de Salud (PTS) y la estrategia 
de Atención Primaria en Salud (APS), con el propósito de impactar positivamente los determinantes 
sociales de la salud en el municipio de Chía. 
 
Dentro de las acciones realizadas se desarrolló la identificación del riesgo familiar e individual 
mediante actividades Casa a Casa, alcanzando 10.239 familias en el entorno hogar, y a través de 235 
brigadas de salud en el entorno comunitario, con un impacto total de 22.933 personas. A corte del 
30 de diciembre de 2025, el PIC logró abordar 16.250 personas, alcanzando el 100 % de la meta 
programada para la vigencia. 
 
Las intervenciones se ejecutaron en los entornos educativo, comunitario, laboral e institucional, con 
enfoque diferencial, priorizando población vulnerable como niños, niñas y adolescentes, mujeres 
gestantes, personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado, población LGBTIQ+, migrantes, 
comunidades étnicas y habitantes de calle. 
 
SŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Řƻǎ όнύ .ǊƛƎŀŘŀǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ ŘŜ ƎǊŀƴ ƳŀƎƴƛǘǳŘ ōŀƧƻ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ά¦ƴŀ {ƻƭŀ {ŀƭǳŘέΣ 
integrando la atención humana y animal, la primera brigada de Salud, se realizó en el Polideportivo 
Samaria, con 721 asistentes y la segunda en el Parque de las Flores ς vereda Bojacá, con 438 
asistentes. 
 
Adicionalmente, se desarrollaron jornadas de formación4 en primer respondiente y Manejo del 
Desfibrilador Externo Automático (DEA), capacitando a 160 ciudadanos, entre líderes comunitarios, 
personal de salud, sujetos de inspección, vigilancia y control y comunidad en general, fortaleciendo 
la capacidad de respuesta ante emergencias médicas vitales. 
 
Rutas integrales de atención (RIAS)  
 
El municipio implementó las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS)5 como herramienta de 
organización de la atención, orientada a garantizar integralidad, continuidad, calidad y equidad en los 
servicios de salud. Como resultado, se fortaleció la articulación de acciones de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, asegurando una atención oportuna 
y acorde con las etapas del curso de vida y las situaciones de especial riesgo de la población. 
 
Ruta Materno Perinatal: Atención Segura6 
 
Esta ruta busca prevenir la morbilidad y mortalidad materna y perinatal, garantizando una atención 
segura y de calidad a las gestantes. 

 
4 En cumplimiento de la Ley 1831 de 2017 y la Resolución 3316 de 2019, durante los meses de noviembre y 
diciembre 
5 La Resolución 3280 de 2018, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social adopta e implementa 
las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) como herramienta de organización del sistema, con el fin de 
garantizar la integralidad, continuidad, calidad y equidad en la atención en salud. 
6 wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ онул ŘŜ нлмуΦ 9ȄǇŜŘƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŀŘƻǇǘŀ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ƭŀǎ wǳǘŀǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ 
ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ {ŀƭǳŘ όwL!{ύ ŎƻƳƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭƛŘŀŘΣ 
ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘΣ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΦ 9ǎǘŀǎ Ǌǳǘŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ǊŜŎƛōƛǊ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ȅ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǊƛŜǎƎƻΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀƴŘƻ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻΣ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ǇŀƭƛŀŎƛƽƴ 
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V Mortalidad Materna: Un caso de mortalidad materna registrados durante la vigencia. 
V Nacidos vivos: 1279, muertes perinatales 16 clasificadas como prevenibles 3 y 13 no 

prevenibles 
V Morbilidades Maternas Identificadas: 108 casos (73 trastornos hipertensivos y 35 

complicaciones hemorrágicas), lo que reafirma la necesidad de vigilancia. 
V Atención del PIC: 289 gestantes atendidas entre abril y noviembre. 
V Gestión de Riesgo: 100 madres gestantes identificadas con la estrategia de control de 

morbilidad materno perinatal. 
 
Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud 
 
Está dirigida a toda la población a lo largo del curso de vida, hasta la vejez. Busca preservar la salud y 
prevenir enfermedades mediante acciones como vacunación, control de crecimiento y desarrollo, 
valoración integral en salud oral, salud sexual y reproductiva, nutrición y salud mental. Esta ruta se 
aplica en diferentes entornos (hogar, educativo, comunitario, laboral y de servicios de salud) y su 
propósito es promover estilos de vida saludables, reducir riesgos y fortalecer los factores protectores 
de la comunidad. 
 
Salud bucal7:  
 
Durante el período del presente informe se desarrollaron acciones de promoción y prevención, con 
enfoque en las diferentes etapas del ciclo de vida. 
 
TABLA 8. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD BUCAL - RESULTADOS 

Indicador de gestión Resultado  

Pacientes nuevos atendidos 7.250 mujeres (62%) 

Control de Placa Bacteriana (Procedimiento P&P) 4.690 

Educación Individual 3.380 

Topicación de flúor 975 

Detartraje (eliminar el sarro y la placa bacteriana) 2.385 

Primeras Consultas Odontológicas a Gestantes 128 

Fuente: : Bases de datos Secretaría de Salud 

 
El análisis por ciclo vital mostró mayor demanda en población joven y adulta (2.193 consultas en 
total), seguida por primera infancia (454) y con menor proporción en adulto mayor (590), lo que 
evidencia la necesidad de ampliar la cobertura hacia este último grupo, tradicionalmente más 
vulnerable. 
 
9ƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά{ƻƴǊƝŜ /ƘƝŀέΣ ŜŘǳŎŀƴŘƻ ŀ ƭŀ 
población en edad escolar de las IEO y entregando un total de 1.100 kits de salud oral. 
 
Detección Temprana del Cáncer: Seguimiento Integral 
 
La ruta fortaleció el acompañamiento psicosocial y el acceso a servicios para pacientes oncológicos y 
se realizaron 214 seguimientos telefónicos a casos nuevos y antiguos de salud mental y fomentar la 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ƻƴŎƻƭƽƎƛŎƻǎ άDǳŜǊǊŜǊƻǎ ȅ ±ŀƭƛŜƴǘŜǎέΦ 
 
Acompañamiento en el Entorno: Se llevaron a cabo 45 visitas domiciliarias, abordando a 76 personas 
(pacientes, familiares y cuidadores) indagando sobre el estado actual de los procedimientos y 
tratamientos, realizando encuadres psicológicos y orientando en necesidades particulares 
identificadas. 
 
Se adelantaron 152 seguimientos a casos de salud mental notificados por la comunidad, los datos 
(UPGD) y diversas instituciones educativas. 

 
7 hǊƛŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀǎ wL!{ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ онул ŘŜ нлму ȅ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ омлл ŘŜ нлмф 
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Articulación y participación en el Observatorio de Cáncer, la red del "Buen Trato", Centro de Escucha 
y de la Línea de Tele-orientación 123 y en Comités de Vigilancia Epidemiológica (COVE). 
 
Jornadas de sensibilización: La semana de la salud masculina, la semana de la salud femenina 
enfocada en la prevención de cáncer de mama y cuello uterino, 6 talleres para pacientes oncológicos, 
Centro de Escucha y de la Línea de Tele-orientación 123.  
 
Se realizan 14 asistencias técnicas8 a IPS municipales (Policía, Nueva EPS, Hospital San Antonio de 
Chía, Sura, Servisalud, Sanitas, Cafam, Nordvital, Profamilia y tejido Salud) vigilando la ruta de 
prevención de la enfermedad y mantenimiento de la salud. 
 
Se reciben 2 asistencias técnicas por parte de Gobernación y 2 charlas educativas. 
 
Salud sexual y reproductiva (Anticoncepción) 
 
Esta atención se enfocó en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y la prevención de 
embarazos no deseados, con los siguientes resultados: 
 
Impacto Comunitario: Se realizaron 250 talleres en diversos entornos. 
Alcance Logrado: Sensibilización directa a 8.549 personas. 
 
Fortalecimiento del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) 
 
El Plan de Acción 2025 del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) definió acciones estratégicas 
orientadas a garantizar el cumplimiento de las metas de cobertura, el acceso efectivo a los servicios 
de vacunación y la protección integral de la población. Estas acciones incluyeron: 
 
Asistencia técnica a las 11 IPS vacunadoras del municipio, entre ellas: 

¶ ESE Hospital San Antonio 

¶ Clínica Chía 

¶ Compensar 

¶ Sanitas 

¶ Virrey Solís 

¶ Caimed 

¶ Clínicos 

¶ Clínica Universidad de La Sabana 

¶ Clínica Jorge Cavelier Gaviria- Marly 

¶ Norvidtal 

¶ Avacunar 

¶ Colmédica 
 
Participación en las Jornadas Nacionales de Vacunación: Se realizó el seguimiento permanente a la 
oferta de vacunación gratuita, accesible y sin barreras, orientada a toda la población residente y 
flotante, así mismo, se fortalecieron las alianzas estratégicas intersectoriales, articulando esfuerzos 
con Acción Social, Secretaría de Educación, Participación Ciudadana, Asojuntas y otros actores 
territoriales, para ampliar la llegada del servicio a más comunidades. 
 
Durante la ejecución se alcanzaron los siguientes logros:  
 
Resultados en Coberturas de Vacunación efectiva: Según el último reporte enviado por el 
Departamento de Cundinamarca con corte a diciembre de 2025, se alcanzó una cobertura del 96.5 
% en la tercera dosis de la vacuna pentavalente en menores de un año, 92.5 % en la primera dosis de 
la vacuna triple viral en niños de un año, y 96.4 % en el segundo refuerzo de la vacuna DPT en niños 
de 5 años. 
 

 
8 Ley 3280 de 2018 para cáncer de mama, cuello uterino y próstata 
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La vacuna pentavalente protege contra cinco enfermedades: difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis B 
y Haemophilus influenza e tipo b (Hib), estas cifras permiten proyectar un cumplimiento progresivo 
de las metas anuales asignadas por el Departamento de Cundinamarca. 
 
Cumplimiento de metas trazadoras: Como resultado significativo, el municipio de Chía logró superar 
el 95% de cobertura en los indicadores trazadores y varios biológicos alcanzaron niveles superiores 
al 100%, lo que evidencia una alta cobertura y refleja el compromiso institucional con la salud de la 
población infantil. 
 
Gráfica Cobertura ς Indicadores Trazadores de Biológicos, Vigencia 2025. 

 
Fuente: : Reporte coberturas Departamentales de Vacunación (corte al mes de diciembre de 2025) 

 
La gráfica de cobertura, presenta el cumplimiento de las metas de vacunación infantil a diciembre de 
2025, integrando porcentajes y valores absolutos. Se evidencia un desempeño sobresaliente en Penta 
menor de un año (96,5 % ς 1.391 dosis) y DPT segundo refuerzo a los 5 años (96,4 % ς 1.680 dosis).  
 
La SRP al año alcanzó un 92,5 % (1.353 dosis), identificándose como el principal reto de seguimiento 
para el cierre de brechas en la cobertura. 
 
Ampliación del acceso a la vacunación: Durante la vigencia 2025 se amplió el acceso a vacunación de 
la siguiente manera, se registró una población total atendida de 42.423 personas, evidenciando una 
mayor concentración de usuarios residentes en el municipio de Chía y una participación 
predominante del género femenino. 
 
tƻōƭŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΥ уΦупм ǇŜǊǎƻƴŀǎ όҒнм҈ύΣ ǊŜŦƭŜƧŀƴŘƻ ǳƴŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ 
sobre la oferta de servicios municipales. 
 
Población extranjera: 230 personas (<1%), que, aunque minoritaria, requiere abordajes diferenciales 
conforme a la normativa vigente. 
 
TABLA 9. DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL POR GÉNERO Y ORIGEN, VIGENCIA 2025 

D9b9wh h¢wh{ a¦bL/LtLh{ /IN! 9·¢w!bW9wh{ ¢h¢![ 

aǳƧŜǊŜǎ пΦурф мфΦтнт мтн нпΦтру 

IƻƳōǊŜǎ оΦфун моΦснр ру мтΦсср 

¢h¢![ уΦупм ооΦорн нол пнΦпно 

Fuente: : Registro diario de vacunación ς diciembre de 2025 
 

El municipio mantuvo una oferta continua y sin barreras de vacunación, evidenciada en el volumen 
de dosis administradas por biológico. Se destaca la aplicación de Influenza Adulto (10.168 dosis), 
Fiebre Amarilla (6.050) y Polio (4.675), así como biológicos claves del esquema regular infantil como 
Pentavalente, Triple Viral y Neumococo, lo que refleja una gestión sostenida del Programa Ampliado 
de Inmunizaciones y el fortalecimiento de la prevención de enfermedades inmunoprevenibles. 
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De otra parte, y mediante acciones articuladas, innovadoras y sostenidas. Como resultado, se 
participó activamente en las siete (7) Jornadas Nacionales de Vacunación, aplicando un total de 5.313 
dosis a través de las IPS vacunadoras y de puntos extramurales estratégicamente ubicados en centros 
comerciales y territorios priorizados, facilitando el acceso oportuno de la población a los servicios de 
inmunización. 
 
Se implementaron estrategias innovadoras de búsqueda activa, incluyendo barridos casa a casa en 
horarios diurnos y nocturnos, revisión de carnés de vacunación en instituciones educativas y 
fundaciones, y jornadas de vacunación en escenarios comunitarios y comerciales. Estas acciones, 
junto con la aplicación del Monitoreo Rápido de Coberturas (MRC), permitieron mejorar las 
coberturas de vacunación y reducir las brechas de acceso en el municipio. 
 
Se garantizó el aseguramiento logístico y técnico del Programa Ampliado de Inmunizaciones, 
mediante visitas técnicas a las IPS vacunadoras y la disponibilidad permanente de biológicos e 
insumos, asegurando la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio. 
 
Se realizó el primer Congreso Académico de Vacunación, en articulación con el laboratorio Pfizer y 
CAIMED, con la participación de universidades y profesionales de la salud, fortaleciendo las 
capacidades técnicas del talento humano y promoviendo la actualización científica en vacunación con 
énfasis en mujer gestante, adulto mayor y población con morbilidades. 
 
Gráfica 3. Dosis administradas por tipo de biológico, vigencia 2025 

 
Fuente: : Registro Diario de vacunación mes de diciembre de 2025. 

 
Salud Mental 
 
A través de la Dirección de Salud Pública y su equipo psicosocial de Gestión del Riesgo y Alta 
Consejería de Salud Mental, se desarrollan intervenciones comunitarias innovadoras en el marco de 
la promoción y prevención en salud mental dentro de ellas se destacan: el Centro de Escucha 
ά/ƘŀǊƭŜƳƻǎέΣ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǘǊŜǎ όоύ Ǉǳƴǘƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ рро ŀǘŜƴŎƛƻƴes 
psicosociales, evidenciando una mayor participación femenina. De manera complementaria, la Línea 
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de Atención de Orientación Psicológica 123 permitió la atención de 185 casos, ampliando la cobertura 
de los servicios de apoyo emocional y garantizando atención ágil y confidencial. 
 
Gestión del riesgo y seguimiento: como resultado del fortalecimiento institucional, entre enero y 
diciembre de 2025, se efectuaron 847 seguimientos a eventos de interés en salud mental, los cuales 
fueron acompañados y remitidos a las EAPB para la atención integral, asegurando la activación 
oportuna de rutas y el monitoreo continuo de los casos. 
 
Acciones de sensibilización y movilización social: en el marco de la prevención de la conducta suicida 
y la promoción de la salud mental, se desarrollaron estrategias intersectoriales que permitieron 
sensibilizar a aproximadamente 3.300 personas en espacios comunitarios y domiciliarios. Entre las 
accioneǎ ŘŜǎǘŀŎŀŘŀǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƭŀ 9ǎŎǳŎƘŀǘƽƴ ά!ǉǳƝ ƴƻǎ ŜǎŎǳŎƘŀƳƻǎ ǘƻŘƻǎέΣ Ŝƭ {ŜƎǳƴŘƻ /ƻƭƻǉǳƛƻ 
en Salud Mental con 200 asistentes y el Festival de Salud Mental, que congregó a 1.300 personas. 
 
En conjunto, las estrategias implementadas durante la vigencia 2025 permitieron impactar a 7.943 
personas, consolidando una red comunitaria de apoyo en salud mental, fortaleciendo la capacidad 
de respuesta institucional y contribuyendo a la prevención de eventos críticos en el municipio. 
 
Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA) 
9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ άtƻƴǘŜ Ŝƴ !ŎŎƛƽƴ ǎƛƴ !ŘƛŎŎƛƽƴέ: Esta estrategia se consolida como uno de los 
programas bandera en la prevención del consumo de SPA, fortaleciendo factores protectores y 
reduciendo riesgos en entornos escolares y comunitarios. 
 
Acciones estratégicas realizadas en el entorno educativo 
Fortalecimiento de zonas de orientación escolar (ZOE) en instituciones educativas: se logró el 
acompañamiento psicosocial a 323 menores estudiantes con riesgo por consumo, dificultades 
emocionales o problemáticas familiares y se realizaron intervenciones específicas como el caso 
atendido en la Institución Educativa Cerca de Piedra, demostrando capacidad para actuar de manera 
articulada e inmediata. 
 
Entre enero y noviembre de 2025 se realizaron 1286 tamizajes con el instrumento ASSIST, de los 
cuales 685 correspondieron a mujeres y 601 a hombres, lo que permitió obtener un panorama 
equilibrado del riesgo en la población y fortalecer la toma de decisiones frente a la prevención. 
 
Articulación Intersectorial 

¶ Fortalecimiento del Comité Municipal de Prevención del Consumo de SPA. 

¶ Actualización de bases de datos de consumo, incluyendo articulación con el CPT para 
población privada de la libertad. 

¶ Reuniones periódicas con sector educativo, salud mental y comunidad. 
 

Acciones Comunitarias 

¶ Campañas en medios y redes sociales. 

¶ Talleres de habilidades para la vida y encuentros con familias. 

¶ Capacitación a funcionarios en tamizaje y salud mental. 

¶ {Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŝƭ ǎŜƳƛƭƭŜǊƻ άtƻƴǘŜ Ŝƴ !ŎŎƛƽƴ {ƛƴ !ŘƛŎŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀ 
en instituciones educativas públicas del municipio, orientada a fortalecer la prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA), la promoción de la salud mental y el ejercicio 
informado de los derechos sexuales y reproductivos, se capacitaron un total de 158 
estudiantes. 

 
Ruta Integral de Atención RIA-PMS 
 
Componente de alimentación y nutrición 
 
En el marco de la implementación de la Ruta Integral de Atención en Promoción y Mantenimiento de 
la Salud (RIA-PMS), componente de Alimentación y Nutrición, la Secretaría de Salud de Chía fortaleció 
durante la vigencia las acciones de seguimiento, monitoreo y análisis de la situación nutricional del 
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municipio, a través del uso sistemático de los sistemas de información SIVIGILA y MANGO de la 
Gobernación de Cundinamarca. 
 
Como resultado de este proceso, se identificaron y analizaron los casos notificados por las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), correspondientes a 178 casos de bajo peso al 
nacer, 38 casos de desnutrición en menores de cinco años y 769 gestantes con diagnóstico de 
malnutrición, desnutrición en menores de 5 años (39 casos), sobrepeso y/u obesidad (804 casos). 
Para profundizar en el análisis de las posibles causas asociadas, se realizaron visitas domiciliarias y 
seguimientos telefónicos, lo que permitió orientar intervenciones oportunas, fortalecer la 
articulación con las IPS y reducir el riesgo de progresión de los eventos nutricionales identificados. 
 
Estrategia AIEPI ς (Atención Integral a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia)  
 
Se fortaleció de manera significativa la Estrategia AIEPI, en el marco de la Ruta Integral de Atención 
en Salud para la Primera Infancia, mediante acciones articuladas de vigilancia, seguimiento y 
demanda inducida orientadas a la reducción de la morbimortalidad infantil. 
 
Se fortaleció el seguimiento a casos de Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) mediante herramientas 
tecnológicas (Survey123), depuración y segmentación de datos por EPS y verificación de afiliación en 
ADRES, garantizando la atención oportuna en las IPS. 
 
Se evaluó el cumplimiento de la ruta AIEPI mediante listas de chequeo clínicas, evidenciando altos 
niveles de adherencia en Compensar (100 %), Sura y el Hospital San Antonio de Chía (95 %), e 
identificando oportunidades de mejora en Sanidad Policía (76 %). 
 
Se realizó vigilancia epidemiológica activa de enfermedades inmunoprevenibles, con Investigaciones 
Epidemiológicas de Campo dentro de las 48 a 72 horas posteriores a la notificación por SIVIGILA. En 
total, se atendieron 3.531 menores de cinco años con IRA y 1.441 casos de Enfermedad Diarreica 
Aguda, principalmente diarrea simple. 
 
Para el grupo de infancia de 6 a 11 años, se mantuvieron activas cinco salas ERA, atendiendo 1.015 
menores, con mayor concentración de casos en el mes de diciembre, lo que permitió identificar 
patrones de estacionalidad y orientar acciones preventivas diferenciadas. 
 
El fortalecimiento técnico, operativo y de seguimiento de la estrategia AIEPI permitió mejorar la 
capacidad de respuesta del sistema de salud infantil y consolidar la atención integral, oportuna y con 
enfoque de riesgo en la población menor de cinco años. 
 
Gráfica. Atenciones AIEPI ς Menores de 5 años (2022ς2025) 

 
Fuente: Υ wŜƎƛǎǘǊƻ ά{ǳǊǾŜȅ мноέ ŘŜ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ  

La gráfica muestra la evolución de las atenciones AIEPI en menores de cinco años durante el periodo 
2022ς2025. Se observa una disminución progresiva entre 2022 y 2024, seguida de un incremento 
significativo en 2025, con 6.060 atenciones, lo que refleja el fortalecimiento de las acciones de 
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identificación, seguimiento y demanda inducida, así como la intensificación de la vigilancia y la 
respuesta institucional frente a las enfermedades prevalentes de la infancia 

Asistencia y Seguimiento de las rutas de atención  
 
Vigilancia de tuberculosis y enfermedad de Hansen (Lepra): Durante la vigencia 2025, se fortaleció la 
vigilancia epidemiológica, el seguimiento y el control de la tuberculosis y la lepra9, alcanzando los 
siguientes resultados:  
 
¶ 13 personas con tuberculosis (pulmonar y extrapulmonar) recibieron seguimiento clínico, 

visitas domiciliarias y acompañamiento para la adherencia al tratamiento mediante la 
estrategia de Tratamiento Directamente Observado (TDO). 

¶ Se realizaron visitas técnicas a 13 IPS del municipio para verificar la implementación del 
enfoque Engage TB y el cumplimiento normativo. 

¶ Se evaluó la implementación de las RIAS de tuberculosis y lepra, con seguimiento mensual a 
indicadores de captación de sintomáticos respiratorios. 

¶ Se socializaron las rutas de atención de enfermedades zoonóticas y transmitidas por vectores 
en 11 IPS, fortaleciendo la articulación interinstitucional. 

¶ Se fortaleció la vigilancia de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) mediante 
visitas a 11 instituciones hospitalarias, promoviendo el uso del sistema WHONET y la 
implementación del Programa de Optimización de Antimicrobianos (PROA). 
 

Logro destacado: realización del primer simposio de tuberculosis, con 80 personas certificadas, 
fortaleciendo las capacidades técnicas del talento humano en salud. 
 
Enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT): Con el objetivo de integrar las acciones individuales, 
colectivas y de gestión, se consolidó el abordaje institucional de las enfermedades crónicas no 
transmisibles, destacándose como principales logros los siguientes:  
 

¶ Se brindó apoyo técnico a 13 IPS para la implementación del Programa de Gestión de 
Enfermedades (PGE) y sus planes de mejora. 

¶ Se consolidó y actualizó el Observatorio Municipal de Enfermedades Crónicas, con análisis de 
la base de datos de pacientes crónicos y envíos mensuales a IPS para canalización y 
seguimiento de casos. 

¶ Se verificó el cumplimiento de la Resolución 3280 de 2018 mediante listas de chequeo, 
asegurando la implementación de las RIAS de Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

¶ Se desarrollaron actividades de educación en salud dirigidas a pacientes en salas de espera 
de múltiples IPS del municipio, fortaleciendo el autocuidado y la adherencia a los 
tratamientos. 

¶ Se realizaron 13 asistencias técnicas a IPS del municipio, vigilando los componentes de cáncer 
de mama, cuello uterino y próstata, en el marco de la Ruta Integral de Atención en Cáncer. 

¶ Se conmemoró el Día de la Diabetes y las ECNT con la participación de 348 personas, 
promoviendo estilos de vida saludables y prevención de complicaciones. 

 
Enfermedades huérfanas: Durante la vigencia: Se fortaleció el abordaje integral de las enfermedades 
huérfanas mediante acciones de caracterización, asistencia técnica y seguimiento epidemiológico, 
alcanzando los siguientes resultados:  
 

¶ Se apoyó la caracterización de cuidadores y asistentes personales de personas con 
discapacidad, mediante la elaboración de instructivos, manuales y formatos, en el marco del 
plan piloto. 

¶ Se realizó el registro de cuidadores en la plataforma SISPRO ς RLCPD, cumpliendo las fases 1 
y 2 del proceso. 

¶ Se efectuó seguimiento a la Ruta de Atención de personas con discapacidad y enfermedades 
huérfanas, incluyendo Intervenciones Epidemiológicas de Campo (IEC) entre mayo y 
diciembre de 2025. 

 
9 En cumplimiento de los lineamientos del Instituto Nacional de Salud y la Resolución 0227 de 2020 
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¶ Se garantizó la gestión y cargue oportuno de la documentación exigida por la Resolución 
2646 de 2024 en SISPRO. 
 

Logro institucional: instalación de la Mesa de Enfermedades Huérfanas del Municipio de Chía, 
fortaleciendo la gobernanza y la respuesta institucional frente a esta población. 
 
Asistencias técnicas en salud sexual y reproductiva ς anticoncepción: En el marco de la ruta integral 
de promoción y mantenimiento de la salud, se fortaleció la atención en salud sexual y reproductiva, 
presentando los siguientes logros:  
 

¶ Se realizaron asistencias técnicas a 12 IPS del municipio, socializando la ruta de atención en 
anticoncepción con enfoque de atención libre de barreras, incluyendo adolescentes mayores 
de 14 años. 

¶ Se promovió la divulgación de los Derechos Sexuales y Reproductivos como eje transversal 
de la atención. 

¶ Se aplicaron listas de chequeo y revisión aleatoria de historias clínicas, alcanzando un 95 % 
de cumplimiento consolidado municipal. 

¶ Se identificaron oportunidades de mejora relacionadas con la demanda inducida hacia la 
consulta del joven, orientadas a fortalecer la toma de decisiones informadas y responsables. 

 
Atención integral al adulto mayor 
 
Se avanzó en la vigilancia y fortalecimiento de los centros de larga estancia, realizando 130 
intervenciones técnicas en 23 centros entre enero y noviembre de 2025, y se consolidó como logro 
institucional el primer encuentro municipal de centros de larga estancia, con la participación de 67 
representantes, fortaleciendo la articulación y el acompañamiento técnico. 
 
Certificación de discapacidad y RLCPD 
 
Se garantizó la expedición y emisión de la Certificación de Discapacidad y Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad a un total de 540 durante la vigencia.  
 
Respecto a la planeación integral en salud y gestión intersectorial10, se logró la caracterización de 
138 cuidadores en el marco de la prueba piloto supervisada por la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca, mediante un trabajo articulado con las Notarías Primera y Segunda de Chía, 
evidenciando un alto compromiso institucional y social con la población cuidadora del municipio. De 
manera complementaria, se activó y fortaleció la mesa intersectorial CERSS, integrada por nueve 
dependencias municipales, permitiendo la formulación de los principales instrumentos técnicos de la 
estrategia (matriz de configuración territorial, plan de acción y matriz de proyectos), orientados al 
cumplimiento de 22 metas intersectoriales del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
En el componente de promoción de la salud, se desarrollaron ocho procesos de sensibilización en 
ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ά9ǎǘƛƭƻǎ ŘŜ 
±ƛŘŀ {ŀƭǳŘŀōƭŜέ ȅ άałǎ {ŀƭǳŘΣ aŜƴƻǎ {ŀƭέΣ ƭƻƎǊŀƴŘƻ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎión de nueve restaurantes de la zona 
urbana en un plan piloto de reducción del consumo de sal y promoción de prácticas alimentarias 
saludables. 
 
Asimismo, se fortaleció la planeación basada en evidencia mediante la actualización del Análisis de 
Situación de Salud (ASIS) 2025, documento técnico construido con Fuente: s oficiales y la 
participación de la comunidad, a través de cuatro encuentros de cartografía social con 94 
participantes. Como logro institucional destacado, el municipio de Chía fue reconocido por la 
Secretaría de Salud de Cundinamarca por su compromiso con la salud y la nutrición de la población, 
en el marco de la implementación de la estrategia CERSS. 

 

 
10 En el marco de la Resolución 2646 de 2024 y la estrategia Ciudades, Entornos y Ruralidades Saludables y 
Sostenibles (CERSS), orientada a la construcción de entornos protectores y al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población 
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Comité interinstitucional para la erradicación del trabajo infantil ς CIETI 
 
En el marco de la política de prevención del trabajo infantil, se fortalecieron las acciones de 
sensibilización, prevención y control, logrando la capacitación de 2.165 estudiantes en jornadas 
pedagógicas desarrolladas en 13 instituciones educativas del municipio, promoviendo el 
reconocimiento de derechos y la prevención del trabajo infantil desde el entorno escolar. 
 
Adicionalmente, se realizaron acciones de sensibilización en 245 establecimientos, orientadas al 
cumplimiento de los requisitos legales para la contratación de menores, contribuyendo al 
fortalecimiento de la corresponsabilidad del sector productivo, la protección de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes y la consolidación de entornos laborales y comunitarios protectores. 
 
Sistema indígena de salud propio e intercultural - SISPI 
 
Se logró avanzar en la implementación del Sistema Indígena de Salud Propio e Intercultural (SISPI) en 
el Resguardo Indígena Muisca de Fonquetá y Cerca de Piedra, mediante la fase de alistamiento y 
participación comunitaria, consolidando un documento técnico unificado y fortaleciendo la 
recolección de información cualitativa y comunitaria a través de 13 encuentros participativos, con 
una asistencia mínima de 25 personas por jornada, generando insumos clave para la puesta en 
marcha del proceso. 
 
Eventos de interés en salud Pública  
 
Se fortaleció la gestión de los eventos de interés en salud pública mediante la adquisición de insumos 
estratégicos, garantizando la continuidad operativa de las acciones de vigilancia, control de vectores, 
prevención de zoonosis y el funcionamiento del albergue canino y felino, lo que permitió una 
respuesta oportuna frente a los riesgos sanitarios. 
 
De manera complementaria, se fortaleció la capacidad institucional en sistemas de información con 
la dotación de equipos tecnológicos para la captura y análisis de datos, mejorando el seguimiento, la 
calidad de la información y la toma de decisiones. 
 
/ƻƳƻ ƭƻƎǊƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ aŜƴǘŀƭ ά/ǳƛŘŀ ǘǳ aŜƴǘŜέΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
bienestar emocional, la participación comunitaria y la reducción del estigma asociado a la salud 
mental. 

Programa 1906. Aseguramiento y prestación integral de servicios de salud 

 
Cobertura en el régimen subsidiado 
 
Durante el periodo eneroςagosto de 2025, el municipio aseguró la continuidad en la afiliación al 
régimen subsidiado para un promedio de 29.779 personas, alcanzando el 99,26 % de la meta 
programada. Este resultado evidencia la eficiencia administrativa y el compromiso institucional por 
mantener la protección en salud de la población más vulnerable. 
 
Durante la vigencia 2025, se fortalecieron las acciones de aseguramiento en salud orientadas a la 
cobertura universal del SGSSS. Como resultado, el número de personas pobres y vulnerables no 
afiliadas se redujo de 771 en abril a 408 en diciembre de 2025, alcanzando una cobertura del 98,58 
% en el régimen subsidiado, lo que evidencia una gestión efectiva para garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población objetivo. 
 
La siguiente gráfica presenta el comportamiento mensual del número de afiliados y el porcentaje de 
cobertura del Régimen Subsidiado en Salud en el municipio de Chía durante la vigencia 2025. 
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Gráfica. Afiliados y Cobertura Régimen Subsidiado ς 2025 

 
Fuente: : Datos oficiales Ministerio de Salud y Protección Social - Base de Datos Única de Afiliados del Municipio de Chía 
 

 
Igualmente, en la gráfica se observa estabilidad en la afiliación y una cobertura sostenida superior al 
97 % durante todo el periodo, con valores cercanos al 99 %, lo que refleja una gestión eficiente del 
aseguramiento en salud en el municipio de Chía. 
 
Para la vigencia, el municipio alcanzó un total de 187.74911 personas afiliadas al SGSSS, la distribución 
por régimen fue la siguiente: 

 
Régimen contributivo: 157.670 personas (83,97 %) 
Régimen subsidiado: 28.351 personas (15,10 %) 
Regímenes especiales o de excepción12: 1.728 personas (0,92 %) 
 

La gráfica de composición del aseguramiento en salud muestra que, durante la vigencia analizada, la 
mayor proporción de la población afiliada en el municipio pertenece al Régimen Contributivo (84 %), 
lo que refleja una alta participación de población con capacidad de pago y estabilidad en la afiliación 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
El Régimen Subsidiado concentra el 15 % de la afiliación, lo que da cuenta de la presencia de 
población pobre y vulnerable que requiere protección del Estado y sobre la cual la Secretaría de Salud 
ha enfocado acciones de aseguramiento para garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud. 
 
Por su parte, los Regímenes Especiales y de Excepción representan únicamente el 1 %, manteniendo 
una participación marginal dentro del sistema local, coherente con la estructura poblacional del 
municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 CǳŜƴǘŜΥ Υ ƘǘǘǇǎΥκκǿǿǿΦƳƛƴǎŀƭǳŘΦƎƻǾΦŎƻκǇǊƻǘŜŎŎƛƻƴǎƻŎƛŀƭκtŀƎƛƴŀǎκŎƛŦǊŀǎπŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻπǎŀƭǳŘΦŀǎǇȄΦ 5ŀǘƻ ƻŦƛŎƛŀƭ Ŏƻƴ ŎƻǊǘŜ 
ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнр 
12 wŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ȅκƻ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴΥ 9ƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ Ŝǎ ŀǉǳŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŀ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŜȄŎŜǇǘǳŀŘƻǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜƴ ǊƛƎƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƴŎŜōƛŘŀǎ Ŏƻƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ млл ŘŜ мффоΣ ƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŜƭƭƻǎΦ IŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ȅ ǇŜƴǎƛƻƴŀŘƻǎ ŘŜΥ 9ŎƻǇŜǘǊƻƭΣ CǳŜǊȊŀǎ 
aƛƭƛǘŀǊŜǎ ȅ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀΣ CƻƴŘƻ ŘŜ tǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜƭ aŀƎƛǎǘŜǊƛƻΣ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ tǵōƭƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎƻƎƛŜǊƻƴ ŀ ƭŀ [Ŝȅ спт 
ŘŜ нллм 
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Gráfica. Composición del aseguramiento en salud 

 
 Fuente: : Datos oficiales del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Inspección, vigilancia y control para el fortalecimiento del régimen contributivo - (IVC) 
 
El control de la evasión y elusión de aportes es una prioridad fundamental, en este sentido, la 
Secretaría de Salud ha ejercido un control estricto sobre el cumplimiento de la obligación de afiliación 
por parte de los empleadores de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). 
 
TABLA 10. RESULTADOS DE CARACTERIZACIÓN DE TRABAJADORES EN MIPYMES 

Indicador de Gestión Detalle Resultado  

Empresas Visitadas MIPYMES seleccionadas para IVC. 45 

Trabajadores Caracterizados Población objeto de análisis en las empresas visitadas. 1.671 trabajadores 

Fuente: : ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ά{ǳǊǾŜȅ мноέ 

 
De igual forma se desarrollaron campañas educativas sobre los derechos y deberes en el SGSSS. 
durante estas jornadas se hizo énfasis en la importancia de la afiliación a una EPS del régimen 
contributivo y sus beneficios, en total, se contó con la participación de 1.454 personas. 
 
Asistencia técnica y vigilancia de la prestación de servicios 
 
La Coordinación y vigilancia del sistema general de seguridad social en salud (SGSSS) en el municipio 
se desarrolla a partir de tres pilares fundamentales: asesoría y asistencia técnica, ejecución y 
seguimiento. En este contexto, se conformó el equipo enlaces, encargado del seguimiento y control 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), las Entidades Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB) y los gestores farmacéuticos que atienden a la población afiliada al SGSSS en el 
municipio. 
 
Actualmente, se cuenta con de 17 instituciones de salud, conformadas por 3 IPS hospitalarias, 7 EAPB 
y 7 gestores farmacéuticos, las cuales prestan servicios tanto a los afiliados del régimen contributivo 
como del régimen subsidiado, tal como se presenta en la ilustración. 
 
Ilustración. Mapa conceptual de la composición del sistema de salud de Chía  
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Fuente: : Diseño Propio - Secretaría de Salud 

 
Durante la vigencia se fortaleció la dirección, coordinación y vigilancia del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS) con el equipo enlaces, encargado del seguimiento a 17 instituciones 

de salud (IPS, EAPB y gestores farmacéuticos) que atienden a la población afiliada a los regímenes 

contributivo y subsidiado. 

 
Se realizaron acciones permanentes de verificación de oportunidad y calidad en la prestación de 
servicios, especialmente en urgencias, medicina general, odontología y especialidades, así como 
seguimiento a la apertura de agendas. En atención a la ciudadanía, se orientaron 2.141 usuarios, 
principalmente en información del SGSSS, afiliación y gestión de PQRS. En total, se gestionaron 384 
PQRS, identificando como principales causas la inoportunidad en citas especializadas y dificultades 
en la entrega de medicamentos, lo que derivó en acciones de mejora y seguimiento mensual a los 
gestores farmacéuticos. 
 
El equipo enlaces participó en brigadas de salud, orientando a 23.558 personas en afiliación, 
portabilidad y continuidad del aseguramiento, fortaleciendo el acceso efectivo al sistema. Estas 
acciones se articularon con los procesos de auditoría a EAPB (GAUDI) y la verificación del 
cumplimiento de las RIAS. 
 
Adicionalmente, se fortaleció el Sistema de Emergencias Médicas (SEM) mediante articulación 
interinstitucional y mejora de los tiempos de respuesta, y se promovió la participación social en salud 
a través de espacios como COPACO y CTSSS. Como logro final, se adquirieron 80 ayudas técnicas para 
el Banco Social de Elementos, alcanzando el 100 % de la meta del cuatrienio en acceso a servicios de 
habilitación y rehabilitación. 

Programa 4501. Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana 

 
Atención de emergencias veterinarias para caninos y felinos en condición de vulnerabilidad 
 
Se fortaleció la atención integral de caninos y felinos en condición de vulnerabilidad, en el marco del 
enfoque de άuna sola saludέ, contribuyendo a la prevención de enfermedades zoonóticas y a la 
protección de la salud pública municipal. 
 
Como resultado, a corte de diciembre se realizó la intervención veterinaria de 12 animales 
vulnerables (8 caninos y 4 felinos), mejorando su bienestar y reduciendo riesgos sanitarios para la 
comunidad 
 
Control de la población de caninos y felinos del municipio 
 
En cumplimiento de las acciones de bienestar animal y tenencia responsable, el municipio 
implementó el programa de control poblacional mediante esterilizaciones quirúrgicas, como 
estrategia para reducir el abandono, el maltrato y la transmisión de enfermedades. 
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A diciembre de 2025, se realizaron 1.031 esterilizaciones (472 caninos y 559 felinos) a través de la 
Secretaría de Salud, lo que permitió prevenir el nacimiento estimado de 3.776 caninos y 6.708 felinos, 
evidenciando un impacto significativo en el control poblacional. 
 
Adicionalmente, en articulación con el Instituto de Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca, 
se efectuaron 81 esterilizaciones adicionales, alcanzando un total de 1.112 animales intervenidos 
durante la vigencia. 
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4. Línea Estratégica: 2 Ecogestión  

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
6.Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 
 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Ecogestión orienta la acción institucional hacia la protección del ambiente, la sostenibilidad 
del territorio y el uso responsable de los recursos naturales, promoviendo el acceso equitativo a servicios 
básicos, la conservación de la biodiversidad, la gestión integral del recurso hídrico y la adaptación al cambio 
climático. Esta línea se constituye en un eje fundamental para garantizar el bienestar de la población actual y 
futura del municipio, en coherencia con los principios de desarrollo sostenible y resiliencia territorial. 

ω4.1 Agua potable 

Objetivo Programático:  Garantizar la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios públicos de 
Acueducto, alcantarillado y Aseo en el área de prestación en el municipio de Chía, aportando con acciones al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 

Programa 4003. Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento 

 
Redes de alcantarillado 

Durante la vigencia 2025, Emserchía adelantó acciones orientadas al cumplimiento de la meta 
establecida en el Plan de Desarrollo Municipal, enfocadas en mejorar la eficiencia de la gestión y el 
impacto de las intervenciones realizadas. 

Como resultado de la ejecución, se relaciona en la siguiente tabla, la instalación de 1.246,75 metros 
lineales de tubería de alcantarillado, correspondiente a redes sanitarias y pluviales, lo cual representa 
un avance significativo en el fortalecimiento de la infraestructura de saneamiento del municipio. 

TABLA 11. REDES DE ALCANTARILLADO Y ACCESORIOS ς TUBERÍA INSTALADA 

¢ƛǇƻ ŘŜ ƻōǊŀ ¢ƛǇƻ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 5ƛłƳŜǘǊƻ όϦύ aŜǘǊƻǎ ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ у нннΣлл 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ му ннΣот 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ нл мпнΣро 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ tƭǳǾƛŀƭ нп рсΣор 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ tƭǳǾƛŀƭ нт мррΣлл 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ оо опмΣрл 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǘǳōŜǊƝŀ bƻǾŀŦƻǊǘ tƭǳǾƛŀƭ ос олоΣлл 

¢ƻǘŀƭΣ ǘǳōŜǊƝŀ ƛƴǎǘŀƭŀŘŀ τ τ мΦнпсΣтр 

Fuente: : Empresa de servicios públicos Emserchía. Avance Contratos No 104-202 

 

Se ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƛƴǎǘŀƭŀŘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ ооέ όопмΣрл Ƴύ ȅ осέ όолоΣлл 
m), diámetros asociados a redes de mayor capacidad, lo que refleja una intervención estratégica 
orientada a mejorar el manejo de caudales y reducir riesgos de colapsos, reboses e inundaciones. 

Asimismo, la instalación de redes tanto sanitarias como pluviales demuestra un enfoque integral de 
la intervención, contribuyendo a la separación adecuada de aguas residuales y lluvias, lo cual impacta 
positivamente en la salubridad, la protección ambiental y la calidad de vida de la población 
beneficiada. 

Respecto al fortalecimiento de la infraestructura de saneamiento básico del municipio, mediante la 
instalación de 1.452,75 metros lineales de redes de alcantarillado pluvial (861,75) y la reposición del 
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sistema de alcantarillado sanitario (591,00) en el área de influencia del Centro Administrativo 
Municipal (CAM). 

Estas intervenciones permitieron mejorar la capacidad hidráulica del sistema, reducir riesgos de 
inundación y optimizar el manejo de aguas residuales, contribuyendo directamente a la protección 
ambiental, la salud pública y el mejoramiento de la calidad de vida de la población usuaria. 

La ejecución física de las obras evidencia una gestión orientada a resultados, en la cual los recursos 
públicos asignados se tradujeron en infraestructura instalada, funcional y alineada con los objetivos 
del Plan de Desarrollo Municipal. 

TABLA 12. ALCANTARILLADO INSTALADO POR TIPO DE SISTEMA  

¢ƛǇƻ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀ 5ƛłƳŜǘǊƻ όϦύ aŜǘǊƻǎ ƭƛƴŜŀƭŜǎ 
ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ 

¢ƛǇƻ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀ 5ƛłƳŜǘǊƻ όϦύ aŜǘǊƻǎ 
ƭƛƴŜŀƭŜǎ 
ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ 

tƭǳǾƛŀƭ пн ннуΣрл {ŀƴƛǘŀǊƛƻ му мпмΣлл 
tƭǳǾƛŀƭ нт флΣнр {ŀƴƛǘŀǊƛƻ мп нпсΣлл 

tƭǳǾƛŀƭ нп мрсΣлл {ŀƴƛǘŀǊƛƻ у мтпΣлл 

tƭǳǾƛŀƭ мс флΣлл {ŀƴƛǘŀǊƛƻ с олΣлл 

tƭǳǾƛŀƭ мл нфтΣлл {ǳōǘƻǘŀƭ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ τ рфмΣлл 

{ǳōǘƻǘŀƭ tƭǳǾƛŀƭ τ усмΣтр 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 

{Ŝ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŘƛłƳŜǘǊƻ όпнέΣ нтέ ȅ нпέύΣ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ 
sistema pluvial, lo que contribuye a la mitigación del riesgo de inundaciones y al adecuado manejo 
ŘŜ ŀƎǳŀǎ ƭƭǳǾƛŀǎΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀΣ ƭŀ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ ŘƛłƳŜǘǊƻǎ ŘŜ муέΣ мпέΣ 
уέ ȅ сέ ǇŜǊƳƛǘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ȅ ǊŜŘǳŎƛǊ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ fallas operativas y 
vertimientos. 

De igual manera, se vienen ejecutando otros contratos de obra relacionados con la construcción y 
optimización de redes de alcantarillado pluvial y sanitario como se muestra en siguiente tabla, en 
distintos sectores del municipio. Estas intervenciones contribuyen de manera directa al 
fortalecimiento del saneamiento básico, la mitigación de riesgos ambientales y al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la Sentencia del Río Bogotá, garantizando mejoras sostenibles en la 
infraestructura pública y en la calidad de vida de la población. 

TABLA 13. CONTRATOS DE OBRA ς REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO 

/ƻƴǘǊŀǘƻ hōƧŜǘƻ ŎƻƴǘǊŀŎǘǳŀƭ aŜǘǊƻǎ ƭƛƴŜŀƭŜǎ 
ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǎ 

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ hōǊŀ 
bƻΦ моп ŘŜ нлнп 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻΦ 
ό{ŜŎǘƻǊ ƭŀ [ƻǊŜƴŀ ŦŀǎŜ LLύ 

фпоΦоу 

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ hōǊŀ 
bƻΦ мор ŘŜ нлнп 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ 
ό/ŀƭƭŜ нф ŦŀǎŜ LLύ 

оффΦсн 

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ hōǊŀ 
bƻΦ млр ŘŜ нлнр 

wŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ ŀŎǳŜŘǳŎǘƻ Ŏƻƴ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ Ǿƛŀƭ ό±ŜǊŜŘŀ CŀƎǳŀ ό9ƴǘǊŀŘŀ !ƭŘŀƴŀύ 

мслΣлл 

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ hōǊŀ 
bƻΦ ммт ŘŜ нлнр 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎŀƴƛǘŀǊƛƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜΥ ǇƻȊƻǎ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ȅ ǎǳƳƛŘŜǊƻǎ Ŝƴ ōƻŎŀŎŀƭƭŜǎΦ /Ǌŀ р ŎŀƭƭŜǎ 
нм ȅ но 

      ол 

¢ƻǘŀƭ τ мΦΦрооΦлл 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P 

 
Tanque de almacenamiento. 

Durante la vigencia evaluada, se lograron los siguientes avances técnicos, los cuales fueron 
ejecutados y recibidos a satisfacción por la supervisión del contrato: 

¶ Elaboración y validación del catastro del área de intervención. 
¶ Desarrollo de los levantamientos topográficos requeridos para el diseño. 
¶ Ejecución del análisis predial correspondiente. 
¶ Realización de los estudios de suelos. 



 

Página 43 de 254 
 

¶ Desarrollo del análisis de caudales necesarios para la modelación hidráulica. 
¶  

Así mismo, se finalizó el diseño del sistema de conexión a la red matriz, el cual fue debidamente 
radicado ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ς EAAB para su respectiva 
aprobación. 

A corte del mes de diciembre de 2025, el contrato presenta un avance físico del 54,16 %, 
evidenciando un progreso significativo en la estructuración técnica de los proyectos asociados al 
tanque de almacenamiento y la Red Alterna de Abastecimiento. 

Adicionalmente, durante el mes de diciembre, el consultor entregó a la interventoría los siguientes 
productos para revisión y aprobación: 

¶ Diseños estructurales de la Red Alterna. 
¶ Diseños geométricos e hidráulicos. 
¶ Diseño electromecánico. 
¶  

Actualmente, se continúa avanzando en la proyección hidráulica, el diseño estructural y el diseño 
geométrico e hidráulico, cuyo desarrollo está condicionado a la disponibilidad y validación de la 
información técnica que debe ser remitida a la EAAB para su respectiva aprobación. 

TABLA 14. AVANCE POR ENTREGABLES ς CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. CCON-095-2024 

Entregable Descripción Estado % de 
avance 

Resultado / logro 

Catastro Levantamiento y actualización 
catastral del área de influencia 

Aprobado 100 % Información base validada para el 
desarrollo de los diseños 

Topografía Levantamientos topográficos 
detallados 

Aprobado 100 % Insumo técnico para la proyección 
hidráulica y diseño geométrico 

Análisis predial Identificación y análisis 
jurídicoςtécnico de predios 

Aprobado 100 % Definición de afectaciones y 
viabilidad predial 

Estudios de suelos Caracterización geotécnica del 
terreno 

Aprobado 100 % Soporte técnico para el diseño 
estructural 

Análisis de caudales Evaluación de demandas y 
capacidad hidráulica 

Aprobado 100 % Dimensionamiento preliminar del 
sistema 

Proyección 
hidráulica 

Modelación del sistema y 
escenarios de operación 

En 
elaboración 

40 % Definición de condiciones 
hidráulicas del proyecto 

Diseño estructural Diseño del tanque y 
estructuras asociadas 

En 
elaboración 

30 % Configuración estructural acorde a 
normatividad vigente 

Diseño geométrico 
e hidráulico 

Trazado y diseño detallado de 
la Red Alterna 

En 
elaboración 

100 % Desarrollo técnico de la solución 
alterna de abastecimiento 

Avance global 
estimado ς Red 
Alterna 

τ τ 25 % Cumplimiento progresivo de la 
meta del proyecto 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. Objeto: Estudios y diseños para tanque de almacenamiento de agua potable y red alterna de  
abastecimiento 

 
La anterior muestra el estado de avance de los entregables, destacando el estado de avance.  
 
Redes de acueducto. 
 
En cumplimiento del Contrato No. 136 de 2024, EMSERCHIA E.S.P. ejecutó la construcción de la red 
matriz de acueducto ς Fase II ς en el sector suroccidental de la vereda La Balsa, como parte de las 
acciones orientadas al fortalecimiento y optimización del sistema de abastecimiento de agua potable. 
 
Como resultado de la ejecución contractual, se logró la instalación de 593 metros lineales de red de 
acueducto, construida en tubería de polietileno de diámetro de 10 pulgadas, contribuyendo a la 
ampliación y modernización de la infraestructura hidráulica del sector. 
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De manera complementaria, EMSERCHIA E.S.P. dio inicio al desarrollo de la Fase III del proyecto, 
orientada a la construcción de anillos hidráulicos, con el objetivo de garantizar la continuidad del 
servicio de agua potable en zonas de alta demanda generada por el crecimiento poblacional. Estas 
acciones buscan mitigar las disminuciones de presión identificadas en algunos sectores, mediante la 
optimización de caudales y presiones, así como el avance en la sectorización hidráulica del municipio, 
a través de la instalación de válvulas y adecuación de la red existente. 
 
La Fase III del proyecto contempla la instalación de aproximadamente 2.500 metros lineales de 
tubería en Polietileno de Alta Densidad (PEAD) de 10 pulgadas. A corte del mes de diciembre de 2025, 
el contrato presenta un avance físico del 78,11 %, alcanzando como resultado la instalación de 1.856 
metros lineales de red de acueducto. 
 
Soluciones de saneamiento sin cobertura 
 
Con el fin de diagnosticar las necesidades de saneamiento básico (alcantarillado), se ha realizado un 
trabajo conjunto para identificar las APS (áreas prestación de servicio), definidas de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad legal vigente como se muestra en el siguiente mapa: 
 
Ilustración Áreas de Prestación de Servicios (APS) 

 
 
Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 

 
Actualmente se dispone de 8 zonas, denominadas ciclos de facturación, conformadas por los 
subsectores, barrios y veredas, se realizó una revisión a partir del άaŀŜǎǘǊƻ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎέ que es la 
base de datos oficial que consolida toda la información de los suscriptores o usuarios de la empresa 
de servicios públicos con el propósito de determinar la cantidad de suscriptores por servicio y por 
ciclo, identificando si las APS por servicio presentan cobertura total (100%), parcial o nula dentro del 
municipio. Los resultados obtenidos por Ciclo se resumen en la siguiente tabla: 
 
TABLA 15. SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR CICLO Y COBERTURA APS 

/ƛŎƭƻ {ǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ 
!ŎǳŜŘǳŎǘƻ 

{ǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ 
!ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 

5ƛŦŜǊŜƴŎƛŀ !Ŏς
!ƭŎ 

/ƻōŜǊǘǳǊŀ !t{ ς 
!ŎǳŜŘǳŎǘƻ 

/ƻōŜǊǘǳǊŀ !t{ ς 
!ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 

м уом τ уом tŀǊŎƛŀƭ bƻ 

н млΦрто млΦрлл то млл ҈ млл ҈ 

о ммΦсму ммΦнтр опо млл ҈ tŀǊŎƛŀƭ 

п сΦнфр сΦнср ол млл ҈ млл ҈ 

р уΦрлс уΦосу моу млл ҈ tŀǊŎƛŀƭ 

с млΦмрр фΦонф унс млл ҈ tŀǊŎƛŀƭ 

т мΦлсу тсм олт млл ҈ tŀǊŎƛŀƭ 

у тΦфсн рΦутм нΦлфм млл ҈ tŀǊŎƛŀƭ 

¢ƻǘŀƭ ртΦллу рнΦосф пΦсоф 
  

Fuente: : Registros administrativos ς EMSERCHÍA E.S.P. 

La información consolidada evidencia que EMSERCHÍA E.S.P. cuenta con 57.008 suscriptores de 
acueducto y 52.369 suscriptores de alcantarillado, lo que representa una diferencia total de 4.639 
usuarios que aún no cuentan con conexión al sistema de alcantarillado. Este resultado permite 
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identificar con claridad la brecha existente entre ambos servicios y orientar la planeación de nuevas 
inversiones. 

Desde la perspectiva de cobertura del APS, se evidencia un cumplimiento del 100 % en acueducto en 
todos los ciclos, lo cual constituye un logro relevante en términos de acceso al servicio de agua 
potable. En contraste, la cobertura del alcantarillado presenta un comportamiento parcial en la 
mayoría de los ciclos, con excepción de los ciclos 2 y 4, donde se alcanza el 100 % de cobertura. 

Los ciclos 6 y 8 concentran las mayores diferencias entre suscriptores de acueducto y alcantarillado, 
con 826 y 2.091 usuarios, respectivamente, lo que señala sectores prioritarios para la ejecución de 
proyectos de ampliación y optimización de redes sanitarias. Esta información resulta clave para la 
toma de decisiones estratégicas y la focalización de recursos. 

Con el fin de identificar las necesidades del servicio de alcantarillado, se realizó el análisis de los 
suscriptores sin el servicio de alcantarillado activo y se avanzó en la revisión del 84% de los predios 
clasificados.  

A continuación, se muestran los resultados de las revisiones. 

TABLA 16. RESULTADOS REVISIONES VIGENCIA 2025 

/ƻƴŘƛŎƛƽƴ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ  {ǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ Ŏƻƴ ŀŎǳŜŘǳŎǘƻ 

{ǳǎŎǊƛǇǘƻǊ ŀŎǳŜŘǳŎǘƻ ȅ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ  рнΦнно 

/ƻƴ t¢!w ǇǊƛǾŀŘŀ  мΦтфу 

bƻ Ŝǎǘŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ !t{ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ  уфу 

wŜǾƛǎƛƽƴ  тст 

bƻ Ƙŀȅ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ  сом 

bƻ ŀǇƭƛŎŀ ŎƻōǊƻ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ  пмн 

!ŎǘƛǾŀŘƻǎ  мпн 

wŜŘ ǎƛƴ ƴƛǾŜƭŜǎ  ст 

wŜŘ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ Ǉŀǎŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǇǊŜŘƛƻ  ро 

½ƻƴŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎ tI мс 

¢ƻǘŀƭ ртΦллт 

Fuente: : Registros administrativos ς EMSERCHÍA E.S.P. 

 
La tabla evidencia un total de 57.007 suscriptores con servicio de acueducto, los cuales se clasifican 
según su condición frente al servicio de alcantarillado, permitiendo identificar el nivel de cobertura, 
las brechas existentes y las oportunidades de mejora en la prestación del servicio.  

El 91.6% del total son suscriptores de acueducto y alcantarillado (52.223 usuarios), corresponde a los 
usuarios que cuentas con ambos servicios de manera formal, reflejando un alto nivel de cobertura 
del sistema de alcantarillado en el municipio. 

Gestión de pérdida de agua 

La gestión de pérdidas de agua comprende el conjunto de acciones orientadas a identificar, 
cuantificar, controlar y reducir tanto las pérdidas reales, asociadas a fugas físicas en la infraestructura 
del sistema de acueducto, como las pérdidas aparentes o comerciales, derivadas de errores de 
medición, fraudes, conexiones ilegales o inconsistencias en los procesos de facturación.  

Su propósito es optimizar la eficiencia operativa del sistema, fortalecer la sostenibilidad del recurso 
hídrico y garantizar una prestación continua y adecuada del servicio de agua potable. 

En este contexto, EMSERCHÍA E.S.P. estructuró el programa para la gestión de pérdidas de agua13,  
a través de los siguientes subprogramas: 

¶ Gestión de la información 

 
13 Tomando como referencia la metodología definida en el Anexo I de la Resolución CRA 688 de 2014, la cual fue fortalecida 
mediante la incorporación de subprogramas adicionales considerados transversales a los procesos misionales de la 
empresa, con el fin de asegurar un enfoque integral y articulado. 
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¶ Gestión del conocimiento 
¶ Coordinación y conformación del equipo de trabajo 
¶ Equipos y tecnología 
¶ Reducción de pérdidas comerciales 
¶ Reducción de pérdidas reales 

Cada uno de estos subprogramas cuenta con planes de acción específicos, que incluyen actividades 
definidas, metas claras, indicadores de seguimiento y responsables asignados, lo que permite 
garantizar el avance progresivo en la implementación del programa, fortalecer el control de la gestión 
y facilitar la evaluación de resultados en el marco del Plan de Desarrollo Municipal. 

Avance de la gestión por subprogramas para las pérdidas de agua 
 
Subprograma de gestión del conocimiento 
 
Se adelantaron capacitaciones en diferentes temas como: manejo del geófono AQUA M300, manejo 
del caudalímetro Mini Sonic II, fundamentos técnicos del GAP y estrategias de control.  
 
Adicionalmente, durante las capacitaciones se informó al personal cuales son los medidores que está 
implementando la empresa con sus características y condiciones técnicas de instalación de cada tipo 
(volumétricos y ultrasónicos), especificación de la red de telemetría y los componentes para poder 
obtener la transmisión de los medidores equipados; las condiciones de alertas que pueden llegar a 
presentar, las condiciones que obstruyen la señal de transmisión o que afecte la obtención de datos.  
 
Subprograma de reducción de pérdidas comerciales 
 
Se avanzó en la ejecución del programa de reposición de medidores. Para la vigencia de 2025 se 
programaron 4.913 órdenes de trabajo relacionadas con cambio de medidor y/o traslado, para un 
total de 1.761 atenciones durante la vigencia, desagregadas por mes como se muestra en la siguiente 
tabla. 
 
TABLA 17. COMPORTAMIENTO CAMBIO Y/O REPOSICIÓN DE MEDIDORES 

hǊŘŜƴ ŘŜ 
ǘǊŀōŀƧƻ 

 ŜƴŜπ
нр 

ŦŜōπ
нр 

ƳŀǊπ
нр 

ŀōǊπ
нр 

Ƴŀȅπ
нр 

Ƨǳƴπ
нр 

Ƨǳƭπ
нр 

ŀƎƻπ
нр 

ǎŜǇπ
нр 

ƻŎǘπ
нр 

ƴƻǾπ
нр 

ŘƛŎπ
нр 

¢ƻǘŀƭ 

¢ƻǘŀƭ  мнм мрс мнл мпр мпм моу мпп мсу мтс мср мнл мст мΦтсм 

Fuente: : Reporte OT EMSERCHÍA E.S.P. 

 
Gestión de irregularidades 
 
Durante la vigencia evaluada, el equipo técnico y operativo realizó verificaciones en campo a partir 
de los reportes recibidos, mediante la inspección de las instalaciones internas y externas de los 
predios. Estas actividades permitieron identificar y confirmar situaciones tales como: 
 
¶ Conexiones fraudulentas. 
¶ Manipulación de medidores. 
¶ Derivaciones no autorizadas (by pass). 
¶ Suministro irregular del servicio a terceros. 

 
Como resultado de los hallazgos detectados, se adelantaron procesos de normalización del servicio, 
así como la liquidación y recuperación del consumo no facturado, en concordancia con la 
normatividad vigente y el Contrato de Condiciones Uniformes. 
 
TABLA 18. GESTIÓN DE IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀ tǊƻŎŜǎƻǎ 
ŎŜǊǊŀŘƻǎ 

Ƴш 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŘƻǎ 

LǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ 
κ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 
όϷύ 

[ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ 
!ŎǳŜŘǳŎǘƻ 
όϷύ 

[ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ 
!ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 
όϷύ 

¢ƻǘŀƭΣ ǇƻǊ 
ƛǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ 
όϷύ 

wŜƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǎƛƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ мнр о н4.769.800 м4.465 м6.175 нпΦуллΦппл 

/ƻƴŜȄƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ф мΦмло 
 

п.131.000 оΦнфлΦуот флуΦунл уΦоолΦсрт 
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{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŀ ǘŜǊŎŜǊƻ т  нΦ566.000   рΦррсллл 

¢ǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘƻǊ ǎƛƴ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 

т  о.847.800   оΦпутΦулл 

wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ƴƻ 
ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀŘŀ 

р офт  мΦмтфΦсуф  мΦмтфΦсуф 

LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ƴƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀ р рм н.844.600 урΦрур соΦспс нΦффоΦуом 

aŜŘƛŘƻǊ ŀƭ ǊŜǾŞǎ р сф н.323.800 мутΦрлм мннΦфпм нΦсопΦнпн 

.ȅ Ǉŀǎǎ п оΦспт м.836.000 фΦфпсрΦоо тΦпфрΦфлл мфΦнтуΦпоо 

aŜŘƛŘƻǊ Ŏƻƴ ƛƳłƴ н тл ф18.000 нлпΦлтн ннуΦмтр мΦорлΦнпт 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻ  м  н13.000    

/ŀƳōƛƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘƻǊ ǇƻǊ ǳƴ 
ǘŜǊŎŜǊƻ  

м пн п59.000 мнрΦрфт мплΦофу тнпΦффр 

wŜǘƛǊƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘƻǊ ǎƛƴ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 

м  п59.000   прфΦллл 

¢h¢![ 172 рΦоун 43.998.000 $15.034.279 $8.976.055 $68.008.334 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 
 

Análisis Sistemático de bajos consumos 
 
Se realizó el análisis sistemático de bajos consumos del CICLO 3, zona del mapa resaltada y que 
comprende La Balsa y parte de Cerca de Piedra y una pequeña parte urbana 
 
Ilustración Análisis sistemático de bajos consumos Ciclo 3 

 
Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P 

 
De acuerdo con la información presentada en la ilustración anterior, el 4,4 % de los usuarios del ciclo 
3 fue clasificado con bajos consumos. En atención a esta condición, se realizaron visitas técnicas a los 
predios identificados, con el fin de verificar el estado de ocupación del inmueble (desocupado, 
abandonado, ocupado, habitado permanentemente o habitado por temporadas, entre otros), como 
resultado de estas visitas, se procedió a programar la revisión de medidores en laboratorio o el 
cambio de los equipos de medición en aquellos casos en los que se evidenció la condición de 
medidores paralizados. 
 
TABLA 19. SUSCRIPTORES DEL CICLO 3 CLASIFICADOS POR USO 

¦ǎƻ  ¢ƻǘŀƭΣ 
{ǳǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ 

5ŜǎǾƛŀŎƛƽƴ 
ƴŜƎŀǘƛǾŀκ 
ŎƻƴǎǳƳƻ 
ƳŜƴƻǊ ŀ рƳо 

wŜǾƛǎŀŘƻǎ Ŝƴ 
ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ 

҈ ŘŜ 
ƳŜŘƛŘƻǊŜǎ 
ŜƴǾƛŀŘƻǎ ŀ 
ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ 

҈ ƳŜŘƛŘƻǊŜǎ 
ŎƻƴŦƻǊƳŜǎ 

҈ ƳŜŘƛŘƻǊŜǎ 
ƴƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜǎ 

wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ фΦтфн офс мрф пл҈ нл҈ ул҈ 

LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ тл о м оо҈ л҈ млл҈ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƭ птс рн нл оу҈ р҈ фр҈ 

hŦƛŎƛŀƭ нс н м рл҈ л҈ млл҈ 

9ǎǇŜŎƛŀƭ  мт р п ул҈ нр҈ тр҈ 

¢ƻǘŀƭΣ млΦоум пру мур    
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Del total de 185 medidores revisados en laboratorio, el 81 % presentó resultado NO CONFORME, 
evidenciando fallas en el correcto funcionamiento de los equipos de medición. En atención a lo 
anterior, y considerando que 77 usuarios no autorizaron el retiro del medidor para su envío a 
laboratorio, se procedió a aplicar el cobro por promedio, tomando como referencia usuarios con 
condiciones similares.  14 
 
Avance en ejecución programa de Lectura remota: 
 
Para el mes de diciembre se encuentran activos en el aplicativo comercial un total de 8.270 
medidores, de los cuales 6.770 medidores se encuentran instalados y transmitiendo datos. 
 
Ilustración Ubicación de medidores lectura remota 

 
Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 

 
En lo corrido del año 2025 se han realizado 77 seguimientos de alertas, de las cuales se detectaron a 
tiempo 34 fugas. Esta gestión de telemetría nos permite la disminución del IPUF al detectar de forma 
temprana fugas tantos perceptibles como imperceptibles 
 
Revisión de cuentas institucionales 
 
Se analizaron los consumos de las entidades institucionales oficiales, encontrando 7 medidores 
paralizados y 13 para reposición por cambio de tecnología.  
 
Se realizó el cambio de los 7 medidores paralizados y se adelantaron varias visitas técnicas para 
identificar fugas visibles e imperceptibles, consiguiendo normalizar los consumos de las siguientes 
Entidades Institucionales 
 
Con el seguimiento de consumos de 4 periodos, de los medidores instalados se detectaron fugas que 
se aforaron y representaban 17.589 m³; una vez realizadas las reparaciones, el consumo facturado 
ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ ŀ фΦплп Ƴш Ҧ 5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ сΦнну Ƴш 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14 !ǊǘƝŎǳƭƻ мпс ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мпн ŘŜ мффпΦ 
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Gráfica. Resultado revisión de cuentas institucionales 

 
Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P 

 
Revisión de medidores en laboratorio 
 
Durante el 2025 se generaron 860 órdenes de retiro de medidor para enviar a laboratorio de 
medidores, acreditado por la ONAC, este proceso se realiza para asegurar que el equipo de medida 
este calibrado, es decir que asegure la correcta medición de los consumos facturados.  Se 
programaron revisiones por los procesos de bajos consumos, PQR´s por desviaciones significativas 
(altos y bajos consumos), por irregularidades, por solicitud de facturación en el proceso de 
inspecciones y por análisis del proceso de medición. 
 
Indicadores: Con la gestión e implementación del programa de reducción de pérdidas se han logrado 
mejorar el Índice de pérdidas por suscriptor facturado ς IPUF, el cual representa el volumen de agua 
perdida por suscriptor, medido en m3/suscriptor/mes, evidenciado en la siguiente gráfica: 
 
Gráfica. Histórico IPUF por período de facturación 

 
Fuente: . Indicadores de gestión Control de pérdidas (datos abiertos de los periodos 03 y 04 de 2025) 

 
Residuos sólidos aprovechables 
 
En desarrollo de la meta establecida, EMSERCHIA E.S.P. adelantó durante la vigencia procesos de 
capacitación y sensibilización, mediante la implementación de programas y proyectos orientados al 
adecuado manejo de los residuos sólidos generados en el municipio. 

Estas acciones tuvieron como propósito fortalecer las capacidades de los usuarios intervenidos, 
promover prácticas responsables y contribuir al incremento de los porcentajes de aprovechamiento 
de residuos sólidos, impactando positivamente la gestión ambiental municipal. 

TABLA 20. NRO. DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR TIPO DE USUARIO 

¢Lth 59 ¦{¦!wLh Lb¢9w±9bL5h /!b¢L5!5 59 !/¢L±L5!59{ 

/ha9w/L![  офр 
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w9{L59b/L![  том 

hCL/L![  мру 

95¦/!¢L±h  рм 

¢h¢![ мΦоор 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 

 
La tabla evidencia un total de 1.335 actividades realizadas, correspondientes a procesos de 
capacitación e intervención adelantados en el marco de la meta relacionada con el manejo adecuado 
de los residuos sólidos y el fortalecimiento de los porcentajes de aprovechamiento en el municipio. 
 
Aunque la información no se encuentra desagregada por tipo de usuario, el volumen total de 
actividades desarrolladas refleja un alto nivel de gestión y cobertura, lo cual indica un esfuerzo 
sostenido por parte de la entidad en la implementación de programas y proyectos de educación 
ambiental. 
 
Cultura Ciudadana  
 
Se diseñó e implementó una estrategia integral orientada al fortalecimiento de la cultura ciudadana 
frente a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. Esta 
estrategia tuvo como propósito el desarrollo de acciones pedagógicas y de sensibilización, articuladas 
con los diferentes programas institucionales, con el fin de promover el uso responsable de los 
servicios, la protección del recurso hídrico y la adecuada gestión de los residuos sólidos. 
 
A continuación, se presentan los principales logros obtenidos en el desarrollo de cada uno de los 
programas ejecutados 
 
Programa para el uso eficiente y ahorro del agua ς (PÚEAA) 
 
Durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2025, en el marco de la ejecución del 
programa, EMSERCHIA E.S.P. desarrolló un total de 738 actividades de intervención, a través de las 
cuales se logró beneficiar a 2.582 usuarios. 
 
Estas acciones estuvieron orientadas a fortalecer los procesos de sensibilización, educación y 
acompañamiento a los diferentes tipos de usuarios intervenidos. La siguiente tabla presenta el detalle 
consolidado de las actividades realizadas, de acuerdo con el tipo de usuario intervenido. 
 
TABLA 21. NRO. DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR TIPO DE USUARIO 

¢ƛǇƻ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻ bǊƻΦ ŘŜ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƭ  нфс 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ  млн 

wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ олн 

LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ  нл 

hŦƛŎƛŀƭ  му 

¢ƻǘŀƭΣ  тоу 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 
 

Programa: manejo y disposición de residuos post consumo. 
 
Como resultado de la ejecución del programa, se desarrollaron 283 actividades de intervención, 
mediante las cuales se logró beneficiar a 557 usuarios, fortaleciendo las prácticas adecuadas de 
separación, recolección y disposición final de residuos posconsumo. 
 
La siguiente tabla presenta el consolidado de las actividades realizadas, de acuerdo con el tipo de 
usuario intervenido, evidenciando el alcance y la cobertura del programa durante la vigencia 
evaluada. 
 
TABLA 22. NRO. DE ACTIVIDADES PROGRAMA RESIDUOS POST-CONSUMO 

¢ƛǇƻ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻ bǊƻΦ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ  

/ƻƳŜǊŎƛŀƭ  мтм 
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wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ млм 

hŦƛŎƛŀƭ  мл 

LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ  м 

¢ƻǘŀƭΣ  нуо 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 
 

Programa Chía Orgánica 

 
Este programa Chía Orgánica benefició 159 usuarios con 159 actividades desagregadas por 
tipo como se muestra en la siguiente tabla.  
  
TABLA 23. NRO. DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA CHÍA ORGÁNICA 

¢ƛǇƻ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻ bǊƻΦ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ  

/ƻƳŜǊŎƛŀƭ  мо 

wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ мпп 

hŦƛŎƛŀƭ  н 

¢ƻǘŀƭΣ  мрф 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 

 
Barrido en el Municipio 
 
Durante el 2025 se llevó a cabo un rediseño integral de las rutas de barrido, con el objetivo de mejorar 
la cobertura y eficiencia del servicio. Este rediseño respondió a tres necesidades principales: 
 
V Incorporación de nuevas vías al esquema de limpieza, teniendo en cuenta el crecimiento y 

desarrollo vial del municipio. 
V Optimización del trabajo diario de los operarios, facilitando recorridos más eficientes y 

reduciendo tiempos improductivos. 
V Incremento de los kilómetros cubiertos por el barrido, lo cual representa el resultado directo 

del rediseño y mejora sustancial del servicio. 
 
Como resultado de la implementación del rediseño de las rutas de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas durante el periodo enero a diciembre de 2025 se logró el barrido de 22.193,81 kilómetros.  
 
Residuos sólidos 
 
Durante el periodo evaluado se realizaron 280 actividades, evidenciando una mayor concentración 
de acciones en el sector oficial, el cual representa el 59,9 % del total de intervenciones. Este 
comportamiento refleja una priorización institucional orientada a entidades públicas, coherente con 
estrategias de fortalecimiento de la gestión administrativa y del cumplimiento normativo en el sector 
oficial. 
 
El sector residencial concentra el 31,9 % de los usuarios intervenidos, lo que indica un nivel 
significativo de atención a la ciudadanía y una cobertura relevante sobre la población domiciliaria, 
contribuyendo a mejorar el acceso, la regularización o el control del servicio en este segmento. 
 
Por su parte, el sector comercial representa el 5,4 %, lo cual sugiere una intervención focalizada, 
posiblemente dirigida a casos específicos de impacto económico o de alto consumo, mientras que el 
sector educativo, con el 2,7 %, muestra una menor participación relativa, lo que podría explicarse por 
una menor demanda de intervención o por una focalización estratégica distinta durante la vigencia 
analizada. 
 
TABLA 24. ACTIVIDADES RESIDUOS SÓLIDOS 

¢ƛǇƻ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻ /ŀƴǘƛŘŀŘ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ό҈ύ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƭ мп рΣп ҈ 

hŦƛŎƛŀƭ мтр рфΣф ҈ 

wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ уп омΣф ҈ 

9ŘǳŎŀǘƛǾƻ т нΣт ҈ 
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¢ƻǘŀƭ нул млл ҈ 

Fuente: : EMSERCHÍA E.S.P. 
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ω4.2 Medio ambiente 

tǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŜƴŦƻǉǳŜΥ ǊŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜΣ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻΣ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ȅ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

Programa 3202. Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

 
/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ƴŀǘƛǾƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛŜƳōǊŀǎ ŘŜ łǊōƻƭŜǎ  

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Medio Ambiente del municipio adelantó un proceso 
integral de restauración ecológica, orientado a la recuperación y fortalecimiento de ecosistemas 
nativos estratégicos, superando una visión limitada de la siembra como acción aislada y consolidando 
un enfoque de gestión ambiental basada en planificación, intervención y articulación 
interinstitucional. 

En cumplimiento de la meta producto, se alcanzó un avance físico del 100%, mediante la siembra 
técnica de 9.000 individuos de especies nativas, priorizadas por su valor ecológico, capacidad de 
adaptación y aporte a la conectividad ambiental. Estas acciones se desarrollaron en predios 
estratégicos de las veredas Yerbabuena, Tíquiza y Fusca, incluyendo áreas de ronda hídrica, predios 
privados, suelos de protección y zonas de restauración, debidamente georreferenciadas y registradas 
en el catastro municipal. 

La selección de especies como tabaquillo, arboloco, mano de oso, arrayán, encenillo, gaque, siete 
cueros, tuno esmeraldo y frailejón respondió a criterios técnicos asociados a la recuperación de 
coberturas vegetales, protección del recurso hídrico, control de erosión y fortalecimiento de la 
biodiversidad local. El proceso incluyó preparación del terreno, ubicación adecuada de los individuos, 
y criterios de densidad y diversidad vegetal, garantizando la sostenibilidad de la intervención. 

De manera complementaria, y como resultado de la gestión institucional y la articulación 
intersectorial, se desarrollaron jornadas adicionales de siembra comunitaria, que permitieron la 
incorporación de 3.822 individuos nativos, fortaleciendo el componente pedagógico, participativo y 
de apropiación social del territorio. Estas jornadas contaron con la participación de instituciones 
educativas, organizaciones comunitarias, fundaciones ambientales, entidades del orden nacional y 
actores juveniles, consolidando una estrategia de corresponsabilidad ambiental. 

Durante la vigencia, el municipio logró la siembra de 12.822 especies nativas, combinando recursos 
de inversión y acciones de gestión, lo que evidencia una intervención ambiental planificada, técnica 
y participativa, orientada no solo al cumplimiento de metas cuantitativas, sino al fortalecimiento de 
procesos de restauración ecológica y educación ambiental en el territorio. 

TABLA 25. PROCESO GENERAL PARA LA SIEMBRA DE INDIVIDUOS ARBÓREOS ς AÑO 2025 

¢ƛǇƻ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ LƴŘƛǾƛŘǳƻǎ 
ǎŜƳōǊŀŘƻǎ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ 
ǇǊƻŎŜǎƻ 

½ƻƴŀǎ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 

!ŎǘƻǊŜǎ 
ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ 

wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ 
ƎŜǎǘƛƽƴ 

 
 
{ƛŜƳōǊŀ ǘŞŎƴƛŎŀ 
Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 

  
  
  
фΦллл 

tǊƻŎŜǎƻ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ 
ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ 
Ŏƻƴ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ 
ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƴŀǘƛǾŀǎΣ 
ƎŜƻǊǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊŜŘƛƻǎ ȅ ǇǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ łǊŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ 

±ŜǊŜŘŀǎ 
¸ŜǊōŀōǳŜƴŀΣ 
¢ƝǉǳƛȊŀ ȅ CǳǎŎŀ 
όǇǊŜŘƛƻǎ 
ǇǊƛǾŀŘƻǎΣ 
ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ 
ȅ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴύ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
aŜŘƛƻ 
!ƳōƛŜƴǘŜ 

/ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
млл҈ ŘŜ ƭŀ ƳŜǘŀ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ 
ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ 
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WƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ 
ǎƛŜƳōǊŀ 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ 
όƎŜǎǘƛƽƴ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭύ 

оΦунн WƻǊƴŀŘŀǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀǎ 
Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻΣ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 
ȅ ŘŜ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ 
ǎƻŎƛŀƭ 

tǊŜŘƛƻǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ȅ 
Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ 
ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ 
ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΣ 
9ƧŞǊŎƛǘƻ 
bŀŎƛƻƴŀƭΣ 
tŜǊǎƻƴŜǊƝŀ 
aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ 
ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ 
ƧǳǾŜƴƛƭŜǎ 

!ǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ 
ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

¢ƻǘŀƭ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ 
нлнр 

мнΦунн !ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ 

½ƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ 
ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 

9ƴǘƛŘŀŘŜǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎΣ 
ǇǊƛǾŀŘŀǎ ȅ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 

/ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 
ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ 
ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ 

Fuente: datos oficiales Secretaría de Medio Ambiente 

 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀ łǊŜŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 

9ƴ Ŝƭ нлнр existió continuidad a través de acciones para la conservación, el manejo sostenible y la 
protección del territorio. En total fueron cuarenta y 0cho (48) hectáreas en zonas de importancia 
ambiental, cuyo propósito central fue la consolidación de la cobertura vegetal establecida y la 
supervivencia de los individuos sembrados con anterioridad. En este sentido, se realizaron 
actividades de deshierbe manual alrededor de las plántulas, fertilización orgánica para mejorar las 
condiciones de nutrición del suelo y reposición de individuos nativos que presentaron mortalidad. 
Asimismo, se aplicaron riegos de sostenimiento para prevenir de las épocas críticas de déficit hídrico 
y se ejecutaron labores de control fitosanitario, destinadas a prevenir o mitigar la afectación por 
plagas y enfermedades. 

DǳŀǊŘŀōƻǎǉǳŜǎ 

Tiene a su cargo diversas actividades de protección de los recursos naturales y el medio ambiente. 
En estos encuentros desde el sector ambiente con estos actores sociales, se realizaron charlas de 
sensibilización orientadas a resaltar la importancia de conservar sus terrenos y las Fuente: s hídricas 
cercanas, fortaleciendo así su compromiso con la protección ambiental en el municipio. 
 

tƭŀƴ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ 

[ŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 
ŘŜ /ƘƝŀΦ [ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊƻƴ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ƙłōƛǘŀǘǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎΣ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ 
ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀƭǘƻŀƴŘƛƴƻǎΣ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ȅ ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 
ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŀ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻΦ 9ǎǘŜ ŜƴŦƻǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǳƴ Ǉƭŀƴ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ƛƴǘŜƎǊŀƴŘƻ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ȅ 
ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀǎΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ 
ŎƻƳƻ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

TABLA 26. PROCESOS Y ACCIONES GENERALES DEL PLAN DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE -2025. AT DE COBERTURA Y ACCIONES 

PARA LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜκ ŀŎŎƛƽƴ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ κ wŜǎǳƭǘŀŘƻ 

!ǾŀƴŎŜ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ Cŀǳƴŀ 
{ƛƭǾŜǎǘǊŜ 

оо ҈ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ όлΣооύ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр 

 
/ƻōŜǊǘǳǊŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ 

ałǎ ŘŜ мр ǇǊŜŘƛƻǎ ȅ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀŘƻǎΣ 
ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǳǊōŀƴƻǎΣ ŎŜǊǊƻǎ ȅ 
ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎΦ 

 
IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ п ŎłƳŀǊŀǎ ǘǊŀƳǇŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ Ŝƴ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎΦ 
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aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ пт ǇŜǊǎƻƴŀǎ όŘƻŎŜƴǘŜǎΣ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ȅ 
ŜƎǊŜǎŀŘƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎύ Ŝƴ о ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ όн 
ŘƛǳǊƴŀǎ ȅ м ƴƻŎǘǳǊƴŀύΦ 

 
!ǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ 

ałǎ ŘŜ тл ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ Ƴłǎ 
ŘŜ нр ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ŀǾŜǎΣ ƳŀƳƝŦŜǊƻǎΣ ǊŜǇǘƛƭŜǎ ȅ ŀƴŦƛōƛƻǎΦ 

 
!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ /!wΣ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ό9ƭ .ƻǎǉǳŜ ȅ aƛƭƛǘŀǊ 
bǳŜǾŀ DǊŀƴŀŘŀύΣ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀ ȅ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΦ 

 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

!ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊłŦƛŎƻ ƛƭŜƎŀƭ ŘŜ ŦŀǳƴŀΣ ƧƻǊƴŀŘŀǎ 
ŘŜ ŀǾƛǎǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀǾŜǎ ȅ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŎƻƳƻ ƛbŀǘǳǊŀƭƛǎǘΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

 

9ǎǉǳŜƳŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀƎƻ ǇƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ π t{! ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻΦ 

En el 2025, el municipio avanzó en la formulación del Esquema de Pago por Servicios Ambientales 

(PSA) como instrumento estratégico para la conservación de ecosistemas de importancia hídrica y 

ambiental. Este esquema tiene como propósito incentivar la protección de los servicios ecosistémicos 

mediante el reconocimiento económico a propietarios y actores comprometidos con la preservación 

ambiental. 

En el marco de este proceso, se logró el acercamiento y vinculación preliminar de 13 predios, que en 
conjunto representan 62,94 hectáreas, como potenciales áreas objeto de suscripción de convenios 
PSA para la conservación. Este resultado se articula con un avance del 52 % en la ejecución de la 
consultoría, correspondiente a la culminación de la etapa de preparación, que incluyó la priorización 
de ecosistemas estratégicos, el análisis de los servicios hidrológicos, la identificación de 
problemáticas ambientales y la caracterización inicial de los posibles beneficiarios. 

Asimismo, se avanzó en la definición de los objetivos del esquema, la identificación de acciones 
susceptibles de reconocimiento económico y la estimación preliminar de incentivos, sentando bases 
técnicas y operativas para la futura implementación del PSA en el municipio. 

Programa 3203. Gestión integral del recurso hídrico  

 

9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎΣ ŘŜ ŎŀǳŎŜǎΣ ŀŎǳƝŦŜǊƻǎΣ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 

[a gestión integral del recurso hídrico se orientó a la protección, recuperación y sostenibilidad de los 
cuerpos de agua y sus áreas asociadas, reconociendo su papel estratégico en el abastecimiento, la 
regulación hídrica y la conservación de la biodiversidad. La estrategia priorizó la intervención 
preventiva y correctiva en rondas hídricas, cauces, acuíferos, nacimientos y humedales, mediante 
acciones técnicas de restauración ecológica, mantenimiento ambiental y control del deterioro 
antrópico. 

9ƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭƻƎǊƻǎΣ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ łǊŜŀǎ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ƘƝŘǊƛŎŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƘŀŎƛŀ Ȋƻƴŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊŜŎŀǊƎŀ ȅ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀΦ 9ǎǘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜǊƻƴ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ 
ǾŜƎŜǘŀƭΣ ƭŀ ŜǎǘŀōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ȅ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ 
ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǎŜ ŀǾŀƴȊƽ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜ łǊŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎΣ 
ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀǎ ŘŜ ǊƻƴŘŀǎ ȅ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎΣ ȅ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŎƻƳƻ 
ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ ȅ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǳŎŜǎΦ 9ǎǘŜ ŜƴŦƻǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ 
ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ȅ ǎŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

5ŜǎŀŦƝƻǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ 

[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ ŜƴŦǊŜƴǘƽ ŘŜǎŀŦƝƻǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀΣ Ŝƭ 
ǳǎƻ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΣ ƭŀ ŦǊŀƎƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ȅ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ǾŀǊƛŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƭƛƳłǘƛŎŀΣ ǉǳŜ 
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ƛƴŎƛŘŜƴ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀΦ CǊŜƴǘŜ ŀ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŀŘƻǇǘƽ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 
ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ƎǊŀŘǳŀƭ 
ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ǉǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƳōƛƴŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 
ǾŜƎŜǘŀƭ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ Ŝƴ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŀƛǎƭŀŘŀǎΦ 9ǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƻǇǘƛƳƛȊŀǊ 
ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ȅ ƳŀȄƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƽ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŎƻƳƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǳǎƻ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘŀǎΦ 

9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 

[ŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ ǎŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊƽ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴΥ 

V LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎΣ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ŀŎǳƝŦŜǊƻǎ ȅ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ 
ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀΦ 

V tǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ łǊŜŀǎ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜǎƛƽƴ ŀƴǘǊƽǇƛŎŀΦ 
V LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 
V 9ƴŦƻǉǳŜ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ ȅ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǳŎŜǎΦ 
V !ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƘƝŘǊƛŎŀΦ 
V !ƭƛƴŜŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ǊƻƴŘŀ ƘƝŘǊƛŎŀ ȅ ŎŀǳŎŜǎ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ 

9ƴ Ŝǎǘŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнрΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ нΣфт 
ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ŘŜ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ǊƻƴŘŀ ƘƝŘǊƛŎŀ ȅ ŎŀǳŎŜǎ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ŦǊŀƴƧŀǎ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŀǎ ȅ ŀ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀΦ 9ǎǘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǎŜ 
ŜƴŦƻŎŀǊƻƴ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻΦ 

[ŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘŀǎΣ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
Ǉƭłƴǘǳƭŀǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƛƴǾŀǎƻǊŀǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƳŀƭŜȊŀǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀōŀƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ 
ƴŀǘƛǾŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀōƻǊŜǎ ŘŜ ǊƻȊŀ ŘŜ ƳŀǘƻǊǊŀƭ ȅ ŎƻǊǘŜ ǎŜƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ Ǉŀǎǘƻǎ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎΦ 9ǎǘŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ ȅ ǊŜŘǳŎƛǊ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ 
ŀƎǳŀΦ 

5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ ǊŜǘƛǊƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǾŜƎŜǘŀƭ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻ ȅ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŘǊŜƴŀƧŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ŘŜ ŜǎŎƻǊǊŜƴǘƝŀ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ƴŀŎŜŘŜǊƻǎ ȅ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ 
ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ƘƝŘǊƛŎŀ ȅ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǳŎŜǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘƻǎΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜƴ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
ŘŜ ƭŀǎ ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ǎǳ ŦǳƴŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀΣ ŦŀǾƻǊŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ 
ƘƝŘǊƛŎƻ ȅ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ łǊŜŀǎ ŘŜ ǳǎƻ ǇǵōƭƛŎƻΦ 

Mantenimiento en zonas de ronda hídrica y cauces con acceso público 

Durante la vigencia 2025, la Secretaría de Medio Ambiente ejecutó acciones de mantenimiento 
ambiental en cinco (5) hectáreas localizadas en zonas de ronda hídrica y cauces con acceso público, 
orientadas a la conservación de las franjas protectoras y al fortalecimiento de la funcionalidad 
ecológica de estos ecosistemas estratégicos. 

Las intervenciones realizadas comprendieron labores de limpieza general, control y eliminación de 
especies invasoras y malezas, roza de matorrales, corte de pastos y retiro de material vegetal 
acumulado, así como la adecuación de drenajes para la conducción de aguas de escorrentía hacia 
nacederos y cuerpos de agua. Estas acciones permitieron reducir presiones antrópicas, favorecer el 
desarrollo de la vegetación nativa y mejorar las condiciones ambientales de las áreas intervenidas. 

Como resultado de esta gestión, se fortaleció la protección de los recursos hídricos, se mejoró la 
estabilidad ecológica de las rondas hídricas y se promovió la permanencia de la cobertura vegetal, 
contribuyendo a la sostenibilidad de los ecosistemas asociados. El proceso permitió alcanzar un 
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cumplimiento del 100 % de la meta establecida, consolidando una intervención efectiva en la 
recuperación y mantenimiento de áreas de interés ambiental. 

TABLA 27. UBICACIÓN MANTENIMIENTO PREDIOS CON VALOR AMBIENTAL ς VIGENCIA 2025 

¦ōƛŎŀŎƛƽƴ #ǊŜŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘŀ όƘŀύ 

tǊŜŘƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ !ƭǘŀƎǊŀŎƛŀ ς wƻƴŘŀ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ ¢ƝǉǳƛȊŀ V нΣпп 

tǊŜŘƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 9ƭ ¢ǊƛǳƴŦƻ ς wƻƴŘŀ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ {ŀƴǘƛŀƳŞƴ ȅ 
ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 

V мΣоп 

tǊŜŘƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ tŜƷŀǎ .ƭŀƴŎŀǎ V лΣсм 

tǊŜŘƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ [ŀ Lǘŀƭƛŀ V лΣсм 

¢ƻǘŀƭΥ рΣлл 
Fuente: : datos oficiales Secretaria de Medio Ambiente 

 

Programa 3206. Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima 

 

9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ busca prevenir y reducir los efectos del cambio climático sobre el territorio, los 
ecosistemas y las Fuente: s de agua. Las acciones que se realizaron en esta vigencia buscan fortalecer 
la capacidad del municipio para adaptarse a la variabilidad climática, proteger el entorno natural y 
mejorar el control sobre las actividades que pueden generar afectaciones ambientales, de acuerdo 
con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Adicionalmente, la Secretaría de Medio Ambiente adelantó avances técnicos significativos orientados 
al fortalecimiento de las acciones de restauración ecológica y protección ambiental del municipio. En 
atención al cumplimiento de la meta relacionada con la producción de plántulas nativas, se 
implementó y puso en funcionamiento el primer vivero forestal municipal en el predio público El 
Triunfo, logrando una producción inicial de quinientas (500) plántulas nativas, como resultado del 
trabajo del recurso humano especializado. 

De manera complementaria, se avanzó en la producción de insumos ambientales y en el desarrollo 
de acciones técnicas, operativas y de articulación interinstitucional orientadas a la restauración 
ecológica, el control de Fuente: s de contaminación, la mitigación del ruido ambiental y la protección 
de quebradas y Fuente: s hídricas, las cuales se describen a continuación como parte de la gestión 
ambiental integral del municipio. 

TABLA 28 GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA. 

!ǾŀƴŎŜ ŘŜ ƳŜǘŀǎ ǾƛƎŜƴŎƛŀ 
нлнр ς tǊƻƎǊŀƳŀ онлс π 
DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ 
ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ǇŀǊŀ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ōŀƧƻ Ŝƴ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǊŜǎƛƭƛŜƴǘŜ 
ŀƭ ŎƭƛƳŀ 

 
 
ΛvǳŞ ǎŜ ƘƛȊƻΚ 

 
 
Λ/ƽƳƻ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀΚ 

 
 
ΛtŀǊŀ ǉǳŞ ǎƛǊǾŜΚ 

tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ Ǉƭłƴǘǳƭŀǎ 
ƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ 

{Ŝ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ 
ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
Ǉƭłƴǘǳƭŀǎ ƴŀǘƛǾŀǎ ǉǳŜ 
ŀǇƻȅŜƴ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
łǊŜŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǾƛǾŜǊƻ ŘŜ 
Ǉƭłƴǘǳƭŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜŘƛƻ 
ǇǵōƭƛŎƻ 9ƭ ¢ǊƛǳƴŦƻ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻΣ 
ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 

/ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ Ǉƭŀƴǘŀǎ ƴŀǘƛǾŀǎ 
ǇŀǊŀ ŀǇƻȅŀǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ƭŀ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ 
ŘŜƎǊŀŘŀŘƻǎΦ 

/ƻƴǘǊƻƭ ȅ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊǳƛŘƻ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ 
ǇŀǊŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ 
ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǊǳƛŘƻ Ŝƴ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǳōƛŎŀŘƻǎ 
Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

aŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ Ŝƴ 
Ȋƻƴŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ 
ƘƛǎǘƽǊƛŎƻΣ ŀǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ ȅ 
ōŀǊǊƛƻ 9ƭ /ŀƛǊƻΣ Ŏƻƴ ŜƳƛǎƛƽƴ 
ŘŜ ŀŎǘŀǎΣ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 
Ŝ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǊŜƳƛǘƛŘƻǎ ŀ ƭŀǎ 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎΦ 

 
 
tǊŜǾŜƴƛǊ ŀŦŜŎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ 
ǎŀƭǳŘ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ 
ŎƻƴǘǊƻƭ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 
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/ƻƴǘǊƻƭ ŀ ǾŜǊǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ CǳŜƴǘŜΥ ǎ 
ƘƝŘǊƛŎŀǎ 

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Ǿƛǎƛǘŀǎ Ŝ 
ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ 
ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ǇƻǎƛōƭŜǎ 
ǾŜǊǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŀŦŜŎǘŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀ ǉǳŜōǊŀŘŀǎ ȅ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ŘŜ 
ŀƎǳŀ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

wŜŎƻǊǊƛŘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ 
ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ƻŎǳƭŀǊŜǎ ȅ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ /!w 
Ŝƴ ǉǳŜōǊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ 
/ƘǳŎǳŀΣ CǳǎŎŀΣ ¢ƻǊŎŀΣ 
{ƛƴŘŀƳŀƴƻȅ ȅ [ŀ aŀƴŀΣ Ŏƻƴ 
ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƘŀƭƭŀȊƎƻǎ ŀ ƭŀǎ 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎΦ 

 
 
tǊƻǘŜƎŜǊ ƭŀǎ CǳŜƴǘŜΥ ǎ 
ƘƝŘǊƛŎŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ȅ 
ŀǇƻȅŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ŎƻƴǘǊƻƭ 

{Ŝ ŀǘŜƴŘƛŜǊƻƴ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 
ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ȅ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ 
ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ 
ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ 
ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΣ 
ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ 
ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ƳƛǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŜŘƛƻ 
!ƳōƛŜƴǘŜΦ 

5ŀǊ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ŀ ƛƴǉǳƛŜǘǳŘŜǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀǎ ȅ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΣ 
ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ȅ 
ŀŎŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Ambiente 

 
Pilotos de mitigación y adaptación al cambio climático en el territorio 

Se dio cumplimiento a la implementación de tres (3) pilotos ambientales sostenibles, orientados a la 
mitigación y adaptación al cambio climático mediante la adopción de tecnologías limpias, el uso 
eficiente del recurso hídrico y el manejo adecuado de residuos sólidos. Estas acciones contribuyeron 
a optimizar el aprovechamiento de los recursos naturales y a reducir impactos ambientales en 
equipamientos públicos y comunidades focalizadas del municipio de Chía: 

V Uso eficiente del recurso hídrico 

Se implementó un piloto para el aprovechamiento de aguas lluvias mediante la instalación de 
sistemas de almacenamiento en la Institución Educativa Oficial Laura Vicuña y en la Casa del Adulto 
Mayor ubicada en la vereda Fagua. Adicionalmente, se entregaron cincuenta (50) kits de recolección 
de aguas lluvias a población previamente focalizada, fortaleciendo prácticas de ahorro y uso 
responsable del agua en el territorio. 

V Transición hacia energías renovables 

Como parte de las estrategias de mitigación, se realizó la instalación de sistemas solares térmicos en 
tres equipamientos estratégicos del municipio: la Casa del Adulto Mayor de la vereda Fagua y dos 
Centros de Desarrollo Infantil (CDI), ubicados en el casco urbano y en la vereda Fonquetá. Esta 
intervención permitió reducir el consumo de energía convencional y promover el uso de Fuente: s 
renovables en infraestructura pública de carácter social. 

V Gestión integral de residuos sólidos orgánicos 

Se desarrolló un piloto orientado al fortalecimiento del manejo de residuos orgánicos, mediante la 
instalación de puntos ecológicos en el Vivero Municipal y en la Plaza de Mercado Municipal El 
Cacique. Asimismo, se entregaron veinticinco (25) canecas para la separación de residuos orgánicos 
en la plaza y se implementó una compostera en el Vivero Municipal, destinada al aprovechamiento 
de los residuos generados en este equipamiento. Complementariamente, se distribuyeron 
cuatrocientos cincuenta (450) kits para el manejo de residuos orgánicos a usuarios de la ruta selectiva 
del municipio. 

Estrategia de control y vigilancia en Fuente: s contaminantes 
 
Durante la vigencia 2025 se avanzó en la implementación de la estrategia de control y vigilancia en 
Fuente: s contaminantes, mediante acciones de inspección, seguimiento y articulación 
interinstitucional, orientadas a prevenir, mitigar y corregir impactos ambientales asociados a 
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contaminación visual, ruido y afectación de Fuente: s hídricas en el municipio. Estas acciones 
permitieron dar cumplimiento al 100 % del avance físico programado de la estrategia. 
 
Control a la publicidad exterior visual 
 
Se desarrollaron operativos de verificación y control a establecimientos y actores que incumplían la 
normatividad vigente en materia de publicidad exterior visual. Como resultado, se identificaron 
cuatro establecimientos infractores, a quienes se socializó la normativa aplicable y se dejaron 
recomendaciones formales. Igualmente, se adelantaron acciones administrativas para el retiro de 
publicidad instalada en espacio público por parte de actores privados y se ejecutaron operativos de 
descontaminación visual en sectores urbanos y rurales del municipio, con el decomiso de material 
publicitario no autorizado. 
De manera complementaria, se realizaron recorridos por las principales vías del municipio para la 
georreferenciación de vallas publicitarias superiores a 8 m², lo que permitió actualizar el inventario 
municipal de publicidad exterior visual y remitir la información a la Secretaría de Hacienda para la 
validación de permisos y obligaciones correspondientes. 
 
Control y medición de ruido ambiental 
 
Se efectuaron operativos de control y medición de ruido en establecimientos comerciales ubicados 
en sectores priorizados del municipio, identificando casos de excedencia en los niveles máximos 
permisibles. Como resultado, se emitieron actas, oficios e informes técnicos con recomendaciones y 
advertencias, los cuales fueron remitidos a las autoridades competentes para la adopción de medidas 
correctivas o sancionatorias cuando fue necesario. 
Así mismo, se atendieron solicitudes voluntarias de medición por parte de establecimientos 
comerciales, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente y emitiendo los respectivos 
conceptos técnicos. 
Control a vertimientos y protección de Fuente: s hídricas 
 
En el componente de protección del recurso hídrico, se realizaron inspecciones y recorridos técnicos 
en quebradas y drenajes estratégicos del municipio, identificando puntos con posibles vertimientos 
directos, captaciones no reguladas o riesgos de afectación ambiental. Los hallazgos fueron puestos 
en conocimiento de las entidades competentes, incluyendo la autoridad ambiental regional y la 
empresa de servicios públicos, para la adopción de las acciones correspondientes. 
Adicionalmente, se brindó acompañamiento técnico interinstitucional en procesos de indagación 
preliminar y se participó en espacios de articulación con la autoridad ambiental para la clarificación 
de criterios de delimitación y protección de zonas ambientales, fortaleciendo la gestión integral de 
las Fuente: s hídricas. 
 
Atención a requerimientos comunitarios y de entes de control 
 
La Secretaría de Medio Ambiente atendió de manera oportuna solicitudes ciudadanas y 
requerimientos de entes de control, mediante visitas técnicas de vigilancia ambiental, fortaleciendo 
la respuesta institucional y la confianza de la comunidad frente a la gestión ambiental del municipio. 

Programa 3208. Educación ambiental 

 
CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ ς tw!9{ 

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ 
ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ όL9hύ del municipio, orientadas al fortalecimiento de 
los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES). Estas acciones se enfocaron en acompañar los procesos 
institucionales de formulación, implementación y desarrollo de los proyectos ambientales, en 
concordancia con los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo municipal. 

[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ƳƛǎƛƻƴŀƭΣ ǊŀȊƽƴ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ 
ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ 
ŜǎŎƻƭŀǊΦ 
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TABLA 29. TABLA DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES (PRAES) 

 LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ 
hŦƛŎƛŀƭ όL9hύ 

¢ƛǇƻ ŘŜ 
ǘŜƳłǘƛŎŀκŀŎǘƛǾƛŘŀŘ tw!9 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 

!ƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 

 
 
 
 
 
L9h WƻǎŞ WƻŀǉǳƝƴ /ŀǎŀǎ 

 
 
 
 
 
wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ 
tw!9 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ 
ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŜŎƘŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ tw!9Φ 
/ŀƳƛƴŀǘŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ 
ǇǊŜŘƛƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 
tŜƷŀǎ .ƭŀƴŎŀǎ όǾŜǊŜŘŀ 
¸ŜǊōŀōǳŜƴŀύΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀƭ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀƭǘƻŀƴŘƛƴƻǎ ȅ 
ǊŜŎŀǊƎŀ ƘƝŘǊƛŎŀΦ 

 
 
 
CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 
ŘŜƭ tw!9 ȅ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦ 

 
 
 
 
L9h 5ƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ /ƘƝŀ 

 
 
 
 
DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ȅ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀǳǘƻƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 
tw!9Φ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ŦƻǊƻ άwŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ±ŜǊŘŜέ 
Ŏƻƴ ǇƻƴŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ 
ƻŦƛŎƛŀƭŜǎΦ 

 
 
LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

 
 
       L9h [ŀǳǊŀ ±ƛŎǳƷŀ 

 
 
 
   wŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻ ȅ tw!9 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ 
ǇŀǊŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǎƻōǊŜ 
ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻΣ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 
ǎƽƭƛŘƻǎ ȅ ǇƻǎƛōƭŜ Ǉƛƭƻǘƻ ŘŜ 
ŀƘƻǊǊƻ ȅ ǳǎƻ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ 
ŀƎǳŀΦ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ŦƻǊƻ άtƭŀƴŜǘŀ ±ƛǾƻέ Ŏƻƴ 
ǇƻƴŜƴŎƛŀ ƭǵŘƛŎŀ ǘƛǇƻ ǘǊƛǾƛŀΦ 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ tw!9 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 

        
 
 
 
       L9h 5ƛƻǎŀ /ƘƝŀ 

 
 
 
 {ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ 
ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŎƛǊŎǳƭŀǊ 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ 
ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦŜŎƘŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ŀǇƻȅƻ Ŝƴ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 
ǎƽƭƛŘƻǎ ȅ ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
CǳŜƴǘŜΥ Φ {ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŎƛǊŎǳƭŀǊ ŀ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ƎǊŀŘƻǎ фϲ ȅ 
млϲΦ 

 
 
CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ŎǳƭǘǳǊŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŜǎŎƻƭŀǊ ȅ 
ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΦ 

 
 
 
 
     L9h /ŜǊŎŀ ŘŜ tƛŜŘǊŀ 

 
 
 
  IǳŜǊǘŀ ŜǎŎƻƭŀǊ ȅ 
ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
IǳŜǊǘŀ 9ǎŎƻƭŀǊ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ȅ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻΦ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ǘŜǊǊŜƴƻ ȅ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ 
ǊŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜŘƛƻ 9ƭ 
¢ǊƛǳƴŦƻ όǾŜǊŜŘŀ 
¸ŜǊōŀōǳŜƴŀύΦ 

 
 
LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ ȅ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ 
ŜŎƻƭƽƎƛŎŀΦ 

 
 
           L9h [ŀ .ŀƭǎŀ 

 
 
.ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜƭ tw!9 ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǾƛǎǘŀƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ȅ ǎŀƭƛŘŀǎ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘŀǎ 
Ŏƻƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ {¢9!aΦ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 
ŘŜƭ tw!9Φ 

 
 
 
    L9h {ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ŘŜƭ wƝƻ 

 
 
 
IǳŜǊǘŀ ŜǎŎƻƭŀǊ ȅ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
Ŝƴ ŦŜŎƘŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ 
ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ 
Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜǊǘŀ 
ŜǎŎƻƭŀǊΦ 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ ȅ 
ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǇǊłŎǘƛŎƻΦ 

 
L9h CǳǎŎŀ 

 
!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƭǵŘƛŎŀǎ ȅ tw!9 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ƭǵŘƛŎƻπǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ tw!9 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŜƴŦƻǉǳŜ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ȅ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ ŘŜƭ tw!9Φ 
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ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŦŜŎƘŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ 

 
 
 
L9h .ƻƧŀŎł 

 
 
 
wŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ȅ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǎƻōǊŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 
ǎƽƭƛŘƻǎ ȅ ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
CǳŜƴǘŜΥ Φ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ŦƻǊƻ ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀƴŘƻ Ŝƭ 
!ǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ȅ ǎŀƭƛŘŀǎ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ȅ 
ŦƭƻǊŀΦ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ 
ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎΦ 

           
 
 
         L9h CƻƴǉǳŜǘł 

 
 
wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 
ȅ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ 
ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ŘŜƭ tw!9Φ 
LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 5Ɲŀ ŘŜ 
/ŀƳǇƻ Ŏƻƴ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ 
ǎƛŜƳōǊŀΦ 

tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ tw!9 
Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 

L9h {ŀƴ WƻǎŜƳŀǊƝŀ 9ǎŎǊƛǾł 
ŘŜ .ŀƭŀƎǳŜǊ 

!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ 
ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜƭ tw!9 ȅ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 
/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ 
ŘŜ ƎǊŀŘƻ ǎŜȄǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ 
ŀǇƭƛŎŀǘƛǾƻ ƛbŀǘǳǊŀƭƛǎǘΦ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦ 

L9h CŀƎǳŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƭǵŘƛŎŀ 
ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ 

CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜƭ tw!9Σ ŎƛǊŎǳƛǘƻ ƭǵŘƛŎƻ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŏƻƴ ŀǇƻȅƻ ŘŜƭ 
ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻ ȅ ǎŀƭƛŘŀ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ŀƭ ǇǊŜŘƛƻ 
!ƭǘŀƎǊŀŎƛŀ όǾŜǊŜŘŀ ¢ƝǉǳƛȊŀύΦ 

{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎ 
ƭǵŘƛŎŀǎ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ς twh/95! 

{Ŝ ōǊƛƴŘƽ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŀƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƭƛŘŜǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 
DǊŜŜƴ .Ǌŀƛƴǎ tǊƻƧŜŎǘΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻȅŜŎǘƻǎ /ƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭ όtwh/95!ύΦ 
9ǎǘŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘƽ ŀ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!/¦π!¦[!{έΣ 
ŜƴŦƻŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ CǊƝƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŀǇƻȅƽ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜƭ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƭŀ ǎǳōǎŀƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŦǳŜ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŘƻ ȅ ŀǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ 
Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ό/L59!ύΣ Ŏƻƴ ƳƛǊŀǎ ŀ ǎǳ ŜǾŜƴǘǳŀƭ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇƻǊ 
ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ !ǳǘƽƴƻƳŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ ό/!wύΦ 

/ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ ŀ ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ ŀŎŎƛƽƴ ŎƭƛƳłǘƛŎŀ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ 

5ǳǊŀƴǘŜ el 2025, se desarrollaron campañas y acciones de sensibilización ambiental dirigidas a 
distintos grupos poblacionales del municipio, enfocadas en la promoción de buenas prácticas 
ambientales, la conservación de la biodiversidad, la acción climática y la protección de las Fuente: s 
hídricas. 

9ǎǘŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ŎƻƳƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴŘƻ 
ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŦƻǊƳŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΥ 

TABLA 30. TABLA CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN ENFOCADAS EN BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES - VIGENCIA 2025 

     

bƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ 
ŎŀƳǇŀƷŀ 

9ƴŦƻǉǳŜ ǘŜƳłǘƛŎƻ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŎŀƳǇŀƷŀ 

!ŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ !ƭŎŀƴŎŜ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻ 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 
{ŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ DŜǎǘƛƽƴ 
9ŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎ 
{ƽƭƛŘƻǎ Ŝƴ /ƘƝŀ 

.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ 

WƻǊƴŀŘŀǎ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ 
ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ 
ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
CǳŜƴǘŜΥ  ȅ ŎƻǊǊŜŎǘŀ 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎΦ 

 
/ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ 
ƎŜƴŜǊŀƭ ȅ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΦ 

 
 
нΦсрн ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻǎΦ 
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/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ǳƴ 
ŦǳǘǳǊƻ ƭƛƳǇƛƻΥ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ w/5 
Ŝƴ /ƘƝŀ 

 
 
 
 
.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ κ w/5 

WƻǊƴŀŘŀ ŘŜ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 
ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎ 
ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ 
5ŜƳƻƭƛŎƛƽƴ όw/5ύΣ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ 
ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 
{9b!Σ ǾŜǊŜŘŀ .ƻƧŀŎłΣ 
ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀ ŀǇǊŜƴŘƛŎŜǎ 
Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ Ƨǳƴƛƻ 
ȅ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнрΦ 

 
 
 
 
 
{9b! ς ŀǇǊŜƴŘƛŎŜǎ 
ƧƻǊƴŀŘŀ ǘŀǊŘŜΦ 

 
 
 
 
 
мфм ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎΦ 

 
 
 
 
¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ wŜǎƛƭƛŜƴǘŜΥ 
/ƘƝŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ /ŀƳōƛƻ 
/ƭƛƳłǘƛŎƻ 

 
 
 
 
 
!ŎŎƛƽƴ ŎƭƛƳłǘƛŎŀ 

±ƛǎƛǘŀǎ Ŏŀǎŀ ŀ Ŏŀǎŀ 
ǇŀǊŀ ŘƛŀƭƻƎŀǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŦŀƳƛƭƛŀǎ ǎƻōǊŜ ŀŎŎŜǎƻ 
ȅ ǳǎƻ ŘŜƭ ŀƎǳŀΤ 
ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ǘŀƴǉǳŜǎ 
ŘŜ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ 
ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 
Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ {ŀƴǘƻ 
¢ƻƳłǎ ŘŜ /ƘƝŀ ȅ Ŝƭ 
/5!ς{9b!Φ 

 
 
 
CŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ /ƻƭŜƎƛƻ 
{ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ /ƘƝŀΣ 
{9b! ό/5!ύΦ 

 
 
 
 
соп ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻǎΦ 

 
 
/ƘƝŀΣ ¢ŜǎƻǊƻ bŀǘǳǊŀƭ 

 
 
/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

/ŀƳƛƴŀǘŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ 
ǇŀǊŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀǊ 
ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ 
ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ 
Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

L9h /ŜǊŎŀ ŘŜ tƛŜŘǊŀΣ 
L9h .ƻƧŀŎł ǎŜŘŜ 
aŜǊŎŜŘŜǎ ŘŜ 
/ŀƭŀƘƻǊǊŀΣ DǳŀǊŘƛŀǎ 
!ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΣ /ŀǎŀ ŘŜ 
ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀΣ wŜǎƎǳŀǊŘƻ 
LƴŘƝƎŜƴŀΦ 

 
 
стм ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻǎΦ 

 
 
 
.ƻǎǉǳŜǎ ǇŀǊŀ /ƘƝŀΥ 
/ƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀ [ǳƴŀ 

 
 
/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ κ 
wŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ 
ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ 

/ŀƳǇŀƷŀ ŘŜ ǎƛŜƳōǊŀ 
ŘŜ łǊōƻƭŜǎ ŎƻƳƻ 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ Ŝƭ 
ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ŜƴǘƻǊƴƻ ƴŀǘǳǊŀƭΦ 

 
 
 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ ȅ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŜŘƛƻ 
!ƳōƛŜƴǘŜΦ 

 
 
 
ннп ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻǎΦ 

 
 
 
 
/ƘƝŀ ǇǊƻǘŜƎŜ Ŝƭ ŀƎǳŀ 

 
 
 
tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
CǳŜƴǘŜΥ ǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ 

!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 
ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻ 
ƘƝŘǊƛŎƻΣ Ŏƻƴ Ǿƛǎƛǘŀǎ ŀƭ 
ƘǳƳŜŘŀƭ [ŀƎƻǎ ŘŜ 
/ƘƝŀ ȅ ƧƻǊƴŀŘŀǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ȅ Ŏƻƴ 
ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ 

WŀǊŘƝƴ LƴŦŀƴǘƛƭ 
.ƛƭƛƴƎǸŜ /Ǌŀȅƻƭŀ ȅ 
[łǇƛȊΣ L9h [ǳƴƛǘŀ ŘŜ 
/ƘƝŀΣ ŀŘǳƭǘƻǎ 
ƳŀȅƻǊŜǎ ŘŜƭ Law5Φ 

 
 
 
 
птф ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻǎΦ 

 
 
 
/ƘƝŀ {ƻƳƻǎ Cŀǳƴŀ 

 
 
 
/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

/ŀƳǇŀƷŀ ǇŀǊŀ 
ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΣ 
ŀǾƛǎǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

 
 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘΣ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ƻǇƽΣ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ 
ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ 

 
 
 
тлт ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘŀǎΦ 

/ƘƝŀ ŎƛǊŎǳƭŀǊ ς 
ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀΣ 
ǊŜǳǘƛƭƛȊŀ ȅ ŜƳǇǊŜƴŘŜέ 

 
 
 
 
.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ κ 
9ŎƻƴƻƳƝŀ ŎƛǊŎǳƭŀǊ 

WƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ 
ōƻƭǎŀǎ ǇƭłǎǘƛŎŀǎ ǇƻǊ 
ǊŜǳǘƛƭƛȊŀōƭŜǎΣ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 
ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇƭłǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ǳƴ ǎƻƭƻ 
ǳǎƻΣ 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ȅ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƭǵŘƛŎŀǎ 
Ŏƻƴ ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ 

 
 
 
/ƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎΣ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ 
ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ 
ǇǵōƭƛŎƻǎΣ {9b! /5!Σ 
ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ 

 
 
 
 
.ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ 
ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ ŘŜ 
ƳŀƴŜǊŀ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀΦ 

 
 

 
 
 

{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀ 
ŎƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎ ǎƻōǊŜ 
ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǾƛƎŜƴǘŜ Ŝƴ 
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/ƘƝŀ ǾƛǎƛōƭŜΣ ŀǳŘƛōƭŜΣ 
ǊŜǎǇƛǊŀōƭŜΥ ǇƻǊ ǳƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ 

 
/ŀƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 

ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ 
ŀǘƳƻǎŦŞǊƛŎŀǎΣ 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊǳƛŘƻ ȅ 
ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ǾƛǎǳŀƭΦ 

/ƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

.ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ 
ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ ŘŜ 
ƳŀƴŜǊŀ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Medio Ambiente 

 

Programa 4003. Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento 

 

9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀƎǊǳǇŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ōłǎƛŎƻΣ Ŏƻƴ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎΣ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǊŜŎƛŎƭŀƧŜ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ 
ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻ ȅ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΦ 5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ 
ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ 9a{9w/IN!Σ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜŎƛŎƭŀŘƻǊŜǎ ȅ ƻǘǊƻǎ 
ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎ {ƽƭƛŘƻǎ ς tDLw{ 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tDLw{Σ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ tƭŀƴΣ 
ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ ƳŀƴŜƧƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎΣ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŎƛŎƭŀƧŜΣ Ŝƭ 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎΦ 9ǎǘŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ 
Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΦ 

A través de una consultoría especializada se realizó exitosamente la actualización del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del municipio. Durante el proceso se cumplió con el recibido de 

los productos y actividades establecidos en las especificaciones técnicas, a satisfacción con la emisión 

del Decreto 324 de 2025 para su adopción. 

 

DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ǊǳǊŀƭ - Estrategia para fortalecer y promover el reciclaje y el 
aprovechamiento de los residuos sólidos. 

5ǳǊŀƴǘŜ нлнрΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ marco de la Gestión de residuos en el área rural, 
orientadas a fortalecer y promover el reciclaje y el aprovechamiento de los residuos sólidos en las 
zonas rurales del municipio. Estas acciones buscaron mejorar las prácticas de manejo de residuos y 
fortalecer la participación comunitaria en procesos de aprovechamiento. 

Verificación, acompañamiento y evaluación de prácticas en grandes generadores de residuos 
orgánicos 

La Secretaría de Medio Ambiente realizó procesos de verificación, acompañamiento técnico y 
evaluación de las prácticas de gestión implementadas por grandes generadores de residuos 
orgánicos, con el propósito de revisar el manejo, almacenamiento y disposición de estos residuos, así 
como el cumplimiento de los lineamientos asociados a la gestión de residuos sólidos. Estas acciones, 
desarrolladas en el marco de las funciones de seguimiento y control ambiental, permitieron 
identificar oportunidades de mejora, fortalecer el control institucional y contribuir al mejoramiento 
de la gestión de los residuos orgánicos en el municipio. 

{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ w{h ƻǇŜǊŀŘŀ ǇƻǊ 9a{9w/IN! 

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎ {ƽƭƛŘƻǎ 
hǊŘƛƴŀǊƛƻǎ όw{hύ ƻǇŜǊŀŘŀ ǇƻǊ 9a{9w/IN!Σ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ 
ŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻΦ 9ǎǘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘƽ ŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
Ǌǳǘŀ ȅ ǎǳ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

 Sensibilización en separación de residuos y actualización del PGIRS 

La Secretaría de Medio Ambiente desarrolló actividades de sensibilización en separación de residuos, 
orientadas a promover prácticas adecuadas de manejo y clasificación de residuos sólidos en la 
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Fuente: , en articulación con las estrategias de educación ambiental y los lineamientos del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). De manera complementaria, se adelantaron acciones 
para la actualización del PGIRS del municipio, como instrumento de planeación que orienta los 
programas, estrategias y actividades relacionadas con la gestión integral de los residuos sólidos y el 
saneamiento básico, manteniendo actualizado el marco técnico conforme a las competencias 
sectoriales. 

tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ ς wŜŎǳǇŜǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜ hŦƛŎƛƻ 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ este programa se adelantó el Proceso de Certificación por Competencias Laborales 
dirigido a Recuperadores de Oficio, como una acción orientada al reconocimiento de saberes, 
fortalecimiento de capacidades y dignificación de la labor de los recicladores. Este proceso se 
enmarca en las estrategias de economía circular y aprovechamiento de residuos sólidos 
contempladas en el PGIRS. 
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5. Línea Estratégica: 3 Ruta en acción al progreso 

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos. 

 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Ruta en Acción al Progreso orienta la acción institucional hacia el fortalecimiento del 
desarrollo económico, la generación de empleo, la competitividad empresarial, la movilidad eficiente y el 
mejoramiento de la infraestructura pública, como factores determinantes para el crecimiento sostenible del 
municipio de Chía. Esta línea promueve la articulación entre desarrollo productivo, ordenamiento territorial y 
prestación de servicios, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población y a consolidar un territorio 
más competitivo e integrado. 

 

ω5.1 Desarrollo económico 

Programa 1702. Inclusión productiva de pequeños productores rurales 

 
Proyecto Avícola 
 
El proyecto avícola cofinanciado y con continuidad en 2025, fortaleció la seguridad alimentaria y  
aumentó los ingresos de 99 pequeños productores y un establecimiento educativo, los beneficiarios 
recibieron 30 gallinas ponedoras, capacitación técnica y seguimiento para garantizar la sostenibilidad 
del sistema productivo. 
 
Durante la vigencia 2025 se fortaleció el seguimiento y la evaluación del proyecto avícola, 
garantizando una producción eficiente, rentable y sostenible. El monitoreo permanente permitió la 
detección oportuna de enfermedades y la implementación de medidas preventivas y correctivas, 
optimizando el manejo sanitario y el control de la producción de huevo. Asimismo, la participación 
de los beneficiarios en ferias de emprendimiento impulsó la comercialización del producto y confirmó 
su aceptación por parte de los consumidores 
 
TABLA 31. RESULTADOS PROYECTO AVÍCOLA 

Indicador Resultado 

Beneficiarios seleccionados 99 

Aves entregadas 2.970 

Instituciones vinculadas 1 

Capacitaciones realizadas 3 

Fuente: : Desarrollo económico  

 
Este proyecto contribuye directamente a la autosuficiencia alimentaria y al cumplimiento del objetivo 
programático, al proporcionar herramientas productivas sostenibles y mejorar la disponibilidad de 
alimentos en sectores rurales del municipio. 
 

Proyecto Suplementación Bovina 
 
Este proyecto benefició a 60 productores pecuarios, de los cuales 37 son hombres y 23 mujeres de 
las veredas del municipio quienes recibieron suplementación nutricional estratégica, de acuerdo con 
la evaluación de las condiciones sanitarias, reproductivas y productivas de cada sistema pecuario. 
   

 
Ilustración. Estadística proyecto de suplementación bovino y caprino 
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Fuente: : Imagen propia de la Secretaría para el Desarrollo Económico 

 
Proyecto de Inseminación Artificial a Término Fijo (IATF) 
 
A través de dos etapas (pajillas sin sexar y pajillas sexadas), el municipio implementó 78 tratamientos 
IATF, mediante un proceso técnico desarrollado en 5 fases: Capacitaciones a productores del 
municipio, selección y evaluación de animales, implementación del protocolo de IATF, diagnóstico de 
gestación y seguimiento, y seguimiento de preñez y parto. 
 
A diciembre, el proyecto de IATF ha alcanzado una efectividad del 46.40%. 
 
Gráfica. Caracterización de animales por zona 

 
Fuente: : Datos propia de la secretaria para el Desarrollo Económico 
 

Adicionalmente se alcanzaron los siguientes logros: 
 

V Implementación de biotecnología reproductiva. 
V Transición ordenada a pajillas sexadas para direccionar la producción. 
V Capacitación en reproducción y manejo. 

 
Otros proyectos formulados:  
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¶ Cosecha de agua para pequeños productores agrícolas: durante la vigencia se realizó la 
convocatoria para la implementación del sistema integral de cosecha de aguas lluvias dirigido a 
pequeños y medianos productores del municipio, sustentada en un diagnóstico territorial que 
identificó déficits recurrentes de agua para uso agrícola y la ausencia de infraestructura de 
almacenamiento. Como respuesta, se adoptó la cosecha de agua lluvia como una alternativa 
técnica, sostenible y de bajo costo. Se diseñaron y adquirieron kits integrales de captación, 
conducción, almacenamiento y aprovechamiento del recurso, cumpliendo con normas técnicas 
colombianas. En total, 20 productores rurales fueron beneficiados, fortaleciendo la productividad 
agropecuaria, la continuidad de las actividades productivas y la calidad de vida de las familias 
rurales, con impactos positivos en la sostenibilidad y el desarrollo territorial. 

¶ Mejoramiento Nutricional del Huevo:  se orienta a fortalecer la calidad nutricional del huevo 
mediante la inclusión de semillas de linaza en la dieta de aves de traspatio, incrementando el 
contenido de ácidos grasos omega-3 y los ingresos de pequeños y medianos productores avícolas 
del municipio. Durante la vigencia 2025, el proyecto avanzó en la Fase I de caracterización de la 
población y las unidades productivas, acompañada de procesos de capacitación en nutrición, 
manejo y cuidado de las aves. Asimismo, se realizó la adquisición de semillas de linaza, cuya 
incorporación a la dieta avícola se implementará en el primer trimestre de 2026, promoviendo la 
obtención de huevos con valor agregado y el fortalecimiento de sistemas agroalimentarios 
sostenibles. 

¶ Tanque de enfriamiento de lácteos para asociaciones ganaderas: el proyecto se implementó 
como una respuesta técnica para fortalecer la rentabilidad, competitividad y sostenibilidad de las 
unidades productivas de pequeños y medianos productores lecheros del municipio. La instalación 
de un tanque de enfriamiento con capacidad de 1.500 litros garantiza el adecuado manejo, 
conservación y calidad de la leche cruda, en cumplimiento de los estándares de inocuidad y 
mercado. Esta infraestructura facilita el acceso al comercio formal, mejora las condiciones de 
negociación, incrementa el precio de venta y reduce las pérdidas por deterioro del producto. 

ω Banco de forraje a través de procesos de ensilaje: El proyecto se orienta a garantizar el 
abastecimiento de suplementación bovina durante las temporadas de sequía mediante la 
adquisición de ensilaje, en beneficio de los productores pecuarios del municipio. Con corte a 
diciembre, se realizó la caracterización y el registro de 67 productores seleccionados como 
beneficiarios. Asimismo, se efectuó la adquisición del silo de maíz, cuya entrega se programó para 
la vigencia 2026. 

¶ Manos que Siembran Futuro:  tiene como objetivo incentivar la vocación agrícola y fortalecer la 
sostenibilidad de las unidades productivas rurales del municipio mediante la entrega de 
herramientas agrícolas manuales de primera necesidad. Durante la vigencia reportada se realizó 
la adquisición de kits de herramientas que beneficiarán a 100 usuarios. Actualmente, el proyecto 
se encuentra en proceso de convocatoria y selección de beneficiarios, incluyendo la revisión de 
requisitos y la realización de visitas a las unidades productivas 

 
Asistencia técnica agropecuaria 
 
Se fortaleció de manera significativa la asistencia técnica dirigida a pequeños y medianos 
productores, consolidando una atención integral en las áreas pecuaria y agrícola. 
 
Resultados en el área pecuaria: se realizaron 1.988 asistencias técnicas pecuarias en las veredas del 
municipio, con mayor concentración en Fagua, Yerbabuena, Fonquetá y La Balsa, Bojacá, la zona 
urbana, Cerca de Piedra, Tíquiza, Fusca y Torca, evidencian una cobertura integral y equilibrada en 
todo el territorio.  
 
Las acciones desarrolladas se orientaron a mejorar la salud, productividad y desempeño reproductivo 
de los hatos, entre las que se destacan: 
 

V Chequeos y medicina reproductivos para el diagnóstico oportuno y la optimización 
de la eficiencia reproductiva. 

V Implementación de planes de medicina preventiva y correctiva, reduciendo riesgos 
sanitarios. 

V Intervenciones quirúrgicas de campo y mejoramiento genético, elevando los 
estándares productivos. 
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V Transferencia de tecnología y adopción de prácticas innovadoras mediante asistencia 
técnica personalizada. 

 
Resultados en el área agrícola: se realizaron 797 asistencias técnicas agrícolas en las veredas del 
municipio, con mayor concentración en Fagua, La Balsa, Fonquetá y Bojacá, garantizando una 
cobertura integral del territorio rural y urbano.  
 
Las acciones se enfocaron en el fortalecimiento de cultivos bajo invernadero, huertas caseras rurales 
y cultivos transitorios, mediante la implementación de manejo micro climático, control fitosanitario 
bajo enfoques de Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades (MIPE), optimización del riego y la 
fertilización (MIRFE), conservación de suelos y uso de bioinsumos.  
 
Adicionalmente, se desarrollaron intervenciones en sanidad vegetal, riego eficiente, compostaje y 
mecanización agrícola, contribuyendo a la mejora del rendimiento productivo, la sostenibilidad 
ambiental y el uso responsable del suelo y del recurso hídrico, en coherencia con los lineamientos 
del POMCA y el ordenamiento territorial. 
 
Bienestar animal: se desarrollaron acciones orientadas a la protección, cuidado y manejo responsable 

de los animales, mediante jornadas de educación y sensibilización sobre tenencia responsable, 

prevención del maltrato y promoción de la salud animal y se realizó el primer Canicross del municipio, 

articulando dependencias de la administración y generando espacios de vacunación y capacitación 

para los participantes y sus mascotas y se estableció la Ruta de Atención ante casos de presunto 

maltrato y/o crueldad animal15. 

 
Resultado global de la asistencia técnica: se realizaron 2.785 asistencias técnicas dirigidas a pequeños 
y medianos productores del municipio de Chía, consolidándose como un instrumento estratégico 
para el fortalecimiento de las capacidades productivas del sector rural. Estas acciones generaron un 
impacto positivo en el territorio y evidenciaron el compromiso institucional con la conservación y el 
fortalecimiento de las actividades agropecuarias locales. 
 
Implementación de sistemas de agricultura urbana y centros poblados: la estrategia de agricultura 
urbana y en centros poblados permitió fortalecer la producción para el autoconsumo y la seguridad 
alimentaria en el municipio, durante la vigencia se realizaron 917 visitas de asistencia técnica en 
agricultura urbana a viviendas particulares e instituciones educativas, promoviendo el 
aprovechamiento de espacios reducidos mediante la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).  
 
Las acciones incluyeron diagnóstico y planificación de huertas, capacitación en manejo sostenible del 
suelo, compostaje y uso de bioinsumos, así como el acompañamiento para la implementación y 
mantenimiento de sistemas productivos urbanos.  
 
Adicionalmente, se entregaron 120 kits de agricultura urbana, fortaleciendo la seguridad alimentaria, 
el autoabastecimiento y la educación ambiental. Estas intervenciones contribuyeron al uso eficiente 
del recurso hídrico, la conservación de suelos y el cumplimiento de los lineamientos del POMCA, 
promoviendo una producción sostenible en entornos urbanos y periurbanos. 
 

Programa 1709. Infraestructura productiva y comercialización 

Objetivo Programático: Convertir a Chía en un territorio atractivo para la inversión, mediante el fortalecimiento 
de la infraestructura agro-productiva, la promoción comercial y el desarrollo empresarial. 

 
Fortalecimiento de cadenas productivas 
 
Con el propósito de apoyar y fortalecer las cadenas productivas desde su infraestructura se han 
adelantado las siguientes acciones: 
 
Vivero municipal.  

 
15 Decreto 330 de 2025, fortaleciendo el enfoque de bienestar animal y la gestión integral en el territorio 
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Plantulación:  Durante la vigencia 2025, se desarrollaron acciones de propagación y entrega de 

plántulas de hortalizas, plantas aromáticas y especies frutales, así como la distribución de semillas a 

pequeños y medianos productores del municipio. En total, se entregaron 118.176 plántulas, 

contribuyendo a la diversificación de los sistemas productivos rurales y urbanos, al mejoramiento de 

los procesos de siembra y al acceso a material vegetal de calidad. Estas acciones fortalecieron la 

productividad agrícola, promovieron prácticas sostenibles y aportaron a la seguridad alimentaria y al 

desarrollo económico local 

 

Transformación de abonos: Esta estrategia reduce la cantidad de residuos enviados al relleno 
sanitario y convierte la materia orgánica en insumo agrícola, aportando a la economía circular y al  
PGIRS, a continuación, se detallan los logros alcanzados: 
 
TABLA 32. LOGROS PROGRAMA TRANSFORMACIÓN DE ABONOS 

Indicador Cantidad Unidad de Medida 

Material Orgánico Transformado 347.488 Kl 

Abono sólido entregado 219.279 Kl 

Abono líquido entregado 44.003 L 

Fuente: : Datos Secretaría de Desarrollo Económico 

 

Plaza de mercado El Cacique 
 
Actualmente cuenta con 145 comerciantes vinculados que comercializan sus productos 
agropecuarios, para promocionar sus productos han participado en festivales y eventos relacionados 
con la Dirección de turismo, como: Ŝƭ άCƛǎƘ CŜǎǘƛǾŀƭέ y la Ruta Gastronómica de la Carne de Cerdo, 
entre otros.  
 
De otra parte, se registró el ingreso de aproximadamente 4.749,6 toneladas de productos 
agroalimentarios a la Plaza de Mercado, principalmente tubérculos, verduras, hortalizas y frutas, 
consolidándola como un eje fundamental de la cadena de comercialización del municipio. 
 
Además, se desarrollaron acciones de capacitación y transferencia de conocimiento como se muestra 
en la tabla, en articulación con la Cámara de Comercio y otras entidades, orientadas a fortalecer las 
capacidades administrativas, comerciales y técnicas de los comerciantes de la Plaza de Mercado y la 
comunidad en general. A través de talleres y cursos en innovación digital, control financiero, manejo 
de residuos, manipulación de alimentos, fotografía y convivencia ciudadana, se beneficiaron 125 
participantes, promoviendo la formalización, la competitividad, la sostenibilidad y el fortalecimiento 
institucional. 
 
 
 
 
TABLA 33. ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO ς VIGENCIA 2025 

¶ Entidad articuladora ¶ Acción de capacitación / transferencia de 

conocimiento 

¶ Número de 

participantes 

Cámara de Comercio ¶ Taller de innovación y conexión digital ¶ 10 

Cámara de Comercio ¶ Capacitación en control de costos financieros ¶ 26 

GREM ¶ Sensibilización en manejo y recolección de aceites 

usados 

¶ 5 

Secretaría de Cultura ¶ Taller de fotografía ¶ 4 

AsoPlanes ¶ Capacitación en manejo adecuado de residuos ¶ 8 

SENA ¶ Curso de manipulación de alimentos ¶ 48 

Agencia de Comercialización 

de Cundinamarca 

¶ Ruta de comercialización con proveedores del sector 

agropecuario 

¶ 15 

Secretaría de Gobierno ¶ Capacitación en convivencia ciudadana ¶ 9 

¶ Total, participantes ¶  ¶ 125 
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Fuente: : Datos Secretaría de Desarrollo Económico 
 

Caracterización: se adelantó la caracterización de las cadenas productivas del municipio, 
identificando las etapas de producción, transformación, distribución y comercialización, así como los 
actores involucrados en cada fase. A través del trabajo de extensión agropecuaria se definieron las 
rutas productivas y se caracterizó la población productora, generando información clave para la 
formulación de estrategias orientadas al fortalecimiento de pequeños y medianos productores, la 
mejora de su competitividad y su integración a las cadenas de valor.  
 
De manera complementaria, se evidenció un leve aumento en los residuos dispuestos en relleno 
sanitario, así como incrementos en el material recuperado y en el aprovechamiento de material 
orgánico, reflejando avances en la gestión integral de residuos y en prácticas sostenibles. 
 
Agro mercados: la estrategia se orientó a la comercialización directa de productos agrícolas 
provenientes de la agricultura familiar y de pequeños y medianos productores, facilitando el acceso 
de los consumidores a alimentos frescos como frutas, verduras y hortalizas. Esta acción fortaleció los 
canales de venta directa, promovió la agricultura familiar, apoyó a los productores locales y amplió 
sus oportunidades de comercialización en diferentes sectores del municipio. 
 
Adicionalmente, ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƴǳŜǾŜ όфύ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ά!ƎǊƻƳŜǊŎŀŘƻǎ ŀ ǘǳ {ŜŎǘƻǊέ Ŝƴ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ Dǳŀƛŀ 
y el Parque Ospina, con un total de 248 participaciones. Estas jornadas promovieron el acceso directo 
de la comunidad a productos agropecuarios locales y fortalecieron los canales de comercialización 
de pequeños y medianos productores del municipio. 
 

Programa 3502. Productividad y competitividad de las empresas colombianas  

Objetivo Programático: Apoyar la diversificación empresarial, industrial y doméstica y la adición de valor como 

base para la transformación productiva y el mejoramiento de las dinámicas empresariales 

 
Promoción de la economía circular y negocios verdes  

 
Durante la vigencia 2025, se implementaron acciones orientadas a promover la economía circular y 
los negocios verdes como ejes de innovación, sostenibilidad ambiental y fortalecimiento productivo 
en el municipio. 
 
En este marco, se realizó la Feria de Economía Circular y Negocios Sostenibles en el Centro 
Administrativo Municipal (CAM), con el propósito de visibilizar y promover 18 unidades productivas 
locales que incorporan criterios de sostenibilidad, uso eficiente de los recursos y aprovechamiento 
de residuos en sus procesos productivos. Este espacio permitió destacar el compromiso de los 
emprendedores con prácticas responsables que aportan al cuidado ambiental y al desarrollo 
económico local. 
 
De manera complementaria, se desarrollaron dos conversatorios temáticos enfocados en la 
aplicación práctica de la economía circular: uno orientado a artesanías y elementos utilitarios a partir 
de la valorización de residuos, y otro centrado en la economía circular aplicada a la moda sostenible, 
abordando estrategias de producción responsable, reducción de residuos y consumo consciente. 
 
En conjunto, estas acciones fortalecieron la cultura de sostenibilidad, incentivaron la innovación 
productiva y generaron espacios de aprendizaje e intercambio de buenas prácticas, consolidando la 
economía circular como una estrategia clave para el desarrollo empresarial sostenible del municipio. 
 

Programa 3602. Generación y formalización del empleo 

Objetivo Programático 
Incrementar las capacidades productivas, favorecer la comercialización y promover la empleabilidad en Chía. 

 

Emprendimiento y economía popular 
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Emprendedores Fortalecidos: 203 emprendedores durante la vigencia, con diversas acciones de 
acompañamiento y apoyo a través de actividades como vitrinas comerciales (21), capacitación (15), 
apoyo técnico y/o profesional (203) y ferias externas (88). 
 
Vitrinas comerciales:  Durante la vigencia 2025, la feria de emprendimiento del parque principal 
ά{ŀƴǘŀƴŘŜǊέ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǾƛǘǊƛƴŀ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ 
espacios de articulación, visibilización y comercialización con el acompañamiento del equipo de 
emprendimiento. En total, se realizaron 21 vitrinas de emprendimiento, con 672 participaciones y 
ventas acumuladas por aproximadamente 390 millones de pesos, evidenciando el impacto positivo 
de la estrategia en el fortalecimiento del ecosistema emprendedor del municipio.  
 
Capacitaciones: se desarrollaron acciones de formación y fortalecimiento de capacidades dirigidas a 
emprendedores, productores y actores económicos del municipio, orientadas a mejorar 
competencias técnicas, empresariales y comerciales y beneficiaron a 253 participantes, evidenciando 
un alcance significativo en el fortalecimiento del ecosistema emprendedor y productivo del 
municipio.  
 
La oferta formativa priorizó áreas estratégicas para la sostenibilidad empresarial, como la inocuidad 
alimentaria, la estructuración de modelos de negocio, la logística, la economía circular, el mercadeo 
digital y la gestión financiera con la articulación interinstitucional con entidades de formación técnica, 
académica y gremial permitió diversificar la oferta de conocimiento y responder a las necesidades 
reales de los emprendedores locales, contribuyendo al aumento de capacidades, la mejora en la toma 
de decisiones empresariales y el fortalecimiento del desarrollo económico local. 
 
TABLA 34. ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN ς VIGENCIA 2025 

Entidad articuladora Acción de capacitación / formación Número de 

participantes 

SENA Curso de higiene y manipulación de alimentos 22 

Universidad de La Sabana Capacitación en formulación de planes de negocio         60 

SENA Ruta emprendedora         17 

Profesionales de emprendimiento Taller de economía circular y negocios verdes 45 

Agencia de Comercialización y 

Competitividad para el Desarrollo Regional 

Capacitación en logística y abastecimiento 58 

Cámara de Comercio de Bogotá Capacitación en marketing digital 39 

Cámara de Comercio de Bogotá Capacitación en gestión financiera 12 

Total, participantes 
 

253 

Fuente: : Datos propios de la Secretaría para el Desarrollo Económico 

 
Asociatividad: durante la vigencia 2025 se realizó el acompañamiento y seguimiento integral al 

proceso de formalización de la Corporación Emprendedores Chía (CORPOCHÍA), mediante el registro 

mercantil ante la Cámara de Comercio de Bogotá ς sede ChíaςCajicá, con el apoyo técnico de un 

consultor empresarial de la CCB. Como resultado, CORPOCHÍA quedó formalmente inscrita ante la 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, consolidándose como una organización legalmente 

constituida que vincula a 34 emprendedores del municipio, fortaleciendo los procesos de 

asociatividad y formalización empresarial. 

 

Apoyo técnico y/o profesional: el equipo profesional de la Dirección brindó apoyo técnico para el aval 

de la programación de las vitrinas de emprendimiento en el Parque Santander y de los 

ά!ƎǊƻƳŜǊŎŀŘƻǎ ŀ ǘǳ {ŜŎǘƻǊέΣ ƻōǘŜƴƛŜƴŘƻ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ ŘŜ 

manera mensual. Asimismo, en articulación con el SENA, se diseñó e implementó la Ruta 

Emprendedora, un programa de formación integral desarrollado entre mayo y noviembre de 2025, 

compuesto por seis sesiones y orientado al fortalecimiento de capacidades empresariales, con la 

participación de 17 emprendedores que culminaron la primera fase y accedieron a la posibilidad de 

postulación al Fondo Emprender. Adicionalmente, se realizaron mesas de trabajo con la Agencia de 

Comercialización de Cundinamarca y la Secretaría de Desarrollo Económico de Bogotá, lo que 
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permitió ampliar oportunidades de acceso a mercados y fortalecer la visibilidad y comercialización 

de los productos de los emprendedores locales. 

 

Atención personalizada y asesoría a emprendedores: se brindó atención personalizada y asesoría 
técnica a 203 emprendedores del municipio, orientada al fortalecimiento de sus proyectos mediante 
el mejoramiento de la propuesta de valor, la viabilidad del modelo de negocio y las habilidades de 
comunicación para la presentación efectiva del pitch. 
 
Como resultado de este proceso, se realizó la caracterización de los emprendedores que formalizaron 
su ingreso al programa de emprendimiento, cumpliendo con la entrega de documentación completa 
y la presentación del pitch. Adicionalmente, se elaboraron y publicaron tableros de control en Power 
BI correspondientes al Festival Gastronómico y al Registro Nacional de Turismo (RNT), fortaleciendo 
la gestión de la información, la transparencia y la toma de decisiones institucionales. 
 
TABLA 35. CARACTERIZACIÓN DE EMPRENDEDORES POR SECTOR PRODUCTIVO ς VIGENCIA 2025 

Sector productivo Número de emprendedores caracterizados 

Alimentos, bebidas y postres 60 

Artesanías 53 

Bisutería y accesorios 32 

Confecciones y textiles 17 

Agropecuario 13 

Aprovechamiento y valorización de residuos 8 

Mascotas 7 

Servicios 6 

Cuidado personal 5 

Tecnológico 2 

Total, emprendedores caracterizados 203 

Fuente: : Datos propios de la Secretaría para el Desarrollo Económico 
 

La tabla de caracterización evidencia una alta concentración de emprendedores en sectores de 
economía creativa y agroalimentaria, lo que refleja tanto las vocaciones productivas del municipio 
como las oportunidades de mercado local. 
 
Los sectores predominantes, Alimentos, bebidas y postres (60 emprendedores) y Artesanías (53) 
concentran más del 55 % del total caracterizado, lo que indica una fuerte orientación hacia 
actividades de transformación, valor agregado y comercialización directa, coherente con la dinámica 
de ferias, vitrinas de emprendimiento y eventos gastronómicos del municipio. 
 
Bisutería y accesorios (32) y Confecciones y textiles (17) refuerzan la relevancia de la economía 
creativa y del trabajo manual como Fuente:  de autoempleo y generación de ingresos. 
 
Sectores productivos estratégicos, el sector agropecuario (13 emprendedores) y el de 
aprovechamiento y valorización de residuos (8), aunque con menor participación, representan áreas 
estratégicas para la sostenibilidad, la economía circular y la articulación con programas rurales y 
ambientales. Estos sectores tienen alto potencial de crecimiento si se fortalecen con asistencia 
técnica especializada, acceso a mercados y procesos de innovación. 
 
Sectores emergentes y de servicios, los sectores de servicios (6), cuidado personal (5) y mascotas (7) 
muestran una presencia moderada, asociada a la demanda urbana y al crecimiento de la economía 
de servicios. 
 
El sector tecnológico (2) presenta una participación baja, lo que evidencia una oportunidad para 
impulsar procesos de formación en innovación, digitalización y emprendimientos basados en 
tecnología. 
 
La distribución sectorial permite orientar de manera más eficiente las estrategias de capacitación, 
vitrinas comerciales y acceso a mercados, priorizando sectores con mayor volumen, sin descuidar 



 

Página 73 de 254 
 

aquellos con alto potencial estratégico. La información constituye un insumo clave para la toma de 
decisiones, la focalización de recursos y la formulación de acciones diferenciadas por sector. 
 
9ƴ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнрΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻ ƭŀ άCŜǊƛŀ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ tƻǇǳƭŀǊέ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǊǉǳŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
participación de emprendedores, operadores turísticos de Chía y el acompañamiento de la Cámara 
de Comercio de Bogotá. El evento promovió el turismo y dinamizó la economía local, brindando 
asesoría integral a los participantes mediante la articulación de entidades como la CAR, SAYCO y 
ACINPRO, la DIAN, el ICA, entidades financieras, la Secretaría de Hacienda de Chía y la Agencia Pública 
de Empleo municipal, fortaleciendo los procesos de formalización, promoción y desarrollo económico 
local. 
 
Emprendimiento infantil y Juvenil, se promocionó el emprendimiento, destacando la articulación 
interinstitucional y el impacto directo en la población estudiantil.  
 
TABLA 36. IMPACTO DE LAS ACCIONES DE EMPRENDIMIENTO INFANTIL Y JUVENIL 

Tema  Gestión Alcanzada (Resultado) 

Inclusión Efectiva de 
población con discapacidad 
en espacios comerciales. 

Se gestionó y garantizó la participación del Colegio ICAL, institución que atiende a 
estudiantes con discapacidad, en la Vitrina de Emprendimiento del Parque Santander. 
Este logro brindó a los estudiantes una plataforma real para exhibir sus proyectos, 
cumpliendo con la política de inclusión y visibilidad del talento diverso. 

Fortalecimiento de 
Competencias 
Emprendedoras en 
educación media. 

En alianza estratégica con la Universidad UNICOC, se ejecutaron talleres dirigidos a 
estudiantes de grado décimo de la IE Fonquetá, enfocados en la formulación de planes de 
negocios. Esta acción fortalece la formación técnica de los jóvenes y asegura la pertinencia 
de la oferta educativa. 
Se realizó el acompañamiento logístico y la participación como jurado en la Feria de 
Emprendimiento del Colegio Meryland. El evento contó con la participación de 60 
emprendimientos desarrollados por los estudiantes, evidenciando un alto nivel de 
creatividad, innovación y compromiso académico. 

Definición de Ruta de 
capacitación técnica en 
instituciones clave. 

Se estableció y direccionó un plan de capacitaciones en la IE Nacional Diversificado (19 de 
mayo de 2025), en articulación con instituciones del área técnica. El objetivo es potenciar 
las iniciativas de emprendimiento de los estudiantes para su presentación en la Feria 
Técnica de octubre de 2025.  

Evaluación y Selección de 
Proyectos con Carácter 
Sostenible. 

En continuidad con el plan piloto de emprendimiento y economía circular en instituciones 
educativas, se realizó una feria pedagógica interna en la IE Fusca. Como resultado directo 
de esta evaluación, fueron seleccionados seis (6) proyectos con enfoque de 
emprendimiento sostenible, los cuales serán articulados a escenarios reales de 
comercialización (Vitrina Comercial y/o Feria de Economía Circular de agosto de 2025). 

Integración de Ferias 
Técnicas Escolares en 
Vitrina Comercial. 

Se estableció el acuerdo formal para integrar la Feria Técnica del CONALDI y 
emprendimientos destacados de otras instituciones en la Vitrina Comercial del Parque 
Principal en el mes de octubre. Esta articulación genera sinergias y maximiza las 
oportunidades de mercado para los proyectos educativos. 

Generación de Prácticas 
Sostenibles y recursos para 
población con 
discapacidad. 

Se logró la articulación del vivero municipal con la Fundación ICAL (jóvenes con 
discapacidad) para desarrollar el proyecto de siembra (cultivo hidropónico e invernadero). 
Esta iniciativa impacta directamente en la seguridad alimentaria sostenible y permite la 
generación de recursos extras para la institución. 

Fuente: : Datos Secretaría de Desarrollo Económico 

Ferias externas (2025) 

Se gestionó y articuló la participación de emprendedores del municipio en 21 ferias externas, 
desarrolladas tanto a nivel local como regional. Estos espacios permitieron fortalecer la promoción, 
visibilización y comercialización de productos y servicios, impulsando el crecimiento de la economía 
local y la generación de ingresos para los emprendedores. 

Las ferias se realizaron de manera sostenida a lo largo del año, con mayor intensidad en los meses de 
agosto, septiembre, noviembre y diciembre, coincidiendo con eventos de alta afluencia ciudadana y 
festivales temáticos. Se contó con la participación aproximada de 255 emprendedores, quienes 
accedieron a escenarios diversos como parques, plazoletas, centros empresariales, centros 
comerciales y municipios vecinos como Zipaquirá, Cota y Sopó, ampliando su alcance comercial. 
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Las actividades iniciaron en marzo y se mantuvieron de forma continua hasta diciembre, 
evidenciando una planeación anual sostenida. 

Meses con mayor actividad: Agosto (4 eventos) y diciembre (5 eventos) concentraron el mayor 
número de ferias, reflejando una estrategia de aprovechamiento de temporadas comerciales clave. 

Participación: Los eventos con mayor número de emprendedores fueron el XIX Festival Chía 
Gastronómica (30 participantes), la Carrera de la Mujer (24) y Afrofest (20), lo que evidencia el 
impacto de eventos masivos en la dinamización económica. 

Diversidad de escenarios: Predominaron espacios públicos del municipio (Parque Santander, 
Plazoleta Hoqabiga), complementados con centros empresariales y ferias regionales, fortaleciendo 
redes comerciales y alianzas intermunicipales. 

Enfoque estratégico: Las ferias temáticas (economía circular, gastronomía, bienestar, eventos 
culturales y deportivos) permitieron segmentar públicos y diversificar oportunidades de venta. 

En conjunto, la gestión de ferias externas contribuyó de manera significativa al fortalecimiento del 
emprendimiento local, consolidando estos espacios como una estrategia efectiva para la promoción 
económica y el posicionamiento de los emprendedores del municipio. 

Mercados campesinos Bogotá 
 
Durante la vigencia 2025, se gestionó la participación de emprendedores del municipio en Mercados 
Campesinos realizados en distintos espacios comerciales de Bogotá, gracias al trabajo articulado 
entre las Secretarías para el Desarrollo Económico de Bogotá y de Chía.  
 
Esta estrategia permitió ampliar los canales de comercialización, fortalecer el posicionamiento de 
productos locales y generar nuevas oportunidades de ingresos para los emprendedores rurales y 
urbanos del municipio, además de ampliar el perfil de consumidores y fortalecer el reconocimiento 
de nuestros productos en diferentes públicos de la capital. 

 
En total, 203 emprendedores participaron en los mercados desarrollados entre los meses de mayo  
y diciembre, con presencia recurrente en zonas residenciales, empresariales, culturales e 
institucionales de la ciudad. 
 
Los mercados se realizaron de manera sostenida durante ocho meses del año, lo que evidencia una 
programación constante y una articulación interinstitucional efectiva; para los meses de junio y 
agosto se concentraron el mayor número de jornadas y participantes, reflejando una alta demanda 
de estos espacios comerciales en temporadas intermedias del año; noviembre también registró una 
participación destacada, asociada a eventos institucionales y espacios de alta afluencia. 
 
La participación osciló entre 1 y 12 emprendedores por jornada, permitiendo una oferta variada y 
manejable según el espacio disponible. Zonas como Calle 85, Cedritos, Colsubsidio, Lagos de Córdoba 
y Museo Nacional fueron recurrentes, consolidándose como puntos estratégicos para la 
comercialización. 
 
En conjunto, la gestión de los Mercados Campesinos en Bogotá contribuyó de manera significativa al 
fortalecimiento económico de los emprendedores de Chía, promoviendo la integración regional, la 
comercialización directa y la sostenibilidad de los emprendimientos locales. 
 
Logística y apoyo integral en eventos y ferias  

 

Durante la vigencia el equipo de emprendimiento de la Secretaría para el Desarrollo Económico 
brindó un apoyo logístico y estratégico integral para la realización de eventos y ferias, garantizando 
su adecuada planeación, ejecución y cierre. Esta gestión fue clave para asegurar condiciones 
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organizativas óptimas y una experiencia eficiente tanto para los emprendedores como para los 
asistentes. 
 
El acompañamiento incluyó la planificación y planimetría de los espacios, el montaje y desmontaje 
de stands y mobiliario, la gestión de servicios básicos como puntos de luz y baños, así como el diseño 
y difusión de piezas publicitarias. Adicionalmente, se contó con presencia permanente de 
profesionales durante la apertura y cierre de cada actividad, lo que permitió un control operativo 
efectivo y la oportuna solución de contingencias. 
 
En conjunto, esta gestión logística fortaleció la calidad, orden y visibilidad de los eventos y ferias, 
contribuyendo al posicionamiento de los emprendimientos y al cumplimiento de los objetivos de 
promoción y comercialización establecidos para el año. 
 
Empleabilidad ς Agencia Pública de Empleo (APE) 
 
La agencia pública de empleo demuestra eficiencia en la gestión de talento humano, contribuyendo 
al cierre de brechas laborales y a la activación económica del municipio, a continuación, la tabla 
muestra las acciones alcanzadas. 
 
TABLA 37. ACCIONES DE LA AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO 

Indicador Logro Alcanzado Análisis  

Personas Registradas 
(Buscando empleo) 

3.108 usuarios en la 
plataforma SISE. 

Evidencia la alta demanda de intermediación laboral en el 
municipio y la capacidad de cobertura de la APGCE. 

Participación femenina 57% (1.780 mujeres) del 
total de usuarios 
registrados. 

Destaca el enfoque de género en la gestión de empleo, 
asegurando la inclusión activa de la mujer en la fuerza 
laboral.43% (1.328 hombres) 

Colocaciones efectivas 
(Empleos formales) 

616 colocaciones laborales  (311 mujeres) y (305 hombres) lograron su vinculación al 
mercado laboral. 

Empresas y sedes 
activas registradas 

189 empresas y sedes 
inscritas. 

Demuestra la confianza del sector productivo en la Agencia y 
la capacidad de gestión de alianzas. 

Vacantes solicitadas 
por empresas 

7.775 puestos de trabajo 
solicitados y 2536 vacantes 

Muestra la dinámica y el potencial del mercado laboral 
municipal y la capacidad de respuesta de la APGCE para 
atender la demanda empresarial. 

Fuente: : Datos Secretaría de Desarrollo Económico, plataforma SISE (Sistema de Información del Servicio Público de Empleo). 
Agencia Pública de Gestión y Colocación de Empleo 

 
Así mismo, se realizan visitas de seguimiento para la transferencia de conocimiento clave a sus 
emprendimientos, asegurando su viabilidad económica. 
 
La asesoría técnica busca no solo la autosuficiencia económica, sino también fomentar la inclusión 
productiva y la generación de ingresos, contribuyendo así a su reparación integral y plena integración 
social y económica en el municipio, a través de las siguientes acciones. 
 
Manejo de Inventarios y Costos de Producción: Se estructuran los costos para optimizar la 
rentabilidad, impactando directamente en la gestión financiera de los proyectos. 
 
Estrategias de Precios: Se orienta en la determinación de precios de venta competitivos, facilitando 
su inserción y permanencia en el mercado. 
 
Servicios principales de la Agencia de Empleo  

 

La agencia de Empleo del municipio fortaleció la prestación de sus servicios misionales, orientados a 

facilitar la intermediación laboral y mejorar la empleabilidad de la población, mediante acciones 

integrales que articularon la oferta y la demanda de empleo a nivel local y regional. 
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Se desarrolló el registro de usuarios, hojas de vida y vacantes en la plataforma SISE, permitiendo a 

los buscadores de empleo postularse de manera oportuna a las ofertas disponibles en el municipio y 

su área de influencia. De manera complementaria, se brindó orientación ocupacional personalizada, 

enfocada en el fortalecimiento de competencias laborales, la identificación de barreras de 

empleabilidad y la definición del perfil ocupacional, incluyendo asesoría para la elaboración y 

actualización de hojas de vida. 

 

Así mismo, se adelantaron procesos de preselección y remisión de candidatos, garantizando la 

identificación de perfiles idóneos conforme a los requerimientos de las empresas, tanto para 

postulaciones gestionadas por la Agencia como para aquellas realizadas de forma autónoma por los 

ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ /ƻƳƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ άaŀǊǘŜǎ 

ŘŜ 9ƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘέΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ŘƛǊŜŎǘŀ ȅ ƻǇǘƛƳƛȊŀƴŘƻ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴΦ 

 

Finalmente, se desarrollaron acciones de divulgación y sensibilización a través de las redes sociales 
institucionales, promoviendo el mensaje de empleo digno y bien remunerado, con el fin de fomentar 
la formalización laboral, visibilizar los servicios de la Agencia de Empleo y ampliar el acceso de la 
ciudadanía a oportunidades laborales en condiciones justas. 
 
Apoyo integral a la población víctima del conflicto armado (PVCA) 
 
Se fortaleció el apoyo integral a la población víctima del conflicto armado (PVCA) mediante acciones 
de acompañamiento técnico y administrativo a proyectos productivos, orientadas al desarrollo de 
capacidades emprendedoras, la consolidación de iniciativas existentes y la generación de ingresos 
sostenibles, contribuyendo a la inclusión socioeconómica y la reconstrucción del tejido social. 
 
Durante la vigencia se realizaron cuatro convocatorias dirigidas a la PVCA, de las cuales tres se 
enfocaron en el fortalecimiento de proyectos productivos en sectores como tienda campesina, 
hidroponía y modistería, y una en nichos económicos concertados en la Mesa Técnica de la PVCA, 
como resultado, se beneficiaron siete núcleos familiares, quienes accedieron a procesos de 
acompañamiento y fortalecimiento productivo. 

 
Adicionalmente, se desarrollaron acciones de transferencia de conocimiento en temas clave como 
manejo de inventarios, costos de producción y estrategias de precios, fortaleciendo las habilidades 
técnicas y de gestión de los beneficiarios y promoviendo la sostenibilidad de sus emprendimientos. 
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ω5.2 Turismo 

Programa 3502. Productividad y competitividad de las empresas colombianas 

 
Plan de desarrollo turístico 

 
[ŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ 
ǘǳǊƝǎǘƛŎƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀΣ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ǳƴ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŘƻ Ŝƴ ƻŎƘƻ ŦŀǎŜǎΦ 

Llustración. Cronograma de siguiendo un estructurado de las fases del plan turístico. 

 
 
CǳŜƴǘŜΥ Υ Secretaría de Turismo. 
 

El avance del plan se basa en la revisión de antecedentes y el análisis documental realizado en 2024 
(fase 1), que recoge aportes de trabajos previos de 2017 y 2023, como estudios académicos, 
consultorías y mesas participativas con el sector turístico. 
  
Durante la vigencia se trabajó en el desarrollo de las fases 2, 3, 4 y 5 de la formulación del plan, 
usando una metodología basada en la competitividad, según Crouch y Ritchie (1999); el enfoque 
busca atraer más turistas, generar beneficios sociales y económicos para la comunidad y proteger 
los recursos turísticos del municipio; con este propósito, se definió un objetivo general para 
consolidar a Chía como un destino turístico sostenible, competitivo e incluyente, junto con cuatro 
ejes estratégicos, cuatro programas, 11 proyectos y 55 actividades. 
  
Se realizaron 4 mesas de trabajo con actores clave como la Universidad de La Sabana y ASOCENTRO, 
donde se abordaron temas como la vocación turística de Sabana Centro, naturaleza, aventura y 
bienestar y el fortalecimiento del ecosistema gastronómico, con el fin de que el plan refleje las 
necesidades y aspiraciones del sector turístico de Chía. 
  
Para el Plan de Desarrollo Turístico 2026ς2035, Chía Turística: Un Compromiso por el Territorio, se 
llevaron a cabo 18 espacios de sensibilización con la participación de 557 personas del sector 
turístico local; dichos espacios permitieron recoger las voces de los actores, socializar los objetivos 
y la metodología del plan, y promover la apropiación, la corresponsabilidad y el trabajo conjunto 
entre instituciones y comunidad; además, se lideró una estrategia de articulación institucional, a 
través de la cual se recibieron diez respuestas de dependencias municipales y entidades 
descentralizadas, que manifestaron su compromiso de integrar el turismo en sus programas y 
proyectos, tomando como base el diagnóstico DOFA del plan. 
  
Como acción destacada para el sector gastronómico, se realizó el evento Encuentro de Sabores: Un 
compromiso por el territorio el 22 de octubre, en alianza con la Universidad de La Sabana; este 
encuentro posicionó la gastronomía como eje estratégico del desarrollo turístico y municipal, bajo 
el modelo entre (academia, gobierno y empresa) participaron 250 personas, con equilibrio de 
género, principalmente de los sectores académico y gastronómico, con presencia del SENA, la 
Universidad de La Sabana y chefs invitados. 
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La participación ciudadana fue un eje fundamental del proceso, por lo que se diseñó una 
herramienta de consulta dirigida al consejo de turismo, orientada a obtener un diagnóstico 
actualizado, compromisos individuales y las aspiraciones del sector; la herramienta estuvo 
disponible hasta el 31 de diciembre de 2025, con lo cual se cerró la fase 4 de sensibilización.  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene un avance aproximado de un 55% del plan de formulación 
propuesto. 
 
TABLA 38. ENCUENTROS DE SENSIBILIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO.     

TIPO DE ACTOR ASISTENTES Nº 
ENCUENTROS 

FECHA Nº ASISTENTES 

Administración 
Municipal 

Secretarios de despacho y 
Organismos 
Descentralizados 

3 13 de mayo 18 

Funcionarios de enlace por 
cada dependencia y ente 
descentralizado. 

4 de julio 9 
24 de octubre 6 

Órgano Consultivo Consejo Municipal de 
Turismo 

3 17 de marzo 15 
3 de julio 12 
10 de noviembre 18 

Concejo Municipal  1 29 de agosto 7 
Prestadores de 
Servicios Turísticos 

Actores de la Cadena de 
Valor del Turismo 

7 22 de octubre 250 

Empresarios sector 
Alojamiento 

7 de julio 18 

Empresarios sector 
Gastronómico 

31 de marzo 44 
10 de julio 8 
19 de 
septiembre 

50 

3 de octubre 50 
22 de octubre 9 

Portadores y 
Sabedores 

Artesanos 3 29 de mayo 15 
11 de julio 17 
9 de octubre 10 

Gobernadora del 
Resguardo Muysca de 
Fonquetł y Cerca de 
Piedra  

1 4 de agosto 1 

Total 18 557 

Fuente: : Secretaría de Turismo. 

La articulación institucional contó con un 8 % de participación del sector público, con presencia del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de las Culturas y gremios como ASOBARES, 
la Cámara de Comercio de Bogotá, AESABANA y PorkColombia, artesanos y prestadores de servicios 
turísticos; la asistencia de población joven fue de 46 % con participantes menores de 29 años, lo que 
fortaleció el compromiso intergeneracional con el turismo del municipio. 

La jornada se desarrolló a través de paneles, conversatorios, espacio de negocios, talleres de cocina 
ȅ ǾƛǘǊƛƴŀ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀΤ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŝƭ ά[ƛŜƴȊƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ ǳƴŀ 
herramienta que permitió formalizar un compromiso colectivo entre academia, empresa y gobierno 
para asegurar un desarrollo gastronómico sostenible, ético y alineado con el patrimonio cultural de 
Chía, a partir de los compromisos expresados por los asistentes. 

Este lienzo incluyó temas como preservación de la historia, comercio justo, calidad, innovación, 
integración y diálogo social, y se definió como un insumo público y verificable para el seguimiento de 
los compromisos, y será parte de las memorias del encuentro elaboradas por la Dirección de Turismo 
y la Universidad de La Sabana, garantizando transparencia y continuidad de las acciones. 

Se cumplió el 100 % de las primeras cuatro fases, que incluyen revisión de antecedentes, articulación 
con actores, definición metodológica y sensibilización y participación comunitaria; la fase 5, 
correspondiente a la formulación técnica del plan, presenta un avance del 60 %. 
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Ilustración. Encuentros de sensibilización en la construcción del instrumento de planificación turística y firma de lienzo 
primer encuentro de sabores: un compromiso por el territorio. 

Fuente: : Secretaría de Turismo. 
 
/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ǘŀƴƎƛōƭŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άformulación de un (1) instrumento 
de planificación para la articulación y orientación de los actores turísticos del municipio, en 101 folios. 
 
Sistema De Información Turística- SITCHIA. 
 
La Dirección de Turismo cuenta con el Sistema de Información Turística de Chía ς SITCHÍA, es una 
herramienta que se viene desarrollando desde el año 2021, los resultados de las mediciones 
realizadas a través del sistema se integran y publican en el sitio web institucional https://turismo.chia-
cundinamarca.gov.co, al cual se accede desde el menú principal bajo la sección SITCHÍA. En el 2025 
fue posible realizar su actualización por lo cual tiene una nueva visualización. 

 

 
Ilustración Logotipo sistema de información turística de Chía- SITCHIA y pantallazo de acceso al sistema de información 
turística del portal web oficial de turism del municipio. 

 

 
Fuente: : Secretaría de Turismo. 
 

El Sistema de Información Turística de Chía (SITChía) es una herramienta pública y estratégica que 
reúne, organiza y difunde información del sector turístico del municipio; está dirigida a 
ciudadanos, empresarios, emprendedores, investigadores y entidades, y busca ofrecer datos 
confiables y actualizados que apoyen la planeación, la formulación de políticas públicas, la toma 
de decisiones y la gestión de proyectos para fortalecer el turismo; a través deL portal web, el 
sistema centraliza el manejo de la información turística, permitiendo medir los impactos 
económicos, sociales y culturales del turismo, generar estadísticas sectoriales y apoyar la 
planificación estratégica, además de promover la cooperación en la producción de información a 
nivel regional y nacional. 
  
El portal de SITChía ofrece distintas secciones: quiénes somos, qué hacemos, biblioteca y tableros 
dinámicos, que presentan la gestión turística del municipio y facilitan la comunicación 
institucional, en articulación con la Oficina TIC y la Oficina de Comunicación, garantizando 
coherencia con la identidad institucional. 

  
Sección Biblioteca 

¶ Reúne 10 informes estadísticos clave para el análisis sectorial. 

https://turismo.chia-cundinamarca.gov.co/
https://turismo.chia-cundinamarca.gov.co/
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¶ Incluye datos de turismo en Chía: 
ü Punto de Información Turística. 
ü Ventas y caracterización de asistentes en eventos (Fish Festival, Semana 

Santa, Festival Gastronómico, Festival Internacional de Bandas, Día de la 
Bicicleta, Noches de Luna al Parque). 

ü Informe de huéspedes en alojamientos turísticos. 
ü Estadísticas de prestadores de servicios turísticos con (RNT) Registro 

Nacional de Turismo. 
 
Sección Tableros Dinámicos 

¶ Implementada en Power BI con reportes interactivos. 

¶ Tableros principales: 
ü Festival Gastronómico (participación y ventas).  
ü Histórico del RNT (evolución de prestadores). 
ü Estadísticas Punto de Información Turística. 

  

Prestadores de Servicios Turísticos (RNT) 

¶ Seguimiento histórico consolidado 2005ς2025. 

¶ Distribución: 
ü 54,06 % viviendas turísticas. 
ü 18,02 % agencias de viajes. 
ü 9,19% establecimientos de gastronomía. 
ü Otras categorías menores al 7 %. 

  
Turismo internacional (viajeros no residentes): 

¶ 4.953 ingresos de viajeros, +26,7 % más frente a 2024. Es de aclarar que se está 
actualizando el resultado de esta medición. 

¶ Tendencia histórica (2012ς2024): crecimiento sostenido del 672,4 % (943 a 6.193 viajeros). 

¶ Se destaca un dato negativo, (-20%) entre 2024 y 2025 ya que se espera la última 
actualización de reportes de MINCIT 

 
Gráfica. Prestadores de Servicios Turísticos con Registro Nacional de Turismo- RNT 2025 en Chía. 

 

 
Fuente: . Gráfico realizado por SITCHIA con los datos entregados por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

Durante 2025, se registraron 4.953 visitantes extranjeros no residentes que ingresaron al país con 
destino al municipio de Chía, así como más de 16.000 huéspedes que pernoctaron en el municipio; 
para fortalecer la calidad y el acceso a esta información, se realizó una articulación con el MinTIC y 
el Viceministerio de Turismo, lo que permitió actualizar y validar los datos provenientes de la Tarjeta 
de Registro de Alojamiento (TRA), integrándolos a los análisis estadísticos municipales y mejorando 
los indicadores turísticos del SITCHÍA. 
 
Esta gestión fortaleció el flujo de información entre el nivel nacional y territorial, mejorando la 
capacidad del sistema para analizar dinámicas de hospedaje, caracterizar a los visitantes y respaldar 
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la toma de decisiones con datos confiables. 
 
En contraste, se reforzó la recolección de información en eventos turísticos mediante la articulación 
con Scouts de Colombia y la dirección de Ciudadanía Juvenil, lo que permitió ampliar la cobertura y 
calidad de los datos, especialmente en eventos como el XIX Festival Chía Gastronómica, y consolidar 
el trabajo con organizaciones juveniles y comunitarias. 
 
Como parte del fortalecimiento del SITCHÍA, se adquirieron un computador portátil, un escáner y 
dos tabletas de 11 pulgadas, herramientas que optimizan la captura digital, sistematización y 
gestión de la información turística, mejorando el control, la organización y la trazabilidad de los 
datos; igualmente, se avanzó en la articulación técnica con la Oficina TIC y la Oficina Asesora de 
Comunicación, Prensa y Protocolo, con el fin de actualizar continuamente el sistema y mejorar su 
presentación, funcionalidad y coherencia con la identidad institucional. 

 

Capacitación en inglés para fortalecer la calidad y cultura turística  
 
En alianza con la Universidad Militar, se realizó una capacitación en Inglés Básico de Hospitalidad 
dirigida a prestadores de servicios turísticos, con el objetivo de fortalecer competencias 
comunicativas básicas para la atención de visitantes extranjeros; la formación se enfocó en 
comprensión, expresión oral, lectura y escritura, mediante una metodología práctica con 
simulaciones y trabajo colaborativo: el curso se desarrolló en 20 sesiones (10 presenciales y 10 
virtuales), inició el 1 de julio de 2025 y contó con la participación de 100 personas (77 hombres y 
23 mujeres), lo que permitió caracterizar adecuadamente a la población participante y orientar 
mejor el proceso formativo; durante los meses de noviembre y diciembre, y en articulación con la 
Universidad Militar Nueva Granada, se realizaron otras capacitaciones para el sector turístico del 
municipio, con la participación de 150 personas de los sectores gastronómico, artesanal, turístico, 
agropecuario y comunidad en general. 
 
Las actividades incluyeron un webinar sobre manejo responsable de residuos para el sector 
gastronómico, realizado el 29 de noviembre con una duración de 2 horas, y un taller presencial de 
IA, TIC y marketing digital para el turismo, llevado a cabo el 27 de noviembre con una duración de 
5 horas, abordando temas de redes sociales, automatización, marketing experiencial e inteligencia 
artificial; en total, 250 personas fueron capacitadas en 2025, cumpliendo los objetivos propuestos 
y reflejando un alto nivel de satisfacción por parte de los participantes. 
 
Ilustración. Capacitaciones inglés básico, Webinar, seminario y taller. 

 
Fuente: : Secretaría de Turismo. 

 
Proyectos de turismo sostenible 
 
En la vigencia se desarrollaron las fases de aprestamiento y diagnóstico para la formulación de 
proyectos de turismo sostenible en los cerros orientales y occidentales de Chía, en el marco del 
POMCA del río Bogotá; el resultado fue la elaboración de un documento preliminar que incluyó 
recorridos de campo en siete predios de la zona oriental y cuatro de la zona occidental, los cuales 
fueron georreferenciados en ARCGIS para verificar el cumplimiento de los criterios técnicos exigidos. 
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A partir de este análisis, se identificaron tres predios con alto potencial para el desarrollo de turismo 
sostenible: El primero es la Reserva Natural Arte y Conservación, ubicada en una reserva privada 
cercana a la cuenca del río Bogotá, con oferta de avistamiento de fauna y flora, actividades artísticas 
y educación ambiental, alineadas con principios de conservación. El segundo: corresponde al Instituto 
Caro y Cuervo, cuya propuesta integra el turismo sostenible con la protección del patrimonio cultural 
y natural, mediante senderos educativos, espacios culturales al aire libre y acciones de sensibilización 
ambiental con participación comunitaria y el tercero: es el mirador de Tíquiza, que ofrece una vista 
panorámica del municipio y presenta potencial para caminatas ecológicas, observación de paisaje y 
aves, fotografía de naturaleza y procesos de educación ambiental, además de fortalecer la economía 
local a través de servicios eco-turísticos sin afectar el entorno.  
 
Estos insumos sirvieron como línea base para iniciar la formulación técnica de proyectos de turismo 
sostenible en el marco de una consultoría especializada. 
 
Ilustración. Lugares propuestos turismo sostenible. 

 
Fuente: : Orto imagen del IGAC, Alcaldía de Chía, 2025. 

 
Igualmente, se logró un avance del 25 % en los reportes del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca del Río Bogotá (POMCA), partiendo de un estado inicial del 0 %, y se asumió el compromiso 
de promover una Alianza por un Turismo Responsable, alineado con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, la cual se consolidó en junio; dicha alianza dio inicio a una estrategia enfocada en 
fortalecer la sostenibilidad de los servicios turísticos del municipio, mediante actividades de 
sensibilización y la articulación de alianzas público-privadas, con el fin de integrar al sector turístico 
con la normativa vigente y responder a las necesidades crecientes de la actividad turística. 
 
TABLA 39. ASISTENCIA ACTORES INVOLUCRADOS ALIANZA POR UN TURISMO RESPONSABLE. 

Actor Asistencia Porcentaje 

(total: 192) 

Implicación (análisis cualitativo) 

Estudiantes 85 44.3% Fuerte apoyo de la academia; potencial para ser 

multiplicadores de buenas prácticas. 

Comunidad Local 85 44.3% Alta apropiación social e interés ciudadano, fortalece los 

espacios educativos. 

Sector 

Privado/Operadores 

21 11.83% Necesidad de mayor vinculación para implementar la 

estrategia. 

Funcionarios 8 4.1% Urge un mayor compromiso gubernamental. 

Fuente: : Datos oficiales Dirección de Cultura 
 
TABLA 40. ACTIVIDADES DE DIAGNÓSTICO, ARTICULACIÓN Y TURISMO SOSTENIBLE EN CHÍA. 

Eje o actividad Descripción Actores involucrados Resultados 

Educación 
ambiental 

Jornada de sensibilización sobre 
turismo sostenible y protección de 
ecosistemas locales dirigida a 

Dirección de Turismo, 
Secretaría de Medio 
Ambiente, Universidad 

Participación de 85 estudiantes 
y 85 miembros de la comunidad; 
fortalecimiento de la conciencia 
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estudiantes de Biología e Ingeniería 
Ambiental 

El Bosque ambiental 

Participación 
comunitaria 

Alta asistencia de academia y 
comunidad local en procesos de 
sensibilización ambiental 

Estudiantes 
universitarios y 
comunidad local 

Apropiación y difusión de 
mensajes ambientales a través 
de nuevos voceros comunitarios 

Alianzas 
público-
privadas 

Reunión de coordinación para salida 
de campo con residentes de Parques 
de las Flores (etapas I, II y III) 

Dirección de Turismo, 
Constructora Bolívar, 
comunidad residente 

Fortalecimiento de la educación 
ambiental y de los procesos 
participativos locales 

Seguimiento 
ambiental 

Acompañamiento a prestadores 
turísticos mediante visitas técnicas de 
verificación y promoción de buenas 
prácticas según la NTS-TS-002 

Dirección de Turismo, 
prestadores de 
servicios turísticos 

21 visitas técnicas realizadas a 
hoteles, viviendas turísticas, 
agencia de viajes y parque 
temático 

Análisis de 
cumplimiento 

Evaluación del cumplimiento inicial de 
criterios ambientales (34 criterios por 
prestador) 

Dirección de Turismo Cumplimiento entre 25 % y 90 
%; mediana del 65 %; definición 
de línea base ambiental 

Diagnóstico 
sectorial 

Caracterización y sensibilización de 
actores del sector turístico 

Dirección de Turismo, 
sector turístico 

Insumos técnicos para la toma 
de decisiones y formulación de 
estrategias de sostenibilidad 

Prácticas de 
sostenibilidad 

Identificación de buenas prácticas 
ambientales en prestadores turísticos 

Prestadores de 
servicios turísticos 

Avances en uso eficiente del 
agua, gestión de residuos e 
incorporación de lineamientos 
ambientales 

Brechas y retos Identificación de desafíos en 
articulación institucional y productiva 

Dirección de Turismo, 
sector turístico 

Necesidad de programas, 
incentivos y mayor 
acompañamiento técnico para 
cumplir la NTS-TS-002 

Consultoría 
técnica 

Diagnóstico y formulación de 
proyectos de turismo sostenible 

CODESTA, Dirección de 
Turismo 

Formulación de 2 proyectos en 
los predios Peñas Blancas 
(Yerbabuena) y Altagracia 
(Tíquiza) 

 Fuente:  Datos Secretaría de Turismo. 
 

El seguimiento evidenció avances como gestión adecuada de residuos, uso de aguas lluvias, energías 
renovables y sensibilización ambiental; aunque también se detectaron falencias en planes de gestión 
de residuos, aprovechamiento de energías limpias y manejo seguro de químicos. 
 
Eventos de promoción turística 
 
ά/IN! ±N±9[!έ Ŝǎ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŎǊŜŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊ ŀ 
Chía como un destino atractivo, auténtico y lleno de experiencias; esta marca busca resaltar la 
identidad local, su riqueza histórica, patrimonial, gastronómica y cultural, promoviendo el sentido de 
pertenencia entre los habitantes y fortaleciendo su proyección a nivel regional y nacional. 
 
Ilustración aŀǊŎŀ ά/IN! ±N±9[!έ 

 
Fuente: : Dirección de Turismo. 

 
TABLA 41. RESUMEN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, CULTURAL Y GASTRONÓMICA DEL MUNICIPIO DE CHÍA ς 2025. 

Eje / evento Descripción resumida Resultados clave / impacto 

aŀǊŎŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ά/IN! 

±N±9[!έ 

Marca turística y cultural para 

posicionar a Chía como destino 

auténtico y con identidad 

Fortalecimiento de identidad local y proyección regional 

y nacional 

Participación en ferias 

nacionales e 

Presencia en ANATO, Congreso 

Gastronómico de Popayán, 

Visibilidad del destino, alianzas estratégicas, promoción 

de oferta turística, artesanal y gastronómica 
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internacionales VITRITUR, Cundinamarca Fest y 

Expo artesanías 

Fish Festival (Semana 

Santa) 

Evento gastronómico especializado 

en cocina de mar con enfoque 

cultural y sostenible 

$216,6 millones en ventas; 2.912 platos vendidos; 

satisfacción del 77,8 % 

Vitrina Turística Noches 

de Luna al Parque 

Evento cultural y turístico con 

artesanos, emprendedores, artistas 

y proyección internacional 

Más de 650 visitantes internacionales; dinamización 

económica y cultural 

Reto Gastronómico de 

Chía 

Concurso y proceso formativo para 

talentos gastronómicos locales 

42 participantes; premiación en 3 categorías; 

fortalecimiento formativo e institucional 

Festival de Postres, 

Cafés y Cócteles 

Evento gastronómico especializado 

en dulces y bebidas 

Participación de 10 emprendimientos; impulso al 

turismo gastronómico local 

XIX Festival Chía 

Gastronómica 

Evento insignia bajo el modelo de 

Ecosistema Gastronómico 

37.424 platos vendidos; $886 millones en ventas; 

crecimiento del 25,57 % frente a 2024 

Festival de Navidad Novenas descentralizadas con 

enfoque cultural y comunitario 

Cobertura urbana y rural; fortalecimiento del tejido 

social y la oferta cultural 

Vitrina Navideña de 

Emprendimiento y 

Agromercados 

Espacio de comercialización para 

artesanos y emprendedores locales 

Participación de 15 artesanos (87 % mujeres); 

fortalecimiento de la economía popular 

Expo artesanías 2025 Participación con stand 

institucional y artesanos locales 

$57,5 millones en ventas totales; alta aceptación de 

productos artesanales 

Candidatura Ciudad 

Creativa en Gastronomía 

ς UNESCO 

Postulación internacional para 

posicionar a Chía como referente 

gastronómico 

Alianzas internacionales (Italia); fortalecimiento del 

ecosistema gastronómico 

Ciudad del Aprendizaje ς 

UNESCO 

Certificación oficial como Ciudad 

del Aprendizaje 

Plan estratégico local; fortalecimiento educativo e 

institucional 

GASTROFEST Bogotá y 

Cundinamarca 

Participación de restaurantes 

locales seleccionados 

7 restaurantes representaron a Chía; posicionamiento 

culinario regional 

Festival de Aviturismo 

Comunitario 

Turismo de naturaleza y ciencia 

participativa 

Educación ambiental, conservación de biodiversidad y 

guianza comunitaria 

Participación de 

artesanos en eventos 

Acompañamiento institucional a 

artesanos durante 2025 

Se registraron 275 artesanos de la siguiente manera: 240 

mujeres frente a 35 hombres, lo que equivale a un 87% 

de presencia femenina y 13% de participación masculina, 

con ventas en los 42 eventos realizados  

42 eventos; fortalecimiento del sector artesanal. 

Fuente: . Elaboración Propia ς Datos Secretaría de Turismo. 
 
Durante la vigencia se desarrolló la promoción turística, cultural y gastronómica, orientada a fortalecer 
su posicionamiento como destino con identidad, dinamizar la economía local y proyectarse a nivel 
regional, nacional e internacional; a través de la maǊŎŀ ά/IN! ±N±9[!έΣ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ǳƴŀ ƴŀǊǊŀǘƛǾŀ 
territorial basada en la gastronomía, la cultura, el patrimonio y los saberes tradicionales. 
 
La participación en ferias, festivales y vitrinas turísticas permitió aumentar la visibilidad del municipio, 
establecer alianzas estratégicas y promover la oferta de servicios turísticos, artesanales y 
gastronómicos.  
 
Los eventos como el Fish Festival, la Vitrina Noches de Luna al Parque, el Festival de Postres, Cafés y 
Cócteles y, especialmente, la XIX edición del Festival Chía Gastronómica, generaron impactos 
económicos significativos, altos niveles de satisfacción y una amplia participación ciudadana, y 
consolidan a Chía como referente gastronómico de la Sabana; igualmente, se fortalecieron procesos de 
formación, innovación y competitividad, a través del Reto Gastronómico, la participación de 
restaurantes locales en GASTROFEST, y el acompañamiento a artesanos en múltiples escenarios 
comerciales, destacando el papel de la economía creativa y popular, con una alta participación de 
mujeres; también, se avanzó en procesos de internacionalización y reconocimiento, como la 
postulación de Chía a la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO en Gastronomía y la certificación 
como Ciudad del Aprendizaje, lo cual refuerza la articulación entre cultura, educación, turismo y 
desarrollo sostenible. 
 
En conjunto, estas acciones evidencian una gestión articulada y multisectorial que impulsa el turismo 
como motor de desarrollo económico, cultural y social, fortalece la identidad territorial y posiciona a 
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Chía como un destino competitivo, sostenible y con proyección nacional e internacional. 
 
Ilustración de la promoción turística y cultural del municipio de Chía. 

 
Fuente: . Secretaria de Turismo. 
 

Chía, destino turístico, rutas y relatos. 
 
Como resultado de la articulación entre la Dirección de Turismo y la investigación Historias sobre Rieles, 
ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ ƭŀ ŜŘƛŎƛƽƴ bƻΦ м ŘŜƭ ƭƛōǊƻ ά/ƘƝŀΥ 5Ŝǎǘƛƴƻ ¢ǳǊƝǎǘƛŎƻΣ wǳǘŀǎ ȅ wŜƭŀǘƻǎέΣ ǳƴŀ ƻōǊŀ ǉǳŜ ǊŜŎƻǇƛƭŀ 
contenidos sobre la historia, la gastronomía tradicional, las expresiones culturales y la vocación 
productiva del municipio. 
 
La publicación, con 300 ejemplares, es un referente a nivel nacional e internacional al resaltar los 
paisajes, los relatos locales y los saberes tradicionales que fortalecen la identidad territorial; además, el 
proyecto tendrá continuidad, aportando a la memoria histórica, el turismo cultural y la apropiación del 
patrimonio local de Chía. 
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IlustraciónΦ tƻǊǘŀŘŀ 9ŘƛŎƛƽƴ bмΦ [ƛōǊƻ ά/ƘƝŀΥ 5Ŝǎǘƛƴƻ ¢ǳǊƝǎǘƛŎƻΣ wǳǘŀǎ ȅ wŜƭŀǘƻǎέΦ 
 

 
Fuente: : Secretaría de Turismo 
 
Se elaboró el Calendario 2026 como una herramienta estratégica para promover y divulgar el municipio 
de Chía, fortaleciendo la cultura turística y la identidad territorial; este material fue distribuido en 
hogares y entre operadores turísticos, facilitando el reconocimiento de los atractivos locales y el sentido 
de pertenencia. 
 
El calendario se proyecta como un instrumento de promoción institucional, ya que será utilizado en 
distintos espacios y eventos, ampliando su alcance a nivel municipal, departamental, nacional e 
internacional, y consolidándose como un elemento de recordación y posicionamiento del municipio. 
 
Rutas turísticas  
 
Se actualizaron las rutas turísticas con un fortalecimiento técnico de las mismas, enfocándolas en 
Ruta Gastronómica y Ruta de Naturaleza, Incorporando nevos prestadores y experiencias; integración 
de cultura, sostenibilidad, gastronomía y naturaleza. 
 
TABLA 42. RUTAS TURÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE CHÍA. 

wǳǘŀ κ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ /ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ !ǾŀƴŎŜǎ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 

wǳǘŀ ŘŜ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ 
/ƘƝŀ 

9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǘǳǊƛǎƳƻ ŘŜ 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ȅ ǾƛǾŜƴŎƛŀƭ 

!ǊǘŜ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ 
aŜƭƛŀōŜƧŀǎΣ tŀǊǉǳŜ 
¢ŜƳłǘƛŎƻ aƻƴǘŀƷŀ ŘŜƭ hǎƻ 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ о ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ Ŏƻƴ 
ǇƻǘŜƴŎƛŀƭΤ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀǊƛŦŀǎ 
ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀƭŜǎΤ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǊ ǇŀǉǳŜǘŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ 

wǳǘŀ ¢ǳǊƝǎǘƛŎŀ 
DŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ 
/ƘƝŀ 

tǊƻŘǳŎǘƻ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻ 
ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎƻ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŘƻ 
Ŝƴ ƭƝƴŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ 

wǳǘŀ ŘŜƭ /ŀŦŞΣ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ 
DŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀǎ 
9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀǎ ȅ !ƎǊƻπ
ƎŀǎǘǊƻƴƻƳƝŀ 

5ƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜƭ 
ǾƛǎƛǘŀƴǘŜ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŎǳƭƛƴŀǊƛŀ 

wǳǘŀ ŘŜƭ /ŀŦŞ ά[ǳƴŀΣ 
!ǊƻƳŀ ȅ /ŀŦŞέ 

wǳǘŀ ǳǊōŀƴŀ ŘŜ ŎŀŦŞǎ ŘŜ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƻŦŜǊǘŀ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ǎŜƴǎƻǊƛŀƭ 

мл ŎŀŦŞǎ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 

[ŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ƻŦƛŎƛŀƭ Ŝƴ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ 
нлнрΤ ŀƭǘƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ȅ 
ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴΤ ŀƳǇƭƛŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ 
ǊŜƎƛƻƴŀƭ ȅ ƳŜŘƛłǘƛŎŀ 

9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ 
DŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀǎ 
9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀǎ 

wŜǎǘŀǳǊŀƴǘŜǎ ȅ 
ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭŜǎ 

/ƻŎƛƴŀ ŘŜ ŀǳǘƻǊΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΣ 
ǎƘƻǿ ŎǳƭƛƴŀǊƛƻΣ ƳƛȄƻƭƻƎƝŀ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ 
ŘŜ мл ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎΤ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ 
ǇŀǉǳŜǘŜǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻǎ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ 

9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ !ƎǊƻπ
ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀǎ 

¢ǳǊƛǎƳƻ ǊǳǊŀƭ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
άŘŜƭ ŎŀƳǇƻ ŀ ƭŀ ƳŜǎŀέ 

¦ƴƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎΣ 
ƘǳŜǊǘŀǎ ȅ ǇƭŀȊŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻ 

LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ с ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎΤ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘǳǊƛǎƳƻ ǊǳǊŀƭ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǎǘƛƴƻ 
ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎƻ 

!ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 
ŎǳƭƛƴŀǊƛŀ 

!ƭƛŀƴȊŀ Ŏƻƴ tƻǊƪ/ƻƭƻƳōƛŀ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ по ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 
Ŝƴ ƭŀ wǳǘŀ DŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀ ά9ƭ {ŀōƻǊ ŘŜ 
ƭŀ bŀǾƛŘŀŘέ 

wǳǘŀ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊŀ ŘŜ 
/ƻƭƻƳōƛŀ 

wǳǘŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ 
ŀƭŎŀƴŎŜ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 

9ǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎ ȅ 
ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭŜǎ ŘŜ /ƘƝŀ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΤ 
ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ 

Fuente: . Elaboración Propia ς Datos Secretaría de Turismo. 
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Ruta de naturaleza. 

 
Mediante visitas técnicas que evidenciaron experiencias con potencial turístico. 

1. Arte y Conservación: talleres de cultivo de plantas nativas y hongos comestibles, pintura y 
dibujo de naturaleza, senderismo con siembra de árboles y sesiones de meditación. 

2. aŜƭƛŀōŜƧŀǎΥ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ά!ǇƛŎǳƭǘƻǊ ǇƻǊ ǳƴ ŘƝŀέΦ 

3. Parque Temático Montaña del Oso: caminatas de sensibilización ambiental y siembra de 
árboles. 

Estas propuestas combinan el disfrute de la naturaleza con componentes pedagógicos y vivenciales, 
aportando a la diversificación de la ruta.  

Ilustración. Meliabejas y Montaña del Oso. 

 

 
Fuente: : Dirección de Turismo. 

 
Ruta gastronómica 
 
Estructurada en tres líneas estratégicas que permiten diversificar la experiencia del visitante y 
fortalecer la identidad culinaria del territorio: la Ruta del Café "Luna, Aroma y Café", integrada por 10 
establecimientos con propuestas sensoriales, culturales y creativas alrededor del café de origen; diez 
Experiencias Gastronómicas Especializadas, que agrupan restaurantes con oferta diferencial basada 
en cenas temáticas, cocina fusión, show culinario, mixología y preparaciones premium; y la línea de 
Agro-gastronomía y Producto Local (Campo a la Mesa), que incorpora seis experiencias en unidades 
productivas, huertas, plaza de mercado  y experiencias agrícolas que permiten conectar al visitante 
con el origen de los alimentos, promoviendo sostenibilidad, consumo responsable y valoración del 
territorio. 
     
Ilustración. Lanzamiento y promoción ruta del café  

   
Fuente: : Dirección de Turismo. 
 

Ilustración. Experiencias en establecimientos gastronómicos 
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Fuente: : Dirección de Turismo. 
 

En articulación con PorkColombia ς Federación Colombiana de Porcicultores, se consolidó una 
ŀƭƛŀƴȊŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ ά9ƭ {ŀōƻǊ ŘŜ ƭŀ bŀǾƛŘŀŘ ς wǳǘŀ DŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀέΣ 
iniciativa que integró a 43 establecimientos del municipio, quienes participaron durante el mes de 
diciembre con platos concursantes elaborados a base de carne de cerdo 100% colombiana y 
complementados con productos de huertas locales.  
 

Ilustración. Experiencias agroturísticas. 

 
Fuente: : Dirección de Turismo. 
 

Ruta libertadora de Colombia 
 
Es importante destacar que, el Municipio participó en la Ruta Libertadora de Colombia, iniciativa 
nacional conmemorativa de la Independencia, que integra 80 experiencias en 40 municipios; la 
Dirección de Turismo aportó insumos para el diagnóstico y diseño técnico de la propuesta, 
participando en su lanzamiento oficial el 28 de julio de 2025 en el Puente de Boyacá. 

 
En esta ruta, Chía fue incluida junto con otros municipios de Cundinamarca (Villapinzón, Chocontá, 
Suesca, Nemocón, Zipaquirá y Cajicá). La guía interpretativa destaca escenarios históricos y 
culturales del municipio como el Puente del Común, Hacienda Yerbabuena, Castillo Marroquín, Casa 
del Puente, parque principal, estación de La Caro, Monumento a la Raza Muisca, Capilla de la 
Valvanera e Iglesia Santa Lucía, consolidándonos como referente cultural dentro de este recorrido 
nacional. 

 

Ilustración. Participación del municipio de chía en la ruta libertadora 

 
Fuente: . Imágenes tomadas de la guía interpretativa de la Ruta Libertadora. Los documentos completos están disponibles 
en digital para su consulta en https://fontur.com.co/es/proyecto-ruta-libertadora 
 

 

https://fontur.com.co/es/proyecto-ruta-libertadora
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La oferta de alojamiento rural y urbano articulado a las Rutas Turísticas: Se identificaron 
establecimientos de alojamiento rural y urbano que fortalecen la oferta turística de Chía al permitir 
que el visitante prolongue su estancia y complete su experiencia con descanso, bienestar y conexión 
cultural o natural en las veredas y en el sector urbano; la integración de estos alojamientos permite 
estructurar paquetes completos con pernocta, aumentando la competitividad del destino y 
dinamizando el flujo turístico local. 

 
Experiencias Artesanales Complementan las rutas: Tejedurías Asochía -Tejechía y Nueve noventa y 
nueve alta Joyería SAS son las rutas que pueden articularse con transporte sostenible (bicicleta, 
caminatas, recorridos guiados) y con agendas culturales o ambientales del municipio, teniendo en 
cuenta lo ya existente; experiencias que fomentan la educación ambiental, la conservación de la 
biodiversidad y los saberes tradicionales, con enfoque educativo o de responsabilidad social.  
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ω5.3 Movilidad 

Programa 2408. Prestación de servicios de transporte público de pasajeros 
 
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ нлнпςнлнтΣ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜŦƛƴƛƽ ŎƻƳƻ 
ǳƴŀ ŀŎŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ 
ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊŀŘŜǊƻǎ ȅ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŜǎǇŜǊŀΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ƳŜǘŀ ŀŎǳƳǳƭŀŘŀ ŘŜ ǾŜƛƴǘŜ όнлύ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΦ 5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ 
нлнрΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇƭŀƴΣ 
ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ Ǉǳƴǘƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 
ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 
/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŜȊ όмлύ ǇŀǊŀŘŜǊƻǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ƳŜǘŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳŀǘǊƛŜƴƛƻΦ 
 
[ŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ ǘŀƴǘƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ŘŜ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
ǘƛǇƻ aπмлΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƽŘǳƭƻǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŀŎŎŜǎƻΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎƻƳƻŘƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜƴ 
ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ŀǇƻǊǘŀƴ ŀƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀƴ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜ 
ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎΦ 

TABLA 43 ¢!.[! INTERVENCIONES EN PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO (VIGENCIA 2025) 

bƻΦ ¦ōƛŎŀŎƛƽƴ ¢ƛǇƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 
м Yw т ŜƴǘǊŜ /ŀƭƭŜ мм ȅ /ŀƭƭŜ мн LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 

aπмл 

н !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ ǇƻǊ /ŀǊǊŜǊŀ т wŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ 

о /ŀƭƭŜ т /ŀǊǊŜǊŀ мн όŜǎǉǳƛƴŀ ǎŀƭƛŘŀ ŀ /ƻǘŀύ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

п !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ ǇƻǊ /ŀǊǊŜǊŀ р 9ǎǘŜ όtƭŀȊŀ aŀȅƻǊύ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

р !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ ǇƻǊ /ŀǊǊŜǊŀ р ό9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ tŀǘŀŎƻǎ ς ǎŜƴǘƛŘƻ ƘŀŎƛŀ 
ŎŜƴǘǊƻ /ƘƝŀύ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

с !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ ǇƻǊ /ŀǊǊŜǊŀ р ό9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ tŀǘŀŎƻǎύ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

т tƻƭƛŘŜǇƻǊǘƛǾƻ {ŀƳŀǊƛŀ όǎŜƴǘƛŘƻ hǊƛŜƴǘŜςhŎŎƛŘŜƴǘŜύ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

у ±ŜǊŜŘŀ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀ ς ǎŜŎǘƻǊ [ŀ LƎƭŜǎƛŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

ф ±ŜǊŜŘŀ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀ ς ǎŜŎǘƻǊ 9ƭ /ƻƭŜƎƛƻ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

мл ±ŜǊŜŘŀ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀ ς ǎŜŎǘƻǊ tƛŜŘǊŀ IŜǊǊŀŘŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳƽŘǳƭƻ ǇŀǊŀŘŜǊƻ 
aπмл 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Movilidad 

Programa 2409. Seguridad en el transporte 

tƭŀƴ aŀŜǎǘǊƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƝŀ  

¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aŀŜǎǘǊƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƝŀ Ŝǎ 
ǳƴŀ ƳŜǘŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ǎǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴǾŜƴƛƻ 
ƛƴǘŜǊŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊ CLb59¢9w16Σ ŜƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ п 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƭ ŘŜ /ƘƝŀΦ !ƴǘŜ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ Ƙŀ 
ŜƧŜǊŎƛŘƻ ǳƴ ǇŀǇŜƭ ŀŎǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǊŜǾƛǎŀƴŘƻ ƭƻǎ 
ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎΣ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎΣ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŜǎǇŜǊŀŘƻǎΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 
ŜǎǘŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƳŜǎŀǎ ŘŜ 
ǘǊŀōŀƧƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀǎΤ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŦǳŜ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŘŀ ȅ ŎŀǊƎŀŘŀ ŀ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ 
ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀ ǇƻǊ CLb59¢9wΣ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊ ȅ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇƭŀƴΦ 

[ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀǎ ǾŜƭŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ȅ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘƛǾŀ Ŏƻƴ ŀŎǘƻǊŜǎ 

 
16/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ bϲ опп ŘŜ нлнр π CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ {Φ!Φ 
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ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aŀŜǎǘǊƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ǉǳŜ ǎŜǊł ƴǳŜǎǘǊŀ ƘƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀ Ŝƴ 
ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŀƷƻǎΦ 

9ǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ ŜǘŀǇŀǎΣ ŎŀŘŀ ǳƴŀ Ŏƻƴ ƳŜǘŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ǳƴŀ 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ǇƭŀƴΥ 

V 9ǘŀǇŀ мΥ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ȅ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
V 9ǘŀǇŀ нΥ [ƝƴŜŀ ōŀǎŜ ȅ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ 
ƭƻƎƝǎǘƛŎƻ ŘŜ ŎŀǊƎŀ 

V 9ǘŀǇŀ оΥ ±ƛǎƛƽƴ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ƳŀŜǎǘǊƻ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ǎŜƎǳǊŀ 
V 9ǘŀǇŀ пΥ CƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ƳŀŜǎǘǊƻ ŘŜ 
ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 

 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŘƛǎŜƷŀǊƻƴ ȅ ŘƛŦǳƴŘƛŜǊƻƴ Řƻǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ tƭŀƴ aŀŜǎǘǊƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 9ǎǘŀǎ 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ōǳǎŎŀron identificar el nivel de conocimiento de la población y recoger insumos para 
fortalecer la comunicación institucional, focalizar procesos de socialización y mejorar la planificación, 
implementación y ejecución de los proyectos de movilidad. 
 
/ƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ŘŜƭ tƭŀƴΣ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛó que la gestión en movilidad cuenta 
con un alto respaldo ciudadano y una base informada para la toma de decisiones: la muestra (83 y 
84 personas, respectivamente) está compuesta mayoritariamente por residentes del municipio (más 
del 90%) y presenta una alta frecuencia de desplazamientos diarios (95.2%), lo que confirma una 
demanda constante sobre la infraestructura y los servicios de transporte.  

El 80.7% de los encuestados se considera muy informado sobre temas de movilidad y el 79.5% conoce 
bien el Observatorio, mientras que el 83.1% identifica claramente su función, lo que refleja 
efectividad en la comunicación institucional; adicionalmente, el 97.6% considera indispensable la 
existencia del Observatorio y el 100% valora como importante o muy importante contar con un Plan 
Maestro de Movilidad a largo plazo; en cuanto a problemáticas, los principales desafíos identificados 
son el comportamiento de todos los actores viales (38.1%), las deficiencias de infraestructura (33.3%) 
y el tráfico en horas pico (20%), coherentes con la alta dependencia del vehículo particular (34.5%) y 
la baja participación del transporte público (13.1%) y la bicicleta (2.4%).  

Finalmente, la gestión debe priorizar la optimización del flujo vehicular (67.9%), el mejoramiento de 
espacios peatonales (45.2%) y del transporte público (29.8%), fortaleciendo especialmente la 
comunicación a través de redes sociales institucionales, principal canal informativo para el 65.5% de 
la ciudadanía, lo que orienta acciones estratégicas basadas en datos y percepción ciudadana para una 
movilidad más eficiente y sostenible en el municipio. 

Gráfica de percepción ciudadana frente a los principales retos que afronta el Municipio ς encuesta 2025 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Movilidad 

!ŎŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ [ƻŎŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 

/ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ±ƛŀƭΥ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ [ƻŎŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 
±ƛŀƭΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜƎǳǊƻǎΣ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ǎƛƴƛŜǎǘǊƻǎ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ 
ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ Ǿƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 9ǎǘŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎΣ ōǳǎŎŀƴ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ŜƴŦƻŎŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
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ŎƻƴŎƛŜƴǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǾƛŀƭŜǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǇŜŀǘƻƴŜǎΣ ŎƛŎƭƛǎǘŀǎΣ ƳƻǘƻŎƛŎƭƛǎǘŀǎΣ 
ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ǾƝŀ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ 

[ŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ǿƛŀƭ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎΣ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ŀŦƭǳŜƴŎƛŀΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ 
ƳŜƴǎŀƧŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǾƝŀ ȅ ƭŀ 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΦ   

[ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ [ƻŎŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 
ŘŜǎŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦ 

9ƭ ŀǾŀƴŎŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜƎǳǊƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǾƛŀƭŜǎέΣ 
ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴΣ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ȅ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ Secretaría, mediante el desarrollo de campañas de educación y seguridad vial 
tanto en vía pública como en recintos cerrados. Las acciones se ejecutaron en escenarios como 
instituciones educativas, empresas de transporte público y empresas del sector floricultor, logrando 
resultados tangibles asociados a la realización de inspecciones vehiculares, acompañamiento en 
operativos de control, desarrollo de campañas de sensibilización y el uso de herramientas 
tecnológicas para el seguimiento y evaluación de las actividades. 

5Ŝ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ нлнрΣ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ Ǉƭŀƴǘŀ ȅ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŜƧŜŎǳǘƽ 
ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ нт2 actividades de educación y seguridad vial, con la participación de 46 entidades, entre 
instituciones educativas, conjuntos residenciales, empresas públicas, privadas y empresas de 
transporte de pasajeros, alcanzando un promedio de 3.800 actores viales sensibilizados 
mensualmente. 

{ŜƳŀƴŀ ŘŜ ƭŀ aƻǾƛƭƛŘŀŘΥ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΣ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ά[ŀ 
{ŜƳŀƴŀ ŘŜ ƭŀ aƻǾƛƭƛŘŀŘέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀ Ǿƛŀƭ 
Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀŎǘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜƭ 
ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻΦ {Ŝ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ !ƭƭƛŀƴȊΣ ƭƻǎ /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 
!ǳǘƻƳƻǘǊƛȊ ά[ƻǎ /ƘƛƭŀŎƻǎέ ȅ ά±ŜǊƛŦƛŎŀǊέΣ ȅ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ !ǳǘƻƳƻǘǊƛȊ !ǳǘƻ {ǘŀƴŦƻǊŘΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƳŜƴǎŀƧŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƳƻŘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΣ Ŝƭ 
ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ōƛŎƛŎƭŜǘŀ ȅ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΣ ȅ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ 
ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 9ǎǘŜ ŜǾŜƴǘƻ ƭƻƎǊƽ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ нΦлрр ŀŎǘƻǊŜǎ ǾƛŀƭŜǎΣ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎΣ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ 

TABLA 44 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA SEMANA DE LA MOVILIDAD 

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ bǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴǘŜǎ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ό҈ύ17 

/ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀƭ 

урр пн҈ 

/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƭǵŘƛŎŀǎ 
Ŝƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ 

слл нф҈ 

{ƛƳǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ ȅ 
ǇǊǳŜōŀǎ ƳƻǘǊƛŎŜǎ ό!ƭƭƛŀƴȊύ 

рпп нс҈ 

/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ 
ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

рс о҈ 

¢ƻǘŀƭ нΦлрр млл҈ 

CǳŜƴǘŜΥ ǎΥ Řŀǘƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ 

[ƻǎ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ la tabla anterior se presentan con el fin de mostrar la distribución relativa 
de la participación por tipo de actividad, tomando como referencia el total de asistentes registrados 
ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ά{ŜƳŀƴŀ ŘŜ ƭŀ aƻǾƛƭƛŘŀŘέ нΦлрр ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ {ǳ ǳǎƻ ǇŜǊƳƛǘió una lectura comparativa 
de las actividades desarrolladas, facilitando la identificación del peso que tuvo cada tipo de acción 
dentro del conjunto del evento. 

 
17 Estos porcentajes no corresponden a indicadores de impacto ni de efectividad, sino que cumplen una función descriptiva, 
orientada a evidenciar la proporción de participación asociada a cada modalidad de actividad implementada durante la 
jornada. De esta manera, se complementa la información absoluta de asistentes con una representación relativa que mejora 
la comprensión general de la programación ejecutada. 
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TABLA 45. TABLA CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL POR TIPO DE INSTITUCIÓN 

¢ƛǇƻ ŘŜ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ /ŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

¢ƻǘŀƭΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ IƻƳōǊŜǎ aǳƧŜǊŜǎ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ мру мнΦону 
  

9ƳǇǊŜǎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ оу млΦрпф 
  

9ƳǇǊŜǎŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ тр муΦстт 
  

¢ƻǘŀƭ нтм пмΦррп нлΦффн нлΦрсн 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Movilidad 

Campaña de Prevención y Sensibilización en seguridad vial en el corredor férreo: se desarrolló la 
Campaña de Prevención y Sensibilización en Seguridad Vial en el corredor férreo del municipio, 
contando con el apoyo de la concesión AcceNorte, entidad que contribuyó al fortalecimiento de las 
estrategias orientadas a la promoción de la cultura vial. Durante su ejecución se realizaron acciones 
pedagógicas dirigidas a los diferentes actores viales del sector, mediante actividades informativas, 
orientación preventiva y socialización de comportamientos seguros en la vía. 

Gracias a esta intervención, se logró impactar de manera directa a aproximadamente 40 actores 
viales, quienes recibieron recomendaciones sobre el respeto por las señales de tránsito, la adecuada 
convivencia en la vía, la prevención de incidentes y la promoción de prácticas responsables. La 
campaña contribuyó al fortalecimiento de la seguridad vial en esta zona prioritaria del municipio, 
aportando a la reducción de riesgos y al mejoramiento de las condiciones de movilidad para la 
comunidad. 

Séptimo 7° Foro internacional de movilidad 2025: ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ se realizó el 7° Foro 
Internacional de Movilidad, como un espacio institucional de alcance regional y nacional orientado al 
análisis de temas de seguridad vial, tránsito y transporte, consolidando una experiencia que se 
desarrolla de manera anual desde el año 2017. 

9ƭ ŜǾŜƴǘƻ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ нп ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнр Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ {ŀōŀƴŀ ȅ ŦǳŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ 
ǇƻǊ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ /ƘƝŀ ȅ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 9ƭ ŦƻǊƻ ǊŜǳƴƛƽ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ ŀŎǘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇŀǊŀ ŀōƻǊŘŀǊ ƭƻǎ ŘŜǎŀŦƝƻǎ ȅ 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎΣ ōŀƧƻ Ŝƭ ŜƧŜ ǘŜƳłǘƛŎƻ ά±ƛǎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ tŀǎŀƧŜǊƻǎ нлотέΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ Ŝ 
ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΦ 

tŀǊŀ Ŝǎǘŀ ŜŘƛŎƛƽƴΣ Ŝƭ ŦƻǊƻ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ wŜƛƴƻ ¦ƴƛŘƻ ŎƻƳƻ ǇŀƝǎ ƛƴǾƛǘŀŘƻ ŘŜ ƘƻƴƻǊΣ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ǇƻǊ ǎǳǎ ŀǾŀƴŎŜǎ Ŝƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǳǊōŀƴŀ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ ȅ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ǳƴŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ 
ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ прл ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ǎǳ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΦ 

9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ .ƻƎƻǘłΣ !ŎŎŜbƻǊǘŜΣ 5ŜǾƛǎŀōΣ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ {ŀōŀƴŀΣ 
Ŝƭ {9b! ȅ ƭŀ aŜǎŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ƳǳƭǘƛǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ 
ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎŜƎǳǊŀ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦ 

{ŜǊǾƛŎƛƻ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭπΦ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ 
Ŝƭ мо ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнр ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ŎŜǊŜƳƻƴƛŀ ŘŜ ŎƭŀǳǎǳǊŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ aŀȅǎΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎŜƎǳǊŀΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŎǳƭƳƛƴŀǊƻƴ ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ȅ ŦǳŜǊƻƴ 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ƳŜƴǘƻǊŜǎ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΦ Adicionalmente, se gestionó la entrega de 3 bicicletas 
todoterreno, 25 dispositivos Bigos y 2 cursos de conducción, otorgados a los estudiantes más 
destacados, en articulación con las escuelas Condufácil y Autostanford. 9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ōŜƴŜŦƛŎƛƽ ŀ мс 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ τс ǇǊƛǾŀŘŀǎ ȅ мл ƻŦƛŎƛŀƭŜǎτ ƛƳǇŀŎǘŀƴŘƻ ŀ нмм ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎΦ {ǳ 
ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ !ƭƭƛŀƴȊΣ !ŎŎŜƴƻǊǘŜΣ 5ŜǾƛǎŀōΣ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭΣ 
IƻƭŎƛƳΣ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ /ƻƴŘǳŦłŎƛƭ ȅ !ǳǘƻǎǘŀƴŦƻǊŘΣ ȅ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀƭ en nuestro municipio. 
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{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ aƻǘƻŎƛŎƭƛǎǘŀǎΥ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ {LaL¢Σ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭΣ ƭƻǎ 
ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŀǳǘƻƳƻǘǊƛȊΣ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŀǳǘƻƳƻǘǊƛȊ ȅ IŜǊƻ aƻǘƻǊǎΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άCambiatón de cascos y aceiteέ, orientada a la promoción de la 
seguridad vial de motociclistas. 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǎŜ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƻƴ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ слл ƳƻǘƻŎƛŎƭƛǎǘŀǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ŎŀǎŎƻǎ ȅ ŀŎŜƛǘŜΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƻŎƛŎƭŜǘŀǎ ŎƻƳƻ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 
ŀƴǘƛǊǊƻōƻΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎŀǎŎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ Ŝƴ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ 
ŘŜ тл de estos, junto con chalecos aportados por el CDA Los Chilacos, a conductores de vehículos 
utilizados por recuperadores de oficio. 

9ǎǘŀ ŀŎŎƛƽƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƽ ŀ ƭŀǎ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ !ǎƻǊŜŎƛŎƭŀǊ ȅ !ǎƻǇƭŀƴŜǘΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊŀ ȅ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ. 

tƛŎƻ ȅ tƭŀŎŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ς 5ŜŎǊŜǘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ мот ŘŜƭ нс ŘŜ Ƴŀȅƻ de 2025: ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǾƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ 
aǳƴƛŎƛǇŀƭ мот ŘŜƭ нс ŘŜ ƳŀȅƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇƛŎƻ ȅ ǇƭŀŎŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ 
ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ŎŀǊƎŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΣ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ǾƛŀƭΦ 

[ŀ ƳŜŘƛŘŀ ǎŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ LƴŦƻǊƳŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ18ǉǳŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ту ҈ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ όtaмл 
ȅ taнΦрύ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅΣ Ŝƭ ул ҈ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ 
ŎŀǊƎŀ Ŏƻƴ ƳƻǘƻǊŜǎ ŘƛŞǎŜƭΣ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƘƻǊŀǊƛƻǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ŎƻƴƎŜǎǘƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ лсΥлл 
ȅ ƭŀǎ мфΥлл ƘƻǊŀǎΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŝƭ ǇƛŎƻ ȅ ǇƭŀŎŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ 
ŎŀǊƎŀ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ оΣп ǘƻƴŜƭŀŘŀǎΣ ƭƻƎǊŀƴŘƻ ǊŜŘǳŎƛǊ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘƛŀǊƛƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŀƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ ǳƴ ǊŀƴƎƻ ŜǎǘƛƳŀŘƻ ŜƴǘǊŜ тΦрлл ȅ фΦллл ŀ ŜƴǘǊŜ мΦллл ȅ мΦуллΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ 
ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ ŀ ǳƴŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΦ 

Grafica de reducción del ingreso diario de vehículos de carga tras la implementación del pico y placa ambiental 2025 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Movilidad 

/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ 

{Ŝ ŎǊŜŀǊƻƴ 32 nuevos cargos de agentes de tránsito, fortaleciendo el cuerpo operativo de la 
Secretaría de Movilidad. 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŏƻƴǘƽ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ рм 
ŀƎŜƴǘŜǎ ŀŎǘƛǾƻǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ȅ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ǾƝŀΦ 9ǎǘŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ ŀ ǳƴŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ роΣр ҈ Ŝƴ ƭŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 
Ŝƭ ŀƷƻ нлноΣ ŎƛŦǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘǳǾƻ Ƙŀǎǘŀ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнрΦ 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ŜƴǘǊŜ ŜƴŜǊƻ ȅ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнрΣ ǎŜ ŜƳƛǘƛŜǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ н4.768 
órdenes de comparendo, frente a 2.558 infracciones registradas en el mismo período de 2024, lo que 
representa un incremento aproximado del 800 %. Este aumento refleja el fortalecimiento de los 
controles en vía y el compromiso institucional por garantizar el cumplimiento de las normas de 
tránsito, contribuyendo a una movilidad más segura y ordenada en el municipio. 

 
18 LƴŦƻǊƳŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ18 bƻΦ нмн ŘŜƭ п ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнп π /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ !ǳǘƽƴƻƳŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ ό/!wύ 
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9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ, la Secretaría de Movilidad de Chía recibió el reconocimiento del SIMIT como la 
entidad territorial con mayor porcentaje de reducción de víctimas fallecidas en accidentes viales en 
Colombia, con una disminución del 53 % frente al año anterior. 

 

Gráfica actividad vigencia 2025 control de tránsito a través de comparendos 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Movilidad. 

La gráfica evidencia un comportamiento creciente en la imposición de comparendos durante el 
primer semestre del año 2025, con un incremento sostenido desde enero hasta mayo. Durante el 
segundo semestre se observa un nivel alto y relativamente estable de actividad, destacándose los 
meses de julio y octubre como los de mayor número de comparendos impuestos, lo cual se debió, 
en parte, a la intensificación de los operativos de control y una mayor presencia institucional en vía. 

Hacia el cierre del año se presentó una disminución moderada en noviembre y diciembre, 
comportamiento que puede asociarse a factores estacionales y a la combinación de acciones 
pedagógicas y de control implementadas durante la vigencia. 

{ƛǎǘŜƳŀ ²Ŝō ŘŜ !ƭŎƻƘƻƭƛƳŜǘǊƝŀ ς {!¢ ȅ 5ŜǎǇŀŎƘƻ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ tǵōƭƛŎƻ 

! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ²Ŝō ŘŜ !ƭŎƻƘƻƭƛƳŜǘǊƝŀ ς {!¢Σ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ опΦррр ǇǊǳŜōŀǎ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭƛƳŜǘǊƝŀΣ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ǿŜō ȅ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ 
ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ƻǇŜǊŜƴ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǎŜƎǳǊŀǎΦ 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀ ŘŜ нрΦллл ǘƛǉǳŜǘŜǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻǎ ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ Ƴłǎ ŘŜ олΦллл ǘƛǉǳŜǘŜǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ 
ŘŜǎǇŀŎƘƻǎ ǳǊōŀƴƻǎΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ǌǳǘŀǎ ǉǳŜ ŎƛǊŎǳƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΦ 

5entro de los meses de enero a noviembre de 2025 se registraron 9 pruebas positivas de 
alcoholemia, conforme a los datos consolidados por el Observatorio de Movilidad. 
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Gráfica. Pruebas de alcoholemia realizadas en el casco urbano del municipio - 2025 

 

Fuente: : datos oficiales del Observatorio de Movilidad -2025 

La gráfica evidencia un comportamiento constante y sostenido en la realización de pruebas de 
alcoholemia durante la vigencia 2025, con un promedio mensual superior a 3.000 pruebas, lo que 
refleja la continuidad de los operativos de control y prevención en el casco urbano del municipio. 

En contraste, el número de pruebas positivas se mantuvo bajo a lo largo del 2025, registrándose 
únicamente 11 casos positivos frente a un total de 37.913 pruebas realizadas, lo que indica una baja 
tasa de positividad y sugiere efectos favorables de las estrategias de control, disuasión y pedagogía 
vial implementadas.  

/ƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ 9ƳōǊƛŀƎǳŜȊ 

/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ ŜƳōǊƛŀƎǳŜȊ Ŝƴ ǾƝŀΣ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀΦ19 

9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘƛŜǊƻƴ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ рп ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ р ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ ŘŜ /ŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ς 5L¢w!Σ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 
±ŀǊƛŀƴǘŜ /ƻǘŀς/ƘƝŀ ȅ ƭŀ !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀΦ [ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ ŀ ƭŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛŘŜƴǘŀƭƛŘŀŘ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭ ȅ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 
ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀƭ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎΦ 

TABLA 46. CONTROLES DE EMBRIAGUEZ EN VÍA PERIODO: ENERO ς NOVIEMBRE DE 2025 

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ LƴŦǊŀŎŎƛƽƴ 
ŎƻƴǘǊƻƭŀŘŀ 

9ƴǘƛŘŀŘ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ 

/ƻƳǇŀǊŜƴŘƻǎ 
ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ 

/ƻǊǊŜŘƻǊŜǎ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘƻǎ 

wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ 
ƎŜǎǘƛƽƴ 

/ƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ 
ŜƳōǊƛŀƎǳŜȊ Ŝƴ 
ǾƝŀ όŦƛƴŜǎ ŘŜ 
ǎŜƳŀƴŀύ 

[ƛǘŜǊŀƭ C ς 
/ƻƴŘǳŎƛǊ ōŀƧƻ Ŝƭ 
ƛƴŦƭǳƧƻ ŘŜƭ 
ŀƭŎƻƘƻƭ ƻ 
ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ 
ǇǎƛŎƻŀŎǘƛǾŀǎ 

!ƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ рп ±ŀǊƛŀƴǘŜ /ƻǘŀ ς 
/ƘƝŀ 

5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀŎŎƛŘŜƴǘŀƭƛŘŀŘ 
ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀƭ 
ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ 
ŀƭŎƻƘƻƭ 

/ƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ 
ŜƳōǊƛŀƎǳŜȊ Ŝƴ 
ǾƝŀ όŦƛƴŜǎ ŘŜ 
ǎŜƳŀƴŀύ 

[ƛǘŜǊŀƭ C ς 
/ƻƴŘǳŎƛǊ ōŀƧƻ Ŝƭ 
ƛƴŦƭǳƧƻ ŘŜƭ 
ŀƭŎƻƘƻƭ ƻ 
ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ 
ǇǎƛŎƻŀŎǘƛǾŀǎ 

tƻƭƛŎƝŀ ŘŜ 
/ŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ς 5L¢w! 

р !ǾŜƴƛŘŀ tǊŀŘƛƭƭŀ wŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǊƛŜǎƎƻ Ǿƛŀƭ ȅ 
ƳŀȅƻǊ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ 
ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 

¢ƻǘŀƭ τ τ рф τ τ 

CǳŜƴǘŜΥ Υ hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ς нлнр 

/ƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜƭ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ II 

 
19 La infracción Literal F, regulada por la Ley 1696 de 2013 en Colombia, sanciona conducir bajo el influjo del 
alcohol o sustancias psicoactivas. 
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9ƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ [ƻŎŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭΣ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ 
Ŝƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǾƛŀƭŜǎΣ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ƭŀ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ōǊƛƴŘƽ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ƭƻƎƝǎǘƛŎƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭƻǎ 
ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ŀǇƻȅŀǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ос7 operativos, que derivaron en la imposición 
aproximada de 6.000 comparendos en diferentes sectores del municipio, priorizando los puntos 
críticos identificados por el Observatorio de Movilidad. Estas acciones permitieron fortalecer la 
vigilancia y el control en vía, garantizando una ejecución coordinada y focalizada conforme a los 
lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal. 

9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ǾƛŀƭΣ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎƛƴƛŜǎǘǊƻǎ ȅ Ŝƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŎŎƛƻƴŜǎΣ 
ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ ŀƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 

hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

9ƭ hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜ /ƘƝŀ Ŝǎ ǳƴŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΣ ŀƴłƭƛǎƛǎ 
ȅ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ 
ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŀǇƻȅŜƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

5ǳǊŀƴǘŜ el 2025 se adelantaron acciones técnicas y estratégicas que fortalecieron la capacidad 
institucional del Observatorio, mediante la estandarización de procedimientos para el cargue y 
gestión de información, mejorando la calidad, consistencia y trazabilidad de los datos. 

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ƎŜƻǊǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлноΣ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ǘǊŜǎ ƳŜǎŜǎ ŎƻƳǇƭŜǘƻǎ ȅ ǳƴ ƳŜǎ ǇŀǊŎƛŀƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƎŜƻǊǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ǘǊŀƳƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ŎƛŎƭƻǊǊǳǘŀǎΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ƛƴǎǳƳƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊƽ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ уф ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ όLt!¢ύΣ ǉǳŜ 
ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ мнм ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƭŜǎƛƻƴŀŘŀǎ ȅ р ŦŀƭƭŜŎƛŘŀǎΣ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ уф Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƻǊ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ȋƻƴŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ȅ ƭŀ ŦƻŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀǎΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ǎŜ 
ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нт ǾƛŘŜƻǎΣ нур ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀǎ ȅ сс ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
ŀƴłƭƛǎƛǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ 

ta¢ όtƭŀƴ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ¢Ǌŀƴǎƛǘƻύ 

Se registró un total de 535 Planes de Manejo de Tránsito (PMT), distribuidos de la siguiente manera: 
14 % correspondientes a obra nueva e intervenciones en espacio público (73 PMT), 43 % asociados a 
prórrogas y/o modificaciones de planes previamente aprobados (229 PMT), 8 % a solicitudes de 
aprobación negadas (43 PMT) y 35 % a PMT para eventos (190 PMT). 

Esta distribución evidencia, en primer lugar, una alta demanda de prórrogas y modificaciones, lo que 
refleja la necesidad permanente de ajustes y adaptaciones en la planificación del tránsito frente a 
cambios en la ejecución de obras, dinámicas operativas y condiciones del entorno urbano. En 
segundo lugar, se destacan los PMT asociados a eventos, confirmando una significativa demanda de 
acompañamiento técnico y control del tránsito para el desarrollo de actividades culturales, sociales 
y recreativas en el municipio. 

Por su parte, las solicitudes relacionadas con obra nueva e intervenciones en espacio público, aunque 
representan una menor proporción, dan cuenta de procesos de desarrollo urbano que requieren 
planeación y regulación vial desde sus etapas iniciales, garantizando condiciones adecuadas de 
movilidad y seguridad vial. Finalmente, la existencia de solicitudes negadas evidencia la aplicación 
rigurosa de criterios técnicos y normativos en la evaluación de los PMT, asegurando que únicamente 
se autoricen aquellas propuestas que cumplen con los requisitos de seguridad vial y operación del 
tránsito. 
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Infraestructura vial y/o ciclorrutas con señalización, demarcación y dotación 
 

En el marco de la Meta del Plan de Desarrollo Municipal 2024ς2028, que establece la intervención 
de 260 kilómetros de infraestructura vial y/o ciclorrutas mediante acciones de señalización, 
demarcación y dotación, la Secretaría de Movilidad adelantó durante las vigencias 2024 y 2025 una 
estrategia integral de intervención orientada al fortalecimiento de la seguridad vial, la organización 
del tránsito y la mejora de la movilidad en el municipio. 
 
Durante este periodo se intervinieron 120 kilómetros de infraestructura vial, correspondientes a 40,2 
km en 2024 y 79,8 km en 2025, mediante actividades de señalización horizontal y vertical, 
mantenimiento y puesta en funcionamiento de intersecciones semafóricas, demarcación de marcas 
viales, zonas escolares, resaltos de velocidad, segregación de ciclorrutas, instalación de delineadores 
y tachas, así como el desmonte, reinstalación y reemplazo de señales y bordillos. 
 
De manera complementaria, se realizaron aproximadamente 33 visitas de campo, orientadas al 
diagnóstico técnico, seguimiento de intervenciones y atención de requerimientos ciudadanos y 
administrativos relacionados con señalización vial, reductores de velocidad y bahías escolares, 
fortaleciendo la capacidad de respuesta institucional. 
 
Como resultado de las acciones ejecutadas durante la vigencia 2025, se logró la intervención de 
aproximadamente 3.760 metros lineales de infraestructura vial y ciclorrutas, mediante la aplicación 
de imprimante acrílico y pintura en frío para demarcación, incluyendo labores de pre marcado, 
limpieza y preparación de superficies. Estas intervenciones se concentraron en puntos estratégicos 
como la Terminal Intermunicipal, la zona de taxis de la Carrera 12 (entre calles 6A y 7) y paraderos 
del centro histórico. 
 
Asimismo, se adelantaron acciones de inspección, registro y actualización de la señalización 
horizontal en corredores de alto flujo vehicular y peatonal como la Avenida Pradilla y la Carrera 
Séptima, documentando y ajustando dispositivos tales como ejes de vía, pasos peatonales, líneas de 
PARE, reductores de velocidad, flechas de sentido vial y paraderos. Estas labores se complementaron 
con intervenciones en la Carrera 11 y el anillo vial, fortaleciendo la organización del tránsito y la 
seguridad vial. 
 
Durante el segundo semestre de 2025 se ejecutaron intervenciones especiales de ajuste operacional, 
entre las que se destacan la implementación de señalización vertical en la Carrera 1 con Calle 7 
(Samaria) y en el anillo vial, el cambio de sentido vial en las vías perimetrales a la Institución Educativa 
Oficial Escriva de Balaguer (sede primaria), y la instalación de señalización de peso permitido en el 
puente Guaymaral. Todas estas acciones se realizaron conforme a los lineamientos del Manual de 
Señalización Vial 2024 ς Resolución 20243040045005 del Ministerio de Transporte, con 
acompañamiento de las autoridades competentes. 
 
Adicionalmente, se ejecutó en su totalidad el contrato de señalización y semaforización del 
municipio, adelantando intervenciones integrales en corredores estratégicos como el Anillo Vial, la 
Avenida Pradilla, la Carrera Séptima y la Calle 7, así como en sectores urbanos y rurales. Estas acciones 
incluyeron señalización horizontal y vertical, demarcación de zonas escolares, zonas de cargue y 
descargue, instalación de reductores de velocidad y ajustes de sentidos viales. 
En el componente semafórico, se realizaron intervenciones técnicas, procesos de verificación y 
puesta en funcionamiento en intersecciones prioritarias del casco urbano, garantizando la 
operatividad de la red semafórica y optimizando las condiciones de movilidad en sectores de alto 
flujo vehicular. 
 
Las intervenciones adelantadas permitieron mejorar significativamente la visibilidad y durabilidad de 
las marcas viales, fortalecer la seguridad de peatones, ciclistas y conductores, y optimizar el flujo 
vehicular en corredores estratégicos del municipio. Asimismo, se consolidó una gestión técnica 
basada en criterios normativos, estándares de calidad y planificación vial, contribuyendo a la 
prevención de siniestros viales y al fortalecimiento del Plan Local de Seguridad Vial. 
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LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀ 

{ƛǎǘŜƳŀ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ .ƛŎƛŎƭŜǘŀǎ 

En el marco del Plan de Desarrollo Municipal 2024ς2028 y de la Política Pública de la Bicicleta, la 
Secretaría de Movilidad dio continuidad a la implementación de las acciones estratégicas orientadas 
a la promoción de la movilidad activa, segura y sostenible, en articulación con la Mesa de la Bicicleta 
y actores institucionales del territorio. Durante la vigencia 2025 se garantizó la operación del Sistema 
Público de Bicicletas, el Biciparqueadero Público Gratuito y el Parque Temático de Movilidad, 
consolidando un enfoque integral que articula infraestructura, servicios, pedagogía y uso efectivo de 
la bicicleta. 
La gestión adelantada incluyó la operación permanente de los sistemas, el seguimiento al 
comportamiento de los usuarios, la articulación con instituciones educativas y la implementación de 
actividades pedagógicas orientadas a la seguridad vial, especialmente en población infantil y juvenil. 

Durante la vigencia 2025, el Sistema Público de Bicicletas registró un total de 914 préstamos, 
evidenciando un comportamiento positivo y sostenido, con un incremento progresivo en el uso a 
partir del primer trimestre del año y una mayor concentración de la demanda durante el segundo 
semestre. La participación por género fue equilibrada, reflejando una apropiación diversa e 
incluyente del servicio. 

En el componente de biciparqueaderos, el biciparqueadero gratuito municipal registró más de 1.500 
usuarios, mientras que el biciparqueadero de la Plaza de Mercado El Cacique contabilizó 371 usos, 
con mayor afluencia en meses de alta actividad urbana y comercial. Estos resultados confirman el 
papel de la infraestructura de parqueo como elemento clave para la intermodalidad y el fomento del 
uso cotidiano de la bicicleta. 

Por su parte, el Parque Temático de Movilidad alcanzó una cobertura superior a 3.200 usuarios, 
consolidándose como un espacio estratégico para la educación y sensibilización en movilidad segura. 
La participación equilibrada por género y el aumento sostenido de usuarios a partir del segundo 
trimestre reflejan el impacto de las estrategias pedagógicas y la articulación con instituciones 
educativas, jardines infantiles y programas recreativos del municipio. 

Las acciones implementadas durante la vigencia mencionada permitieron consolidar el Sistema 
Público de la Bicicleta como una alternativa real de movilidad sostenible, contribuyendo a la 
reducción del uso del vehículo particular, la promoción de hábitos de vida saludables y el 
fortalecimiento de una cultura vial basada en la corresponsabilidad y el respeto entre actores viales. 

Asimismo, se logró fortalecer la infraestructura y los servicios asociados al uso de la bicicleta, mejorar 
la apropiación ciudadana de los sistemas disponibles y posicionar al Parque Temático de Movilidad 
como una herramienta fundamental para la formación en seguridad vial desde edades tempranas. 

.ƛŎƛŘŜǎǘǊŜȊŀǎ ς !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ ό!b{±ύ 

9ƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ ό!b{±ύΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ά.ƛŎƛŘŜǎǘǊŜȊŀǎέ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ tǊƛƴŎƛǇŀƭΣ Ŝƭ /ƻƭƛǎŜƻ ŘŜ ƭŀ [ǳƴŀ ȅ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ 
/ƻƳŜǊŎƛŀƭ tƭŀȊŀ aŀȅƻǊΣ ƛƳǇŀŎǘŀƴŘƻ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŀ мΦпну ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ōƛŎƛŎƭŜǘŀ ǉǳŜ ŎƛǊŎǳƭŀƴ 
diariamente por las vías del municipio. 

5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀ20 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ǘǊŜǎ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎΥ 

V о ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнрΥ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻΣ ƭŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǇŀŎƛƻ tǵōƭƛŎƻ ȅ ƭŀ 
aƻǾƛƭƛŘŀŘ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ Ŏƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ но ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎΣ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŎƻƭŀōƻǊŀǘƛǾŀΣ ŎŀǊǇŜǘŀ ŘŜ ōƛŜƴǾŜƴƛŘŀ ŀƭ #ƎƻǊŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ŘŜ ƭŀ 
.ƛŎƛŎƭŜǘŀ ȅ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ǇǊŜǇŀǊŀǘƻǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻǊƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀΦ 

 
20 !ŎǳŜǊŘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ нмт ŘŜ нлнп 
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V т ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнрΥ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǊŜǾƛŀ Ŝƴ ƭŀ tƭŀȊƻƭŜǘŀ IƻǉŀōƛƎŀΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻΣ Ŏƻƴ ŘŜǎŦƛƭŜ ŘŜ ōƛŎƛŎƭŜǘŀǎ ŎƭłǎƛŎŀǎΣ ŦŜǊƛŀ ŘŜ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎƛŎƭƻ 
ǇŀǎŜƻ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ .a· CǊŜŜǎǘȅƭŜ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘŜǎΦ 

V у ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнрΥ ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀΣ Ŏƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ 
нΦллл ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŎƛŎƭƻ ǇŀǎŜƻ ŘŜ мн ƪƳΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Law5Σ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ .ƻƎƻǘł ȅ DǊŀƴ CƻƴŘƻ 9ƎŀƴΦ {Ŝ ŎŀǇǘƽ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ снр ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΣ Ŏƻƴ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 
ŘŜ ǎƻŎƻǊǊƻΣ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ƘƛŘǊŀǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƳŜŎłƴƛŎŀΦ 

 
Adicionalmente, se restauraron y reactivaron los bicicleteros del Parque Santander, con presencia 
permanente de agentes de tránsito, fortaleciendo el respeto entre actores viales y el uso adecuado 
del espacio público. 
 
Otros espacios que destacar: 
 
Pedaleando entre Flores: durante el mes de diciembre de 2025, la Secretaría de Movilidad desarrolló 
ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ άtŜŘŀƭŜŀƴŘƻ ŜƴǘǊŜ CƭƻǊŜǎέΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ŦƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ōƛŎƛŎƭŜǘŀ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴŀ 
movilidad segura, responsable y sostenible, con énfasis en los trabajadores del sector floricultor del 
municipio. La iniciativa se adelantó en articulación con actores del sector productivo, organizaciones 
gremiales y colectivos ciudadanos, fortaleciendo la participación interinstitucional y comunitaria. 
5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ά/ŀƳōƛŀ ǳƴŀ ŜȄŎǳǎŀ ǇƻǊ ǳƴŀ 
ŦƭƻǊέΣ ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ŎƻƳƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŘŜƭ 
uso de la bicicleta y la convivencia vial. 
 
La jornada contó con la participación de aproximadamente 200 trabajadores del sector floricultor, 
representantes de cultivos, Asocolflores y colectivos de bicicletas clásicas de la Sabana, quienes 
participaron activamente en el recorrido ciclístico. Así mismo, la actividad complementaria permitió 
vincular a un número significativo de ciudadanos del municipio, ampliando el alcance de la estrategia 
de promoción de la movilidad segura. Estas acciones generaron espacios de educación práctica en 
ciclismo urbano, fortaleciendo el conocimiento sobre comportamientos seguros en vía, el respeto 
entre actores viales y el uso responsable de la bicicleta como medio de transporte cotidiano. El 
espacio permitió consolidar una estrategia de promoción de la movilidad activa con enfoque 
sectorial, incentivando el uso de la bicicleta entre trabajadores del sector floricultor y fortaleciendo 
la cultura vial en el municipio. Asimismo, contribuyó a visibilizar la bicicleta como una alternativa real 
de transporte sostenible, alineada con los objetivos de reducción del uso del vehículo particular, 
mejora del bienestar y construcción de una convivencia vial armónica. 
 

!ŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ 

5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ǘŀǊƛŦŀǎ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻΣ ŘŀƴŘƻ ƭǳƎŀǊ ŀƭ 
5ŜŎǊŜǘƻ нлл ŘŜƭ нф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнрΣ ǉǳŜ ŦƛƧƽ ƭŀ ǘŀǊƛŦŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ǌǳǘŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

TABLA 47. TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO ς MUNICIPIO DE CHÍA (2025) 

¢ƛǇƻ ŘŜ ǘŀǊƛŦŀ ±ŀƭƻǊ wǳǘŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ 

              
 
 
                  ¢ŀǊƛŦŀ ƎŜƴŜǊŀƭ 

 
 
 
Ϸ нΦнлл 

/ŜǊŎŀ ŘŜ tƛŜŘǊŀ ς нл ŘŜ WǳƭƛƻΤ .ƻƧŀŎłΤ 
¢ƝǉǳƛȊŀΤ tŜŀƧŜΤ !ƭŜƧŀƴŘǊƝŀΤ DǳŀƴŀǘłΤ 
CƻƴǉǳŜǘłΤ 9ƭ .ƻǎǉǳŜΤ ±ŀǊƛŀƴǘŜΤ CŀƎǳŀΤ 
/ƘƛƭŀŎƻǎΤ {ŀƳŀǊƛŀΤ .ŀƭǎŀς9ƭ tƛƴƻΤ [ŀ 
/ŀǊƻςtƽǊǘƛŎƻΤ [ŀǎ WǳƴǘŀǎΤ /ƛǊŎǳƭŀǊΤ 
/ŜƴǘǊƻ /ƘƝŀΤ CǳǎŎŀ 

               ¢ŀǊƛŦŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ Ϸ нΦулл {ƛƴŘŀƳŀƴƻȅΤ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Movilidad 

[ŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘŀǊƛŦŀǊƛŀ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ǳǊōŀƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ 
ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ǘŀǊƛŦŀ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝƭ фл҈ ŘŜ ƭŀǎ Ǌǳǘŀǎ ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ǵƴƛŎƻ ŘŜ ϷнΦнллΣ 
ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ŜǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ 
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[ŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǘŀǊƛŦŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ϷнΦулл Ŝƴ ƭŀǎ Ǌǳǘŀǎ {ƛƴŘŀƳŀƴƻȅ ȅ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ȅ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ǊŜŦƭŜƧŀƴŘƻ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ 
ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǎǳǎǘŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ǘŀǊƛŦŀǊƛƻ ǉǳŜ Řƛƻ ƻǊƛƎŜƴ ŀƭ 5ŜŎǊŜǘƻ 
нлл ŘŜ нлнрΦ 

9ǎǘŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀΥ 

V aŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΦ 
V tǊƻǘŜƎŜǊ la economía de la ciudadanía en la mayoría de los recorridos. 
V DŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƧŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀǊƛŦŀǎ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΦ 

 
!ŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ 

LƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ƭa Secretaría de Movilidad realizó el seguimiento administrativo, jurídico y financiero al 
Contrato de Concesión 012 de 2007, suscrito con la Unión Temporal Circulemos Chía, responsable de 
la prestación de los trámites de tránsito en el municipio. Como resultado de este seguimiento, se 
identificaron falencias en la atención al ciudadano, lo que motivó la adopción de acciones correctivas 
orientadas a mejorar la calidad, oportunidad y cobertura del servicio. 

/ƻƳƻ ǇǊƛƳŜǊŀ ƳŜŘƛŘŀΣ ǎŜ ŀƳǇƭƛƽ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ǇŀǎŀƴŘƻ ŘŜ Řƻǎ όнύ ŀ ŎǳŀǘǊƻ όпύ Ǉǳƴǘƻǎ 
ŦƝǎƛŎƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ƭŀ ǎŜŘŜ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ς /!aΣ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ /ŜǊǘƛŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎ ȅ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ aŜŘƛŎŀƭΦ 9ǎǘŀ 
ŘŜŎƛǎƛƽƴ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǊŜŘǳŎƛǊ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜǊŀΣ ŘŜǎŎƻƴƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ƭŀ ǎŜŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ȅ ŀŎŜǊŎŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŀ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƽ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŀǊƛƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ǇŀǎŀƴŘƻ ŘŜ оп ŀ по ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ нс҈Φ 9ǎǘŜ 
ǊŜŦǳŜǊȊƻ ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ǊŜŘǳŎƛǊ ǊŜǇǊƻŎŜǎƻǎ ȅ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘƛŀǊƛŀ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎΦ 

9ƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻΣ ǎŜ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘŜ ǊŜŎŀǳŘƻΣ 
ŀƳǇƭƛŀƴŘƻ ƭŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘŜ Řƻǎ ŀ ǎƛŜǘŜ ƳŜŘƛƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎΥ ŜŦŜŎǘƛǾƻΣ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ŀǳǘƻƳŀǘƛȊŀŘƻΣ 
ŎƽŘƛƎƻ vwΣ ŘŀǘłŦƻƴƻΣ ǘŀǊƧŜǘŀ ŎǊŞŘƛǘƻΣ ǘŀǊƧŜǘŀ ŘŞōƛǘƻ ȅ t{9Φ 9ǎǘŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴΣ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀ ǳƴ 
ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ нрл҈ Ŝƴ ƭŀǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ǇŀƎƻΣ ŦŀŎƛƭƛǘƽ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƳŜƧƻǊƽ ƭŀ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŀƴǎŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ōǊƛƴŘƽ ƳŀȅƻǊ ŦƭŜȄƛōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘǳǊŀƴǘŜ нлнрΣ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ осΦтуп ǘǊłƳƛǘŜǎ 
ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴ ǘǊŀǎǇŀǎƻǎΣ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ƛƴƛŎƛŀƭŜǎΣ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ǘǊŀŘƛŎƛƽƴΣ 
ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀƭŜǊǘŀ ȅ ŘǳǇƭƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƭŀ ŀƭǘŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ 
ȅ ƭŀ ǇŜǊǘƛƴŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 

!ŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŀǇƻȅŀǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻōǊƻ ŎƻŀŎǘƛǾƻΥ Ŝƴ Ŝƭ 2025, la Secretaría de Movilidad 
realizó el seguimiento al procedimiento administrativo de cobro coactivo, identificando falencias en 
la recuperación de la cartera morosa. Como resultado de este diagnóstico, se implementaron 
estrategias orientadas al fortalecimiento del recaudo, con el propósito de mejorar la eficiencia 
administrativa y garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de infracciones a las normas 
de tránsito. 

[ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀ Ŝƭ ǊŜŎŀǳŘƻ ŘŜ ŎŀǊǘŜǊŀΣ 
ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ǳƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ǘŀƴƎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ 
9ǎǘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘƽ ŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ƳŀȅƻǊŜǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŘŜ ŘŜǎǘƛƴŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мсл ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ тсф ŘŜ нллнΣ 
ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ олс ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мфрр ŘŜ нлмфΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǎǳ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŝƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǊŜŎŀǳŘŀŘƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘƛǊŜŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΣ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴΥ 
V 9ƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΦ 
V [ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ǿƛŀƭ ȅ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎΦ 
V 9ƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǾƛŀƭΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƝŀǎΣ Ǉŀǎƻǎ 
ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎ ȅ ŎƛŎƭƻǊǳǘŀǎΦ 
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ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƛƴƛŜǎǘǊŀƭƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ  
 

 Gráfica de los Ingresos municipales por gestión de infracciones de tránsito -2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Movilidad 

[ŀ ƎǊłŦƛŎŀ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ 
ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻōǊƻ 
ŎƻŀŎǘƛǾƻ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΦ aƛŜƴǘǊŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлно ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ 
ƛƴƎǊŜǎƻǎ ǇƻǊ ϷумпΦрулΦорс millones de pesos, en 2024 estos ascendieron a $1.255.299.051 millones 
y, para el año 2025 (corte a noviembre), alcanzaron $2.063.199.938 millones de pesos, lo que refleja 
una mejora sustancial en la efectividad de las actuaciones administrativas, jurídicas y operativas 
orientadas a la recuperación de la cartera morosa. 

9ǎǘŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜŎŀǳŘƻ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ƳŀȅƻǊŜǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŘŜ ŘŜǎǘƛƴŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ21Φ 5ƛŎƘƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ƭŀ ǎŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΣ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΣ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ǇŜŀǘƻƴŜǎ ȅ ŎƛŎƭƛǎǘŀǎΣ ȅ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛƴƛŜǎǘǊƻǎ ǾƛŀƭŜǎΦ En este sentido, la gestión del cobro coactivo no solo fortaleció la 
sostenibilidad financiera del sector movilidad, sino que generó beneficios directos para la ciudadanía, 
al permitir la reinversión de los recursos recaudados en acciones que contribuyen a una movilidad 
más segura, ordenada y eficiente, con impactos positivos en la seguridad vial y en la calidad de vida 
de los habitantes del municipio. 

!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ȅκƻ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ȅ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ 

9ƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀ ŀƴǘŜ Ŝƭ {LaL¢ 
ς CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ ǊŜŎƛōƛƽ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ 
ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘǊŜǎ ŀƭŎƻƘƻƭƝƳŜǘǊƻǎΣ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ǳƴ ŀƭŎƻƘƻƭ ǎŜƴǎƻǊ ȅ ŘƛŜȊ ŎłƳŀǊŀǎ ŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎ 
ōƻŘȅ ŎŀƳΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀ ǘǊŜŎŜ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘŜǊŀǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀǎ ȅ ǘǊŜŎŜ ŎŀǊƎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƛƳǇǊŜǎƻǊŀΣ ƭƻ 
Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƻǇǘƛƳƛȊŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ƽǊŘŜƴŜǎ ŘŜ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ƭŀōƻǊŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛƽ ƭŀ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ǘǊŜƛƴǘŀ ȅ ŎƛƴŎƻ ǊŀŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴŀ 
ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ȅ ŘƻǘŀǊ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ǉǳŜ 
ŦƻǊǘŀƭŜȊŎŀƴ ǎǳ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ Ŝƴ ŎŀƳǇƻΦ  

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŀŘǉǳƛǊƛŜǊƻƴ ōŀǎǘƻƴŜǎ ƭǳƳƛƴƻǎƻǎΣ Ŏƻƴƻǎ ǊŜŦƭŜŎǘƛǾƻǎΣ Ǿŀƭƭŀǎ ǘƛǇƻ !Σ ǊŜǎŀƭǘƻǎ ǾƛŀƭŜǎ Ŝƴ 
ŎŀǳŎƘƻ ȅ ǇƻǎǘŜǎ ŘŜ t±/ Ŝƴ ǇƻƭƛŀƳƛŘŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ ǊŜƭƭŜƴŀōƭŜΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ƳƽǾƛƭŜǎ Ŏƻƴ ŀƭǘƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀΣ 
Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŘƻǘŀǊ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

 
21 5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мсл ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ тсф ŘŜ нллнΣ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ олс ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ 
мфрр ŘŜ нлмф 
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TABLA 48. DOTACIÓN DE ELEMENTOS OPERATIVOS PARA PUESTOS DE CONTROL 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ¦ƴƛŘŀŘ /ŀƴǘƛŘŀŘ 

.ŀǎǘƽƴ ƭǳƳƛƴƻǎƻ [95 ōƛŎƻƭƻǊ ǊƻƧƻς
ǾŜǊŘŜ ǊŜŎŀǊƎŀōƭŜ όрп ŎƳύ 

¦b р 

/ƻƴƻ t±/ фл ŎƳ Ŏƻƴ Ŏƛƴǘŀ ǊŜŦƭŜŎǘƛǾŀ ¦b пл 

wŜǎŀƭǘƻ Ǿƛŀƭ ƻ ǊŜŘǳŎǘƻǊ ŘŜ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ 
Ŝƴ ŎŀǳŎƘƻ όм ƳŜǘǊƻύ 

¦b у 

tƻǎǘŜǎ ŘŜ t±/ Ŝƴ ǇƻƭƛŀƳƛŘŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ 
ǊŜƭƭŜƴŀōƭŜ 

¦b мл 

±ŀƭƭŀ ǇƭłǎǘƛŎŀ ǘƛǇƻ ǊŜǘŞƴ ƭƛǾƛŀƴŀ ǘƛǇƻ ! 
όмΣмл Ƴ Ȅ лΣсл Ƴύ 

¦b п 

CǳŜƴǘŜΥ Υ datos oficiales de la Secretaría de Movilidad 

{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǳōƭƛŎƻ 

[ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ fortaleció las acciones de inspección, control y vigilancia a la operación del 
servicio público de transporte de pasajeros, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1079 
de 2015, con el propósito de garantizar condiciones de calidad, seguridad, cobertura y legalidad en 
la prestación del servicio. 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŀŎŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ como la inspección 
administrativa y articulación con empresas transportadoras. También, se realizaron visitas 
administrativas a las empresas prestadoras del servicio público de transporte, con el fin de verificar 
el cumplimiento de los requisitos de habilitación, entre ellas: 

­ !ǳǘƻ {ŜǊǾƛŎƛƻ /ƘƝŀ [ǘŘŀΦ 

­ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎ ±ŀƭǾŀƴŜǊŀ 

­ Cƭƻǘŀ /ƘƝŀ [ǘŘŀΦ 

­ [ǳƴŀ ¢Ǌŀƴǎ /ƘƝŀ [ǘŘŀΦ 
 
5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ Ŏŀōƻ пл ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƎŜǊŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ 
мм ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǳƴ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŏƻƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ŎƻōŜǊǘǳǊŀΣ ŎŜƭŜǊƛŘŀŘ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 

wŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻ 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ нлнр ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ол ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎ ŀ ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ǉǳŜ ŎƛǊŎǳƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŘŜƧŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ǎƻǇƻǊǘŜ ŀŎǘŀǎ ŘŜ 
ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǇǊƻƳƻǾƛƽ ƭŀ ƴƻ ǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ǊƛŜǎƎƻǎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŀŘƻǊŀΦ 

!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ Ŝƭ tƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŀƭ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ aŀǊŎƻ bƻǊƳŀǘƛǾƻ Ŝƴ 
¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ǎŜ ŎǊŜƽ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŀǳƴŀǊ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƎǊŜƳƛƻǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΣ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ƛƭŜƎŀƭƛŘŀŘ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ όǎŜǊǾƛŎƛƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ ŎŀǊƎŀΣ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭΣ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ȅ ƳƛȄǘƻύΦ 

9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŦǳŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀŘƻ22Σ ȅ ǘǳǾƻ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘƛǊŜŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ȅ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŀŘƻǊŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ǎƛƴƛŜǎǘǊŀƭƛŘŀŘΦ 

!ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘΥ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ 
ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻǾƛƭƛȊŀƴ ŘŜǎŘŜ ȅ ƘŀŎƛŀ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŀƭŜŘŀƷƻǎ ŎƻƳƻ 
{ƻǇƽΣ bŜƳƻŎƽƴ ȅ {ƻŀŎƘŀΣ ǎŜ ŜȄǇƛŘƛŜǊƻƴ ŀŎǘƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀǊƻƴ Ŝƭ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ 
ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ŘŜ Chía23 

 

 
22 wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ослу ŘŜ нлнр 
23 Resolución No. 2009 del 19 de mayo de 2025, Resolución No. 2010 del 19 de mayo de 2025, Resolución No. 3381 del 30 
de julio de 2025, Resolución No. 5598 del 27 de octubre de 2025  
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LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΥ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр ǎŜ ǎǳǎŎǊƛōƛƽ Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ24 con 
una operadora distrital de transporte de Bogotá, con el objetivo de promover la inclusión femenina 
en el sector del transporte público, fomentando así, el crecimiento profesional de las mujeres del 
municipio y buscando generar un cambio estructural en la percepción de su rol en esta actividad. 

/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ǎŜ ŀǇƭƛŎƽ ǳƴŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ ŀ млн ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ фт҈ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎΣ Ŏƻƴ ŜŘŀŘŜǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ нр ȅ Ƴłǎ ŘŜ пл ŀƷƻǎΦ 5Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŜƴŎǳŜǎǘŀŘŀǎΣ Ŝƭ рн҈ 
ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƭƛŎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴΣ ȅ Ŝƭ осΣр҈ ǇƻǎŜŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ƘŀōƛƭƛǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ 
ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƭ ррΣт҈ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ƛƴǘŜǊŞǎ Ŝƴ ǾƛƴŎǳƭŀǊǎŜ 
ƭŀōƻǊŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ŦǳǘǳǊŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ȅ ŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘΦ 

/ƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΥ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŎƻƴǘǊƻƭ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ 
ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ǳǊōŀƴƻ Ŝ ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ нл ƳŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ǾŜǊƛŦƛŎŀƴŘƻ Ŝƭ 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǘǊŀȅŜŎǘƻǎ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀǎ Ǌǳǘŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ Ŝ ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΦ 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŀŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǎǇŀŎƘƻΣ 
Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ŎƻƳƻŘƛŘŀŘ ȅ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΦ 

9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άtŀǎŀƧŜǊƻ hŎǳƭǘƻΥ ŘǳǊŀƴǘŜ нлнр ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άtŀǎŀƧŜǊƻ hŎǳƭǘƻέΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ 
ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ ǘǊŀǘƻ ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻΦ 9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǎŜ 
ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ммо ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀ ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘƻǎ 
ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΦ /ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻΣ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀǊƻƴ мп ŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ мп ŀŎǘŀǎ ŘŜ 
ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŀƴ ŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜƭ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ȅ ŀƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ 
Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

  

 
24 Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.8546845 
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ω5.4 Obras públicas 

Programa 2402. Infraestructura red vial regional 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǾƝŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ 

5ǳǊŀƴǘŜ 2025 la Secretaría de Obras Públicas ejecutó un plan estructurado de mantenimiento, 
mejoramiento y rehabilitación de la malla vial urbana, soportado en criterios técnicos, participación 
ciudadana y análisis territorial. Como resultado de esta gestión, se intervinieron 21,412 km de vías 
urbanas, superando ampliamente el alcance inicialmente previsto en el Plan Indicativo. 

9ǎǘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŦǳŜ ǇƻǎƛōƭŜ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀΥ 

V [ŀ ǇǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀƳƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ όŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ Wǳƴǘŀǎ ŘŜ 
!ŎŎƛƽƴ /ƻƳǳƴŀƭ ȅ ŀŎǘƻǊŜǎ ƎǊŜƳƛŀƭŜǎύΦ 

V 9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ Ŝƴ ǎƛǘƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻΦ 
V aŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀǎ ȅ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ Ŏƻƴ ŎƽŘƛƎƻ vwΦ 
V [ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ōŀǎŜ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ Ya½ όDƻƻƎƭŜ 9ŀǊǘƘύ ǇŀǊŀ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎΦ 

 

wŜǎǳƭǘŀŘƻǎΥ YƛƭƽƳŜǘǊƻǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘƻǎΥ н1,412 km de malla vial urbana. 

Gráfica de las intervenciones en vías urbanas del Municipio 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Obras Públicas 

Durante el primer y segundo cuatrimestre de 2025 y como se anunció más atrás, se intervinieron 
21,412 kilómetros de malla vial, concentrándose las mayores intervenciones en corredores 
estratégicos como la Avenida Chilacos y la Avenida Pradilla, así como en ejes estructurantes como la 
Carrera 2 Este, la Carrera Séptima y sectores residenciales priorizados. Esta distribución refleja un 
enfoque territorial orientado a mejorar la conectividad, la seguridad vial y la movilidad urbana en los 
principales corredores y barrios del municipio. 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǾƝŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ 

9ƴ Ŝƭ łǊŜŀ ǊǳǊŀƭΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ hōǊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ƭƻƎǊƽ ǳƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŀƭǘƻ ƛƳǇŀŎǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ŀƭ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ с4,458 km de vías rurales, superando de manera significativa lo inicialmente proyectado 
en el Plan Indicativo. 

9ǎǘŜ ŀǾŀƴŎŜ ŦǳŜ ǇƻǎƛōƭŜ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŀǇǊƻōŀŘƻ ȅ ŀ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀ ŘŜ 
ǇŀǾƛƳŜƴǘƻ Ŝƴ ŦǊƝƻ a5/πмфΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀƳǇƭƛŀǊ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ȅ ƳŜƧƻǊŀǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ǾŜǊŜŘŀǎ ȅ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇƻōƭŀŘƻǎΦ 

Gráfica distribución territorial de intervenciones en mall vía rural - 2025 
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Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Obras Públicas 

A lo largo del 2025 se intervinieron 64,458 kilómetros de malla vial rural, concentrándose las mayores 
actuaciones en corredores estratégicos como la Vía ChíaςTabio, el Camino El Cerro y la Vía a Tabio, 
así como en sectores rurales priorizados como la vereda Fagua y Las Juntas. Esta distribución 
evidencia un enfoque territorial orientado a mejorar la conectividad rural, el acceso a servicios y la 
seguridad vial en el área rural del municipio. 

tǳŜƴǘŜǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎ ǳǊōŀƴƻǎ 

9ƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ нлнрΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǇǳŜƴǘŜǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎ 
ǳǊōŀƴƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀƭ ȅ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŜŀǘƻƴŀƭΦ 

{Ŝ ŎƻƴǎǘǊǳȅƽ ƭŀ ǊŀƳǇŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǇǳŜƴǘŜ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǾƝŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ [ŀ /ŀǊƻ ς ŎŀǎŎƻ ǳǊōŀƴƻ ŘŜ 
/ƘƝŀΣ twт ŘŜƭ ŎƻǊǊŜŘƻǊ Ǿƛŀƭ .ƻƎƻǘłς/ƘƝŀΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ /ƽŘƛƎƻ 
/ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ŘŜ tǳŜƴǘŜǎ //tπмпΦ 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Řƻǎ όнύ ǇǳŜƴǘŜǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎ ǳōƛŎŀŘƻǎ ŜƴΥ 

V ±ŀǊƛŀƴǘŜ /ƘƝŀς/ƻǘŀ Ŏƻƴ !ǾŜƴƛŘŀ DǳŀȅƳŀǊŀƭΦ 
V tǳŜƴǘŜ ǇŜŀǘƻƴŀƭ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀΦ 

 

9ǎǘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜƴ ƭŀ ƳǳƭǘƛƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ȅ ǊŜŘǳŎŜƴ ǊƛŜǎƎƻǎ ǇŀǊŀ ǇŜŀǘƻƴŜǎ Ŝƴ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŘŜ 
ŀƭǘƻ ŦƭǳƧƻ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊΦ 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ȅ ŜǉǳƛǇƻ ƳŜƴƻǊ ς .ŀƴŎƻ ŘŜ aŀǉǳƛƴŀǊƛŀǎ 

Para la vigencia 2025, en el Plan Indicativo se estableció para la Meta Producto 123: Realizar el 
mantenimiento al 100 % de la maquinaria y equipos menores del Banco de Maquinarias una 
asignación presupuestal inicial de $1.000.000.000. No obstante, al cierre presupuestal de diciembre 
de 2025, se contó con una apropiación definitiva de $616.000.000, con la cual se priorizaron las 
acciones orientadas a garantizar la operatividad del parque de maquinaria del municipio. 

En este marco, la Secretaría de Obras Públicas adelantó acciones estratégicas relacionadas con el 
suministro de combustible y el mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipos 
menores, fundamentales para la ejecución continua de las labores de mantenimiento de la malla vial. 

Suministro de combustible: durante el primer trimestre de 2025 se garantizó la operación de la 
maquinaria, lo que permitió asegurar la continuidad de las intervenciones viales durante el inicio de 
la vigencia.  
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Mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria: el Banco de Maquinaria del municipio 
garantizó el mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor y de equipos. 

Maquinaria y equipos adquiridos: con el fin de fortalecer la capacidad operativa del Banco de 
Maquinarias y garantizar la ejecución oportuna del mantenimiento preventivo y correctivo de la malla 
vial urbana y rural, la Secretaría de Obras Públicas adelantó durante la vigencia 2025 la adquisición 
de equipos menores especializados para el sistema de bacheo. Como resultado del proceso, se 
adquirieron un martillo hidráulico, un vibro compactador y una cortadora de asfalto de 18 pulgadas, 
destinados a optimizar el funcionamiento de la bachadora adscrita a la dependencia. La incorporación 
de estos equipos permitió mejorar la eficiencia y eficacia de las intervenciones de bacheo, 
incrementando la capacidad de atención, la calidad de las reparaciones y la continuidad operativa de 
las labores de mantenimiento vial. 
 
Estudios, diseños y optimización de la malla vial y ciclo infraestructura 
 
En 2025, se adelantaron la Adición No. 1 y Prórroga No. 1 de los contratos de consultoría e 
interventoría orientados a la actualización y ampliación de estudios y diseños viales y troncales 
existentes, así como a la formulación de estudios y diseños para la construcción de vías nuevas, 
puentes vehiculares, mejoramiento de radios de giro y espacio público. 
 
Al cierre de diciembre de 2025, el proyecto presentó un avance acumulado del 44,22 %, concentrado 
principalmente en la fase de definición de la geometría vial y el trazado de las alternativas 
seleccionadas para cada corredor, en cumplimiento de la normatividad vigente y de los lineamientos 
técnicos del proyecto. 
 
El avance por componente es el siguiente: 
V Estudios de tránsito: 95,0 % 
V Estudios topográficos: 83,1 % 
V Estudios geométricos: 71,2 % 
V Estudios prediales: 67,2 % 
V Estudios estructurales: 20,0 % 
V Estudios geotécnicos, geológicos y de pavimentos: 20,0 % 
V Estudios hidrológicos e hidráulicos: 17,0 % 
V Urbanismo, paisajismo y mobiliario urbano: 6,0 % 

 
En el desarrollo del proyecto se priorizó la optimización del corredor disponible, la reducción de 
afectaciones prediales y la articulación técnica entre los componentes de diseño vial, espacio público, 
drenaje y geotecnia, garantizando una solución integral y técnicamente viable para la futura 
ejecución de las obras. 

Programa 4003. Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento básico 
 
9ƳǇǊŜǎŀ ǇǊŜǎǘŀŘƻǊŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΥ  
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƻƴŜǎ ό{Dtύ ς ǎŜŎǘƻǊ !Ǝǳŀ 
tƻǘŀōƭŜ ȅ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ .łǎƛŎƻΣ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ŘŜ 
{ŜǊǾƛŎƛƻǎ tǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ /ƘƝŀ ς 9a{9w/IN! 9Φ{ΦtΦΣ ǇǊƛƻǊƛȊƽ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ 
ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ ǇƭǳǾƛŀƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀƭ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀǎ wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ όt¢!w 
/ƘƝŀ LύΦ 
9ǎǘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǳǊōŀƴƻ 
ŀŎŜƭŜǊŀŘƻ ȅ ŀƭ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ǉǳŜ Ƙŀƴ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ŀŦŜŎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 
ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎΣ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ ȅ ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΦ [ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŀŘŜƭŀƴǘŀŘŀ ōǳǎŎƽ ƳƛǘƛƎŀǊ Ŝǎǘƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

tǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎ όŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ previo a la intervención) 

- LƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŘǊŜƴŀƧŜ ǇƭǳǾƛŀƭΦ 
- /ƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀ ǾŜǊǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎƛƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻΦ 
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- wƛŜǎƎƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ Ŧŀƭƭŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀǎ ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎΦ 
 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǎǳǎŎǊƛōƛƽ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ 
ƛƴǘŜǊŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ Ŏƻƴ 9a{9w/IN! 9Φ{ΦtΦΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀǎ ŘŜ 
ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ōłǎƛŎƻΥ 

TABLA 49. CONVENIOS ADMINISTRATIVOS Y SUS OBRAS Y O ACCIONES PRIORIZADAS 2025 

hōƧŜǘƻ hōǊŀǎ κ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƻǊƛȊŀŘŀǎ 
!ǳƴŀǊ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 
ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ t¢!w 
/ƘƝŀ LΦ 

ω wŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ /ŀǊǊŜǊŀ 
р ς CŀǎŜ LLΦ ω CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ 
¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀǎ wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ 
t¢!w /ƘƝŀ LΦ 

/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ 
ǎƻōǊŜ ƭŀ /ŀǊǊŜǊŀ мл ŜƴǘǊŜ /ŀƭƭŜ с ȅ 
/ŀƭƭŜ рΣ Ŏƻƴ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŀƭ /ƻƭŜŎǘƻǊ [ŀ 
[ƻǊŜƴŀΦ 

ω /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ 
ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ Ŝƴ ǳƴ ŎƻǊǊŜŘƻǊ 
ǳǊōŀƴƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΦ 

9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜƴŦƻŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 
ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΣ ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴΣ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ȅ 
ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 
ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻΦ 

ω hōǊŀǎ ŘŜ ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ǇƭǳǾƛŀƭ ȅ 
ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Obras Públicas 

Programa 4301. Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǳǊōŀƴŀΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ ŎƻƳƻ ǎƻǇƻǊǘŜ ŦƝǎƛŎƻ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ ! 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŜƧŜŎǳǘŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ǉǳŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜƴ 
Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŀ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ƳŜƧƻǊŀƴ ƭŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ 
ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŘŀΣ Ŝƴ ŎƻƘŜǊŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ 
ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 

Durante la vigencia 2025, este programa se concentró en infraestructura deportiva y social, espacio 
público y, de manera prioritaria, en la construcción del Centro Administrativo Municipal (CAM), 
concebido como un proyecto estructurante para la modernización institucional del municipio. 
 
Infraestructura Deportiva y Social: la Administración Municipal adelantó la construcción de 
infraestructura de espacio público mediante la ejecución del proyecto Parque de los Colores, una 
intervención urbana orientada a fortalecer la oferta de espacios recreativos, de encuentro y de 
integración comunitaria. 
 
Proyecto Polideportivo Bojacá: con corte a diciembre de 2025, el proyecto registró un avance 
financiero del 3,2 %, superior al 1,5 % programado.25   
 
Durante la vigencia 2025 se adelantaron otras intervenciones en equipamientos deportivos y 
recreativos del municipio, las cuales se soportan mediante registro fotográfico correspondiente a 
cancha múltiple, cancha de fútbol 7, cancha de pádel y cerramientos, evidenciando avances en la 
adecuación y mejoramiento de infraestructura para el uso comunitario. 
 
Proyecto Ludoteca El Cairo: durante la vigencia fiscal 2025 se adelantaron gestiones administrativas, 
técnicas y de articulación institucional orientadas a viabilizar la terminación de la obra, reconociendo 
su relevancia como equipamiento estratégico para el municipio. El proyecto de la Ludoteca El Cairo 
corresponde a un equipamiento social dirigido a la atención integral de la niñez, con impacto en los 
ámbitos educativo, social y urbano. 
 
 
 

 
25Reporte de la Interventoría corte No. 4 
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Proyecto Parque de la Mujer: presenta un avance físico aproximado del 95 %, conforme a los reportes 
técnicos de obra. Se ejecutó la empradización de las zonas perimetrales del proyecto, garantizando 
el cumplimiento de la franja de reserva vial y la ronda hidráulica de los ríos Frío y Bogotá. Se 
adelantaron obras de conformación y nivelación del terreno mediante la utilización de material de 
recebo de relleno estructural, optimizando la estabilidad y presentación del área intervenida, se 
implementó cerramiento perimetral mediante cerca viva con especies tipo Eugenia, aportando 
delimitación funcional, valor paisajístico e integración ambiental del espacio público. 
 
Estas intervenciones permitieron avanzar de manera significativa hacia la finalización del proyecto, 
fortaleciendo la oferta de espacio público con enfoque social, ambiental y urbano en el municipio. 
 
Construcción de infraestructura relacionada con espacio público: Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ tŀǊǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭƻǊŜǎ ǎŜ 
ƭƻŎŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀ /ŀƭƭŜ нф ς /ŀƳƛƴƻ 9ƭ tŀǊŀƝǎƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ bǳŜǾƻ aƛƭŜƴƛƻΣ ǾŜǊŜŘŀ .ƻƧŀŎłΣ ǎƻōǊŜ ǳƴ łǊŜŀ 
ǘƻǘŀƭ ŘŜ мΦпрнΣну ƳчΦ [ŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ŘƛǎŜƷƻ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇŀǊǉǳŜ ƭƛƴŜŀƭΣ 
ƛƴǘŜƎǊŀŘƻ ŀƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ōŀǊǊƛŀƭ ȅ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǇŜŀǘƻƴŀƭ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜΦ 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

9ƭ ǇŀǊǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ȋƻƴŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŘƛǎŜƷŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ŘƛǾŜǊǎƻǎ 
ƎǊǳǇƻǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΥ 

½ƻƴŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ 

9ǎǇŀŎƛƻ ǉǳŜ ŎƻƴŜŎǘŀ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ƴƻǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜƴŘŜǊƻ ǇŜŀǘƻƴŀƭ ȅ ƭŀ ŎŀƴŎƘŀ ƳǳƭǘƛŦǳƴŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜƭ ōŀǊǊƛƻΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀƴŘƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŎŜǎƛƽƴ ǳōƛŎŀŘŀ ŀƭ ǎǳǊ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƭŜ нфΦ 9ǎǘŀ Ȋƻƴŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ 
ǇŜŀǘƻƴŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀǊōƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ łǊŜŀǎ ǾŜǊŘŜǎΣ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǇŀǊǉǳŜΦ 

½ƻƴŀ ƧƻǾŜƴ 

#ǊŜŀ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ƭŀ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴ ŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭΣ ŎƻƴŎŜōƛŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƝǎƛŎƻΣ ƭŀ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ŀ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ƴŀǘǳǊŀƭ Ŏƻƴ Ȋƻƴŀǎ 
ǾŜǊŘŜǎΦ 

½ƻƴŀ ƛƴŦŀƴǘƛƭ 

9ǎǇŀŎƛƻ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻ ŘƻǘŀŘƻ Ŏƻƴ ƧǳŜƎƻǎ ƛƴŦŀƴǘƛƭŜǎ ŀƭ ŀƛǊŜ ƭƛōǊŜΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƧǳŜƎƻǎ ŘŜ 
ŘŜǎǘǊŜȊŀ Ŏƻƴ ǘǵƴŜƭΣ ǇŀǎŀƳŀƴƻǎ ȅ ŜǎŎŀƭŀŘŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǊƻŘŀŘŜǊƻ Ŏƻƴ 
ǇƛǎŎƛƴŀ ŘŜ ŀǊŜƴŀΣ ǊǳŜŘŀ ƎƛǊŀǘƻǊƛŀΣ ǎǳōŜ ȅ ōŀƧŀ ȅ ŎƻƭǳƳǇƛƻǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ȅ 
ƴƛƷŀǎΦ 

½ƻƴŀ ǇŀǎƛǾŀ 

#ǊŜŀ ŘƛǎŜƷŀŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŎŀƴǎƻ ȅ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀΣ ŜǉǳƛǇŀŘŀ Ŏƻƴ ōŀƴŎŀǎ ȅ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ǇŀǊŀ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇŀǎƛǾŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀΣ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŎƻƴǾŜǊǎŀǘƻǊƛƻǎΣ ǘŀƴǘƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ 
ŎƻƳƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎΣ Ŝƴ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŎƻƴŦƻǊǘŀōƭŜ ȅ ǎŀƭǳŘŀōƭŜΦ 

/ŜƴǘǊƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ς /!a π tǊƻȅŜŎǘƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ 
ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

9ƭ /ŜƴǘǊƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ό/!aύ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ȅ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƴǘŜ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻΣ ŎƻƳƻ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ƭƻƎǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ ǎǳ 
ƳŀƎƴƛǘǳŘ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ǎǳ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ  ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ȅ 
9ǎǘŀŘƻ ƭƻŎŀƭΦ 

aŀǊŎƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

9ƭ /!a ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀƭƛƴŜŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ǊŜǎǇƻƴŘŜ 
ŀ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ƻǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜƭ 
ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊƽ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻΣ ƳƻŘŜǊƴƻ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΣ 
ǉǳŜ ǎƻǇƻǊǘŀǊŀ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ȅ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦ 
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ΛvǳŞ Ŝǎ Ŝƭ /!a ȅ ǉǳŞ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅƽΚ 

9ƭ /ŜƴǘǊƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝǎ ǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻΣ ŘƛǎŜƷŀŘŀ 
ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ ǳƴ ǎƻƭƻ ŜǎǇŀŎƛƻ ŦƝǎƛŎƻ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǉǳŜ 
ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ ŘƛǎǇŜǊǎŀǎ Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ {ǳ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ƛƳǇƭƛŎƽ 
ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻǎΣ ŀŎƻǊŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ 
ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ǾƛƎŜƴǘŜ ȅ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ ȅ ŦǳǘǳǊŀǎΦ 

[ŀ ƻōǊŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ łǊŜŀǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀΥ 
V !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ 
V hŦƛŎƛƴŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ 
V 9ǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 
V ½ƻƴŀǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

 
ΛtŀǊŀ ǉǳŞ ǎƛǊǾŜ Ŝƭ /!aΚ 
9ƭ /!a ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŎŜƴǘǊŀƭΥ 
V aŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ ŀƭ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀǊ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǳƴ ǎƻƭƻ ƭǳƎŀǊΤ 
V CŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ 
ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǘǊłƳƛǘŜǎΤ 

V hǇǘƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ŀƭ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ Ŏƻǎǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ŀǊǊƛŜƴŘƻǎ ȅ ǎŜŘŜǎ 
ŘƛǎǇŜǊǎŀǎΤ 

V hǊŘŜƴŀǊ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǳǊōŀƴƻΦ 
 
5ŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ Ŝƭ /!a ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ 
ǳǊōŀƴƻ ŘŜ ŀƭǘƻ ƛƳǇŀŎǘƻΣ ǉǳŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀ ŦƭǳƧƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀ ŎŜƴǘǊŀƭƛŘŀŘ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 
 
Λ! ǉǳƛŞƴ ōŜƴŜŦƛŎƛŀΚ 

9ƭ /!a ōŜƴŜŦƛŎƛŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛǊŜŎǘŀΥ 

V ! ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ŀƭ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ǵƴƛŎƻ ȅ ŎƭŀǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎ 
ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΤ 

V ! ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ŀƭ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǎǳǎ 
ŦǳƴŎƛƻƴŜǎΤ 

V !ƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎǳ ƛƳŀƎŜƴ ŎƻƳƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
ƳƻŘŜǊƴŀ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀΦ 

5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ ƻǊŘŜƴ ǳǊōŀƴƻΣ ŀ ƭŀ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ȅ ŀ ƭŀ 
ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŀŎƻǊŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 

[ŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ Ƙƛǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŀƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƎǊŀƴ ŜǎŎŀƭŀ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 
ƘƛǎǘƽǊƛŎŀǎΦ bƻ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŀƛǎƭŀŘŀΣ ǎƛƴƻ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭΣ ǇŜƴǎŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻΣ ǉǳŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ƭƻŎŀƭ ȅ ŘŜƧŀ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƛƴǎǘŀƭŀŘŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦ 

9ƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ Ŝƭ /!a ŜǾƛŘŜƴŎƛŀΥ 

V tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 
V /ŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŎƻƳǇƭŜƧƻǎΦ 
V !ǇǳŜǎǘŀ ŎƭŀǊŀ ǇƻǊ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 
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ω5.5 Desarrollo urbano y vivienda  

Objetivo de línea estratégica: Es primordial preservar nuestro entorno y mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Chía; por lo tanto, nos comprometemos a impulsar acciones concretas y sostenibles que 
promuevan el cuidado ambiental y garanticen servicios públicos de alta calidad para todos. 

Objetivo Programático: Fortalecer la restauración y conservación de ecosistemas nativos, buscando mitigar la 
pérdida de biodiversidad en el municipio de chía y contribuyendo con la conservación del medio ambiente en 
el municipio, a través de la adquisición de predios de importancia estratégica ambiental. 

A continuación, se presentan los avances alcanzados por el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía ς IDUVI orientados al cumplimiento de su objeto misional y contribuyendo de manera 
articulada al logro de las metas definidas en el Plan de Desarrollo Municipal.  

Programa 3202. Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

 
Hectáreas de importancia estratégica hídrica y ambiental 
 
En cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y protección de los recursos naturales, el 
IDUVI, a través de su equipo de guardabosques, ha logrado la intervención efectiva de los predios de 
importancia estratégica para la conservación ambiental y el recurso hídrico del municipio de Chía. 

 
Para garantizar la sostenibilidad de las intervenciones, se implementó un plan de seguimiento, 
control y monitoreo permanente en los predios gestionados. Este proceso de vigilancia ha permitido 
prevenir afectaciones como el ingreso de ganado, la extracción no autorizada de recursos y la 
realización de prácticas inadecuadas en el uso del suelo. 
 
Como resultado directo de estas acciones integrales, se han obtenido los siguientes logros: 
 
V Aumento de la cobertura vegetal con especies nativas, fortaleciendo la biodiversidad local. 

V Mejora en la protección de zonas de recarga hídrica y nacimientos de agua, asegurando su 
conservación a largo plazo. 

Programa 3203. Gestión integral del recurso hídrico 

Adquisición de hectáreas de importancia estratégica hídrica y ambiental, con acciones de 
conservación del uso y manejo sostenible 

Durante el periodo reportado, se han desarrollado actividades orientadas a la protección de áreas 
estratégicas con valor hídrico y ambiental. Estas actividades responden a la necesidad de garantizar 
las condiciones de sostenibilidad y legalidad en los procesos de adquisición y gestión predial. 
 
Así mismo, se avanzó en la solicitud de escrituras públicas con el fin de realizar los estudios de títulos 
de los predios denominados:  
 
V ά.ŀǊōŀŘƻǎέ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ мΦпфс Ƴ2,  
V ά[ŀ /ŀƴŘŜƭŀǊƛŀέ Ŏƻƴ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ тΦнпо ƳнΣ  

V ά[ŀǎ bǳōŜǎέ Ŏƻƴ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ мΦнлл Ƴн  

V  ά[ŀ ±ƛǊƎŜƴέ Ŏƻƴ ǳƴ łǊŜŀ улл ƳнΦ  

 
Asimismo, se ajustaron y radicaron los avalúos comerciales correspondientes a los predios de 
importancia estratégica hídrica y ambiental que se relacionan: 
 
V San Joaquín 
V El Refugio de Rafa 
V San José 
V La virgen 
V El Capricho 
V Barbados 
V Los Olivos 
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Y se realizó la adquisición del predio denominado ά9ƭ 5ŜǎŎŀƴǎƻ {ŜƎǳƴŘƻέ Ŏǳȅŀ łǊŜŀ ǘƻǘŀƭ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ 
6.8976 hectáreas. 

Programa 4001. Acceso a soluciones de vivienda 

 
Subsidios de Mejoramiento y Construcción de Vivienda 
En cumplimiento de su objeto misional y como parte de las acciones orientadas a mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las familias del municipio, se adelantó la convocatoria del Programa 
de Subsidios para Mejoramiento de Vivienda y Construcción en Sitio Propio26. Desde la fecha de 
apertura hasta la finalización de la convocatoria, se recibieron un total de 217 postulaciones al 
programa y se llevaron a cabo las siguientes acciones clave: 
 
Estrategias de Socialización y Acompañamiento:  
 
V Campañas de socialización: Se llevaron a cabo jornadas de difusión a través de medios 

locales, redes sociales y espacios comunitarios. 
V Asesoría técnica y administrativa: Se brindó atención presencial y remota para orientar a los 

postulantes en la correcta presentación de documentos y el cumplimiento de requisitos.  
V Revisión Técnica de los documentos de postulación: Evaluación detallada de los documentos 

presentados por los postulantes para asegurar que cumplen con los criterios establecidos en 
la Resolución 016 de 2025. 

V Verificación Jurídica de requisitos:  La Oficina Jurídica del Instituto ha realizado la gestión de 
requerimientos y la verificación de los requisitos legales de los documentos presentados por 
los postulados. A la fecha de este informe (agosto 2025), se han realizado 11 verificaciones 
jurídicas para subsidios de construcción en sitio propio y 108 para subsidios de Mejoramiento 
de vivienda.  

V Visitas sociales y técnicas en sitio: Se han realizaron visitas a 180 familias postuladas, donde 
se evalúa de manera integral el componente social y técnico de las viviendas. 

V Elaboración de 115 presupuestos para las familias beneficiadas del Programa de Subsidios. 
V Adjudicación27 de 17 subsidios en modalidad de construcción en sitio propio y 98 en la 

modalidad de mejoramiento.  
 

Seguimiento a subsidios 

En el marco del seguimiento integral a los programas de vivienda, adjudicados en la vigencia 2024, 
se adelantaron las siguientes actividades:  

V Acompañamiento técnico y administrativo a los 27 subsidios de construcción en sitio propio 
y mejoramiento de vivienda.  

V Entrega de las actas de cierre, que certifican la finalización satisfactoria de las intervenciones 
apoyadas.  

 
Esta gestión constituye un antecedente importante para el seguimiento realizado en la vigencia 2025, 
dado que consolida la trazabilidad y transparencia en la administración de los subsidios y fortalece la 
confianza de la comunidad en el programa. 
 

Estudios y diseños para vivienda:  Elaboración de Planos Arquitectónicos y Estructurales 
 
A través del programa integral para la elaboración de planos arquitectónicos y estructurales, se 
brinda acompañamiento técnico a los grupos de valor para la obtención de licencias de construcción, 
orientado a la legalización de viviendas. Este proceso contribuye a la protección del patrimonio 
familiar y al ordenamiento urbano, e incluye el desarrollo de levantamientos topográfica. s, diseños 
arquitectónicos y estructurales, estudios de suelos y la gestión de la documentación técnica exigida 
por la Dirección de Urbanismo. 
 

 
26 9ǎǘŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƽ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ƴΦȏ лмс 59 нлнрΣ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ 
para la postulación de subsidio familiar de vivienda en las modalidades de construcción en sitio propio y mejoramiento de 
vivienda para lƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǳǊōŀƴƻǎ ȅ ǊǳǊŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ ŎƘƝŀ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 
27Resolución No. 173 de 5 de noviembre de 2025.  
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Durante los dos primeros cuatrimestres de la presente vigencia, se recibieron 93 solicitudes y, en el 
último cuatrimestre, se registró un incremento de 74 solicitudes, alcanzando un total de 167. 
 
A la fecha, se han entregado 135 planos arquitectónicos y/o diseños estructurales, lo que permite 
evidenciar un avance parcial en la respuesta institucional, condicionado por la capacidad técnica y la 
programación interna del Instituto. 
 
Gráfica. Planos entregados Vs planos solicitados -vigencia 2025 

 
Fuente: : Elaboración IDUVI 

 

En la gráfica anterior, se muestra el estado de elaboración de planos por etapa, en cada etapa del 
proceso, de tal manera que el mayor aumento se presenta en la fase de medición en campo con 111 
mediciones en el último cuatrimestre. En conjunto, la información permite identificar el estado actual 
del servicio de elaboración de planos y orientar las acciones de seguimiento y priorización de 
solicitudes durante el resto de la vigencia 2025 
 
Gráfica. Estado de elaboración de planos por etapa 

 
Fuente: : Datos propios IDUVI 
 
La siguiente gráfica muestra el avance en cada etapa del proceso, de tal manera que el mayor 
aumento se presenta en la fase de medición en campo con (111) en el último cuatrimestre. En 
conjunto, la información permite identificar el estado actual del servicio de elaboración de planos y 
orientar las acciones de seguimiento y priorización de solicitudes durante el resto de la vigencia 2025.  
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Gráfica Estado de elaboración de planos por etapa 

 
Fuente: : Elaboración IDUVI 

 
Asentamientos Humanos 

Con el propósito de mejorar las condiciones de habitabilidad en el municipio y brindar 
acompañamiento técnico especializado a las familias que adelantan procesos de formalización de sus 
viviendas en asentamientos humanos, a la fecha se han gestionado 19 solicitudes bajo esta 
modalidad, beneficiando a 76 familias. 

Para la evaluación de la viabilidad de cada caso, se analizan criterios técnicos y sociales, entre los que 
se destacan: 

¶ El grado de consolidación del asentamiento. 
¶ La antigüedad de las viviendas. 
¶ El acceso a servicios públicos esenciales. 
¶ La titularidad y las condiciones de acceso a los terrenos. 

Programa 4002. Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

hōƧŜǘƛǾƻ tǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻΥ Mejorar el indicador de espacio público efectivo en el municipio. 

Dentro de las acciones para coordinar el diseño de planes y programas que atienden las necesidades 
del territorio, se realizaron las siguientes actividades.  

Suelo destinado a espacio público: En el marco de las acciones orientadas a la adquisición predial para 
la conformación de espacio público, vías y equipamientos, se adelantaron procesos de identificación, 
caracterización y análisis técnico, jurídico y normativo de predios, garantizando el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para su destinación al uso público. Como resultado de esta gestión, se logró 
el análisis técnico y jurídico de los predios priorizados, fortaleciendo la planeación urbana y la toma 
de decisiones informadas. 

Durante el primer semestre, se avanzó en la proyección de ampliación de la Carrera 2ª Este, así como 
en la elaboración de los estudios técnicos y jurídicos preliminares, insumos clave para la expedición 
de los actos administrativos correspondientes. A la fecha, estos procesos se encuentran en etapa de 
estructuración administrativa, de acuerdo con la programación institucional. 
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De manera complementaria, se adelanta el análisis técnico y jurídico de un predio ubicado en la 
vereda Yerbabuena, con un área de 8.735,22 m², proyectado para la conformación de espacio 
público, equipamiento y vías, lo que representa un avance significativo en la gestión del suelo para 
fines colectivos. En atención a la recomendación de la Dirección de Ordenamiento Territorial, que 
identificó una posible relevancia hídrica y ambiental del predio, se gestionó la solicitud de evaluación 
ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ς CAR, con el propósito de definir la 
Fuente:  de financiación más adecuada y asegurar una adquisición técnica, ambiental y 
financieramente responsable. 

Indicadores de gestión: 
¶ Predios analizados técnica y jurídicamente: 1 predio priorizado. 
¶ Área proyectada para espacio público, equipamiento y vías: 8.735,22 m². 
¶ Actos administrativos en trámite: Estudios técnicos y jurídicos preliminares en proceso de 

estructuración. 
 
Estudios Avaluativos y Levantamientos Topográfico: En materia de vías, se inició el estudio de un 
predio ubicado en la vereda Samaria, con un área total de 33 m², orientado a la ampliación y 
mejoramiento de la infraestructura vial. Así mismo, en la vereda Cerca de Piedra se encuentran en 
curso los estudios jurídicos, valuatorio y topográfico.  de un predio de 485,91 m², junto con cuatro 
predios adicionales destinados a la conformación de espacio público efectivo, que en conjunto suman 
914,82 m². 
 
En cuanto a equipamientos públicos, se están ejecutando los estudios técnicos, jurídicos y valuatorios 
correspondientes a cinco predios localizados también en la vereda Cerca de Piedra, los cuales abarcan 
una superficie total de 9.378,91 m². Estos procesos constituyen un avance significativo en la 
planeación y preparación técnica para las adquisiciones prediales proyectadas en el Plan de 
Desarrollo Municipal y la consolidación de proyectos estratégicos de ordenamiento y desarrollo 
territorial. 
 
Igualmente, se gestionaron las citaciones prediales asociadas a los avalúos correspondientes a los 
predios priorizados de la Carrera 2ª Este.  
 

Gestión predial: la gestión predial orientada al desarrollo de proyectos estratégicos de infraestructura 
vial y espacio público muestra avances significativos en los procesos de adquisición de predios 
asociados a la ampliación de la Avenida Pradilla y al proyecto de la Calle 29. Actualmente, se avanza 
en la gestión de 26 predios vinculados al proyecto de ampliación de la Avenida Pradilla y 57 predios 
correspondientes al proyecto de la Calle 29, los cuales se encuentran en distintas etapas del proceso, 
incluyendo trámites prediales en curso, compraventas parciales y procedimientos de expropiación 
administrativa. 

Como resultado concreto de esta gestión, se logró el registro de la Escritura Pública No. 1361 de 
2025, correspondiente a una compraventa parcial de 296,47 m², a favor del Municipio, en el marco 
del proyecto de ampliación de la Avenida Pradilla, consolidando suelo para uso público. 

De manera complementaria, se adelantó un proceso de expropiación administrativa28 asociado 
igualmente al proyecto de la Avenida Pradilla, garantizando el cumplimiento de los procedimientos 
técnicos, jurídicos y administrativos vigentes, con predios debidamente identificados y registrados 
mediante matrícula inmobiliaria. 

Asimismo, se gestionó la modificación de los decretos relacionados con la adquisición predial, trámite 
que actualmente se encuentra en revisión por parte de la Oficina Asesora Jurídica de la Alcaldía, como 
parte de los protocolos institucionales orientados a fortalecer la legalidad, transparencia y eficiencia 
administrativa del proceso. 

 
28 Mediante la Resolución No. 69 del 13 de mayo de 2025 
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Se destaca que uno de los predios ubicados en la Carrera 2ª Este cuenta con Decreto de Utilidad 
Pública No. 302 de 2025, lo que habilita formalmente su adquisición conforme a la normatividad 
vigente y permite avanzar en la consolidación del proyecto vial. 

Adicionalmente, se culminó el proceso de compra de un predio ubicado en la vereda Cerca de Piedra, 
con un área aproximada de 279,48 m², la Esperanza con un área aproximada de 32.72 m² y el lote 
Villa Liliana con un área aproximada de 296.47 m², dando cumplimiento a los lineamientos técnicos, 
jurídicos y administrativos establecidos. 

En el componente social y de transparencia, se realizó la socialización de los decretos municipales de 
utilidad pública y de adquisición predial correspondientes a la Avenida Pradilla y la Carrera 2ª Este, 
garantizando la debida información a los propietarios y actores involucrados. Igualmente, se adelantó 
la caracterización socioeconómica de los predios, de conformidad con los lineamientos legales29. 

Finalmente, se efectuó la revisión del estudio técnico requerido para la formulación de la oferta 
formal de compra, así como la elaboración y notificación a los propietarios de los predios objeto de 
los procesos en curso, consolidando una gestión predial integral, ordenada y orientada a resultados. 

Programa 4599. Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

hōƧŜǘƛǾƻ tǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻΥ Proporcionar a la comunidad un equipamiento público adecuado para su goce y disfrute 

Equipamiento Público Municipal 
 
Durante el periodo se implementaron diversas acciones orientadas a mantener la operatividad y 
funcionalidad, la conservación y el mejoramiento del equipamiento público municipal. 
 
Mantenimientos Bienes fiscales: se ejecutaron labores de conservación y mejoramiento en distintos 
inmuebles de propiedad municipal, destacándose los avances en la Casa de la Cultura y el 
polideportivo de Mercedes de Calahorra con un 15.20 %. Así como la culminación de la intervención 
en el Auditorio Zea Mays, y la Plaza de Mercado El Cacique. 

V En el caso del Auditorio Zea Mays, las intervenciones se orientaron a la renovación de 
acabados, el mantenimiento de los sistemas técnicos y la optimización del espacio escénico. 
Las actividades ejecutadas comprenden: 

V Acabados y obras civiles: reparación y tratamiento de la superficie de la tarima de madera 
(116 m²), mantenimiento y pulido del piso del salón del primer nivel, instalación de enchape 
cerámico en muros de circulación y baterías sanitarias, y aplicación de pintura en puertas 
metálicas. 

V Sistemas técnicos y escénicos: mantenimiento preventivo del sistema de tramoyas y de las 
luminarias escénicas, revisión y ajuste del telón principal, así como inspección y 
mantenimiento de los tableros eléctricos. 

V Mantenimiento general: limpieza técnica profunda de la silletería, alfombras y ventanales del 
auditorio. 

En la Casa de la Cultura se han desarrollaron intervenciones encaminadas a optimizar sus condiciones 
físicas y de servicio, que incluyeron: 

V Redes hidrosanitarias: renovación de redes en los baños del primer y segundo piso, 
adecuación de una unidad sanitaria accesible para personas con movilidad reducida (PMR) y 
mejoramiento de las baterías sanitarias. 

V Obra gris: ejecución de trabajos de mampostería, construcción de ductos hidrosanitarios y 
aplicación de pañetes en muros, conforme al nuevo diseño arquitectónico. 

V Refuerzo estructural: instalación de elementos metálicos de soporte en los salones SUATI, 
SUASI y 205. 

V Cubierta: retiro de la cubierta existente y colocación de una nueva cubierta tipo Standing 
Seam en zonas específicas como la rampa de acceso y el salón de música. 

 
29 Resolución No. 168 de 2025. 
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V Obra blanca: aplicación de enchapes cerámicos en baños del primer piso y pintura vinílica en 
muros del almacén y del salón de danzas. 

V Mantenimiento general: limpieza y mantenimiento preventivo de canales y bajantes en el 
costado sur del edificio.      

Con respecto de la Plaza de Mercado El Cacique, se desarrolló un plan de intervención integral 
estructurado en tres componentes principales: 

V Infraestructura: se realizaron acciones orientadas a recuperar las condiciones físicas y de 
seguridad del edificio, mediante el reemplazo de cubiertas deterioradas, la instalación de 
estructuras metálicas de refuerzo y la adecuación de muros y placas sanitarias en el ala sur. 

V Redes y servicios: se adelantó la modernización del sistema eléctrico, incorporando cableado 
libre de halógenos y nuevas acometidas, junto con la renovación de las redes hidrosanitarias, 
que incluyeron bajantes, cajas de inspección y salidas en PVC de alta resistencia, garantizando 
un funcionamiento más seguro y eficiente. 

V Acabados y mantenimiento: se efectuaron labores de limpieza, pintura y mejoramiento de la 
iluminación natural, complementadas con la reinstalación de tensores y correas 
estructurales, con el fin de preservar la estabilidad y funcionalidad del inmueble. 

En el Polideportivo de Mercedes de Calahorra y biblioteca pública, se inició un proceso de 
mantenimiento estructural y de acabados. 

Ilustración Fotografías desmonte de cubierta Plaza de Mercado el Cacique 

 
Fuente: : Base de datos IDUVI, elaboración propia 

 

Mantenimiento de zonas verdes: se continúa con el programa de mantenimiento y embellecimiento 
de las zonas verdes administradas por el IDUVI. La intervención, es permanente garantizando 
espacios públicos de calidad para el disfrute de la comunidad. 
 

Gestión de bienes fiscales: Como parte del fortalecimiento del programa de administración de bienes 
fiscales, se desarrollaron actividades de logística, organización de espacios, manejo de consola, entre 
otras, que permitieron la adecuada gestión de estos espacios asegurando su conservación y 
disponibilidad para la ciudadanía. Entre los resultados más destacados se encuentran: 

V Auditorio Zea Mays: logro acoger cerca de 392 eventos (institucionales, culturales y privados) 
que congregaron a más de 364.229 personas. 

V Casona Santa Rita: espacio comunitario, sede para diferentes actividades educativas que 
beneficiaron a 200 estudiantes y para programas de formación semanales con jóvenes. 

Estas acciones reafirman el compromiso de la Administración Municipal con la conservación, mejora 
y aprovechamiento responsable del espacio público 
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ω5.6 Planeación 

Programa 4002. Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

 
Legalización de asentamientos humanos. 

En el marco del este programa, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 9 de 
1989 y el Decreto 1077 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio), la Dirección de Ordenamiento Territorial adelanta el procedimiento general para la 
legalización de asentamientos humanos en el municipio de Chía, orientado a garantizar el 
ordenamiento del territorio, la seguridad jurídica del suelo y el acceso progresivo a servicios y 
equipamientos urbanos. 

TABLA 50. ETAPAS DEL PROCESO PARA LA LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ETAPA DEL PROCESO DESCRIPCIÓN 
Presentación de propuesta y aprobación de acto 
administrativo 

El Concejo Municipal delega facultades al alcalde para la 
legalización y regularización de Asentamientos Humanos. 

Radicación de propuestas Radicación de solicitudes por parte de los interesados en 
legalizar sus inmuebles que hacen parte del asentamiento a 
legalizar. 

Visita de campo El estudio permite identificar las características de la 
población objetivo, su interacción con el entorno y su 
organización espacial, evidenciando los patrones del 
asentamiento, el tipo de vivienda, la infraestructura 
disponible y las actividades económicas desarrolladas. 

Revisión de requisitos técnicos y jurídicos Profesionales jurídicos y técnicos evalúan la documentación 
radicada, contrastándola con los requisitos establecidos por 
la Alcaldía Municipal mediante el Acuerdo Municipal, y 
verifican in situ la información cartográfica suministrada. 

Elaboración del acto administrativo de inicio Una vez verificados los requisitos técnicos y jurídicos, se 
expide la resolución que da inicio al proceso de legalización 
o, en su defecto, declara el desistimiento. 

  Fuente: : Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía. 

Teniendo en cuenta lo anterior, respecto a los trámites requeridos dentro del proceso de legalización 
de asentamientos que se han venido evaluando, así como el estado de estos desde el año 2019 a la 
fecha, se presenta la siguiente tabla: 
 
TABLA 51. TRAMITES HISTÓRICOS DE ASENTAMIENTOS. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DELEGACION 

APROBADOS DESISTIDOS EN ESTUDIO NEGADOS 

Acuerdo 100/19 178       
Acuerdo 162/19 5       
Acuerdo 188/21 14 9 58 1 

Acuerdo 220/24 12 4 114 1 

Acuerdo 233/25     88   
Total 209 13 261 2 

Porcentaje (%) 43,09% 2,68% 53,81% 0,41% 
 Fuente: : Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía. 

 

El proceso tuvo un total de 486 tramites durante el periodo comprendido entre los años 2019 y 2025.  

Con base en lo anterior, se presenta una zonificación que indica la cantidad de procesos de 
legalización de asentamientos humanos evaluados y aprobados, tanto en el área urbana como en la 
rural. 
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Ilustración zonificación por procesos legales de asentamiento divido en veredas del Municipio 2025 

 

Fuente: : Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía. 

Con base en las etapas del procedimiento general para la legalización de asentamientos humanos 
expuestas, la tabla presenta el número de trámites culminados al igual que los que se encuentran 
actualmente en ejecución durante esta vigencia. 
 

TABLA 52. RELACIÓN DE TRÁMITES CULMINADOS Y EN CURSO EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL 

MUNICIPIO DE CHÍA, AÑO 2025. 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

Acto administrativo delegación facultades 
alcalde 

1 

Radicación de propuestas 88 

Visita ocular in situ 57 

Revisión topográfica 16 

Acta de observaciones 95 

Auto de inicio 19 

Estudio urbanístico final 36 

Entrega en sitio resolución 28 

 Fuente: datos Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía. 

Durante la vigencia, hace han expedido veintisiete (27) resoluciones mediante las cuales se formaliza 
la legalización de distintos asentamientos ubicados en las zonas urbana y rural del municipio. 
 

TABLA 53. UNIDADES DE VIVIENDA BENEFICIADAS EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, MEDIANTE LA LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS. 

Ubicación Resoluciones asociadas Viviendas 
beneficiadas 

Vereda Bojacá 629 (20-feb), 2345 (06-jun), 3366 (30-jul), 3367 (30-jul), 5155 (14-
oct) 

51 

Vereda Fonquetá 775 (27-feb), 837 (28-feb), 1473 (10-abr), 5241 (17-oct) 24 
Vereda Tíquiza 776 (27-feb), 3455 (01-ago), 5154 (14-oct) 17 
Vereda Fagua 1474 (10-abr), 1766 (30-abr), 3365 (30-jul), 3368 (30-jul), 3368 (30-

jul), 3123 (09-oct) 
47 

Vereda Cerca de Piedra 2347 (06-jun), 3454 (01-ago), 5124 (09-oct), 5156 (14-oct) 34 

Vereda La Balsa 3364 (30-jul), 3453 (01-ago), 3458 (01-ago) 40 
Urbano 2346 (06-jun) 3 
Urbano ς Samaria 5240 (01-oct) 13 

Fuente: datos oficiales Dirección de Ordenamiento Territorial y Plusvalía. 

En la vigencia a través de los actos administrativos de estas legalizaciones se han beneficiado un total 
de 229 unidades de vivienda ubicadas en las Veredas Cerca de Piedra, Fonquetá, Tíquiza, Fagua, 
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Bojacá, La Balsa y Centro Urbano; estas unidades ahora cuentan con una asignación de norma 
urbanística para el asentamiento, lo que les permite acceder a beneficios como: 
  

- Posibilidad de adelantar trámites de licencias de construcción o actos de reconocimiento de 
las edificaciones ante las autoridades competentes (la resolución de legalización hace las 
veces de licencia de urbanización). 

- Acceso a programas públicos y privados de mejoramiento integral de hábitat y vivienda. 
- Mayor probabilidad de incorporación de los predios a la oferta inmobiliaria de vivienda. 
- Disponibilidad de servicios públicos para la comunidad. 

 
Trámite de Proyectos de Licencias Urbanísticas. 

Durante la vigencia se recibieron un total de 1095 solicitudes de licencias urbanísticas y otras 
actuaciones radicadas en diferentes modalidades. 

TABLA 54. SOLICITUDES DE LICENCIAS RADICADAS. 

MODALIDAD  CANTIDAD  

Cerramiento (CE) 120 
Subdivisión (SD) 33 
Obra Nueva (ON) 540 
Modificaciones y/o ampliaciones en distintas modalidades y otras (MOD y AMP) 235 
Aprobación de planos (PH) 109 
Reconocimiento (RO) 27 
Urbanismo (UN) 31 

 Fuente: datos oficiales Dirección de Urbanismo. 

Durante la vigencia fueron licenciados 341 proyectos urbanísticos; se resolvieron 374 proyectos 
mediante desistimiento, y 43 fueron negados, garantizando una gestión integral frente a todos los 
casos presentados, para un total de 758 trámites atendidos.  

En lo referente a peticiones, quejas y reclamos (PQRSDF), se recibieron 1.189 solicitudes relacionadas 
con: derechos de petición, permisos de ventas, enajenación de inmuebles, intervención en espacio 
público, prórrogas y revalidaciones sobre licencias urbanísticas etc., lo cual refleja una significativa 
participación ciudadana y en la dinámica urbana del municipio. 

Estrategia de Optimización de Tramites de Proyectos de Licencias Urbanísticas. 

La estrategia implementada para depurar los trámites de solicitudes de licenciamiento urbanístico 
rezagados de años anteriores, constituyó en integrar seis (6) equipos de trabajo de profesionales en: 
arquitectura, ingeniería y derecho, quienes realizaron el estudio sobre las solicitudes presentadas,  
junto al equipo técnico y administrativo se logró atender 758 solicitudes, mostrando una 
optimización y cumplimiento de los términos legales establecidos para el estudio, tramite y 
expedición de licencias urbanísticas; adicionalmente, se observó la reducción del tiempo promedio 
utilizado durante el trámite en un 40%, gracias a la estandarización de procedimientos internos, buen 
manejo del talento humano y distribución de las cargas laborales, impactando con ello de forma 
positiva a la población solicitante, permitiéndoles, en la mayoría de los casos, obtener licencia 
urbanística para la construcción de viviendas y comercio. 

Programa 4003. Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento 

 
Sistema de subsidios a los servicios públicos domiciliarios 

El sistema de subsidios del municipio de Chía tiene como finalidad garantizar el acceso equitativo a 
los servicios básicos de acueducto, alcantarillado y aseo a la población en condición de mayor 
vulnerabilidad socioeconómica, mediante un esquema de solidaridad tarifaria y redistribución del 
ingreso.  

Los subsidios están dirigidos a los usuarios residenciales de los estratos 1, 2 y 3, considerados de 
menores ingresos, y se financian a través del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI), 
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bajo el mecanismo de subsidios cruzados, conforme a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y la Ley 
1450 de 2011. 

Mecanismo de financiación 

El sistema opera mediante aportes solidarios obligatorios realizados por: 

V Usuarios residenciales de estratos 5 y 6 
V Usuarios de uso comercial 
V Usuarios de uso industrial 

Estos recursos constituyen la principal Fuente:  de financiación del FSRI y permiten la asignación de 
subsidios a los hogares de menores ingresos. Los porcentajes de subsidio y contribución fueron 
definidos por el Concejo Municipal, dentro de los límites establecidos en el artículo 125 de la Ley 
1450 de 2011. 

Impacto social del esquema de subsidios 

La implementación de este modelo genera beneficios estructurales para la población del municipio, 
entre ellos: 

V Redistribución del ingreso, como instrumento de equidad social y territorial 
V Garantía de derechos fundamentales, al asegurar el acceso al saneamiento básico, el agua 

potable y una vida digna. 
V Reducción de la pobreza, al disminuir el gasto fijo mensual de los hogares más vulnerables, 

liberando recursos para otras necesidades esenciales como alimentación, salud y educación. 
V Cohesión social, al consolidar un sistema solidario de corresponsabilidad entre usuarios. 

Porcentajes de subsidio ς Servicio de acueducto y alcantarillado 

Subsidios a favor del suscriptor: 

¶ Estrato 1: 70 % 

¶ Estrato 2: 40 % 

¶ Estrato 3: 15 % 

¶ Estrato 4: 0 % (no subsidia ni recibe subsidio) 

Aportes solidarios: 

¶ Estrato 5: 50 % 

¶ Estrato 6: 60 % 

¶ Uso comercial: 50 % 

¶ Uso industrial: 30 % 

Programa 0401. Levantamiento y actualización de información estadística de calidad 

 
Avances de la implementación del Plan Estadístico Territorial - PET 
 
Se adelantó la fase de diseño temático y estadístico, así como la definición de mecanismos de 
recolección y acopio de información, conforme a la metodología del DANE. Este proceso permitió 
avanzar hacia la etapa de implementación del PET. 
 

Depuración y consolidación de indicadores 

Se realizó el análisis técnico de los indicadores reportados por las dependencias municipales y 
entidades descentralizadas, logrando los siguientes resultados: 

V Indicadores reportados: 235 
V Indicadores depurados y validados: 182 
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V Indicadores excluidos: 53 
 

Los indicadores validados cumplen criterios de: 

V Pertinencia estadística 

V Disponibilidad y sostenibilidad de la información 

V Utilidad para la planeación, seguimiento y rendición de cuentas 

 
Gráfica. Indicadores, reportados, depurados y excluidos por dependencia 2025 

 
Fuente: datos oficiales de la Dirección de Sistemas de Información y estadística 

La gráfica evidencia el resultado del proceso de revisión y depuración de indicadores reportados por 

las dependencias y entidades descentralizadas, reflejando un ejercicio de control y aseguramiento de 

la calidad de la información. De manera general, se observó que la mayoría de las dependencias 

alcanzó altos niveles de depuración, con una proporción significativa de indicadores validados frente 

al total reportado, lo que denota coherencia entre la planeación sectorial y la capacidad de reporte 

institucional. Dependencias como Salud, Desarrollo Económico, Educación, Desarrollo Social, 

Planeación, IDUVI, Medio Ambiente y Despacho presentaron niveles de depuración cercanos o 

iguales al total de indicadores reportados, evidenciando consistencia y madurez en sus procesos de 

seguimiento. 

Por otra parte, la gráfica permitió identificar dependencias con mayor número de indicadores 

excluidos, destacándose EMSERCHÍA E.S.P., lo cual indicó la necesidad de fortalecer los criterios de 

formulación y reporte de indicadores, así como la alineación con los lineamientos técnicos 

establecidos; situaciones similares, aunque en menor proporción, se evidenciaron en Movilidad y 

Participación Ciudadana, asociadas principalmente a ajustes metodológicos y a la depuración de 

duplicidades o inconsistencias. 

En términos agregados, el proceso de depuración contribuyó a reducir el universo de indicadores, 

pasando de los reportados inicialmente a un conjunto más consistente y técnicamente validado, lo 

que fortaleció la confiabilidad de la información utilizada para el seguimiento institucional y la toma 

de decisiones. 

Registros Administrativos 

Se desarrolló el diagnóstico y depuración de los Registros Administrativos (RR.AA.), en articulación 

con los enlaces sectoriales: 

V Registros identificados inicialmente: 122 

V Registros administrativos validados: 97 

 

Estos registros constituyen un insumo clave para fortalecer la producción estadística municipal y 

reducir la dependencia de fuentes externas. 
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Instrumentos técnicos y fortalecimiento institucional 
Durante la vigencia se consolidaron instrumentos técnicos estratégicos, entre ellos: 
V Instructivo de diligenciamiento del Índice de Capacidad Estadística Territorial (ICET). 
V Instructivo para la revisión de bases de datos de registros administrativos, orientado a 

evaluar calidad, consistencia y completitud de la información. 
 
Adicionalmente, se realizaron mesas técnicas de acompañamiento con secretarías y dependencias 
estratégicas, orientadas a la validación de indicadores, glosarios, diccionarios de datos y registros 
administrativos, fortaleciendo la consistencia de la información para la planeación municipal. 
 
Lanzamiento del PET y del Visor Estadístico.  
 
Se realizó el lanzamiento oficial del Plan Estadístico Territorial y del Visor de Información Estadística 
del Municipio, en un evento institucional con participación del Alcalde Municipal, secretarios, 
directivos, entidades descentralizadas, delegados del DANE y la Personería Municipal. 
 
El visor, desarrollado en Power BI, permite consultar y analizar información territorial, demográfica, 

económica y ambiental, consolidando un avance significativo hacia una administración más 

transparente, interoperable y orientada a decisiones basadas en evidencia. 

Gráfica. Visor Plan Estadístico Territorial 2025 

 

Fuente: datos oficiales Dirección Sistemas de Información y Estadística. https://participaenchia.com/indicadores/index.html 

Sistema de Información de Estratificación y Nomenclatura (SIES) 

Se avanzó en el mantenimiento y actualización del Sistema de Estratificación Socioeconómica (SIES), 

con base en la información catastral suministrada por el IGAC. 

Resultados de la vigencia 2025: 

V Actualización de estrato en 904 predios durante 2025 (eneroςnoviembre). 

V Incorporación masiva de 11.610 nuevos registros prediales. 

V Actualización de información de estrato para 2.995 registros. 

 

Asimismo, se culminó la revisión rural de estratificación en las veredas Yerbabuena, Fonquetá, Cerca 

de Piedra, Tiquiza, Fagua, La Balsa, Fusca y Bojacá, identificando 12.339 predios con información 

verificada. 

Gestión geográfica de la información 

Se generó y actualizó una capa geográfica (.shp) de estratificación predial, integrada al sistema de 

información geográfica municipal, lo que permite: 

V Visualizar el estrato asignado a cada predio 
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V Facilitar la consulta territorial 

V Mejorar la trazabilidad y transparencia de la información 

Programa 0406. Generación de la información geográfica del territorio nacional 

 
Actualización catastral del Municipio 

Durante la vigencia 2025, el municipio de Chía adelantó de manera responsable la gestión de la 
actualización catastral, en cumplimiento de la normatividad nacional que establece la obligatoriedad 
de realizar ajustes periódicos a los avalúos catastrales, con el fin de garantizar que la información 
predial refleje de manera adecuada la realidad física, jurídica y económica del territorio. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020 (catastro 
multipropósito) y las directrices técnicas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los avalúos 
catastrales deben ser objeto de actualización y conservación permanente, como un instrumento 
esencial para la planeación territorial, la equidad tributaria y la seguridad jurídica. Si bien este 
mandato legal ha sido históricamente postergado en distintos territorios por consideraciones de 
orden político, la Administración Municipal asumió el reto institucional de cumplir la ley, priorizando 
la transparencia, la pedagogía y el acompañamiento ciudadano. 

Atención a la ciudadanía y gestión de trámites 

Como parte de este proceso, durante 2025 se atendieron 3.089 usuarios mediante agendamiento 
previo, brindando orientación personalizada sobre: 

V Actualización catastral, 
V Estudios de Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas, 
V Criterios técnicos de avalúo, 
V Procedimientos de revisión y reclamación. 

En cada atención se registró información clave en la base de datos FORMS, garantizando trazabilidad, 
orden y seguimiento a los trámites. 

5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ LD!/Σ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ά±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ 
Catastro IGAC ς /ƘƝŀέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŀƭΣ Ŏƻƴ ŎƻǊǘŜ ŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ оΦулм ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎΣ 
distribuidas principalmente en procesos de: 

¶ Cambio de propietario 

¶ Revisión de avalúo 

¶ Actualización de áreas de terreno y construcción 

¶ Cambios de destino económico 

¶ Derechos de petición y otros trámites catastrales. 

TABLA 55. SOLICITUDES DILIGENCIAS EN LA BASE DE DATOS ά±ENTANILLA CATASTRO IGAC ς CHÍAέΦ 

SOLICITUDES VENTANILLA IGAC 

M. PRIMERA - CAMBIO DE PROPIETARIO 1590 

M. SEGUNDA -DESENGLOBE 75 

M. SEGUNDA -ENGLOBE 2 
M. TERCERA - INCORPORACION DE 
CONSTRUCCIÓN 

67 

M. CUARTA-AUTOESTIMACION 11 

M. CUARTA-REV AVALÚO 609 

M. QUINTA-INSCRIPC PREDIO NUEVO 10 

M. QUINTA-INSCRIPC PREDIO OMITIDO 0 

M.SEXTA RECTIFICACION OFICINA 229 

M.SEXTA RECTIFICAR FINES CATASTRALES 1534 

M. SEPTIMA-CANCELACIÓN 2 
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M. OCTAVA - COMPLEMENTACIÓN 
(COMPLEMENTAR NOMBRE O APELLIDO 
"DE") 

20 

RECURSO DE REPOSICION 13 

DERECHO DE PETICION 223 

Fuente: : datos oficiales Dirección de Sistemas de Información y estadísticas 

Logros y resultados institucionales 

La gestión de la Ventanilla Catastral representa un beneficio directo para la comunidad, al garantizar: 

V Atención técnica clara y oportuna 
V Resolución de inconsistencias prediales 
V Transparencia en la determinación de avalúos 
V Acompañamiento efectivo durante el proceso de actualización 

Desde la perspectiva institucional, la actualización catastral y la gestión de reclamaciones constituyen 
un insumo técnico fundamental para la toma de decisiones públicas, en coherencia con los fines del 
Estado y los principios del catastro multipropósito, al aportar a: 

V La seguridad jurídica del derecho de propiedad 
V El fortalecimiento de los fiscos locales 
V La planeación urbana y rural 
V El ordenamiento territorial con enfoque de equidad e interculturalidad 

En este sentido, la Administración Municipal no solo dio cumplimiento a un mandato legal, sino que 
avanzó en la modernización de la gestión territorial, sentando bases técnicas sólidas para el desarrollo 
futuro del municipio. 

 Actualización del Sistema de Información Geográfica (SIG) 

Con el fin de modernizar y fortalecer la gestión de la información geoespacial, el municipio de Chía 
avanzó en la adopción de una plataforma tecnológica especializada que amplía significativamente las 
capacidades institucionales para la visualización, análisis y administración de datos territoriales. 

Esta actualización representa un salto cualitativo en la gestión del territorio, al permitir el uso 
integrado de información georreferenciada en entornos web, de escritorio y móviles, lo que mejora 
la eficiencia operativa, optimiza los procesos de análisis estadístico y respalda la planificación urbana 
y rural basada en evidencia, en coherencia con los objetivos del Sistema de Información Geográfica 
Municipal (SIGEO) y del Plan Estadístico Territorial (PET). 

La solución implementada incorpora perfiles de usuario diferenciados, ajustados a las funciones del 
equipo técnico municipal, garantizando un uso eficiente y seguro de la plataforma. Asimismo, incluye 
la disponibilidad de créditos ArcGIS Online, que permiten soportar operaciones clave como 
almacenamiento en la nube, geocodificación de direcciones, análisis de proximidad y publicación 
dinámica de mapas. 

Un aspecto central de esta actualización es la interoperabilidad con los sistemas existentes. La 
plataforma se integra plenamente con el SIGEO, desarrollado sobre tecnología Esri, fortaleciendo los 
procesos de carga, depuración, análisis y visualización de información territorial y estadística, y 
consolidando un ecosistema de datos alineado con las necesidades de planeación y toma de 
decisiones del municipio. 

Licencias adquiridas 

¶ 1 licencia ArcGIS Online Professional Plus (User Type ς Suscripción anual) 

¶ 1 licencia ArcGIS Online Creator (User Type ς Suscripción anual) 

¶ 1 licencia ArcGIS Online Viewer (User Type ς Suscripción anual) 

¶ 1.000 créditos ArcGIS Online 
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TABLA 56. ACTUALIZACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO.  

ASPECTO DESCRIPCIÓN 

Licencias adquiridas ArcGIS Online Professional Plus, ArcGIS Online Creator, ArcGIS Online 
Viewer y 1.000 créditos de ArcGIS Online 

Objetivo de la adquisición Modernizar y fortalecer la gestión de información geoespacial del 
municipio mediante una plataforma tecnológica especializada y más 
robusta 

Capacidades fortalecidas Visualización, análisis y administración de datos espaciales en entornos 
web, de escritorio y móviles 

Beneficios institucionales Mejora de la eficiencia institucional, optimización del análisis estadístico y 
apoyo a la planificación urbana y territorial con información confiable y 
georreferenciada 

Perfiles de usuario Perfiles diferenciados según las funciones del equipo técnico municipal 

Uso de créditos ArcGIS Online Almacenamiento en la nube, geocodificación, análisis espacial y 
publicación de mapas 

Interoperabilidad Integración plena con el SIGEO del municipio, desarrollado sobre 
tecnología ESRI 

Articulación con el PET Facilita la carga, depuración, análisis y visualización de información 
territorial y estadística, en coherencia con el Plan Estadístico Territorial 
(PET) 

 Fuente: : datos oficiales Dirección de Sistemas de Información y estadísticas 

Programa 4599. Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

 
Avances en la formulación de las políticas públicas de hábitat y ecourbanismo 

Durante la vigencia 2025, el municipio de Chía avanzó de manera estructurada en la formulación de 
las Políticas Públicas de Hábitat y de Ecourbanismo, orientadas a mejorar la calidad de vida de los 
173.128 habitantes del municipio (proyecciones DANE 2025), mediante intervenciones sostenibles 
en el hábitat, la vivienda, el espacio público, los entornos urbanos y rurales y el medio ambiente. 

A continuación, se presentan los principales avances por fase del ciclo de política pública: 

1. Fase de estructuración y diagnóstico 

En el marco de la elaboración del Documento Técnico de Soporte, se alcanzó el 100% de 
estructuración del documento base para ambas políticas. Adicionalmente, se logró un avance del 
80% en el diagnóstico, a partir del análisis de información geográfica y de los aportes ciudadanos 
recogidos durante la actualización de los árboles de problemas de Hábitat y Ecourbanismo. 

Como parte de esta fase, se diseñaron y validaron las preguntas de la encuesta masiva, instrumento 
clave para complementar el diagnóstico y fortalecer la base empírica de la formulación de las políticas 
públicas municipales. 

2. Fase de formulación 

Se fortaleció de manera significativa la participación ciudadana y técnica, mediante la realización de 
más de 20 mesas de trabajo con comunidades, direcciones técnicas y actores estratégicos, 
empleando metodologías participativas como cartografía social, mapeos colectivos y árboles de 
problemas y soluciones. 

Entre los actores vinculados se destacan el Ágora de la Bicicleta, el Comité Rural, colectivos 
ambientales y poblaciones LGBTIQ+, lo que permitió garantizar un enfoque inclusivo, democrático y 
territorial. 

Como resultado: 

V El componente de participación ciudadana presenta un avance del 80% en Hábitat y del 60% 
en Ecourbanismo. 
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V El componente de formulación estratégica (ejes, objetivos, programas y acciones), con el 
apoyo de entidades como el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, alcanza un 80% de 
avance en Hábitat y 40% en Ecourbanismo. 

V El plan operativo registra un avance del 80% en Hábitat y 20% en Ecourbanismo. 
V El plan financiero, orientado a la viabilidad de las políticas, presenta un avance del 40% en 

Hábitat y 10% en Ecourbanismo. 

3. Fase de adopción 

La fase de adopción se encontró supeditada a la culminación del proceso de formulación. No 
obstante, como acción de fortalecimiento institucional, se amplió el equipo técnico mediante la 
vinculación de una politóloga especializada, que apoyará la estructuración normativa y el proceso de 
adopción mediante acto administrativo de ambas políticas. 

4. Fase de implementación 

Con el fin de garantizar una implementación efectiva una vez adoptadas las políticas, se avanzó en la 
elaboración del Plan de Implementación, con un 80% de avance en Hábitat y 10% en Ecourbanismo. 

De manera articulada con la Secretaría de Participación Ciudadana y la Oficina de Prensa, se 
estructuró el Plan de Divulgación, el cual presenta el mismo nivel de avance que el Plan de 
Implementación, asegurando estrategias de comunicación y socialización durante y después de la 
adopción de las políticas. 

5. Fase de evaluación y seguimiento 

Se avanzó en la construcción de la batería de indicadores, alcanzando un 40% de avance tanto para 
la política de Hábitat como para la de Ecourbanismo. Este instrumento permitirá realizar el 
seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento de las políticas durante su implementación. 

Las Políticas Públicas de Hábitat y Ecourbanismo culminarán su formulación en el primer semestre de 
2026 y serán adoptadas en el segundo semestre de 2026, dando cumplimiento a las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal. Estas políticas constituirán un instrumento 
estratégico para el desarrollo sostenible, justo y equitativo del territorio, orientado a mejorar de 
manera integral los entornos, las viviendas y la gestión ambiental del municipio de Chía. 

 Apoyo al Usuario de Servicios Públicos y Seguimiento a las Empresas Prestadoras 

Durante la vigencia 2025, la Dirección de Servicios Públicos fortaleció el acompañamiento al usuario 
y el seguimiento a las empresas prestadoras, promoviendo espacios de diálogo con los grupos de 
interés y garantizando la atención oportuna de las solicitudes relacionadas con la prestación de los 
servicios públicos en el municipio. 

Como parte de la gestión institucional, se realizó el trámite, respuesta y seguimiento de las PQRS 
recibidas a través de diferentes canales (presencial, telefónico y WhatsApp), así como el traslado y 
acompañamiento técnico ante las empresas prestadoras, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las solicitudes ciudadanas. 

De manera complementaria, se adelantaron visitas de campo para atender situaciones prioritarias en 
territorio, permitiendo verificar condiciones reales de prestación del servicio y brindar respuestas 
técnicas oportunas a la comunidad. 

Gráfica. Solicitudes de servicios públicos por empresa prestadora y canal de recepción ς Chía 2025 
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Fuente: : datos oficiales de la Dirección de Servicios Públicos 

La gráfica evidencia el comportamiento de las solicitudes ciudadanas relacionadas con servicios 
públicos, diferenciadas por empresa prestadora y canal de recepción (PQRS y atención 
telefónica/WhatsApp), durante la vigencia 2025. 

Se observa que ENEL Colombia ESP concentra el mayor volumen de solicitudes, lo cual es consistente 
con la alta demanda y sensibilidad del servicio de energía eléctrica, registrando 102 PQRS formales y 
79 atenciones por canales directos, lo que confirma la necesidad de un acompañamiento técnico 
permanente por parte de la Dirección de Servicios Públicos. 

En segundo lugar, Iluminaciones de la Sabana ς Unión Temporal Tecnochía presenta un número 
significativo de solicitudes (99 PQRS), asociadas principalmente a fallas de alumbrado público, lo que 
refleja una gestión activa de la ciudadanía frente a este servicio esencial para la seguridad y el espacio 
público. 

Las solicitudes dirigidas a EMSERCHÍA ESP y VANTI Gas Natural presentan volúmenes moderados y 
bajos, respectivamente, lo que sugiere mayor estabilidad operativa en la prestación de estos servicios 
o una menor incidencia de fallas reportadas. Por su parte, los operadores de telecomunicaciones 
registran solicitudes focalizadas, principalmente asociadas a infraestructura y regulación. 

Un resultado relevante de la gestión institucional es el uso combinado de canales formales (PQRS) y 
atención directa, lo que ha permitido una respuesta más ágil y un seguimiento efectivo a los 
requerimientos ciudadanos. La predominancia de las PQRS como canal principal demuestra confianza 
en los mecanismos institucionales, mientras que la atención telefónica y por WhatsApp ha facilitado 
la resolución oportuna de casos urgentes. 

Tipología de solicitudes atendidas 

Las solicitudes recibidas se concentraron principalmente en los siguientes temas: 

¶ Fallas en alumbrado público. 

¶ Cortes y afectaciones en el servicio de energía. 

¶ Podas de árboles en contacto con redes eléctricas. 

¶ Reposición de tapas de alcantarillado. 

¶ Podas de césped. 

¶ Plomado de postes. 

¶ Arreglo de cables y reposición de tapas de redes telemáticas. 

Durante el periodo eneroςnoviembre de 2025 se recibieron 380 solicitudes, de las cuales 171 
estuvieron asociadas al servicio de energía eléctrica, prestado por ENEL Colombia, lo que evidencia 
la concentración de requerimientos en este componente del servicio público domiciliario. 

Gestión sobre infraestructura de telecomunicaciones 
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Durante el segundo cuatrimestre de 2025 se fortaleció el acompañamiento técnico a las solicitudes 
relacionadas con infraestructura de telecomunicaciones, atendiendo requerimientos asociados a: 

V Viabilidad o cambio de estructura de antenas. 
V Procesos de reconocimiento, regulación y legalización. 

En este periodo se recibieron 15 solicitudes, de las cuales: 

V 8 fueron desistidas, tras la verificación técnica correspondiente. 

¶ 7 continúan en proceso de revisión. 

Así mismo, se mantiene actualizado el inventario municipal de infraestructura de 
telecomunicaciones, mediante visitas técnicas orientadas a la instalación, reconocimiento, 
legalización y regularización de antenas y demás infraestructura TIC, fortaleciendo el control 
institucional sobre este tipo de equipamientos. 

Seguimiento a licencias de intervención y ocupación del espacio público 

La Dirección de Servicios Públicos realizó el seguimiento y control a las licencias de intervención y 
ocupación del espacio público, garantizando el cumplimiento de los parámetros técnicos y 
normativos establecidos. 

Durante el periodo eneroςnoviembre de 2025 se recibieron 290 licencias de intervención, las cuales 
fueron gestionadas bajo las siguientes categorías: 

¶ Paz y salvo, para intervenciones ejecutadas conforme a los parámetros requeridos. 

¶ Requerimientos, para intervenciones con incumplimientos técnicos. 

¶ No ejecutadas, correspondientes a licencias otorgadas sin intervención efectiva. 

¶ Seguimientos, licencias en proceso de verificación y visita técnica. 

La implementación de una base de datos interna de control y seguimiento ha permitido a la Dirección 
de Servicios Públicos: 

V Garantizar la trazabilidad de las solicitudes. 
V Optimizar los tiempos de respuesta. 
V Fortalecer el seguimiento a las empresas prestadoras. 
V Brindar atención oportuna y técnica a la comunidad. 

Gráfica. Estado de las licencias de intervención en espacio público Enero ς noviembre de 2025 

 
Fuente: : datos oficiales de la Dirección de Servicios Públicos 

La gráfica evidencia que, durante el periodo eneroςnoviembre de 2025, la mayoría de las licencias de 
intervención en espacio público se encuentran en estado de seguimiento (93 casos), lo que refleja 
una gestión activa de control y verificación en campo por parte de la Dirección de Servicios Públicos. 
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Así mismo, 24 licencias culminaron con paz y salvo, evidenciando el cumplimiento de las condiciones 
técnicas exigidas, mientras que 6 casos permanecen en requerimiento por incumplimientos 
detectados y 1 licencia no fue ejecutada, pese a contar con autorización.  

 Actualización de Información SISBEN IV 

En el 2025, la Administración Municipal adelantó de manera continua la atención de solicitudes 
relacionadas con el SISBÉN IV, incluyendo encuestas por primera vez, actualización de datos, inclusión 
y retiro de personas y hogares del registro certificado. Estas acciones se orientaron a garantizar la 
actualización permanente de la información socioeconómica de los hogares del municipio, conforme 
a los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

El proceso contempló la programación y ejecución de visitas domiciliarias por parte del equipo de 
encuestadores, quienes aplicaron la encuesta socioeconómica y capturaron la información mediante 
Dispositivos Móviles de Captura (DMC). Posteriormente, los registros fueron enviados al DNP para su 
validación, procesamiento y publicación oficial en la plataforma del SISBÉN IV.  

Entre septiembre y noviembre de 2025 se atendieron 1.473 solicitudes, manteniendo un 
comportamiento estable frente al cuatrimestre inmediatamente anterior, lo que evidencia una 
demanda sostenida del servicio por parte de la ciudadanía y una capacidad institucional constante 
para atenderla. 

TABLA 57. SOLICITUDES REALIZADAS 

TIPO DE SOLICITUD  ENERO - 
ABRIL  

MAYO-
AGOSTO  

SEP-NOV DIC.  TOTAL 

ENCUESTA PRIMERA VEZ  1467  1145  705 171 3488 

CAMBIO DE DOMICILIO  146  123  106 22 397 

INCLUSIÓN  203  131  123 27 484 

INCONFORMIDAD  129  100  105 18 352 

MODIFICACION DATOS DE PERSONA  314  477  184 102 1077 

MODIFICACION DATOS DE HOGAR  35  22  9 8 74 

MODIFICACION DE FICHA  2  2  0   4 

RETIRO DEL HOGAR  75  64  53 14 206 

MODIFICACION E INCLUSION  82  60  8 9 159 

RETIRO MIEMBRO DEL HOGAR  132  105  74 18 329 

VERIFICACION  147  151  106 25 429 

 

Las solicitudes atendidas provienen de residentes de distintos sectores del municipio. El mayor 

número se registra en la zona Centro, que concentra el 38,29% del total, seguida por la vereda Bojacá, 

con el 15,28%. Con respecto al tipo de trámite, la encuesta por primera vez representa el porcentaje 

más alto, con el 47,86% de las solicitudes. Asimismo, se identifican 191 retiros de hogar durante el 

año, lo cual sugiere la presencia de población flotante en el municipio y posibles cambios de 

residencia frecuentes. 

En el análisis por tipo de trámite, la encuesta por primera vez concentró el mayor volumen de 
solicitudes, lo que confirma la dinámica poblacional del municipio y la incorporación permanente de 
nuevos hogares al sistema. Adicionalmente, durante la vigencia se registraron 191 retiros de hogar, 
situación asociada principalmente a movilidad residencial y población flotante, característica del 
territorio. 

Desde el punto de vista territorial, la mayor concentración de solicitudes se presentó en la zona 
Centro, con el 38,29% del total, seguida por la vereda Bojacá (15,28%), reflejando patrones de 
densidad poblacional y demanda diferenciada por sector. 

TABLA 65. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE SOLICITUDES SISBÉN IV (SEPTIEMBREςNOVIEMBRE DE 2025) 



 

Página 131 de 254 
 

Sectores del municipio Total 

Bojacá 225 

Centro 564 

Cerca de piedra 113 

Fagua 99 

Fonquetá 106 

La balsa 171 

Samaria 122 

Tiquiza 55 

Yerbabuena 18 

TOTAL 1473 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Planeación 

De acuerdo con la información oficial del Portal Territorial, entre septiembre y noviembre de 2025 se 
evidenció una leve disminución del 0,2% en el número de hogares caracterizados, variación explicada 
por procesos normales de depuración, retiros y cambios de residencia. No obstante, frente a la meta 
de mantener actualizada la información de 42.827 hogares proyectados para el cuatrienio, el 
municipio registra 45.460 hogares caracterizados, superando la meta en 2.633 hogares, lo que 
representa un incremento superior al 5,8%. 

Como resultado de los procesos de atención, depuración y actualización permanente de la 
información del SISBÉN IV, el municipio superó la meta de hogares caracterizados establecida para la 
vigencia 2025, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 

TABLA 58. CARACTERIZACIÓN DE HOGARES. 

Aspecto Resultado 

Fuente:  de información Base de datos municipal ς Portal Territorial 
Hogares caracterizados 45.579 hogares 
Meta establecida para 2025 42.827 hogares 
Nivel de cumplimiento 106,40% 
Hogares adicionales caracterizados 2.752 hogares por encima de la meta 
Factores de logro Atención oportuna a solicitudes ciudadanas y depuración 

efectiva de visitas domiciliarias mediante encuesta 
socioeconómica 

Lineamientos aplicados Protocolos del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 Fuente: : datos oficiales Secretaría de Planeación 

El nivel de cumplimiento del 106,40% refleja una gestión técnica sostenida, alineada con los 
lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, que permitió no solo alcanzar sino superar 
la meta proyectada, fortaleciendo la confiabilidad del registro SISBÉN IV y su utilidad para la 
focalización de la oferta social en el municipio. 

 TABLA 59. SOLICITUDES REALIZADAS 

Tipo de solicitud  Enero - abril  Mayo-agosto  Sep-nov Dic.  Total 

ENCUESTA PRIMERA VEZ  1467  1145  705 171 3488 

CAMBIO DE DOMICILIO  146  123  106 22 397 

INCLUSIÓN  203  131  123 27 484 

INCONFORMIDAD  129  100  105 18 352 

MODIFICACION DATOS DE PERSONA  314  477  184 102 1077 

MODIFICACION DATOS DE HOGAR  35  22  9 8 74 

MODIFICACION DE FICHA  2  2  0   4 

RETIRO DEL HOGAR  75  64  53 14 206 

MODIFICACION E INCLUSION  82  60  8 9 159 

RETIRO MIEMBRO DEL HOGAR  132  105  74 18 329 

VERIFICACION  147  151  106 25 429 
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Consejo Territorial de Planeación- CTP 

Con base en el Reglamento del Consejo Territorial de Planeación, aprobado el 20 de agosto de 2024, 
en el cual se establecen sus objetivos, funciones y mecanismos de operación, durante la vigencia 
2025 la Administración Municipal brindó acompañamiento institucional permanente para garantizar 
el adecuado funcionamiento del CTP como instancia de participación ciudadana y seguimiento a la 
planeación del desarrollo municipal. 

Estado actual de conformación del CTP 

El Consejo Territorial de Planeación del Municipio de Chía está conformado por trece (13) 
representantes de la comunidad civil organizada, distribuidos de manera sectorial, garantizando 
diversidad social, territorial y poblacional. A la fecha, se cuenta con cinco (5) consejeras y seis (6) 
consejeros activos, encontrándose en proceso de nombramiento los representantes del sector 
Deporte y de la Institución Educativa Oficial, por parte de la Administración Municipal. 

La conformación sectorial del CTP es la siguiente: 

¶ Dos (2) representantes del sector económico y empresarial. 

¶ Dos (2) representantes del sector social (salud, deporte y cultura), con un (1) nombramiento 
pendiente. 

¶ Un (1) representante del sector ecológico y ambiental. 

¶ Dos (2) representantes del sector educativo (institución oficial y privada / jóvenes), con un 
(1) nombramiento pendiente. 

¶ Un (1) representante del sector mujeres. 

¶ Dos (2) representantes de las Juntas de Acción Comunal (urbana y rural). 

¶ Un (1) representante del sector étnico y resguardo indígena. 

¶ Un (1) representante del sector víctimas del conflicto armado. 

¶ Un (1) representante del sector juventudes. 

Esta composición permite una representación amplia de los intereses colectivos del municipio y 
fortalece la legitimidad del CTP como órgano consultivo y participativo. 

Principales acciones desarrolladas durante 2025 

En cumplimiento de sus funciones, y con el acompañamiento institucional correspondiente, el CTP 
desarrolló las siguientes acciones estratégicas: 

Organización interna y gobernanza: Se realizó la elección de la Mesa Directiva del CTP para la vigencia 
2025, conformada por presidencia, vicepresidencia y secretaría general, fortaleciendo la estructura 
organizativa y la capacidad de coordinación del Consejo. 

Implementación del Laboratorio de Trochas Ciudadanas: Se dio inicio al Laboratorio de Trochas 
Ciudadanas el 25 de marzo de 2025, como estrategia participativa para la identificación de 
problemáticas territoriales y prioridades comunitarias. 

Entre mayo y noviembre de 2025 se realizaron treinta (30) trochas ciudadanas, con participación de 
Juntas de Acción Comunal, propiedades horizontales y otros actores sociales, consolidando insumos 
cualitativos para la planeación territorial. 

Estrategia de comunicación y diálogo ciudadano: Desde febrero de 2025, el CTP implementó el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǊŀŘƛŀƭ ά±ƻŎŜǎ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ ŜƳƛǘƛŘƻ ǎŜƳŀƴŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳƛǎƻǊŀ [ǳƴŀ 9ǎǘŞǊŜƻ млсΦп 
FM, como espacio de diálogo abierto entre comunidad, consejeros y actores institucionales. Esta 
estrategia fortaleció la visibilización de problemáticas locales y la construcción colectiva de 
soluciones, articuladas con la metodología de Trochas Ciudadanas. 

Acciones con enfoque poblacional y de equidad: En el marco de la conmemoración del Día de la Mujer 
Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƝŀΣ Ŝƭ /¢t ƭƛŘŜǊƽ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷƽ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άbŜǳǊƻŘŀƴȊŀέΣ 
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orientado al bienestar emocional y al reconocimiento del rol de las mujeres en el territorio. Esta 
actividad fue liderada por la representación del sector mujeres, con apoyo interinstitucional. 

Seguimiento participativo al Plan de Desarrollo Municipal 2024ς2027: Durante el mes de abril de 
2025, se desarrollaron dieciséis (16) mesas de trabajo con las distintas secretarías de la 
Administración Municipal, orientadas al análisis y seguimiento del Plan de Desarrollo ά/ƘƝŀ Ŝƴ 
!ŎŎƛƽƴέ. 

Adicionalmente, en noviembre de 2025, se realizaron diecisiete (17) mesas de trabajo con 
secretarios, directores y gerentes, para evaluar el avance de las metas correspondientes al primer 
semestre de la vigencia 2025, fortaleciendo el control social y la rendición de cuentas. 

Participación en espacios regionales y nacionales: El CTP participó activamente en escenarios de 
articulación territorial y fortalecimiento de la planeación participativa, entre ellos: 

¶ Encuentro de Sabana Centro (Mosquera, mayo de 2025). 

¶ 9ǾŜƴǘƻ ά.ǳŜƴŀǎ tǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ нлнрΥ 5ŜƧŀƴŘƻ IǳŜƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ 
¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ όaŜŘŜƭƭƝƴΣ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ 
2025). 

¶ XIII Encuentro Nacional de Consejeras Territoriales de Planeación, realizado en Cartagena, 
con apoyo del Consejo Nacional de Planeación, la Red Nacional de Consejeras y ONU Mujeres 
(noviembre de 2025). 

Acompañamiento a la Política Educativa Municipal ς Visión 2044: El CTP brindó acompañamiento 
técnico y participativo en la Mesa Técnica del componente de Infraestructura Educativa del Proyecto 
Educativo Municipal (PEM ς Visión 2044), contribuyendo a la identificación de prioridades y a la 
construcción de propuestas para el mejoramiento de las condiciones físicas de las instituciones 
educativas. 

TABLA 60. ACTIVIDADES RESUMIDAS DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN - CTP- 2025 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESUMIDA FECHA / PERIODO 

tǊƻƎǊŀƳŀ ǊŀŘƛŀƭ άVoces 
ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ 

Espacio semanal de diálogo comunitario para 
identificar problemáticas sectoriales, construir 
soluciones colectivas y promover la participación 
ciudadana a través de la Trocha Ciudadana 

Todos los martes, 10:00 a. m. ς 
11:00 a. m. 

Conmemoración del Día 
de la Mujer 

Reconocimiento a la labor de las mujeres de la 
Administración Municipal en el marco de los 50 años 
del Día de la Mujer 

Marzo 

9ǾŜƴǘƻ άbŜǳǊƻŘŀƴȊŀέ Actividad conmemorativa liderada por la consejera 
del Sector Mujer, con apoyo del equipo del CTP 

15 de marzo 

Mesas de trabajo del Plan 
de Desarrollo Municipal 

Realización de 16 mesas de trabajo con las 
secretarías municipales para el seguimiento y 
desarrollo del Plan de Desarrollo 2024ς2027 

Vigencia 2025 

Celebración Día del Niño ς 
Colegio ICAL 

Jornada lúdica con niños en condición de 
discapacidad del ICAL 

22 de abril 

Encuentro Sabana Centro Participación en encuentro regional de planeación 
participativa 

23 de mayo (Mosquera) 

Acompañamiento a la 
Política Educativa 
Municipal 

Participación en la mesa técnica del componente de 
Infraestructura Educativa del PEM Visión 2044 

En curso 

Networking Buenas 
Prácticas de Planeación 
Participativa 

Participación en espacio de intercambio de 
experiencias organizado por el Consejo Nacional de 
Planeación 

Septiembre (Medellín) 

Encuentro Nacional de 
consejeras Territoriales 

Participación en el XIII Encuentro Nacional en el 
marco de la Ley 152 de 1994, con apoyo de ONU 
Mujeres 

Noviembre (Cartagena) 

Seguimiento al Plan de 
Desarrollo Municipal 

Realización de 18 mesas de trabajo con secretarios, 
gerencias y direcciones adscritas para revisar 
avances en metas 

Vigencia 2025 

 Fuente: : datos oficiales proporcionados por el Concejo Territorial de Planeación 
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Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal y Políticas Públicas. 

El proceso del seguimiento se realiza con el fin de evaluar el cumplimiento de metas, identificar 
avances y dificultades, garantizar la transparencia en la gestión pública y orientar la toma de 
decisiones para mejorar las acciones y resultados en beneficio de la comunidad se realiza seguimiento 
y elaboración de informes de gestión y control al plan de desarrollo municipal y a las políticas públicas.  

¶ Seguimiento a recursos del Sistema General de Participaciones (SGP): En cumplimiento de la 
Ley 715 de 2001, se realiza un seguimiento mensual a la ejecución y apropiación presupuestal 
de los recursos del SGP, evaluando el comportamiento financiero, el grado de avance, las 
variaciones y las necesidades de ajuste en la programación; este ejercicio permite evidenciar 
la eficiencia en la ejecución presupuestal, identificar posibles rezagos en el uso de los 
recursos y generar insumos para la toma de decisiones en el cierre de la vigencia, así como 
para la consolidación del informe anual que será presentado en enero de 2026. 

¶ Informe de gestión sectorial: De conformidad con la Ley 152 de 1994, se consolidaron 18 
informes de gestión sectoriales, con reportes cuatrimestrales; este proceso permitió a la 
Secretaría de Planeación estructurar el Informe de Gestión de la vigencia 2025 y atender 
otros requerimientos de información, como los informes presentados al Concejo Municipal 
de Chía y a la Oficina de Control Interno.  

¶ Informe Ley 1909 de 2018 ς Estatuto de la Oposición: Como mecanismo de control político 
y fortalecimiento de la democracia, se elaboran y entregan informes consolidados con la 
información de todas las dependencias, que incluyen la ejecución física y presupuestal, 
dirigidos al Concejo Municipal, los partidos de oposición y la ciudadanía. 

¶ Informe de seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2024ς2027: En cumplimiento a la 
Ley 152 de 1994, y con el propósito de fortalecer el seguimiento institucional, orientar la 
gestión hacia resultados, generar alertas oportunas y apoyar la toma de decisiones, se 
consolida cuatrimestralmente un informe cuantitativo y cualitativo sobre el avance físico y 
financiero de las actividades del Plan de Desarrollo. Esta información se procesa a través del 
Sistema de Información para el Seguimiento y Monitoreo al Plan de Desarrollo del Municipioς 
SITESIGO. 

¶ Informe Ley 1474 de 2011 ς Rendición de cuentas y transparencia: En cumplimiento del 
Estatuto Anticorrupción, se preparan los informes sectoriales de ejecución física y financiera, 
dirigidos a los organismos de control y a la ciudadanía, con el fin de garantizar la 
transparencia, fortalecer la rendición de cuentas y prevenir la corrupción, dicho informe se 
entrega anual.  

¶  
Proyectos de Carácter Regional 

Se formuló el Proyecto Centro de Bienestar Animal ς Sabana Centro, incluyendo diagnóstico, 
objetivos, líneas estratégicas, análisis institucional y componentes técnicos para su futura radicación; 
la iniciativa quedó alineada con el Plan Departamental de Desarrollo 2024ς2028, la política SINAPYBA, 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 3, 11 y 15, y las prioridades territoriales, consolidándose 
como una propuesta viable y técnicamente robusta que posiciona a Sabana Centro como referente 
regional en modelos colaborativos de bienestar animal. Se elaboró un documento técnico del Sistema 
de Administración del Territorio (PIIT Chía), depurando información, ajustando el diagnóstico 
territorial y precisando requerimientos tecnológicos y de interoperabilidad, dicho documento es un 
insumo fundamental para la formulación, seguimiento y articulación interinstitucional del proyecto; 
igualmente, se avanzó en el fortalecimiento de la gestión de proyectos y la articulación regional 
mediante: 

¶ La identificación y análisis de convocatorias públicas y privadas a nivel territorial, nacional e 
internacional, consolidadas en un informe técnico para orientar la financiación municipal. 

¶ [ŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎέ y la Ficha Técnica de 
Cooperación Internacional, que unifican criterios y orientan la estructuración de iniciativas 
institucionales. 

¶ Acompañamiento técnico a documentos estratégicos y la participación en mesas 
interinstitucionales. 

 

Informe de Sostenibilidad. 
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Se consolidó el Informe de Sostenibilidad 2024 como un documento técnico elaborado siguiendo los 
lineamientos del Global Reporting Initiative ς GRI Standards 2021, que presenta de manera 
estructurada el desempeño del Municipio de Chía en los ámbitos económico, social, ambiental y de 
gobernanza; el cual integra la información oficial suministrada por las distintas secretarías, 
direcciones y oficinas de la administración municipal, recopilando datos, indicadores, acciones, 
programas y resultados desarrollados durante la vigencia. 

El informe fue socializado con asesores, secretarios de despacho, jefes de oficina y directores, espacio 
en el cual se presentaron los principales resultados y se generó un diálogo de retroalimentación y se 
brindaron recomendaciones técnicas orientadas a fortalecer la sostenibilidad institucional en el 
mediano y largo plazo; el proceso fortaleció la comprensión y apropiación institucional de los 
avances, consolidando el compromiso conjunto hacia una gestión sostenible del municipio.  

Sistema Único de Información SUI. 

El Sistema Único de Información (SUI) constituye una herramienta estratégica para la gestión 
territorial del Municipio, en la medida en que estandariza la información reportada por los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios y permite a las entidades del orden nacional evaluar 
la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, bajo criterios de eficiencia, 
cobertura, calidad y sostenibilidad. 

 El reporte oportuno y completo de información al SUI, conforme a lo establecido en el Decreto 1077 
de 2015, es un requisito obligatorio para garantizar el acceso y la correcta administración de los 
recursos del Sistema General de Participaciones ς Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB), 
los cuales son fundamentales para la financiación de subsidios y la inversión en infraestructura del 
sector. 

En este sentido, el SUI permite transformar datos operativos en información estratégica, facilitando 
la toma de decisiones, el aseguramiento de recursos de inversión y el fortalecimiento del rol del 
alcalde como gestor de los servicios públicos domiciliarios. 

Reporte de estratificación y coberturas 

Durante la vigencia, se adelantó la preparación, validación y depuración de la base de datos de 
estratificación socioeconómica y coberturas (REC), como etapa previa al cargue de información en la 
plataforma SUI. Este proceso resulta crítico, dado que la estratificación socioeconómica, definida en 
la Ley 142 de 1994 y el artículo 367 de la Constitución Política, es el principal mecanismo de 
solidaridad y redistribución del ingreso en los servicios públicos domiciliarios. 

La información reportada permite: 

V La correcta aplicación de subsidios a los estratos 1, 2 y 3. 
V La liquidación de contribuciones solidarias a cargo de los estratos 5 y 6 y de los sectores 

comercial e industrial. 
V La adecuada operación del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI). 
V La garantía de equidad tarifaria y la prevención de cobros indebidos. 

De manera complementaria, el reporte de coberturas oficiales es utilizado por la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) para certificar el acceso a los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo en zonas urbanas y rurales, y constituye un insumo obligatorio para obtener una 
calificación favorable en el proceso de monitoreo del SGP-APSB. Sin este reporte, el municipio no 
puede acceder a dichos recursos. 

Asimismo, esta información es remitida al Departamento Nacional de Planeación (DNP) y al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), donde se emplea para la asignación de recursos, 
la formulación de políticas públicas sectoriales y la identificación de brechas de infraestructura. 

Cumplimiento en plataformas de monitoreo y control 
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En cumplimiento de las directrices del MVCT, la SSPD y la Procuraduría General de la Nación, y en el 
marco del Contrato No. CO1.PCCNTR.7288875, durante la vigencia 2025 el municipio realizó los 
siguientes reportes: 

V 6 reportes del formulario Empresas Prestadoras de Servicios en el Municipio ς AAA en la 
plataforma SUI (primer cuatrimestre). 

V 6 reportes del formulario Balance de Subsidios y Contribuciones y Empresas Prestadoras en 
el Municipio. 

V Reporte de Estratificación y Coberturas conforme a la Resolución SSPD No. 20211000852195 
del 22 de diciembre de 2021, realizado el 13 de abril de 2025. 

V 7 reportes de información a través del aplicativo INSPECTOR, herramienta utilizada para el 
monitoreo, seguimiento y control de los recursos del SGP-APSB. 

Reportes al SINAS y planeación de inversiones 

Adicionalmente, el municipio realizó el cargue de información en el aplicativo SINAS del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio el 30 de abril de 2025, garantizando la certificación de metas 
ejecutadas y programadas del sector APSB. 

El SINAS cumple una función integral al: 

¶ Apoyar la planificación estratégica de inversiones 

¶ Permitir el seguimiento a la ejecución de proyectos 

¶ Evaluar indicadores de cobertura, calidad y continuidad del servicio 

¶ Identificar brechas en comunidades rurales 

¶ Servir como insumo para la formulación presupuestal sectorial 

Resultados y beneficios para la comunidad 

El cumplimiento oportuno y técnico de los reportes al SUI, INSPECTOR y SINAS garantiza: 

V El acceso continuo a los recursos del SGP-APSB. 
V La financiación del pago de subsidios a los estratos 1, 2 y 3. 
V La priorización de inversiones en infraestructura de agua potable y saneamiento básico. 
V La mejora en la cobertura, calidad y continuidad de los servicios públicos. 
V La transparencia, rendición de cuentas y control social 

En consecuencia, para cada vigencia se dispone de un informe oficial que consolida los indicadores 
estratégicos, el nivel de riesgo y los resultados del monitoreo, insumo fundamental para la 
priorización de municipios objeto de seguimiento por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y para la toma de decisiones que impactan directamente el bienestar del 100% de la 
población del municipio de Chía. 

TABLA 61. NIVEL DE RIESGO Y PRIORIZACIÓN A SEGUIMIENTO ς MUNICIPIO DE CHÍA 2025 

±ŀǊƛŀōƭŜ ŜǾŀƭǳŀŘŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻ 

5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ 

aǳƴƛŎƛǇƛƻ /ƘƝŀ 

wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ тл҈ 

bƛǾŜƭ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ wƛŜǎƎƻ ƳŜŘƛƻ 

tǊƛƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŀ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ aI/t bƻ 

Fuente: s: datos oficiales proporcionados por la Secretaría de Planeación 
 

De acuerdo con el último reporte disponible, el Municipio de Chía presenta un nivel de riesgo medio, 
con un resultado de monitoreo del 70%, lo que indica una gestión aceptable de los recursos y el 
cumplimiento de los criterios establecidos para el manejo financiero y operativo del sector. 
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Actualmente, el municipio no se encuentra priorizado para seguimiento especial, y se encuentra a la 
espera de la publicación de un nuevo boletín por parte del Ministerio para la actualización de la 
calificación correspondiente. 
 
Este resultado refleja un manejo adecuado de los recursos del SGP, lo cual permite garantizar la 
eficiencia en la gestión territorial y asegurar la continuidad en el pago de subsidios e inversiones en 
el sector de agua potable y saneamiento básico, beneficiando al 100% de los habitantes del 
municipio. 
 
Con base en esta información, la Administración Municipal cuenta con insumos técnicos confiables 
para la formulación del presupuesto de la vigencia siguiente, asegurando la sostenibilidad financiera 
del esquema de subsidios y el cumplimiento de los porcentajes establecidos para los estratos 
residenciales del municipio: 70% para estrato 1, 40% para estrato 2 y 15% para estrato 3. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1013 de 2005, artículo 2, numeral 1, antes del 15 
de julio de cada vigencia las personas prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
deben presentar al alcalde municipal, a través de la dependencia administradora del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI), la estimación del monto potencial de recursos a 
recaudar por concepto de aportes solidarios para la vigencia siguiente. Esta información incluye la 
proyección de usuarios y consumos, la estructura tarifaria vigente y la discriminación por servicio, 
estrato y uso. 

Este ejercicio constituye un componente central de la gestión del FSRI, al permitir la comparación 
entre el valor de los subsidios otorgados a los estratos 1, 2 y 3 y las contribuciones recaudadas de los 
estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial, asegurando que los recursos 
disponibles sean suficientes para cubrir los beneficios otorgados. 

La correcta aplicación de este mecanismo permite al municipio: 

V Garantizar la equidad social en el acceso a los servicios públicos domiciliarios. 
V Dar cumplimiento a los principios constitucionales de solidaridad y redistribución del ingreso. 
V Asegurar la sostenibilidad financiera del sistema de servicios públicos. 
V Evitar distorsiones tarifarias y desequilibrios entre subsidios y contribuciones. 
V Fortalecer la planeación, el control y la toma de decisiones presupuestales. 
V Promover el acceso universal al agua potable y al saneamiento básico. 

Programa 2102. Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

 
Implementación de una estrategia para el seguimiento al alumbrado publico 

 

La estrategia integral de alumbrado público está orientada a garantizar un servicio eficiente, seguro 

y sostenible mediante la modernización, ampliación, operación y mantenimiento de la 

infraestructura, con seguimiento permanente al sistema y avances en la mejora y expansión del 

servicio en todas las veredas; la estrategia se sustenta en un convenio vigente que asegura la 

operación y el mejoramiento del servicio, y se financia conforme a la Ley 1819 de 2016, a través de 

la sobretasa al impuesto predial destinada a la operación, modernización y expansión del alumbrado 

público.  

Tras un proceso de planeación y recorridos técnicos se inició la instalación de nuevas luminarias y 

postes, comenzando por la zona occidental, como parte de un proceso histórico de modernización 

liderado por la Administración Municipal en articulación con la Secretaría de Participación Ciudadana 

y Acción Comunitaria, la Dirección de Servicios Públicos e Iluminaciones de la Sabana, con el fin de 

mejorar la seguridad y recuperar espacios públicos.  

 

El diagnóstico técnico permitió caracterizar más de 1.250 puntos críticos en el 100 % de las visitas 

nocturnas realizadas en las 61 Organizaciones de Acción Comunal y el resguardo indígena. 
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Gráfica de intervenciones del sistema de alumbrado público ς Diagnóstico técnico 2025 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de planeación 

 

Como resultado del diagnóstico técnico, se identificó que la mayor necesidad del sistema 

corresponde a la expansión de infraestructura, representada en la instalación de 920 nuevos postes 

con luminarias LED, seguida por la optimización de la infraestructura existente y las acciones de 

mantenimiento, evidenciando un enfoque integral que combina modernización, ampliación y 

sostenibilidad del servicio de alumbrado público. 

 

Todo el proceso de intervención en alumbrado público se apoya en un mapa interactivo de 

geolocalización, herramienta que permite realizar el seguimiento en tiempo real de los avances, 

priorizar intervenciones y tomar decisiones basadas en información técnica verificable. Este enfoque 

fortalece la gestión pública y consolida un modelo de planificación orientado a resultados. 

La Administración Municipal continuará desplegando estas intervenciones en otros sectores del 

municipio, priorizando las zonas con mayores necesidades, de acuerdo con los diagnósticos técnicos 

y los aportes de la comunidad, garantizando una cobertura progresiva y equitativa del servicio. 

Impacto en la calidad de vida 

Las acciones desarrolladas en materia de alumbrado público generan impactos directos y positivos 

en la calidad de vida de la población, al fortalecer: 

V La seguridad ciudadana, mediante la reducción de zonas oscuras y la recuperación de 

espacios públicos para el uso comunitario. 

V La movilidad y el tránsito peatonal y vehicular, al mejorar las condiciones de visibilidad en 

vías urbanas y rurales. 

V La inclusión social y la cohesión territorial, al garantizar el acceso equitativo a un servicio 

público esencial en todos los sectores del municipio. 

La modernización del sistema, especialmente con la instalación de luminarias LED, no solo mejora la 

percepción y las condiciones reales de seguridad, sino que además optimiza el consumo energético, 

reduce costos operativos y contribuye al uso eficiente de los recursos públicos, en coherencia con los 

principios de sostenibilidad ambiental y responsabilidad fiscal. 
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6. Línea Estratégica: 4 Formación en acción para el futuro 

 

  
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos. 
 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Formación en Acción para el Futuro orienta la gestión institucional hacia el fortalecimiento 
de la educación en todos sus niveles, el acceso equitativo al conocimiento y el desarrollo de capacidades en 
ciencia, tecnología e innovación, como pilares fundamentales para el desarrollo humano, la competitividad y la 
transformación social del municipio de Chía. Esta línea promueve una educación inclusiva, de calidad y 
pertinente, articulada con los retos del territorio y las dinámicas del entorno regional y nacional. 

 

ω6.1 Educación 

Programa 2201. Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y 
media 

 
Estrategia De Permanencia Movilidad Escolar/Servicio De Transporte Escolar. 
 
La garantía de la permanencia educativa se materializa a través del servicio de transporte escolar, el 
cual constituye un componente clave para asegurar el acceso y la continuidad en el sistema educativo 
oficial del municipio. 

Durante la vigencia, este servicio benefició a 420 estudiantes matriculados en las Instituciones 
Educativas Oficiales (IEO) del municipio, así como a 25 estudiantes con capacidades y talentos 
excepcionales, quienes, provenientes de las IEO de Chía, asisten de manera regular al Liceo Francés 
Louis Pasteur. Esta atención se desarrolla gracias a la articulación institucional en el marco del 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά9ƳōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǎƛƴ CǊƻƴǘŜǊŀǎέΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŜƴƎǳŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ 
(inglés) y a garantizar trayectorias educativas completas y de calidad. 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ό{9aύΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά±ŀŎƝŀ ǘǳ 
ǇƭŀǘƻΣ ƭƭŜƴŀ ǘǳ ƳŜƴǘŜέ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊ όt!9 {ƻǇƽςAlpina), realizó una visita 
pedagógica guiada a la planta de procesamiento de alimentos de Alpina, ubicada en el municipio de 
Sopó (Cundinamarca). Para el desarrollo de esta actividad se garantizó el servicio de transporte 
escolar a 33 estudiantes matriculados en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT), fortaleciendo 
los procesos pedagógicos asociados a la educación alimentaria y nutricional. 

Alimentación Escolar 

Durante la vigencia, se brindó complemento alimentario y/o almuerzo a 14.070 niños, niñas y 
adolescentes matriculados y en estado activo en las Instituciones Educativas Oficiales del municipio, 
logrando una cobertura del 100 % de la matrícula registrada en el SIMAT. 

La prestación del servicio se realizó conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y 
nutricionales del Programa de Alimentación Escolar (PAE), garantizando condiciones dignas y seguras 
en materia pedagógica, nutricional y de infraestructura, y dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución No. 335 de 2021 del Ministerio de Educación Nacional. 
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Gráfico de estudiantes beneficiados por IEO de Raciones del PAE 

 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de educación 
 
La gráfica evidencia la distribución del número de estudiantes beneficiarios del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) por Institución Educativa Oficial, mostrando una cobertura diferenciada 
acorde con el tamaño de la matrícula de cada establecimiento. La Institución Educativa Diversificado 
concentra el mayor número de beneficiarios, con 2.661 estudiantes (18,8%), seguida por la I.E. San 
José María Escrivá de Balaguer con 1.601 estudiantes (11,3%) y la I.E. Fagua con 1.422 estudiantes 
(10,0%). Estas tres instituciones agrupan cerca del 40% del total de beneficiarios, lo que refleja su 
peso relativo dentro del sistema educativo oficial del municipio. 

Un segundo grupo de instituciones τJosé Joaquín Casas, Laura Vicuña, Diosa Chía, Santa María del 
Río y Bojacáτ presenta coberturas intermedias, con porcentajes que oscilan entre el 7% y el 9%, 
evidenciando una distribución proporcional al número de estudiantes matriculados en cada sede. 

Finalmente, instituciones como Fonquetá, Cerca de Piedra, La Balsa y Fusca registran menores 
volúmenes de beneficiarios, con participaciones individuales inferiores al 6%, lo cual se asocia a su 
menor tamaño poblacional y matrícula estudiantil. 

La Secretaría de Educación Municipal fortaleció la operación y el seguimiento del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) mediante un esquema de control permanente orientado a garantizar la 
calidad, continuidad y pertinencia del servicio en las Instituciones Educativas Oficiales. 

En articulación con el equipo del PAE, se implementaron cronogramas de visitas semanales a las 
instituciones educativas, que permitieron realizar la evaluación continua de los menús, la verificación 
en campo del cumplimiento de la minuta nutricional y el seguimiento a las condiciones de 
preparación y entrega de los alimentos, tanto en raciones industrializadas como en aquellas 
preparadas en sitio. 

De manera complementaria, se fortalecieron los Comités de Alimentación Escolar (CAE) como 
instancias de control social y participación, promoviendo la corresponsabilidad de directivos, 
docentes, padres de familia y estudiantes en la supervisión del programa. Asimismo, se desarrolló la 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ά¢ƛŜƴŘŀ t!9έΣ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ȅ ƳŜǎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ŦƻƳŜƴǘŀǊ 
hábitos alimentarios saludables y a reforzar la transparencia en la ejecución del programa. 

Multilingüismo 

Durante la vigencia 2025, el municipio avanzó en el fortalecimiento del multilingüismo mediante la 
realización del Primer Festival de Bilingüismo, una jornada académica y cultural orientada a promover 
el aprendizaje del inglés como segunda lengua y a fortalecer las competencias comunicativas de los 
estudiantes de las Instituciones Educativas Oficiales (IEO). 
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El evento reunió a estudiantes, docentes y familias, y se consolidó como un espacio de motivación, 
integración y visibilización de buenas prácticas pedagógicas en bilingüismo. Entre las actividades 
centrales se desarrolló el Spelling Bee, competencia académica de ortografía en inglés diseñada para 
fortalecer la comprensión auditiva, la pronunciación, el vocabulario y la escritura. 

En esta actividad participaron 24 estudiantes, seleccionados mediante concursos internos en las 12 
IEO del municipio, a partir de una población focalizada de 1.593 estudiantes, lo que permitió 
identificar y reconocer talentos destacados en el aprendizaje del idioma. Adicionalmente, el festival 
incluyó muestras artísticas bilingües, que integraron el componente cultural al proceso formativo y 
fomentaron el uso del inglés en contextos creativos y comunicativos. 

La realización del evento contó con el apoyo de aliados estratégicos como Editorial Grow, que aportó 
equipos tecnológicos y material educativo, y la Fundación Alquería Cavelier, que patrocinó incentivos 
y reconocimientos para los participantes, fortaleciendo la articulación interinstitucional en favor de 
la educación. 

Como resultado, el Festival de Bilingüismo fue valorado positivamente por la comunidad educativa y 
se consolidó como una experiencia exitosa de innovación pedagógica.  

Atención Integral a La Primera Infancia.  
 
Durante la vigencia, el Equipo de Primera Infancia de la Secretaría de Educación Municipal (SEM), en 
articulación con el convenio suscrito entre el municipio de Chía y la Caja Colombiana de Subsidio 
Familiar Colsubsidio, desarrolló acciones de acompañamiento pedagógico, técnico y psicosocial 
dirigidas a la primera infancia en las 12 Instituciones Educativas Oficiales del municipio, en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

El propósito de estas acciones fue fortalecer los procesos pedagógicos y psicosociales orientados a la 
atención integral de niños y niñas de 3 a 5 años, mediante la socialización e implementación de las 
actividades rectoras τjuego y movimiento, arte, literatura y exploración del medioτ así como el 
acompañamiento y la atención psicológica, como pilares fundamentales para el desarrollo infantil. 

TABLA 62. TALENTO HUMANO Y ACTIVIDADES EN EL FORTALECIENDO LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. 

tŜǊŦƛƭ /ŀƴǘƛŘŀŘ ±ƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ CǳƴŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ǊŜŎǘƻǊŀǎ 

мс п ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ {9a κ мн 
ŀƎŜƴǘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŘŜ 
/ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ 

hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ Ŝƴ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀΣ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ƳŜŘƛƻΣ ŀǊǘŜǎΣ ƧǳŜƎƻ ȅ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ 
ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭΦ 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ 
ǇǎƛŎƻƭƻƎƝŀ 

п м ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ {9a κ о 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ /ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ 

!ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻ ŀ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎΦ 

/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŜǉǳƛǇƻ 

н м ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ {9a κ м 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ /ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ 

/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎΣ 
ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ /ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻΦ 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ Ŝƴ 
ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ 

м tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǊƻŎŜǎƻΦ 

9ǎǇŜŎƛŀƭƛǎǘŀǎ Ŝƴ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

н ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ /ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǘŜƳǇǊŀƴŀ ŘŜ ŀƭŜǊǘŀǎΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŀƧǳǎǘŜǎ ǊŀȊƻƴŀōƭŜǎ ȅ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻǎ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻǎΦ 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación. 

 
El proceso de articulación entre los docentes titulares, el equipo de profesionales de la Secretaría de 
Educación Municipal (SEM) y los agentes educativos de Colsubsidio consolidó un esquema de trabajo 
colaborativo y acompañamiento pedagógico en aula, orientado al fortalecimiento de las prácticas 
educativas en la primera infancia. 

Durante la vigencia, se habilitaron espacios sistemáticos de planeación pedagógica conjunta, que 
permitieron integrar saberes, armonizar metodologías y construir de manera colectiva estrategias 
pedagógicas ajustadas a las realidades, necesidades y contextos de las Instituciones Educativas 
Oficiales (IEO).  
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Como resultado, el proceso contribuyó a la innovación pedagógica y a la generación de experiencias 
de aprendizaje significativas, garantizando que los procesos educativos se desarrollen desde la 
interacción, el reconocimiento de la diversidad y el respeto por los ritmos de aprendizaje propios de 
la primera infancia. 

Las experiencias pedagógicas implementadas se estructuraron a partir de tres ejes formativos: 

1. Comunicación, lenguajes y movimiento 
2. Pensamiento lógico-matemático y científico 
3. Desarrollo social y personal 

A través de estos ejes se promovieron ambientes de exploración, juego, arte y descubrimiento, que 
potenciaron la construcción de saberes significativos y favorecieron la autonomía, la creatividad y el 
desarrollo integral de los niños y niñas. 

Es importante destacar que las actividades se desarrollaron en coherencia con los modelos 
pedagógicos de cada institución, lo que facilitó su integración efectiva en la dinámica del aula, 
fortaleció la apropiación de las actividades rectoras por parte de las docentes y enriqueció de manera 
sustantiva la experiencia educativa de la primera infancia. 

Gráfica. Distribución de estudiantes atendidos por nivel de educación inicial ς Vigencia 2025  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación. 

 
La gráfica evidencia que la mayor proporción de la población atendida se concentra en el grado 
Transición (775 estudiantes), lo cual responde a la priorización del acompañamiento pedagógico en 
el nivel previo al ingreso a la educación básica. Jardín y Prejardín registran 250 y 149 estudiantes 
respectivamente, reflejando una atención progresiva acorde con la estructura de matrícula de las 
Instituciones Educativas Oficiales. En total, el acompañamiento alcanzó a 1.174 niños y niñas, 
fortaleciendo los procesos pedagógicos de la primera infancia en las 12 IEO del municipio. 
 

Estrategia Chía 2044 ς Plan educativo Municipal 

 

La estrategia Chía 2044 consiste en el diseño de una hoja de ruta para fortalecer los componentes 

institucionales y pedagógicos del sistema educativo municipal, basada en el principio de 

corresponsabilidad entre las instituciones educativas, las familias, el Estado y la sociedad, tal como lo 

establece la Ley 115 de 1994.  

  

Esta estrategia tiene como objetivo consolidar trayectorias educativas completas, desde la primera 

infancia hasta la educación superior, enfocándose en garantizar la permanencia, una transición 

armónica entre niveles y el acceso a oportunidades de formación de calidad; las acciones 

contempladas en la estrategia se fundamentan en el reconocimiento de los talentos excepcionales 
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de los estudiantes, promoviendo una cultura que valore la diversidad, la inclusión y proyecte a cada 

estudiante como un agente de transformación social; el enfoque permite reconocer, desde la 

diversidad, las distintas perspectivas sobre las necesidades e intereses de una educación inclusiva, 

pertinente y de calidad. 

  

En la fase inicial de Chía 2044, se identificaron y definieron los actores corresponsables del proceso 

educativo municipal; para ello, se caracterizó a quienes participan de manera directa e indirecta en 

este proceso, organizándolos en tres núcleos de referencia según su nivel de responsabilidad. 

 
TABLA 63. TABLA GOBERNANZA Y CORRESPONSABILIDAD DEL SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 2025 

Componente estratégico Tipo de actores predominantes Nivel de incidencia 

Educación formal y calidad Directivos y docentes IEO / IEP Alta 

Educación inclusiva Equipo de inclusión, sector social y 
salud 

Alta 

Formación postmedia y empleo IES, SENA, sector productivo Alta 

Transporte escolar Educación, movilidad y operadores Alta 

Alimentación escolar Operador PAE y entidades nacionales Alta 

Participación y control social Familias, estudiantes, concejo Media 

Ciencia, tecnología e innovación Universidades y sector TIC Alta 

Protección de derechos ICBF, Personería, Comisarías Alta 

Cultura, deporte y bienestar Cultura, deporte y salud Media 

Educación ambiental Educación y medio ambiente Alta 

Infraestructura educativa Educación y planeación Alta 

Articulación intersectorial Gabinete municipal Alta 

Fuente: : Datos oficiales Secretaría de Educación. 

 
El mapa de actores del sistema educativo municipal evidencia un ecosistema diverso, con niveles 
diferenciados de interés e influencia que inciden directamente en la formulación y ejecución de la 
Política Educativa y del Plan Educativo Municipal. Esta configuración confirma la existencia de 
múltiples actores con capacidad de incidencia, cuya articulación resulta determinante para la 
sostenibilidad y efectividad del sistema educativo local. 

En este contexto, los docentes del municipio de Chía se consolidan como agentes estratégicos del 
sistema educativo, en tanto su conocimiento pedagógico y experiencia en el aula les permite 
identificar necesidades reales, liderar procesos de innovación educativa y fortalecer la cultura 
escolar. Su participación es clave en la planeación, el seguimiento y la evaluación de la política 
educativa, aportando a la construcción de un modelo de gobernanza basado en la colaboración, la 
corresponsabilidad y la participación multisectorial. 

En coherencia con lo anterior, en el marco de la estrategia Chía 2044, los docentes de las doce 
instituciones educativas oficiales participaron activamente en el diseño de la estrategia, 
desempeñando funciones orientadas a garantizar la pertinencia, viabilidad y legitimidad pedagógica 
del Plan Educativo Municipal, entre las cuales se destacan: 

V Diseño de actividades de participación comunitaria. 
V Sistematización de los aportes generados en las mesas sectoriales. 
V Análisis de resultados derivados de la información cualitativa y cuantitativa. 
V Formulación de estrategias viables para la política educativa municipal. 
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V Articulación de la visión institucional de las instituciones educativas oficiales con el enfoque 
municipal del PEM. 

De manera complementaria, el análisis de la estructura de gobernanza del sistema educativo 
municipal evidencia una alta concentración de incidencia institucional en la mayoría de los 
componentes estratégicos, lo que refleja un modelo de gestión educativa con liderazgo público y 
capacidad de articulación intersectorial. Componentes como calidad educativa, inclusión, 
trayectorias formativas, alimentación escolar, infraestructura, protección de derechos y articulación 
intersectorial presentan niveles de incidencia alta, lo que facilita la toma de decisiones coordinada y 
reduce riesgos de fragmentación en la implementación de la política educativa. 

Por su parte, los componentes asociados a participación ciudadana, cultura, deporte y bienestar 
presentan una incidencia media, consistente con su rol de apoyo, legitimación social y 
fortalecimiento del entorno educativo, sin afectar la rectoría institucional del sistema. Esta 
distribución de responsabilidades confirma un esquema de corresponsabilidad equilibrado, en el que 
la gestión pública lidera los procesos estructurales mientras se promueve la participación de la 
comunidad educativa y de los actores territoriales. 

TABLA 64. AVANCE INDIVIDUAL ESTIMADO POR ACTIVIDAD, SEGÚN LO PROYECTADO EN LA ESTRATEGIA. 

bΦȏ 59 
!/¢L±L5!5 

!/¢L±L5!5 a9{ twhDw!a!5h 9{¢!5h ! !.wL[ 59 нлнр !±!b/9 

м aŜǎŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ ǊŜŎǘƻǊŜǎ CŜōǊŜǊƻ 9ƧŜŎǳǘŀŘŀ млл҈ 

н wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ aŀǊȊƻ 9ƧŜŎǳǘŀŘŀ ул҈ 

о aŜǎŀǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎ aŀǊȊƻ ς !Ǝƻǎǘƻ 9ƴ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ фр҈ 

п /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ! bƻǾƛŜƳōǊŜ 9ƴ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ мр҈ 

р ς т wŀŘƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ tƻǊ ǇǊƻƎǊŀƳŀǊ bƻ ŀǇƭƛŎŀ л҈ 

Fuente: : Elaboración Secretaría de Educación. 
 

Como complemento al proceso participativo, la Secretaría de Educación aplicó un cuestionario 
dirigido a la comunidad educativa y a los docentes, orientado a identificar expectativas, prioridades 
y factores clave para la estructuración del Plan Educativo Municipal. Adicionalmente, se desarrolló 
un ejercicio muestral con 443 padres de familia, cuyos aportes permitieron identificar necesidades, 
expectativas y compromisos relevantes para la formulación de la estrategia educativa al horizonte 
Chía 2044. 

Los resultados del cuestionario evidenciaron, de manera cualitativa, expectativas asociadas al 
fortalecimiento de la calidad educativa, la innovación pedagógica, la incorporación de tecnologías, la 
inclusión y el bienestar socioemocional, así como oportunidades de mejora en la divulgación y 
apropiación del Plan Educativo Municipal. Estos hallazgos aportaron insumos estratégicos para la 
definición de líneas de acción y prioridades en la formulación del PEM. 
 
Estrategia de educación inclusiva. 
 
Durante la vigencia, la Secretaría de Educación fortaleció la estrategia de educación inclusiva a través 
ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ƛƴǘŜǊŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻ ά9ǎǘŀƳƻǎ ¢ƻŘƻǎέΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻΣ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 
continuidad de las trayectorias educativas de estudiantes con discapacidad, trastornos del 
aprendizaje, talentos excepcionales y otras condiciones. 

La estrategia brindó atención directa en 10 de las 12 Instituciones Educativas Oficiales, mediante la 
ejecución de 2.500 acciones que incluyeron acompañamientos pedagógicos, valoraciones, procesos 
formativos y orientación a familias y docentes. Las intervenciones se concentraron principalmente 
en estudiantes de infancia y adolescencia, así como en el fortalecimiento de capacidades de los 
adultos responsables, promoviendo la corresponsabilidad y el desarrollo integral. 

La atención se dirigió a estudiantes con discapacidad auditiva, física, intelectual, múltiple, psicosocial, 
trastorno del espectro autista (TEA) y discapacidad visual, lo que permitió avanzar en la identificación 
de barreras para el aprendizaje y la participación, así como en la estructuración de rutas de atención 
pertinentes. 
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Entre los principales resultados se destacan 250 caracterizaciones pedagógicas para la formulación y 
ajuste de los Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR), 320 seguimientos individualizados 
académicos y de salud, y procesos de asistencia técnica a docentes en normatividad, PIAR y Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA). Adicionalmente, se desarrollaron espacios de trabajo con 
familias orientados a la identificación temprana de alertas de aprendizaje, rutas de atención en salud 
y compromisos escolares. 

La estrategia se fortaleció mediante la articulación interinstitucional con entidades como el SENA, 
Colsubsidio y la Secretaría de Salud, así como con la participación activa en la actualización de 
documentos institucionales (PEI y SIEE). Asimismo, el uso del SIMAT permitió el registro y análisis de 
casos, facilitando la toma de decisiones informada y los ajustes continuos en los procesos educativos. 

Gráfica Cobertura de población con discapacidad por IEO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos proporcionados por la Secretaría de Educación 
 
En total se realizaron 2.500 acciones que abarcaron: 

V Acompañamientos pedagógicos 
V Valoraciones 
V Formación 
V Orientación a familias y docentes 

 
Estas acciones estuvieron centradas principalmente en estudiantes en etapa de infancia y 
adolescencia, así como en la formación de docentes y familias, promoviendo corresponsabilidad 
educativa. 
 
Los logros derivados de las acciones: 
 Valoración Pedagógica 

V 250 valoraciones individuales. 
V Sirvieron como base para ajustar los PIAR (Planes Individuales de Atención y 

Resultados). 
Seguimiento Individualizado 

V 320 seguimientos académicos y de salud. 
V Permitieron monitorear progresos y detectar necesidades específicas. 

Formación Docente 
V Capacitación técnica sobre: 

o Normativas 
o Elaboración y aplicación de PIAR 
o Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

V Esto fortaleció la capacidad de docentes para aplicar estrategias inclusivas en el aula 
 

Trabajo con Familias 
V Se realizaron talleres y mesas de orientación sobre: 

Señales de alerta del aprendizaje 
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Rutas de salud 
Compromisos escolares 

Articulación Interinstitucional 
V Colaboración con entidades como SENA, Colsubsidio y la Secretaría de Salud. 
V Participación en la actualización de documentos institucionales (PEI, SIEE). 

Esto amplió el impacto de la estrategia y generó sinergias intersectoriales. 
 
La estrategia se apoyó en el uso del SIMAT para registrar casos y analizar información, lo que permitió: 
V Tomar decisiones informadas. 
V Ajustar continuamente los procesos de atención educativa. 

 
Se avanzó en: 

V La identificación de barreras educativas. 
V La estructuración de rutas de atención para estudiantes con necesidades diversas, 

incluyendo talentos excepcionales. 
 
[ŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά9ǎǘŀƳƻǎ ¢ƻŘƻǎέ ŎƻƴǘǊƛōǳȅƽ ŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
que: Articula acciones pedagógicas, administrativas y comunitarias, y al mismo tiempo busca 
garantizar una educación equitativa, adaptada y de calidad. 
 
Gráfica Identificación de nuevos estudiantes por alertas 

 

 
 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación 

 
Durante el año se identificaron 208 nuevas alertas relacionadas con dificultades en el desarrollo, 
como problemas de lenguaje, motricidad, visión, audición y seguimiento de instrucciones; gracias a 
estudios técnicos enviados al Ministerio de Educación, se asignaron dos docentes de apoyo en las IEO 
Bojacá y Diversificado, fortaleciendo la atención inclusiva mediante acompañamiento constante, 
aplicación oportuna del Diseño Universal para el Aprendizaje y Plan Individual de Ajustes Razonables, 
y articulación efectiva con familias y docentes; además, la Secretaría de Educación brindó asistencia 
técnica y pedagógica a las otras diez IEO del municipio, asegurando cobertura integral. 
 
Fortalecimiento Para El Acompañamiento y Apoyo a La Salud Mental y Competencias 
Socioemocionales En La Comunidad. 
 
La estrategia benefició directamente a 14.600 estudiantes mediante talleres orientados a la 
promoción del bienestar integral, el fortalecimiento de competencias socioemocionales, la 
prevención de violencias, el autocuidado y la salud mental, estas acciones registraron 21.633 
asistencias, lo que evidencia una participación recurrente y el compromiso de los estudiantes con las 
estrategias de bienestar implementadas, promoviendo la convivencia escolar y entornos educativos 
seguros. 
 
 
 
 

https://www.google.com/search?q=Plan+Individual+de+Ajustes+Razonables&sca_esv=cbcc352c89b9e229&rlz=1C1JJTC_esCO1182CO1184&sxsrf=ANbL-n5R-HxsCS1DX6gjqR8x3UfI-e0E0w%3A1768417845424&ei=NepnaenDGdWcwbkPmv6CkQ8&ved=2ahUKEwiJkszt3YuSAxW2RzABHU1YMesQgK4QegYIAQgAEAQ&uact=5&oq=piar&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiBHBpYXIyBBAjGCcyChAjGIAEGIoFGCcyCxAuGIAEGLEDGIMBMgUQABiABDIFEAAYgAQyCxAuGIAEGMcBGK8BMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABEiKDVD9CFiMDHADeACQAQCYAX6gAckDqgEDMC40uAEDyAEA-AEBmAIHoALvA8ICCxAAGIAEGKIEGLADwgIIEAAY7wUYsAPCAgoQABiABBiKBRhDwgIQEAAYgAQYigUYQxixAxiDAcICCBAAGIAEGLEDwgINEAAYgAQYigUYQxixA8ICCBAuGIAEGLEDmAMAiAYBkAYEkgcDMy40oAe8MLIHAzAuNLgH5wPCBwcwLjQuMi4xyAcfgAgB&sclient=gws-wiz-serp
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Gráfica número de participantes y talleres disponibles para poyo en salud mental 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : Datos oficiales Secretaría de Educación. 

 
La participación estudiantil se centró en temas de convivencia escolar y fortalecimiento de 
competencias socioemocionales, así como en autocuidado, prevención de violencias y salud mental, 
evidenciando un enfoque integral de bienestar. En este marco, se realizaron 945 atenciones 
individuales orientadas a la detección temprana de necesidades en salud mental, identificando casos 
de ansiedad, depresión, ideación suicida y situaciones de abuso. Estas acciones fortalecieron la 
convivencia escolar y contribuyeron a la permanencia de los estudiantes en el entorno educativo. 
 
Se adelantaron 945 procesos de atención primaria del programa psicosocial ha sido clave para 
identificar oportunamente necesidades de acompañamiento en salud mental y convivencia escolar 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, reconociendo estos aspectos como pilares para la adaptación 
y permanencia en el entorno educativo; orientados a la detección temprana de afectaciones 
emocionales como ansiedad, depresión, ideación suicida y situaciones de abuso. 
 
Durante la vigencia, el Equipo de Primera Infancia de la Secretaría de Educación Municipal (SEM), en 
articulación con el convenio suscrito entre el municipio de Chía y la Caja Colombiana de Subsidio 
Familiar Colsubsidio, desarrolló acciones de acompañamiento pedagógico, técnico y psicosocial 
dirigidas a la primera infancia en las 12 Instituciones Educativas Oficiales del municipio, en 
cumplimiento de los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional. 

El propósito de estas acciones fue fortalecer los procesos pedagógicos y psicosociales orientados a la 
atención integral de niños y niñas de 3 a 5 años, mediante la implementación de las actividades 
rectoras τjuego y movimiento, arte, literatura y exploración del medioτ así como el 
acompañamiento y la atención psicológica, como pilares fundamentales para el desarrollo infantil. 

Gráfica.  Estudiantes atendidos individualmente  
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Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación. 

 
Fortalecimiento a Adolescentes y Jóvenes de las Instituciones Educativas Oficiales en Habilidades y 
Competencias. 
 
Se implementaron estrategias pedagógicas orientadas al fortalecimiento de las competencias 
evaluadas en las Pruebas Saber 11°, dirigidas a estudiantes de los grados 10° y 11°, las cuales 
incluyeron la aplicación de pruebas diagnósticas y simulacros académicos alineados con los 
lineamientos del ICFES, así como acompañamiento en el aula, permitiendo una preparación 
estructurada y pertinente frente a los estándares nacionales; igualmente, se realizaron talleres 
metodológicos para docentes de las jornadas diurna y nocturna, junto con un seguimiento técnico a 
los resultados obtenidos, que se tradujo en procesos de retroalimentación con estudiantes y 
directivos docentes. 
 
La prueba diagnóstica fue aplicada a 1.889 estudiantes, y el simulacro a 1.853, lo que permitió 
identificar fortalezas, brechas y avances en áreas como matemáticas, lectura crítica, sociales y 
ciudadanas, ciencias naturales e inglés; con el resultado se consolidó una línea base confiable del 
nivel de competencias, se fortaleció la cultura de uso pedagógico de la evaluación y se preparó a los 
estudiantes para afrontar con mayor confianza la Prueba Saber 11°. 
 
Gráfica. Cobertura de estudiantes evaluados en pruebas diagnósticas y simulacros Saber 11° - 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación. 

De manera complementaria, se desarrollaron talleres de orientación metodológica dirigidos a 
docentes de las jornadas diurna y nocturna, así como un seguimiento técnico a los resultados 
obtenidos, con retroalimentación a estudiantes e instituciones educativas. Este proceso permitió la 
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formulación de planes de mejoramiento académico a nivel institucional y territorial, orientados al 
fortalecimiento continuo de la calidad educativa. 

La estrategia de evaluación tuvo una implementación amplia en las Instituciones Educativas Oficiales 
del municipio, con participación de estudiantes de educación media y de los ciclos lectivos especiales 
integrados, lo que permitió asegurar una cobertura representativa y equitativa del proceso. En total, 
la prueba diagnóstica fue aplicada a 1.889 estudiantes y el simulacro a 1.853, consolidando una base 
de información suficiente para el análisis comparativo del desempeño académico. 

A partir de estos resultados, se identificaron fortalezas, brechas y avances en áreas como 
matemáticas, lectura crítica, sociales y ciudadanas, ciencias naturales e inglés, lo que permitió 
consolidar una línea base confiable del nivel de competencias y fortalecer la cultura de uso 
pedagógico de la evaluación. Asimismo, los estudiantes lograron una mayor comprensión del formato 
de la prueba y avances en el análisis de enunciados, identificación de información clave, 
razonamiento cuantitativo, interpretación de textos y argumentación de respuestas, preparándolos 
para afrontar con mayor confianza la Prueba Saber 11°. 

La metodología empleada facilitó la retroalimentación oportuna, la corrección de dificultades 
recurrentes y la adaptación de las actividades a los distintos ritmos de aprendizaje, fortaleciendo el 
desempeño académico y la toma de decisiones pedagógicas en las instituciones educativas del 
municipio. 

Gráfica Talleres de orientación metodológica sobre las pruebas saber 11° a docentes de los grados grado 10°, 11° diurna y 
nocturna - 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos Secretaría de Educación. 

 
La gráfica evidencia una cobertura institucional de los talleres de orientación metodológica sobre la 

Prueba Saber 11°, con participación de docentes de las jornadas diurna y nocturna en la mayoría de 

las Instituciones Educativas Oficiales del municipio. La distribución de asistentes por institución refleja 

una implementación diferenciada, asociada al tamaño de las plantas docentes y a las particularidades 

de cada IEO, lo que permitió focalizar los procesos de acompañamiento y asegurar la transferencia 

de los contenidos formativos al aula. 

 
Como resultado del proceso de formación, los docentes fortalecieron sus conocimientos sobre 
estándares y evaluación, incorporaron estrategias de retroalimentación formativa en el aula y, en 
algunos casos, iniciaron talleres complementarios de preparación para la Prueba Saber 11°. Estas 
acciones reflejan una apropiación efectiva de los contenidos trabajados y contribuyen al 
fortalecimiento de las prácticas pedagógicas orientadas a la mejora de los resultados académicos. 
 
Formación posgradual e investigación pedagógica para los docentes 
 
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά9ǎǘŀƳƻǎ ¢ƻŘƻǎέΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 

de las prácticas pedagógicas de los docentes de educación inicial, preescolar, básica y media, 

mediante el impulso a la formación posgradual y la investigación pedagógica como mecanismos para 

mejorar la calidad educativa. 
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A partir de la aplicación de 248 encuestas sobre necesidades formativas, se identificó una alta 

participación de docentes en programas de maestría y doctorado, lo que permitió ajustar el Plan de 

Acción y establecer apoyos financieros para la formación posgradual; en este contexto, se abrió una 

convocatoria mediante la Circular Dispositiva No. 091 de 2025, en la cual participaron 101 docentes, 

quienes accedieron a un apoyo económico individual de $2.123.500, otorgado mediante la 

Resolución 6540 del 24 de noviembre de 2025. 

  

La inversión total, financiada con recursos de Superávit Libre Inversión y del SGP Educación Calidad 

por Matrícula Oficial, fue validada por el Comité Territorial de Formación Docente, beneficiando a 

101 docentes y directivos docentes de las Instituciones Educativas Oficiales del municipio de Chía y 

contribuyendo al fortalecimiento de la calidad educativa desde la cualificación docente. 

 

 
Prestación, operación y funcionamiento del servicio educativo En Las 12 Instituciones Educativas 
Oficiales - 2025 
 
Durante la vigencia se ejecutó una serie de acciones estratégicas enfocadas en el fortalecimiento de 
la calidad educativa, la convivencia escolar, el acceso equitativo, la permanencia estudiantil, el 
bienestar docente y el mejoramiento institucional. 
 
La implementación de la Cátedra para la Paz, beneficio a 2.700 estudiantes mediante talleres sobre 
convivencia, diversidad y resolución pacífica de conflictos, este proceso se complementó con el 
fortalecimiento de manuales de convivencia, encuentros con padres y la creación de semilleros de 
gestores de paz; además, se avanzó en la conformación de Escuelas de Liderazgo Estudiantil 
articuladas con el Gobierno Escolar. 
 
En la estrategia de permanencia y acceso educativo se realizaron 2.551 asignaciones de cupos 
escolares, incluyendo traslados y nuevos ingresos, mediante atención presencial y la gestión de 
solicitudes por diferentes canales; de manera complementaria, se adelantó la búsqueda activa de 
niños, niñas y adolescentes desescolarizados, el acompañamiento al proceso de matrícula en SIMAT 
y el análisis del riesgo de deserción a través de Sistema de Información para el Monitoreo, Prevención 
y Análisis de la Deserción Escolar asimismo, se desarrollaron acciones para garantizar el tránsito 
armónico desde la primera infancia a la educación formal, con seguimiento institucional a partir del 
cruce de información entre el MEN, la Secretaría de Educación Municipal y el sector Salud. 
 
A 326 estudiantes de las Instituciones Educativas Oficiales con convenio SENA se garantizó la afiliación 
al Sistema de Riesgos Laborales (ARL) asegurando su protección durante las prácticas en ambientes 
productivos, en cumplimiento de la normatividad vigente y del compromiso institucional con el 
proceso de articulación con el SENA. 
 
UT CHIA 2024 la empresa contratista de vigilancia y seguridad privada 24/7 mantuvo una gestión 
operativa y administrativa acorde con los objetivos contractuales, fortaleciendo el servicio de vigilancia 
en las Instituciones Educativas Oficiales y en los edificios de la administración municipal mediante 
capacitaciones, mejoras logísticas, supervisión técnica y presencia permanente del personal.  
 
En cuanto a pago servicios públicos de las IEO se llevó a cabo la gestión presupuestal necesaria para 
asegurar de manera oportuna la continuidad en la prestación de los servicios públicos en las 12 
instituciones educativas oficiales del municipio. 
 
Los recursos de calidad gratuidad educativa fueron asignados a las Instituciones Educativas Oficiales 
del municipio conforme a la resolución 006171 del 27 de marzo de 2025, que definió los montos del 
sistema general de participaciones para educación correspondientes a la vigencia. 
 
Para el fortalecimiento institucional se asignó oportunamente en las doce (12) IEO del Municipio, 690 
profesionales a la planta de docentes y directivos docentes viabilizada por el Ministerio de Educación 
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Nacional (MEN), durante el año se adoptaron cinco (5) cargos de docentes tutores, completando así 
un total de doce (12) cargos autorizados dentro del programa de tutorías para el aprendizaje y la 
formación integral (PTA/FI 3.0); adicionalmente, se asignó un (1) nuevo cargo de docente de apoyo, 
para un total de dos (2) cargos. 
 
El bienestar del personal se promovió con ferias de servicios, celebraciones conmemorativas y 
entrega de incentivos, se realizaron jornadas físicas y recreativas, destacándose el día mundial de la 
actividad física y el día del docente, con actividades motivacionales y culturales; además, se organizó 
un encuentro folclórico y cultural en Villeta, con logros destacados en teatro, pintura, danza y música. 
 
148 docentes participaron en talleres en salud mental sobre burnout, gestión emocional y clima 
laboral, con acompañamiento individual posterior; y en el ámbito institucional, se fortalecieron 
procesos del gobierno escolar y de legalidad en la prestación del servicio educativo, especialmente 
en los grados jardín y prejardín. 
 
Se revisaron y actualizaron manuales de convivencia, se consolidaron los órganos de gobierno escolar 
y se reforzaron las rutas de atención integral. Las salidas escolares fueron reglamentadas con nuevos 
formatos y lineamientos.  En cuanto a archivo, se organizó la documentación digital por institución y 
se gestionaron bases de datos de asociaciones de padres. 
 
La planeación estratégica se orientó a visitas técnicas articuladas, con objetivos claros para el 
segundo semestre, lo cual permitió avanzar en la mejora continua del sistema educativo y finalmente, 
en infraestructura, se ejecutaron mantenimientos preventivos y correctivos, se elaboró un plan 
conforme a la NTC 6705 y se atendieron PQRS, junto con apoyo técnico para obras y diseños 
arquitectónicos según normativa. 
 
Ilustración.  Fotografía aérea de la construcción De Institución Educativa San José María Escrivá De Balaguer-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos oficiales de la Secretaria de Educación 

 
La construcción de la institución educativa totalmente nueva aporta al progreso de la formación 
académica y calidad de vida de la comunidad educativa del actual de la institución educativa de San 
José María Escriva de Balaguer; esta institución se encuentra contemplada dentro del plan de 
desarrollo y mejoramiento municipal y busca consolidarse como un espacio apto y eficaz para la 
educación de la región y/o sector del municipio.  el contrato concluyó el 6 de noviembre del 2025, 
fecha en la cual se levantó el acta de terminación correspondiente; en dicho documento se 
registraron diversas observaciones menores, las cuales se encuentran actualmente en proceso de 
atención por parte del contratista, conforme a lo establecido en el de terminación. 
 
Construcción De Las Instituciones Educativas Santa María Del Río / José Joaquín Casas - Sede General 
Santander.  
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El proyecto se enmarca en la construcción de dos (2) instituciones educativas, con el objeto de 
aportar mejoramiento de la calidad de vida de estos espacios para el desarrollo y formación del área 
estudiantil; dichas instituciones educativas se encuentran contempladas dentro del plan de 
desarrollo y mejoramiento municipal y buscan consolidarse como espacios aptos y eficaces para la 
educación del municipio y la región.  
 
Ilustración registro fotográfico - IEO JOSÉ JOAQUIN CASAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración registro fotográfico IEO SANTA MARÍA DEL RÍO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : registro proporcionado por la Secretaría de Educación. 

 
La construcción de las Instituciones Educativas Santa María del Río y, José Joaquín Casas, sede 
General Santander se ejecutan mediante contratos de obra e interventoría, con avances físicos 
proporcionales y una ejecución financiera diferenciada en la interventoría debido a su esquema de 
pago fijo y variable.  
 
El componente técnico es responsabilidad de la interventoría, mientras que la supervisión cumple 
funciones administrativas. 
 
Durante la semana comprendida entre el 15 y el 21 de diciembre de 2025, se registraron avances en 
las obras de los colegios José Joaquín Casas y Santa María del Río, en el marco de la prórroga de nueve 
(9) meses y de los recursos adicionales incorporados para la culminación de las sedes educativas. 
Estas adiciones habilitaron la ejecución de los bloques 3 y 4, así como la instalación de los ascensores 
pendientes en el Colegio José Joaquín Casas, conforme a la Adición No. 1 previamente aprobada. 

En el caso del Colegio Santa María del Río, la adición presupuestal garantizó los recursos necesarios 
para la construcción del Bloque 2, correspondiente a una obra pendiente en esta institución. 

Para el Colegio José Joaquín Casas, las actividades ejecutadas durante el periodo se concentraron 
principalmente en el Bloque 4, donde se realizó la instalación del tablón de gres, la colocación de la 
tubería asociada al cerramiento de la zona de juegos y la fundida parcial de la viga. Adicionalmente, 
en el Bloque 3 se adelantaron trabajos de afinado en el tercer piso, enchapes en los lavamanos 
corridos de las baterías sanitarias y actividades relacionadas con la estructura metálica del ascensor. 
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Programa 2202. Calidad y fomento de la educación superior 

 
Fondo Para La Educación Superior (FOES). 

Durante la vigencia, la Secretaría de Educación adelantó acciones orientadas al cumplimiento del 

objeto del Fondo para la Educación Superior (FOES), enfocadas en promover el acceso, la vinculación 

y la permanencia en la educación superior. Entre las principales acciones se destacan la divulgación 

de convocatorias a través de los canales oficiales de la Alcaldía de Chía, la realización de reuniones 

informativas y procesos de capacitación virtual, la atención a inquietudes de los ciudadanos 

interesados y la presentación de informes periódicos al Comité Administrador del FOES y al Concejo 

Municipal, en cumplimiento del Acuerdo Municipal No. 172 de 2020 y su reglamentación. 

Convocatoria FOES 2025  

En la Convocatoria FOES 2025, se ejecutaron de manera satisfactoria las etapas previstas en el 
cronograma, iniciando con el proceso de inscripciones desarrollado entre el 12 de noviembre y el 14 
de diciembre de 2024, el cual incluyó una jornada especial de acompañamiento a aspirantes con 
dificultades en el registro. 

Durante la vigencia 2025 se adelantaron las etapas de validación de requisitos, consolidación de 
informes técnicos y administrativos, expedición de actos administrativos, socialización de resultados 
a través de la ventanilla única virtual y ejecución de pagos. 

Resultados de cobertura y beneficiarios 

Como resultado del proceso, el FOES benefició a 1.987 estudiantes, superando la meta de 1.900 
beneficiarios establecida en el Plan Municipal de Desarrollo. La condición de beneficiario fue 
otorgada mediante acto administrativo, requisito indispensable para el reconocimiento del apoyo 
educativo. 

En total, se reconocieron 2.994 beneficios educativos mediante cerca de 87 actos administrativos, 
dado que los apoyos se asignan de forma semestral o cuatrimestral y algunos estudiantes accedieron 
a más de una convocatoria durante la vigencia. De los beneficiarios, 100 estudiantes participaron en 
dos convocatorias tras cumplir los requisitos exigidos. 

Grafica. Cobertura de apoyos educativos otorgados por el FOES ς Vigencia 2025 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Educación. 
 

La gráfica evidencia la distribución de los apoyos educativos otorgados por el FOES según las distintas 
líneas de convocatoria, con una mayor concentración en las modalidades semestrales y 
cuatrimestrales, lo que refleja la orientación del programa hacia el sostenimiento de la permanencia 
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estudiantil en la educación superior. Esta distribución confirma la capacidad operativa del Fondo para 
responder a diferentes trayectorias académicas y necesidades de los beneficiarios. 
 
Trámite de solicitudes y focalización 

En las cinco convocatorias adelantadas durante la vigencia se registraron 3.365 solicitudes, de las 
cuales 372 fueron rechazadas por no cumplir con los requisitos, y 2.993 trámites fueron aprobados, 
correspondientes al mismo número de beneficios educativos otorgados. 
La mayor concentración de apoyos en la modalidad semestral refleja la orientación del programa 
FOES hacia la permanencia estudiantil, manteniendo la atención a trayectorias académicas de tipo 
cuatrimestral. 

Distribución de apoyos educativos otorgados por el FOES según tipo de convocatoria ς Vigencia 2025 Corte agosto de 2025 

 

La mayor concentración de apoyos en la modalidad semestral refleja la orientación del programa 
FOES hacia la permanencia estudiantil, manteniendo la atención a trayectorias académicas de tipo 
cuatrimestral. 

Adicionalmente, se reconoció el mérito de excelencia académica de estudiantes destacados como 
Mejor Saber 11 y Mejor Estudiante IEO, quienes accedieron a apoyos del FOES de hasta el 80 % del 
valor de la matrícula y hasta seis (6) SMMLV, fortaleciendo el acceso y la permanencia en la educación 
superior. 

Convenios con Instituciones de Educación Superior 

Durante la vigencia 2025, se consolidó y dio continuidad a los convenios de cooperación con 
instituciones de educación superior, así como la gestión de nuevos acuerdos que permitieron 
fortalecer la oferta disponible para los beneficiarios del FOES. Como resultado, los estudiantes 
cuentan con 20 alternativas de formación profesional, que ofrecen descuentos entre el 10 % y el 35 
% en el valor de la matrícula, adicionales al apoyo económico otorgado por el municipio. Estos 
convenios fueron ratificados y actualizados conforme a las condiciones establecidas, garantizando su 
operatividad y alcance durante la vigencia. 

 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON CONVENIOS VIGENTES 

V /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ¢ŀƭƭŜǊ /ƛƴŎƻ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ .ƻƎƻǘł WƻǊƎŜ ¢ŀŘŜƻ [ƻȊŀƴƻ 

V /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ LōŜǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ IƻǊƛȊƻƴǘŜ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ /ƻƭƻƳōƻ DŜǊƳŀƴŀ 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ {ŀƴ .ǳŜƴŀǾŜƴǘǳǊŀ 



 

Página 155 de 254 
 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ [ƻǎ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊŜǎ 

V 9!b 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ {ŀōŀƴŀ 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ !ƴŘŜǎ 

V tƻƭƛǘŞŎƴƛŎƻ DǊŀƴ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ 

V 9//L 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ {ŀƭƭŜ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ !ƎǊŀǊƛŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ .ƻƎƻǘł ς ¦ƴƛŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ /ŜǊǾŀƴǘŜǎ {ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴ ς ¦ƴƛŎŜǊǾŀƴǘŜǎ 

V LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ /ƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ ς ¦bL/h/ 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀǎ !ǇƭƛŎŀŘŀǎ ȅ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ς ¦5/! 

V /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aƛƴǳǘƻ ŘŜ 5ƛƻǎ ς ¦bLaLb¦¢h 

V 9ǎŎǳŜƭŀ /ƻƭƻƳōƛŀƴŀ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ Wǳƭƛƻ DŀǊŀǾƛǘƻ 

V CǳƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ #ǊŜŀ !ƴŘƛƴŀ 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ [ŀ DǊŀƴ /ƻƭƻƳōƛŀ 

V ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ 
 
Fuente: : datos oficiales de la Secretaría de Educación 
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ω6.2 Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TIC) 

 
5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ¢L/ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘƽ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ 
ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ŀǇƻȅŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƳƛǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ǊŜǎǇŀƭŘŀǊ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ ƭŀ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 
 
9ǎǘŀ ƻŦƛŎƛƴŀΣ cumple un rol transversal dentro de la Administración Municipal, al brindar soporte 
tecnológico a las dependencias, a las Instituciones Educativas Oficiales y a diversos procesos 
institucionales que requieren infraestructura de red, servicios de conectividad, sistemas de 
información y herramientas digitales para su funcionamiento. Así mismo, adelanta acciones 
orientadas a la transformación digital, el uso responsable de las tecnologías y la apropiación de las 
TIC por parte de servidores públicos y ciudadanía. 
 
[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ǎŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭ ȅ 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ȅ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ŎƻƳƻ ǎƻǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦ 

Programa 2301. Facilitar el acceso y uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) en todo el territorio nacional 

 
/ƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎ 
 
9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎΣ Ŝǎǘŀ ǎŜ Ƙŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ǎǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƛƴǘŜǊŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŀŎŎŜǎƻ 
ŀ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ŦƛōǊŀ ƽǇǘƛŎŀΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǎŜŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ŀ ƭŀǎ 
LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ όL9hύ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ [ŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎŜ ǎƻǇƻǊǘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜŘ 
at[{ ȅ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘŜŘƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 
 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘΥ 
 
V 9ƴƭŀŎŜ ŘŜ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ at[{Υ Ŏŀƴŀƭ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻǊ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ tŀƭŀŎƛƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ 9ƭ 
/ŜǊǊƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƴŎƘƻ ŘŜ ōŀƴŘŀ ŘŜ олл aōǇǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǎŜŘŜΦ 

V 9ƴƭŀŎŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ŦƛōǊŀ ƽǇǘƛŎŀ Ŏƻƴ Ŏŀƴŀƭ ŘŜŘƛŎŀŘƻΥ LƴǘŜǊƴŜǘ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ Ŝ LƴǘŜǊƴŜǘ ŘŜ 
ǊŜǎǇŀƭŘƻ ǇŀǎƛǾƻ όōŀŎƪǳǇύΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŘŜ ŘŜƭ tŀƭŀŎƛƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƴŎƘƻ ŘŜ ōŀƴŘŀ ŘŜ р Dō 
ŎŀŘŀ ǳƴƻΦ 

V {ŜǊǾƛŘƻǊ ǾƛǊǘǳŀƭ ŘŜ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ млл ¢. 
V LƴǘŜǊƴŜǘ ŘŜŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ 5ŀǘŀ /ŜƴǘŜǊ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 
V .ƻƭǎŀ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŘŜ 
ŎŀƴŀƭŜǎΣ ǊŜŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ȅ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎΦ 

 
5Ŝ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀΣ ǎŜ ōǊƛƴŘƽ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘ ȅ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 
ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ άLƻ¢έΣ Ȋƻƴŀǎ ²ƛCƛΣ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǎŜƴǎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƻǘǊƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ 
ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 
 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΣ ǎŜ ŀǇƻȅƽ ŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ .ƭǳŜǘƻƻǘƘΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŀǇƭƛŎŀǘƛǾƻ ¢ǊŀŦŦƛŎ bƻǿΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ƳŜŘƛǊ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ 
ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ Ŝƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ Ǌǳǘŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƝŀΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ ŀ ƭƻǎ 
ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ǳǊōŀƴŀ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ Ƴłǎ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦ 
 
!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƻƴ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƳƽǾƛƭŜǎ ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ŀ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŀǊƳŀŘƻΣ 
ŜƴǘǊŜƎŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ aŜǎŀ ŘŜ ±ƝŎǘƛƳŀǎΣ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
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!ǎǳƴǘƻǎ ;ǘƴƛŎƻǎΣ wŀŎƛŀƭŜǎΣ wŜƭƛƎƛƻǎƻǎ ȅ tƻǎŎƻƴŦƭƛŎǘƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ 
ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ȅ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊ ŀ ǎǳǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƎǊǳǇƻǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭŜǎΦ 
 
¢ŀƳōƛŞƴ se adelantaron actividades permanentes relacionadas con la operación, mantenimiento y 
soporte de la red, con un enfoque en la expansión y sostenimiento de la infraestructura tecnológica, 
permitiendo que la población del municipio de Chía pudiera acceder a los servicios que las 
dependencias de la Administración Municipal ofrecen a la comunidad. 
 
9ƭ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ōǊƛƴŘŀŘƻ ŀ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ ŦǳŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 
ǳƴŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ŀ ƛƴǘŜǊƴŜǘΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǇǊƻǾŜƝŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ǇƻǊ ƭŀ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ȅ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀǎ ŘŜ 
ƭŀǎ L9hΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻǎ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾƻǎ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǾƛŘŜƻǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 
 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ ǘŜƴŘƛŘƻ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘƻ ŘŜ оΦсун ƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ŎŀōƭŜ ŘŜ ŦƛōǊŀ ƽǇǘƛŎŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ŀ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ǾŀǊƛŀǎ ǎŜŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ Ŝƴ 
LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǊŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŎłƳŀǊŀǎ ŘŜƭ 
ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǾƛŘŜƻǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ƘƝŀΦ 
 
CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƘƻǎǘƛƴƎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀƭ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎƻǎǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛǘƛƻ 
ǿŜō ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ƘƝŀ, garantizando el soporte permanente durante toda 
la vigencia contractual, mediante los mecanismos tecnológicos dispuestos, tales como atención 
telefónica y soporte vía correo electrónico: 
 
ƘǘǘǇǎΥκκŎƘƛŀπŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκǿŜōκϐ όƘǘǘǇǎΥκκŎƘƛŀπŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκǿŜōκ 
 
Gráfica de soporte técnico y operación de la infraestructura TIC municipal ς Actividades del área de infraestructura - 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: : datos oficiales de la Oficina de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 
9ǎǘŀ ƎǊłŦƛŎŀ30 ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ #ǊŜŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ 
ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ¢L/ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŜƴŜǊƻςƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнрΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŀǎƻŎƛŀŘŀ 
ŀƭ ǎƻǇƻǊǘŜ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
 
{Ŝ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘ ŀƭłƳōǊƛŎƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǾƻƭǳƳŜƴ όнрс ŀǘŜƴŎƛƻƴŜǎύΣ 
ƭƻ Ŏǳŀƭ ǊŜŦƭŜƧŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ 
Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ 
ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ŦƛōǊŀ ƽǇǘƛŎŀΣ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŘΣ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŎƻƴŜȄƛƽƴ 
²ƛCƛΣ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŎłƳŀǊŀǎ ȅ ǇŀǊƭŀƴǘŜǎ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŀŎƪǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴ ǳƴŀ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ¢L/Φ 
 

 
30 Esta gráfica no representa un indicador de impacto, sino una evidencia de la capacidad técnica y operativa de la Administración Municipal 
para sostener, mantener y fortalecer los servicios de conectividad, videovigilancia y soporte tecnológico que respaldan la prestación de 
servicios a la ciudadanía. 
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{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ Ŏƻƴ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƭǘŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǊŜŘǳƴŘŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŜǉǳƛǇƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ǊŜŘ 
ŘŜ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ 
 
[a Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) adelantó acciones orientadas 
al fortalecimiento de la seguridad informática, mediante la implementación y operación de 
soluciones de alta disponibilidad y redundancia para los equipos activos de red y los servidores que 
soportan los sistemas de información de la Administración Municipal. 
 
9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ Ŧŀƭƭŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ǉǳŜ ǎƻǇƻǊǘŀƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ȅ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 
 
[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ƛƴŎƭǳȅƽ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎƻǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŎƛŘŜƴǘŜǎ ȅ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ 
Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ȅ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΦ 
 
tŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ ǘǊŀȊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊƽ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ D[tLΣ ŎƻƳƻ 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŎƛŘŜƴǘŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀΣ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ǊŜŘ ȅ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΦ 
 
[ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ ǎŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 
DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭ ȅ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 5ƛƎƛǘŀƭΣ ȅ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ǎƻǇƻǊǘŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜŘŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎΣ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ 
ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 

Programa 2302. Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y contenidos para impulsar la 
apropiación de las tecnologías de la información y las comunicaciones  

 
{ƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ тст ŘŜ нлнн 
 
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ нолнΣ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ό¢L/ύ 
ŀŘŜƭŀƴǘƽ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнр ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 
ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/Σ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ тст ŘŜ 
нлннΦ 
 
5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎΣ Ŝƴ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴΣ ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ȅ 
ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǎƻŦǘǿŀǊŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻΦ [ŀǎ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ ȅ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 
ǎƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 
 
TABLA 65. SOLUCIONES DIGITALES DESARROLLADAS Y EN PROCESO DE ELABORACIÓN 

     
b {ƻƭǳŎƛƽƴ 

ŘƛƎƛǘŀƭ 
5ŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ 
κ tǊƻŎŜǎƻ 
ŀǎƻŎƛŀŘƻ 

9ǎǘŀŘƻ ŘŜƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ κ ¦w[ 

 
 
м 

tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ 
!ǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ 
[a{ ς 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
/ŜƴǘǊŀƭ 

5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
CǳƴŎƛƽƴ 
tǵōƭƛŎŀΣ 
hŦƛŎƛƴŀ ¢L/ 
όtǳƴǘƻ ±ƛǾŜ 
5ƛƎƛǘŀƭύΣ 
/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴΣ 
{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ 

 
 
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ȅ 
Ŝƴ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 

 
 
 
 
ƘǘǘǇǎΥκκŦƻǊƳŀǘŜΦǇŀǊǘƛŎƛǇŀŜƴŎƘƛŀΦŎƻƳκ 
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н ¢ǊłƳƛǘŜ ȅ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇŀǊŀ 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ 
w/5 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
aŜŘƛƻ 
!ƳōƛŜƴǘŜ 

9ƴ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ 
ŀƧǳǎǘŜǎ ŘŜ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ 

LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ¨ƴƛŎŀ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 

о tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ 
aƻƻŘƭŜ ς 9C!/ 

9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ 
CƻǊƳŀŎƛƽƴ 
/ǳƭǘǳǊŀƭ ς /ŀǎŀ 
ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ 
όŦŜōǊŜǊƻ нлнрύ 

ƘǘǘǇǎΥκκŦƻǊƳŀŎƛƻƴΦŎŀǎŀŘŜƭŀŎǳƭǘǳǊŀŎƘƛŀΦƎƻǾΦŎƻκ 

п !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
ŀƎŜƴŘŀǎ ς LD!/ 

tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
ƛƳǇǳŜǎǘƻ 
ǇǊŜŘƛŀƭ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ȅ 
Ŝƴ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 

ƘǘǘǇǎΥκκǘƛŎΦŎƘƛŀπ
ŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκLD!/κƛƴŘŜȄΦǇƘǇκƭƻƎƛƴ 

р !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ 
ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇƛŎƻ ȅ ǇƭŀŎŀ 

 
aƻǾƛƭƛŘŀŘ 

 
9ƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

ƘǘǘǇǎΥκκǇŀǊǘƛŎƛǇŀŜƴŎƘƛŀΦŎƻƳκƳƻǾƛƭƛŘŀŘκƭƻƎƛƴΦǇƘǇ 

с !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǾƻǘŀŎƛƻƴŜǎ {LL/ 
нлнрςнлнф 

{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
/ǳƭǘǳǊŀƭ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ȅ 
ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ όну 
Ƨǳƭƛƻ нлнрύ 

ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΦǾǳǾŎƘƛŀΦŎƻƳ 

т tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ 
ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ 
Ǿƛǎƛǘŀǎ 
ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀǎ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻ 

5ƛǎŜƷƻ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊŦŀŎŜǎ ȅ 
ŦǳƴŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘŜǎ 

τ 

у !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ 
ŎŀǇǘǳǊŀ ŘŜ 
Řŀǘƻǎ w/5 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
aŜŘƛƻ 
!ƳōƛŜƴǘŜ 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ƛƴƛŎƛŀƭ ς ŜƴǘƻǊƴƻ 
ƭƻŎŀƭ 

τ 

ф !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŘƛƎƛǘǳǊƴƻ ς 
/!a 

!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ȅ 
Ŝƴ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 

ƘǘǘǇǎΥκκǘƛŎΦŎƘƛŀŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκǘǳǊƴƻκƭƻƎƛƴΦǇƘǇ 

мл !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƎŜǎǘƛƽƴ w9±L¢ 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
DƻōƛŜǊƴƻ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ȅ 
Ŏƻƴ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ 

ƘǘǘǇǎΥκκǘƛŎΦŎƘƛŀŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκƎƻōƛŜǊƴƻκƭƻƎƛƴΦǇƘǇ 

мм LƴǘǊŀƴŜǘ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ς 
/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎ 
ŘŜ !ǎŎŜƴǎƻ 

5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
CǳƴŎƛƽƴ 
tǵōƭƛŎŀ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ƘǘǘǇǎΥκκǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΦŎƘƛŀπŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκŜƴŎŀǊƎƻǎκ 

 
! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ȅ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎΣ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀ ǳƴŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘŀ ŘŜ мсΦпос ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ ǉǳƛŜƴŜǎ Ƙŀƴ ŀŎŎŜŘƛŘƻ ŀ ǳƴŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ по ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 
[a{ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴΥ 
 
V aƻƻŘƭŜ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀΥ рΦрнм ǳǎǳŀǊƛƻǎ 
V aƻƻŘƭŜ DŜƴŜǊŀƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΥ нΦрмс ǳǎǳŀǊƛƻǎ 
V ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ¨ƴƛŎŀ ±ƛǊǘǳŀƭΥ нΦмфо ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 
V {ƛǎǘŜƳŀ LD!/Υ рΦфнн ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ Ŏƛǘŀǎ 
V 9ȄŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƛŎƻ ȅ ǇƭŀŎŀΥ мΦпфр ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 

 
tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ 
 
5ǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ нлнрΣ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜƭŀƴǘƽ 
Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
 
[ŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƭƛŎŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎΣ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ȅ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 9ǎǘŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜǊƻƴ ŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎ ŘŜ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ǎƻǇƻǊǘŜ 
ǘŞŎƴƛŎƻΣ ŜǾƛǘŀƴŘƻ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŜȄǇƛǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀǎ ƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΦ 
 
9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǊŜƎǳƭŀǊ ȅ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ 
ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ȅ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŜƳǇƭŜŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝƴ ƭƝƴŜŀΦ 
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/ǳǊǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǾƛǊǘǳŀƭ ȅ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ ǳǎƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ȅ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ 
 
{e desarrollaron cursos de formación virtual y presencial orientados al uso responsable y seguro de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), dirigidos a servidores públicos, 
estudiantes y ciudadanía en general. 
 
9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ǇǊƻƳƻǾŜǊ 
ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ȅ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ 
ǘŜƳŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ǳǎƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎΣ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 
ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŘƛƎƛǘŀƭ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎΦ 
 
[ŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ȅ ǾƛǊǘǳŀƭŜǎΣ ŀǇƻȅŀŘŀǎ Ŝƴ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ŀƳǇƭƛŀǊ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ȅ 
ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǳǎƻ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΦ 9ǎǘŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǇƻǊ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ ŎƻƳƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΦ 
 
TABLA 66. CURSOS DE FORMACIÓN EN USO RESPONSABLE Y SEGURO DE LAS TIC ς VIGENCIA 2025 PROGRAMA 2302 ς OFICINA TIC 

¢ƛǇƻ ŘŜ ŎǳǊǎƻ κ ǘŜƳłǘƛŎŀ bǵƳŜǊƻ 
ŘŜ 
ƧƻǊƴŀŘŀǎ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ 

aƻŘŀƭƛŘŀŘ hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

!ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ с ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

CƻǊƳŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ Ŝƴ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ 

CǳƴŘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀ ǊŜŘŜǎ 

²ƻǊŘ .łǎƛŎƻ н ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƻŦƛƳłǘƛŎŀǎ 

²ƻǊŘ LƴǘŜǊƳŜŘƛƻ н ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƻŦƛƳłǘƛŎŀǎ 

9ȄŎŜƭ .łǎƛŎƻ м ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƻŦƛƳłǘƛŎŀǎ 

9ȄŎŜƭ LƴǘŜǊƳŜŘƛƻ о ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƻŦƛƳłǘƛŎŀǎ 

9ȄŎŜƭ !ǾŀƴȊŀŘƻ п ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƻŦƛƳłǘƛŎŀǎ 

9ȄŎŜƭ ς ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ {9b! м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ !ǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀǎ ŘŜ 
aƛŎǊƻǎƻŦǘ 

н ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

hŦƛƳłǘƛŎŀ 

tƻǿŜǊ .L р ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ 

tƻǿŜǊ .L ǇŀǊŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ н tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

aŀǊƪŜǘƛƴƎ 5ƛƎƛǘŀƭ н ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ 

tƭŀƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ς ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ н ±ƛǊǘǳŀƭ κ 
tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 

/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ 

tƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƳŀǊŎŀ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ L! м ±ƛǊǘǳŀƭ !ǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ 

tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ LƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ !ǊǘƛŦƛŎƛŀƭ м ±ƛǊǘǳŀƭ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǾƛǊǘǳŀƭ 

aƻŘŜƭŀŘƻ о5 м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ŎǊŜŀǘƛǾƛŘŀŘ 

!ǊŘǳƛƴƻǎ н tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŀǇƭƛŎŀŘŀ 

!ŎǘǳŀŘƻǊŜǎ Ŏƻƴ !ǊŘǳƛƴƻ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŀǇƭƛŎŀŘŀ 

wƻōƽǘƛŎŀ о tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ 
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wƻōƽǘƛŎŀ !ǊŘǳƛƴƻ ǇŀǊŀ ƴƛƷƻǎ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 9ƴŦƻǉǳŜ ƛƴŦŀƴǘƛƭ 

wƻōƽǘƛŎŀ [ŜƎƻ н tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ 

wƻōƽǘƛŎŀ [ŜƎƻ όƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎύ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ 9ƴŦƻǉǳŜ ƧǳǾŜƴƛƭ 

aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 
ŎƽƳǇǳǘƻ 

м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ {ƻǇƻǊǘŜ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ 

!ǳǘƻƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ м tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŀǇƭƛŎŀŘŀ 

/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎύ 

н tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

¢ƻǘŀƭΣ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ рп 
 

τ 

Fuente: : datos oficiales de la Oficina de Tecnologías y la información 
 
DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭ 
 
9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ 
 
9ƴ Ŝƭ нлн5 se adelantaron acciones orientadas a la implementación de la Estrategia de Datos Abiertos, 
en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional y en articulación con la 
Política de Gobierno Digital. 
 
[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ǎŜ ŜƴŦƻŎƽ Ŝƴ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴΣ 
ŀǇŜǊǘǳǊŀ ȅ ǳǎƻ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŎƻƳƻ ƛƴǎǳƳƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ 
Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭΦ 
 
/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ 
ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎΣ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ƭŀ 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ȅ ǎǳ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻǎ ǇŀǊŀ ǘŀƭ ŦƛƴΦ 
 
!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀǊƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴŘƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ hǇŜƴwŜŦƛƴŜΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ 
ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎΦ 
También se reportó la publicación y actualización de nuevos conjuntos de datos, así como el 

fortalecimiento de los procesos internos para el mantenimiento y sostenibilidad de la estrategia. 

 
/ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 5ŀǘƻǎ !ōƛŜǊǘƻǎ нлнп 
 
/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƛƴƛŎƛŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŘǳǊŀƴǘŜ нлнр ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 5ŀǘƻǎ !ōƛŜǊǘƻǎ ŦƻǊƳǳƭŀŘŀ Ŝƴ нлнпΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
 
9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ǎǳ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ 
Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜ ǳƴŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ȅ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ƛƴǎǳƳƻ 
ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘŀǎΦ 
 
aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ ŘŜ 5ŀǘƻǎ !ōƛŜǊǘƻǎ 
 
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ tƻǊǘŀƭ ŘŜ 5ŀǘƻǎ 
!ōƛŜǊǘƻǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ 
ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊƻƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ƳŜƧƻǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ǇŜǊƛƽŘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ 
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!ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ 
{e adelantaron acciones relacionadas con el fortalecimiento de la arquitectura empresarial, como 
instrumento para organizar y articular los procesos, la información, los sistemas de información y la 
infraestructura tecnológica de la Administración Municipal. Estas acciones permitieron avanzar en la 
alineación entre los objetivos institucionales, los procesos misionales y las soluciones tecnológicas, 
facilitando una gestión más ordenada y coherente de los recursos digitales. 
 
[ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀΣ ǊŜŘǳŎƛǊ ŘǳǇƭƛŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΦ 
 
!ǾŀƴŎŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ Ŝƴ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭ 
9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǾŀƴŎŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ Ŝƴ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭΣ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ¢L/ ōǊƛƴŘƽ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ 
ǘŞŎƴƛŎƻ ŀ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭΣ Ŝƭ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 9ǎǘŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘŀǊƻƴ ŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǎƻǇƻǊǘŜ ŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ȅ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 
 
[ƻǎ ŀǾŀƴŎŜǎ ƭƻƎǊŀŘƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ 
ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭΣ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ȅ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΦ 
 

Programa 3905. Fortalecimiento de la gobernanza e institucionalidad multinivel del sector de CTEI 

 
Documentos de lineamientos técnicos y analítica de datos 

[ŀ hŦƛŎƛƴŀ ¢L/Ω{Σ brindó soporte técnico y metodológico para la consolidación del modelo de analítica 
de datos institucional, en articulación con las Secretarías de Movilidad, Gobierno, Salud y Desarrollo 
Económico (Dirección de Turismo), mediante la aplicación SITCHIA. 

/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŜƭŀōƻǊƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ !ƴŀƭƝǘƛŎŀ ŘŜ 
Datos ς Metodología CRISP-5aέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ 
la recolección, depuración, análisis y visualización de información proveniente del Observatorio de 
Movilidad y el Observatorio de Seguridad, fortaleciendo la toma de decisiones basada en datos. 
 
En atención a las observaciones formuladas por el DANE durante la sustentación técnica realizada en 
noviembre de 2025, se efectuó la actualización y ajuste de la documentación, así como la mejora de 
los tableros de control y dashboards institucionales. Adicionalmente, en septiembre de 2025 se 
realizó la actualización, reorganización y publicación oficial de los dashboards en el sitio web 
institucional, previa revisión técnica del DANE. 
 
De manera complementaria, se adelantó la actualización y depuración de la información del Plan 
Estadístico Territorial, en coordinación con la Dirección de Sistemas de Información y Estadística 
(DIRISIE), garantizando la calidad, consistencia y publicación oportuna de los indicadores en el 
micrositio institucional. 
 
Para fortalecer la capacidad técnica del modelo de analítica, la Administración Municipal adquirió 
licencias de Power BI por un periodo de 12 meses, herramienta que permitirá optimizar la captura, 
procesamiento y análisis de información estratégica. 
 
CǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ŀƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ   

Durante el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2025, la Mesa de Servicios TIC, a través 
de la plataforma GLPI, registró un total de 2.152 tickets, correspondientes a solicitudes realizadas por 
los funcionarios de la Administración Municipal. 
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Las atenciones incluyeron, entre otras, instalación y configuración de impresoras, formateo de 
equipos de cómputo, mantenimientos preventivos y correctivos, y soporte técnico general. Los 
requerimientos fueron canalizados mediante correo electrónico institucional, líneas telefónicas y 
atención presencial. 

La gestión sostenida de estos casos permitió garantizar la continuidad operativa de los servicios 
tecnológicos, fortaleciendo el soporte interno y contribuyendo al adecuado funcionamiento de los 
procesos administrativos y misionales de la entidad. 

Casos atendidos por la Mesa de Servicios TIC ς Vigencia 2025 

 

 
Fuente: Υ Řŀǘƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ hŦƛŎƛƴŀ ¢L/Ω{ 

 
!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎΣ ƛƴǎǳƳƻǎ ȅ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ǊŜǇƻƴǘŜƴŎƛŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ 
ŀ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻǎΦ 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŘƻǘŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ /ŜƴǘǊƻ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ /!aΣ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ¢L/ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ ŀǇƻǊǘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴΣ 
ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǎƻǇƻǊǘŜ ȅ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ŘŜ 
ŀŎŎŜǎƻΣ ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎŜǊŎŀ ŘŜ рлл ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŎƽƳǇǳǘƻΣ ƛƳǇǊŜǎƻǊŀǎΣ ŜǎŎłƴŜǊΣ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ ŘŜƭ 5ŀǘŀ /ŜƴǘŜǊ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ  Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜΥ ǊǳōǊƻǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴ hŦƛŎƛƴŀ 
¢L/ ȅ ǊǳōǊƻǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 
 
A continuación, presento una versión optimizada, clara y adecuada para informe de gestión, 
priorizando gestión realizada, resultados concretos y valor institucional, y eliminando desarrollo 
excesivamente conceptual. 

Documentos de política relacionados con la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) 
Con el fin de fortalecer la gestión institucional en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación (CteI) 
y dar cumplimiento a los lineamientos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(MinCiencias), la Alcaldía Municipal de Chía, a través de la Oficina TIC, suscribió con CINTEL el 
Contrato Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.8579285, cuyo objeto fue apoyar el desarrollo de 
actividades preliminares y documentales para el establecimiento de las bases de la Política Pública 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del municipio de Chía, en coherencia con la Política Nacional de 
CTeI y el CONPES 4069. 
 
El desarrollo del proyecto se estructuró en dos fases: 
 
Fase 1: Diagnóstico y mapeo del ecosistema local de CteI. 
Fase 2: Diseño de la propuesta estratégica de política pública. 
 
/ƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǎŜ ŜƭŀōƻǊƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά.ŀǎŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀΣ 
¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƝŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƻƴŜ ŘŜ ǘǊŜǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎΥ 
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Base I ς Diagnóstico del ecosistema CteI 
Incluye el análisis del ecosistema local de CTeI a partir de revisión documental, análisis normativo, 
caracterización socioeconómica y ejercicios participativos con actores del territorio. El diagnóstico 
evidencia a Chía como un municipio con alta dinámica poblacional y económica, crecimiento urbano 
acelerado y presión sobre la infraestructura, así como un desempeño destacado en CTeI, reflejado 
en el Índice de Ciudades Modernas, al pasar de 55,6 puntos en 2010 a 80,9 puntos en 2024, 
impulsado por la conectividad, la oferta de educación superior y la modernización de los servicios de 
gobierno local. 
 
El análisis identifica que la gestión de la CTeI en el municipio se encuentra en un proceso de 
maduración, con oportunidades de fortalecimiento en la articulación multisectorial y el uso 
estratégico de las Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTeI) para atender retos locales 
en seguridad, movilidad y sostenibilidad. 
 
Base II ς Propuesta estratégica 
 
A partir del diagnóstico, se formula una visión estratégica preliminar orientada a maximizar el impacto 
económico, social y ambiental de la CTeI en el territorio. Se priorizan aspectos como: 
 
V Fortalecimiento de la gobernanza del ecosistema. 
V Formación de talento con competencias del siglo XXI. 
V Impulso a la innovación empresarial. 
V Orientación misional de la CTeI hacia retos locales. 
V Aseguramiento de financiamiento sostenible. 
V Asimismo, se plantean ejes estratégicos relacionados con la articulación sectorial, el 

desarrollo de capacidades digitales, la innovación empresarial y la sostenibilidad, 
concretados en programas de formación científico-tecnológica, transformación digital 
empresarial, fomento de la cultura de datos e innovación pública y privada. 

 
Base III ς Plan de acción de corto plazo 
 
Este componente define un plan de acción a seis meses, concebido como hoja de ruta para la 
formulación y validación de la Política Pública de CTeI, bajo un enfoque participativo y de articulación 
de la cuádruple hélice (Estado, academia, empresa y sociedad civil), promoviendo la apropiación 
social del conocimiento y la sostenibilidad de la política en el tiempo. 
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7. Línea Estratégica: 5 Chía activa  

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Chía Activa orienta la acción institucional hacia la promoción de estilos de vida saludables, 
la actividad física, la recreación, el deporte y el acceso a la cultura como derechos fundamentales y 
herramientas de cohesión social. Esta línea busca fortalecer la participación ciudadana, la inclusión social y el 
aprovechamiento del tiempo libre, contribuyendo al bienestar integral de la población y a la construcción de 
entornos de convivencia, paz y desarrollo humano en el municipio. 

ω7.1 Recreación y deporte  

Programa 4301. Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte para desarrollar entornos de 
convivencia y paz 

 
Escuelas de formación deportiva, nuevas tendencias y juegos autóctonos 
 
Durante el periodo reportado se beneficiaron 6.351 personas, con participación diversa en inclusión 
de género, ciclo de vida, enfoque diferencial y territorio. 
 
Gráfica. Número de beneficiarios por sectores  

 
Fuente: : Elaboración propia 
 
Se logró una cobertura equilibrada de la oferta, con una mayor atención en sedes urbanas (3.468 
beneficiarios; 56,4 %), apalancada en la disponibilidad de infraestructura y facilidades logísticas; y un 
avance significativo en la descentralización de los servicios, alcanzando 2.883 beneficiarios en la zona 
rural (45,4 %), mediante estrategias interinstitucionales, articulación con Instituciones Educativas y 
el aprovechamiento de espacios locales, contribuyendo al cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal y de la Política Pública del Deporte y la Actividad Física 2020ς2031, con enfoque de equidad 
territorial. 
 
A continuación, la gráfica Escuelas deportivas y número de beneficiarios por disciplina deportiva, 
evidencia una alta diversidad y amplitud de la oferta deportiva Se destacan como las disciplinas con 
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mayor número de participantes: Fútbol, con la mayor concentración de beneficiarios, predominando 
la participación masculina, lo que refleja su alta demanda y arraigo comunitario. 
 
Voleibol, con una participación significativamente mayor de mujeres, consolidándose como una de 
las disciplinas con mayor equidad y liderazgo femenino. 
 
Baloncesto y Natación, con altos niveles de participación tanto masculina como femenina, 
evidenciando una oferta equilibrada e inclusiva. 
Estas disciplinas concentran la mayor cobertura del programa y representan los principales 
escenarios de impacto en términos de masificación del deporte. 
 
Disciplinas como Gimnasia Artística, Porrismo, Taekwondo, Atletismo, Karate-Do, Patinaje Artístico y 
Patinaje de Velocidad presentan una participación relevante de mujeres, incluso superior a la 
masculina en algunos casos, lo que evidencia avances en equidad de género, superación de 
estereotipos tradicionales en la práctica deportiva y diversificación efectiva de la oferta institucional. 
 
Asimismo, se registra participación de personas LGBTIQ+ en varias disciplinas, aunque en 
proporciones menores, lo que refleja avances en inclusión y acceso, así como oportunidades de 
fortalecimiento de estrategias diferenciales. 
 
Deportes como Billar, BMX Freestyle, Golf, Tiro con Arco, Judo, Balonmano y Ciclismo de Ruta 
presentan menores volúmenes de participación, lo cual puede estar asociado a: oferta especializada 
o de nicho, requerimientos técnicos o de infraestructura específica, menor visibilidad o procesos 
formativos en etapas iniciales. Estas disciplinas representan una oportunidad estratégica para 
ampliar cobertura mediante acciones de promoción, articulación interinstitucional y fortalecimiento 
de escenarios deportivos. 
 
Gráfico. Escuelas deportivas y número de beneficiarios por disciplina deportiva. 

 

Fuente: , Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

La gestión de las 35 Escuelas de Formación Deportiva evidenció una participación equitativa por 
género (50,5 % masculino y 49,4 % femenino) y una alta cobertura en los ciclos clave del desarrollo, 
con predominio de adolescentes de 12 a 17 años (47,7 %; 3.029 beneficiarios) e infantes de 6 a 11 
años (45,7 %; 2.901 beneficiarios). De manera complementaria, el programa incluyó población de 
primera infancia, juventud, adultez y adulto mayor, así como la participación de población LGBTIQ+, 
lo que demuestra un enfoque inclusivo e integral, alineado con el desarrollo físico, cognitivo y social, 
y con un impacto positivo en la garantía de los derechos a la educación, la salud, la vida y la 
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participación. 
 
Gráfica. Beneficiados por sectores. 

 
Fuente: , Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 
La cobertura fue principalmente centralizada en sedes urbanas (3.468 beneficiarios, 56,4 %), debido 
a una mayor infraestructura, facilidad de manejo logístico y de acceso de población, que está 
concentrada mayormente en esta zona; sin embargo, se avanzó en la descentralización, alcanzando 
(2.888 beneficiarios, 45.4 %) en veredas y zonas rurales mediante estrategias y alianzas con 
Instituciones Educativas y el uso de espacios alternativos locales; por género (masculino 50,5 % y 
femenino 49,4 %).  
 
Deporte escolar complementario para el aprovechamiento del tiempo libre 
 
El programa de jornada escolar complementaria (JEC) se establece como implementación en el 
proceso complementario a la educación formal, mediante actividades físicas y recreativas de calidad 
en disciplinas deportivas como el atletismo, el fútbol de salón y el voleibol; este programa se articula 
con los principios de la política pública del deporte y la actividad física 2020ς2031 y se alinea con el 
enfoque de garantía progresiva de derechos fundamentales, tales como el derecho a la educación, 
la salud, la vida, la libertad, la protección, el ambiente sano y la participación. 
 
Este programa benefició a 4.822 estudiantes, en las 12 Instituciones Educativas Oficiales (IEO) del 
municipio y dos Instituciones Educativas del sector privado como se muestra en la tabla; esta 
intervención permitió consolidar espacios seguros de aprendizaje, integración y formación en 
valores. 
 
TABLA 67. BENEFICIADOS DEL PROGRAMA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA. 

/ŀǘŜƎƻǊƝŀ 5ŜǘŀƭƭŜ 

 
/ƛŎƭƻ ŘŜ ǾƛŘŀ 

LƴŦŀƴŎƛŀ όс ς мм ŀƷƻǎύ пΦотр ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ όфлΣто ҈ύΦ 

!ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ όмн ς мт ŀƷƻǎύ нфн ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ όсΣлс ҈ύΦ 

tǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ όл ς р ŀƷƻǎύ мпн ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ όнΣфп ҈ύΦ 

WǳǾŜƴǘǳŘ όму ς ну ŀƷƻǎύ мо ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ όлΣнт ҈ύ 

5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǇƻǊ ƎŞƴŜǊƻ 
aŀǎŎǳƭƛƴƻ нΦптм ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ όрмΣн ҈ύΦ 

CŜƳŜƴƛƴƻ нΦорм ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ όпуΣу ҈ύΦ 

9ƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ aŀȅƻǊƝŀ Ŝƴ ½ƻƴŀ ¦Ǌōŀƴŀ π tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘŀ Ŝƴ ǾŜǊŜŘŀǎ .ƻƧŀŎł ȅ [ŀ .ŀƭǎŀ όǇƻǊ 
ŘŜƴǎƛŘŀŘ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ L9h ƻŦƛŎƛŀƭŜǎύΦ 

9ƴŦƻǉǳŜ ŞǘƴƛŎƻ му ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ wŜǎƎǳŀǊŘƻ LƴŘƝƎŜƴŀ όǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀύ 

9ƴŦƻǉǳŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ нмп ƳƛƎǊŀƴǘŜǎΦ 

ф ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

Fuente: , Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 
La cobertura anterior refleja el compromiso por parte del IMRD y los Centros Educativos con el 
bienestar y el aprovechamiento del tiempo libre de la niñez y la adolescencia, logrando integrar 
acciones que no solo promueven la actividad física, sino que también contribuyen al fortalecimiento 
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de valores como la disciplina, el trabajo en equipo, la inclusión y la equidad. 
 
Apoyo a participaciones deportivas 

El programa de apoyo a participaciones deportivas es una estrategia de inclusión, formación y 
fomento del talento en el municipio, buscando fortalecer las competencias en los deportistas que 
nos representan a nivel local, departamental, nacional e internacional. En lo corrido del año se 
alcanzó una cobertura de 3.988 beneficiarios con participación diversa en ciclo de vida, enfoque 
diferencial, en deportes tradicionales como atletismo (529 participaciones), futbol (378 
participaciones), voleibol (306 participaciones) y porrismo (258), junto con disciplinas emergentes 
como BMX (156), refleja tanto el fortalecimiento de disciplinas tradicionales como el impulso de las 
modalidades emergentes. 

El género masculino alcanzó el 53,7 % (2.143) siendo mayor a la participación en competencias 
deportivas del género femenino fue del 46,3 % (1.845), sin embargo, se muestran avances en la 
equidad femenina en deportes históricamente masculinos. El mayor impacto se concentró en 
adolescencia (45,41 %) e infancia (27,91 %), lo que muestra los frutos del fortalecimiento en la base 
formativa del deporte que brinda el programa de Escuelas de Formación Deportiva del Instituto. 

Hábitos de estilo de vida saludable HEVS 

El programa Hábitos y estilos de vida saludables (HEVS) ha alcanzado una cobertura de 7.530 
beneficiarios, a través de cinco estrategias diferenciadas orientadas a fomentar el desarrollo humano 
integral mediante actividad física, recreación, inclusión y salud pública como: Famigimnasia y 
alfabetización motora, deporte adaptado, deporte para adultos y adultos mayores, cuyo propósito es 
promover la salud física y mental, prevenir enfermedades y fomentar entornos saludables. 
 
GRÁFICA. Beneficiados y porcentaje del programa estilos de vida saludables HEVS. 

 
Fuente: , Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 
La estrategia con mayor impacto fue famigimnasia y alfabetización motora con 3.112 beneficiarios, 
equivalente al 41,33 %, se centró en la primera infancia, niñas y niños en edad preescolar y en madres 
gestantes, con intervenciones que estimulan el desarrollo psicomotor y fortalecen vínculos familiares 
mediante la recreación.; la segunda fue HEVS con 2.271 beneficiarios, equivalente al 30,16 %, con 
acciones pedagógicas y recreativas orientadas a fortalecer capacidades físicas, mentales y sociales en 
diferentes grupos poblacionales.  
 
La atención al adulto mayor con 1.286 beneficiarios, representando el 17,08 % del total, en ella se 
promueve la actividad física adaptada, la autonomía y la salud funcional, respondiendo a la política 
de envejecimiento activo y digno,  
 
Con 490 beneficiarios, equivalente al 6,51 %, se enfocó en la población entre los 29 y 59 años, 
fortaleciendo hábitos saludables en personas en edad laboral, mediante espacios accesibles y 
pedagógicos para el manejo del estrés, el acondicionamiento físico y la mejora de la salud mental; 
deporte Adaptado con 371 beneficiarios, equivalente al 4,93 %, garantiza el acceso a la actividad física 
para personas en condición de discapacidad, contribuyendo al cumplimiento del derecho a la 
igualdad de oportunidades, la participación y la inclusión social. 
 
La distribución de los beneficiaros por género registró una participación femenina de 4861 
beneficiarias, equivalente al 64,6 %, la participación masculina fue de 2667 beneficiarios, equivalente 
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al 35,4 %, finalmente, de la comunidad LGBTIQ+ se beneficiaron dos personas. 
 
El enfoque diferencial fue transversal a toda la implementación del programa, permitiendo el acceso 
de población en condición de discapacidad, adultos mayores, adultos y de primera infancia, quienes 
encontraron en el programa un espacio de bienestar, salud, recreación, participación e integración 
comunitaria, mediante la implementación de estrategias pedagógicas, recreativas y formativas que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida. 

 
TABLA 68. BENEFICIADOS POR GÉNERO DEL PROGRAMA ESTILOS DE VIDA SALUDABLES HEVS. 

Ciclo de vida Número de beneficiarios Porcentaje de participación 

1ra Infancia (0-5 años) 2917 38,7% 

Adultos (29-59 años) 1941 25,8% 

Adulto mayor (60+ años) 1631 21,7% 

Adolescencia (12ς17) 456 6,1% 

Juventud (18ς28 años) 361 4,8% 

Infancia (6ς11 años) 224 3,0% 

Fuente: , Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 

La articulación con el territorio se logró llevando los servicios a centros urbanos, rurales y 
corregimientos beneficiando a 7530 personas, (el Resguardo Indígena alcanzó 18 beneficiarios con 
un 0, 2 %), con un enfoque descentralizado y sensible a las realidades sociales, fortaleciendo la 
garantía del derecho a la participación, el acceso equitativo a la actividad física y la recreación. 

 

Deporte social comunitario y eventos 

 

La estrategia de hacer presencia institucional en los diferentes conjuntos residenciales, empresas y 
veredas del municipio, le ha permitido al IMRD ampliar la cobertura de sus programas, garantizando 
el acceso de la población a la oferta deportiva en su propio entorno, generando mayor participación 
y sentido de pertenencia hacia el IMRD y el municipio; se ha brindado apoyo en el desarrollo de 
eventos de deporte competitivo, recreativo y comunitario, en donde se destacan eventos como la 
ceremonia de premiación de deportista del año, el desarrollo de los juegos comunales en fase 
municipal, el campeonato departamental de ciclismo de ruta. 

 

Lo anterior representa un posicionamiento importante del municipio como epicentro del desarrollo 
de eventos que cuentan con la participación de delegaciones locales, departamentales, nacionales e 
internacionales que permiten tener como referente el compromiso de que tiene Chía con el deporte, 
la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la adopción de hábitos y estilos de vida 
saludables. 

 
Gráfica. Participantes por Disciplina en los Juegos Comunales 2025 ς Fase Municipal  

 
Fuente: . Elaboración Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 

En los juegos comunales fase municipal se contó con la participación de 28 Juntas de Acción Comunal, 
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a los participantes se les hizo entrega de uniformes y se realizaron socializaciones descentralizando 
la gestión del IMRD a través de gestores quienes llevaron información a los diferentes sectores del 
municipio. 

 

En términos de inclusión, se desarrolló el abierto de para-atletismo con el objetivo de detectar 
talentos en el Departamento de Cundinamarca en donde se contó con la participación de 135 
deportistas de 15 delegaciones de diferentes municipios; los participantes de este evento 
presentaban limitaciones físicas (amputados, talla baja, silla de ruedas), intelectuales (Síndrome de 
Down y autismo), parálisis cerebral y limitaciones visuales (B1, B2). 

 

El municipio de Chía fue sede de los juegos deportivos y para-deportivos del departamento, evento 
en el cual la delegación local obtuvo resultados destacados que reflejan el impacto de las estrategias 
institucionales en materia deportiva; en esta modalidad Chía participó con una delegación de 28 
deportistas en condición de discapacidad, quienes alcanzaron un total de 39 medallas, distribuidas 
en 13 de oro, 16 de plata y 10 de bronce, logros atribuibles al fortalecimiento de la estrategia de 
Deporte Adaptado del programa de Hábitos y Estilos de Vida Saludable (HEVS). 

 

De manera complementaria, en el deporte en condiciones tradicionales, el municipio obtuvo 47 
medallas de oro, 27 de plata y 40 de bronce, resultados que permitieron posicionar a Chía como 
campeón departamental en ambas modalidades, consolidando su liderazgo deportivo en la región. 
 
Ilustración. Medallero Oficial JJDD y PP  2025. 

 
Fuente: . Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 
 
Ilustración. Medallero modalidad Sistema Paralímpico. 

 
Fuente: . Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 
Mantenimiento y préstamo de escenarios deportivos. 

 

Se adelantaron actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en los 18 escenarios deportivos 
administrados por el Instituto Municipal de Recreación y Deportes, garantizando condiciones seguras 
y funcionales para la práctica deportiva y recreativa del municipio y respondiendo a la demanda de 
los programas y eventos ofertados por la entidad. 
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Las intervenciones incluyeron adecuaciones como pintura, iluminación, reparaciones menores, 
graderías, zonas de acceso, podas, aseo, entre otras. Se logró una cobertura progresiva en los 
principales sectores urbanos y rurales, respondiendo a necesidades identificadas en los diagnósticos 
comunitarios. 

 
Ilustración. Podas, aseo y mantenimiento de espacios deportivos. 
   

   
Fuente: . Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 

 
Estas acciones fortalecen el acceso equitativo a espacios deportivos de calidad, promueven el uso 
adecuado de la infraestructura y contribuyen a la masificación de la actividad física de todas las edades; 
además, permiten garantizar la seguridad de los usuarios y prolongar la vida útil de los escenarios 
como patrimonio público. 

 
En cuanto a préstamo de escenarios deportivos, el Instituto Municipal de Recreación y Deportes de 
Chía, durante el lapso de enero a noviembre recibió un total de 358 solicitudes beneficiando a 8399 
usuarios, donde la unidad deportiva de Bojacá representa el 31 % de la demanda con 110 solicitudes, 
seguido de las unidades deportivas de Coliseo de la Luna con el 10 % (36 solicitudes) y el Campincito 
con el 9 % (33 solicitudes). 

 
Gráfica. Solicitudes por unidades deportivas. 

 
Fuente: . Instituto Municipal de Recreación y Deporte (IMRD). 
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ω7.2 Cultura  

Programa 3301. Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

 
Escuelas de formación artística y cultural (EFAC). 

 
Durante la vigencia se desarrollaron 225 cursos, talleres y programas ofrecidos en las diferentes áreas 
artísticas de la Escuela de Formación Artística y Cultural de Chía (EFAC)31,  garantizando una oferta 
formativa integral a través de programas orientados a la primera infancia, procesos de iniciación 
artística, formación académica, articulación con instituciones educativas oficiales, acción comunal y 
atención a personas en situación de discapacidad. La formación se impartió en las áreas de artes 
plásticas y visuales, música, danzas, teatro (incluido circo), literatura y audiovisual, beneficiando a 
población desde los 3 años hasta adultos mayores, lo que evidencia un enfoque incluyente, 
intergeneracional y alineado con los objetivos de formación cultural del municipio. 
 
Despertar de los sentidos - primera infancia 

 
El programa ά5ŜǎǇŜǊǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ {ŜƴǘƛŘƻǎέ está dirigido a niños de 3 a 6 años y busca su desarrollo 
integral mediante un enfoque multisensorial y lúdico a través de la vista, oído, tacto, olfato y gusto;  
los niños exploran, experimentan, crean, socializan y expresan emociones en un ambiente 
participativo y creativo; fortaleciendo su desarrollo cognitivo, socioemocional, psicomotor, creativo 
y el gusto por aprender; también beneficia a padres y comunidad al sensibilizar sobre la importancia 
de la estimulación temprana y mejorar el bienestar familiar, el proceso es guiado por siete docentes 
especializados.  
 
Actualmente se atienden a 133 niños en la sede de la casona Villa Lucrecia, mientras que la población 
atendida por el programa en los jardines sociales y colegios (Luna Nueva, jardín social de Bojacá, 
jardín social de Fagua, jardín social de Fonquetá, Sol y Luna, Nuevo Milenio, José Joaquín Casas y 
Aprendiendo a Jugar) es de 2.172 niños. 
 
Música 

El área de música de la EFAC brinda formación musical integral teoría y práctica a personas desde los 
3 años hasta adultos mayores, con acceso a instrumentos mediante préstamo controlado, ofrece 
enseñanza en viento, cuerdas, teclados, técnica vocal, coro, percusión y semillero orquestal, además 
de agrupaciones como bandas, orquesta sinfónica, ensambles corales y grupos de música tradicional 
y popular. 

Entre 2024 y 2025 se consolidó un proceso formativo inclusivo y comunitario con 51 docentes, con 
presencia en escenarios locales, regionales y nacionales. Se destacan premios y participaciones en 
festivales y eventos comunitarios.  

Actualmente atiende a 1.424 beneficiarios y ofrece formación en 27 instrumentos, fortaleciendo la 
identidad cultural y el tejido social de Chía. 

TABLA 69. PROGRAMAS, ESCUELAS Y EDADES. 

MÚSICA 

tǊƻƎǊŀƳŀ κ ŎǳǊǎƻ 9ǎŎǳŜƭŀ κ ŀƎǊǳǇŀŎƛƽƴ 9ŘŀŘŜǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ aǳǎƛŎŀƭ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ aǳǎƛŎŀƭ р ŀ с ŀƷƻǎ 

{ŜƳƛƭƭŜǊƻǎ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ aǳǎƛŎŀƭ т ŀ ф ŀƷƻǎ 

Cƭŀǳǘŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀ мн ŀƷƻǎ 

hōƻŜ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

CŀƎƻǘ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ƭŀǊƛƴŜǘŜ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

 
31  Acuerdo Municipal No. 55 de 2014 y su reglamentación. 
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{ŀȄƻŦƽƴ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ƻǊƴƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ǊƻƳǇŜǘŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ǊƻƳōƽƴ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

9ǳŦƻƴƛƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ǳōŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tŜǊŎǳǎƛƽƴ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

±ƛƻƭƝƴ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ CǊƻǘŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

±ƛƻƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ CǊƻǘŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

±ƛƻƭƻƴŎƘŜƭƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ CǊƻǘŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ƻƴǘǊŀōŀƧƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ CǊƻǘŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

!ǊǇŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ǳŀǘǊƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

.ŀƴŘƻƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

wŜǉǳƛƴǘƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ǳŜǊŘŀǎ ¢ǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ƛǇƭŜ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ƘŀǊŀƴƎƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

DǳƛǘŀǊǊŀ !ŎǵǎǘƛŎŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

DǳƛǘŀǊǊŀ /ƭłǎƛŎŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ǳŜǊŘŀǎ tǳƭǎŀŘŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŞŎƴƛŎŀ ±ƻŎŀƭ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ ¢ŞŎƴƛŎŀ ±ƻŎŀƭ ȅ tƛŀƴƻ мп ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tƛŀƴƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ ¢ŞŎƴƛŎŀ ±ƻŎŀƭ ȅ tƛŀƴƻ мп ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

!ŎƻǊŘŜƽƴ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ aǵǎƛŎŀǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

.ŀǘŜǊƝŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ aǵǎƛŎŀǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tŜǊŎǳǎƛƽƴ [ŀǘƛƴŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ aǵǎƛŎŀǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

.ŀƧƻ 9ƭŞŎǘǊƛŎƻ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ aǵǎƛŎŀǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

DǳƛǘŀǊǊŀ 9ƭŞŎǘǊƛŎŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ aǵǎƛŎŀǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ у ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tǊŜπ.ŀƴŘŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ у ŀ мм ŀƷƻǎ 

.ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ LƴŦŀƴǘƛƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ у ŀ мр ŀƷƻǎ 

.ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ WǳǾŜƴƛƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мр ŀ му ŀƷƻǎ 

.ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ му ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

hǊǉǳŜǎǘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мн ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

/ŀƳŜǊŀǘŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

¢ǳƴŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƴŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

aǵǎƛŎŀ [ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

¢ŀƭƭŜǊ /ƻǊŀƭ !Řǳƭǘƻ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ сл ŀ тл ŀƷƻǎ 

/ƻǊƻ LƴŦŀƴǘƛƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ у ŀ мм ŀƷƻǎ 

/ƻǊƻ WǳǾŜƴƛƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мн ŀ нл ŀƷƻǎ 

/ƻǊƻ !Řǳƭǘƻ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ му ŀ рл ŀƷƻǎ 

{ƻƎŀ ȅ 9ǎǘŜǊƻ [ƭŀƴŜǊŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

!ƳŜǊƻ aǵǎƛŎŀ /ŀƳǇŜǎƛƴŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

tǊŜπhǊǉǳŜǎǘŀ ¢ǊƻǇƛŎŀƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мс ŀ пр ŀƷƻǎ 

hǊǉǳŜǎǘŀ ¢ǊƻǇƛŎŀƭ LƴŦŀƴǘƛƭ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ ф ŀ мп ŀƷƻǎ 

9ƴǎŀƳōƭŜ ŘŜ WŀȊȊ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мп ŀ ор ŀƷƻǎ 

hǊǉǳŜǎǘŀ [ŀ aŀƴƎŀ wƻǘŀ !ƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ мп ŀ ор ŀƷƻǎ 

Fuente: . Datos propios Dirección de Cultura. 

 
A futuro, se busca ampliar la cobertura, diversificar la oferta y mejorar recursos para fortalecer 
prácticas pedagógicas innovadoras. 
 
Logros destacados: 
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¶ Primer lugar de la Banda Sinfónica Especial en competencias de Cota y Villeta.  
¶ Participación de coros en el Festival Artístico Internacional. 
¶ Presencia en eventos organizados por Juntas de Acción Comunal, centro geriátrico Calucé y 

centros comerciales del municipio. 
 

Actividades desarrolladas: 
¶ Banda Sinfónica Juvenil en Rock Sinfónico en Centro Chía y desfile del 20 de julio. 
¶ Camerata en clínicas universitarias en Cartagena. 
¶ Banda Sinfónica Especial en el Concurso Nacional de Bandas en Paipa. 
¶ Realización de un musical interdisciplinar con danza, teatro y audiovisuales.  

 
Teatro y Circo:  

En esta área se ofrecen talleres de actuación, juegos teatrales, actuación para cámara, títeres, 
corporalidades, construcción y manipulación de objetos, maquillaje escénico, creación de personajes, 
body paint, zancos, acrobacia básica y ejercicios de equilibrio. 
 
TABLA 70. TALLERES DE TEATRO, ACTUACIÓN Y EXPRESIÓN CORPORAL. 

χ  ¢9!¢w![L5!5 ¸ !/¢¦!/Ljb 

¢ŀƭƭŜǊ κ ŎǳǊǎƻ tƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ 9ŘŀŘŜǎ 

¢ŜŀǘǊŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ƛƴŦŀƴǘƛƭ LƴŦŀƴǘƛƭ у ŀ мп ŀƷƻǎ 

¢ŜŀǘǊŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭ WǳǾŜƴƛƭ мп ŀ му ŀƷƻǎ  

¢ŜŀǘǊŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀǎ !Řǳƭǘƻǎ му ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŜŀǘǊŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊ όƎǊǳǇƻ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

!Řǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊ сл ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tǊƻȅŜŎǘƻ ǘŀƭƭŜǊ ŀŘǳƭǘƻǎ ǘŜŀǘǊƻ !Řǳƭǘƻǎ му ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǘŀƭƭŜǊ ƛƴŦŀƴǘƛƭ όƎǊǳǇƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ LƴŦŀƴǘƛƭ с ŀ ф ŀƷƻǎ 

¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀŎƛƽƴ ǘŜŀǘǊŀƭ όWΦWΦ /ŀǎŀǎύ DŜƴŜǊŀƭ с ŀ мт ŀƷƻǎ 

φ  !/¢¦!/Ljb ¸ 9·tw9{Ljb 9{/;bL/! 

¢ŀƭƭŜǊ κ ŎǳǊǎƻ tƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ 9ŘŀŘŜǎ 

¢ŀƭƭŜǊ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎłƳŀǊŀ DŜƴŜǊŀƭ мс ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŀƭƭŜǊ ŎƻǊǇƻǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǾƻȊ DŜƴŜǊŀƭ мс ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŀƭƭŜǊ ƧǳŜƎƻǎ ǘŜŀǘǊŀƭŜǎ Ŝ ƛƳǇǊƻǾƛǎŀŎƛƽƴ ό!Řǳƭǘƻǎύ !Řǳƭǘƻǎ мс ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŀƭƭŜǊ ŘŀƴȊŀ ǘŜŀǘǊƻ DŜƴŜǊŀƭ мп ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ƛƳǇǊƻǾƛǎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ мо ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƘŀōƭŀǊ Ŝƴ ǇǵōƭƛŎƻ DŜƴŜǊŀƭ мс ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

9ȄǇǊŜǎƛƽƴ ƻǊŀƭ ȅ ŎƻǊǇƻǊŀƭ όƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ 
ƘŀōƭŀǊ Ŝƴ ǇǵōƭƛŎƻύ 

WƽǾŜƴŜǎ ȅ ŀŘǳƭǘƻǎ мс ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

Fuente: . Elaboración propia- Datos Secretaría de Cultura. 

El teatro integra diversas disciplinas como actuación para escena y cámara, títeres, improvisación, 
circo, yoga Kundalini, maquillaje artístico y teatro lambe lambe, ofreciendo talleres para todas las 
edades y promoviendo el arte escénico. 

En la vigencia 2025, el programa de formación académica en actuación (PFA) y la escuela infantil se 
estructuraron en dos equipos con disciplinas complementarias, orientados al desarrollo de proyectos 
colectivos, la participación en eventos culturales y el fortalecimiento de procesos creativos y 
comunitarios. Estas acciones permitieron atender población desde los 3 años, beneficiando a un total 
de 794 personas. 

Artes plásticas 
 
La enseñanza combina teoría y práctica, brindando a los estudiantes una formación integral, las clases 
presenciales se complementan con trabajo autónomo tanto individual como grupal. 
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TABLA 71. TALLERES ARTES PLÁSTICAS Y MAQUILLAJE. 

ς  !w¢9{ t[#{¢L/!{ 

.ƭƻǉǳŜ κ ǘŀƭƭŜǊ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ 9ŘŀŘŜǎ 

.ƭƻǉǳŜ м 5ƛōǳƧƻ ŀ ƭłǇƛȊΣ ŘƛōǳƧƻ ŀ ƭłǇƛŎŜǎ ŘŜ 
ŎƻƭƻǊŜǎ ȅ ŎŀǊōƻƴŎƛƭƭƻ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

.ƭƻǉǳŜ н tƛƴǘǳǊŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǎǘŜƭŜǎΣ ǇƛƴǘǳǊŀ 
Ŝƴ ŀŎǳŀǊŜƭŀ ȅ ǇƛƴǘǳǊŀ Ŝƴ ƽƭŜƻ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

.ƭƻǉǳŜ о 9ǎŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ŀǊŎƛƭƭŀΣ ŜǎŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ 
ƳŜǘŀƭ ȅ ŜǎŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ŜƴǎŀƳōƭŜ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

ὓ  a!v¦L[[!W9 

¢ŀƭƭŜǊ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ 9ŘŀŘŜǎ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ǎƻŎƛŀƭ 
ōłǎƛŎƻ 

5Ɲŀ ŀ ŘƝŀ мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΦ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ŘŜ ƳƻŘŀ aŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ŜǎǘŞǘƛŎƻ ȅ ŘŜ ǇŀǎŀǊŜƭŀ мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ǇŀǊŀ ǇƛŜƭŜǎ 
ƳŀŘǳǊŀǎ 

¢ŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ȅ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ŘŜ ŦŀƴǘŀǎƝŀ 5ƛǎŜƷƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻ ȅ ŎǊŜŀǘƛǾƻ мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻǎ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ 

/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ƳŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ŜǎŎŞƴƛŎƻ aŀǉǳƛƭƭŀƧŜ ǇŀǊŀ ǘŜŀǘǊƻ ȅ ŀǊǘŜǎ 
ŜǎŎŞƴƛŎŀǎ 

мр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

Fuente: . Elaboración propia- Datos Secretaría de Cultura. 
 

Estos talleres ofrecen una formación integral que combina teoría, práctica y trabajo autónomo, a 
través de talleres en pintura, escultura, dibujo y cerámica; cuenta con 8 docentes especializados y un 
plan académico en tres ciclos aprobado por la Secretaría de Educación, que garantiza un aprendizaje 
progresivo, técnico y crítico. 

Además de la formación, impulsa exposiciones y actividades culturales que visibilizan el talento local, 
fortalecen la identidad cultural, la cohesión social y el posicionamiento de Chía como referente 
artístico, se atiende a población desde los 7 años, con 788 beneficiarios 
 
Danzas y yoga 
 
La escuela de danzas y yoga fomenta el desarrollo integral mediante el movimiento, la expresión 
corporal y el bienestar físico y emocional, fortaleciendo la identidad cultural y el sentido artístico.  
 
La escuela de danza cuenta con 8 formadores y 39 talleres, con montajes escénicos y participación 
en eventos locales y regionales; además, realiza alianzas con entidades privadas.  
 
El programa de yoga ha beneficiado a 80 estudiantes, promoviendo la salud mental, la conciencia 
corporal y la regulación emocional, con impacto positivo en la permanencia y cobertura.  
 
En total, 694 personas se benefician actualmente de ambos programas. 
 
TABLA 72. TALLERES YOGA Y DANZA. 

 ¢![[9w9{ 59 5!b½! 
/ŀǘŜƎƻǊƝŀ ¢ŀƭƭŜǊ 9ŘŀŘŜǎ 

.ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ LƴŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ т ς у ŀƷƻǎ 

¢ŞŎƴƛŎŀ /ƭłǎƛŎŀ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

¢ŀƭƭŜǊ ŀ ƭŀ .ŀǊǊŀ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ ! р ς с ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ . р ς с ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ р ς с ŀƷƻǎ 
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tǊŜ .ŀǎŜ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

.ŀǎŜ .ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ όDǊǳǇƻ 
wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

у ς мо ŀƷƻǎ 

.ŀƭƭŜǘ WǳǾŜƴƛƭ ȅ !Řǳƭǘƻ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ .ŀƭƭŜǘ WǳǾŜƴƛƭ ȅ !Řǳƭǘƻ мп ς ну ŀƷƻǎ 

tǊŜ .ŀǎŜ .ŀƭƭŜǘ WǳǾŜƴƛƭ ȅ !Řǳƭǘƻ мп ς ну ŀƷƻǎ 

.ŀǎŜ .ŀƭƭŜǘ WǳǾŜƴƛƭ ȅ !Řǳƭǘƻ 
όDǊǳǇƻ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

мп ς ну ŀƷƻǎ 

tǊŜ 5ŀƴȊŀ LƴŦŀƴǘƛƭ wƻƴŘŀǎ LƴŦŀƴǘƛƭŜǎ DǊǳǇƻ ! р ς т ŀƷƻǎ 

wƻƴŘŀǎ LƴŦŀƴǘƛƭŜǎ DǊǳǇƻ . р ς т ŀƷƻǎ 

CƻƭŎƭƻǊ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ CƻƭŎƭƻǊ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ CƻƭŎƭƻǊ WǳǾŜƴƛƭ мт ς нр ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ CƻƭŎƭƻǊ !Řǳƭǘƻ нр ς рр ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ CƻƭŎƭƻǊ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ рр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

tǊŜ .ŀǎŜ CƻƭŎƭƻǊ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

tǊŜ .ŀǎŜ CƻƭŎƭƻǊ WǳǾŜƴƛƭ мт ς нр ŀƷƻǎ 

tǊŜ .ŀǎŜ CƻƭŎƭƻǊ !Řǳƭǘƻ нр ς рр ŀƷƻǎ 

tǊŜ .ŀǎŜ CƻƭŎƭƻǊ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ рр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

[ǳƴŀ /ǊŜŎƛŜƴǘŜ LƴŦŀƴǘƛƭ όDǊǳǇƻ 
wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

у ς мо ŀƷƻǎ 

[ǳƴŀ /ǊŜŎƛŜƴǘŜ WǳǾŜƴƛƭ όDǊǳǇƻ 
wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

мт ς нр ŀƷƻǎ 

[ǳƴŀ /ǊŜŎƛŜƴǘŜ !Řǳƭǘƻ όDǊǳǇƻ 
wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

нр ς рр ŀƷƻǎ 

[ǳƴŀ /ǊŜŎƛŜƴǘŜ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ 
όDǊǳǇƻ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻύ 

рр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

9ǎǇŜŎƛŀƭ DǊǳǇƻ 5ŀƴȊŀ wŜǎƎǳŀǊŘƻ 
LƴŘƝƎŜƴŀ 

bƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ 

wǳƳōŀ wǳƳōŀ YƛŘǎ DǊǳǇƻ ! р ς ф ŀƷƻǎ 

wǳƳōŀ YƛŘǎ DǊǳǇƻ . мл ς мо ŀƷƻǎ 

wǳƳōŀ ! му ς ну ŀƷƻǎ 

wǳƳōŀ . нф ς рр ŀƷƻǎ 

wǳƳōŀ / нф ς рр ŀƷƻǎ 

wǳƳōŀ 5 рр ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

wǳƳōŀ 9 му ς ну ŀƷƻǎ 

5ŀƴȊŀ /ƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ LƴŦŀƴǘƛƭ у ς мо ŀƷƻǎ 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ WǳǾŜƴƛƭ мо ς ну ŀƷƻǎ 

tǊŜ .ŀǎŜ WǳǾŜƴƛƭ ȅ !Řǳƭǘƻ мп ς ну ȅ ну ς пр ŀƷƻǎ 

¢ŀƭƭŜǊ CƻƭŎƭƻǊ /ƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻ му ς пл ŀƷƻǎ 

¢ŀƭƭŜǊ LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ 5ŀƴȊŀ aƻŘŜǊƴŀ мр ς пл ŀƷƻǎ 

/ƻƭŜŎǘƛǾƻ 5ŀƴȊŀ 
/ƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀ 

му ς пл ŀƷƻǎ 

.ƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ /ǳŜǊǇƻ tǊƻȅŜŎǘƻ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻ ¸ƻƎŀ му ς тл ŀƷƻǎ 

¸ƻƎŀ LƴǘŜǊƳŜŘƛƻ му ς ну ȅ нф ς тл ŀƷƻǎ 

aŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ȅ /ŀƳƛƴƻǎ 
9ǎǇƛǊƛǘǳŀƭŜǎ 

му ŀƷƻǎ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ 

Fuente: . Elaboración propia- Datos Secretaría de Cultura. 

 
Audiovisuales y literatura 
 
Audiovisuales desarrolla talleres prácticos de fotografía, video, diseño gráfico y postproducción, 
complementados con teoría según el nivel, en la vigencia se ofrecieron 13 talleres con 90 
participantes desde los 13 años, evidenciando un crecimiento del 50 % frente a 2024, con apoyo 
tecnológico e inclusión de población con discapacidad; se busca fortalecer su sostenibilidad mediante 
mayor visibilidad, producción de contenidos de calidad y mejora de recursos técnicos.  
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Por su parte, Literatura ha beneficiado a 151 estudiantes y cuenta con un programa de Formación 
Académica en Escritura Creativa avalado por la Secretaría de Educación, estructurado en tres ciclos 
y 15 asignaturas; además de talleres libres y grupos representativos vinculados a la Red RELATA; su 
función es promover la lectura, la escritura y la identidad cultural; con participación en eventos 
nacionales y publicaciones; el programa académico atiende a población desde los 15 años, con 98 
beneficiarios. 
 
TABLA 73. TALLERES LITERATURA Y AUDIOVISUALES. 

⁭  LITERATURA  ο  AUDIOVISUALES 

Taller / grupo Tipo 
 

Taller Tipo 

Taller de redacción básica Formación 
 

Montaje de audio y video Técnico / Práctico 

Taller de iniciación a la lectura de 
No Ficción 

Formación 
 

Fotografía básica Técnico / Práctico 

Taller de iniciación a la poesía Formación 

 

Taller de lenguaje 
audiovisual 

Formación 

Taller de crónica Formación 
 

Taller de creación de 
guiones audiovisuales 

Creativo 

Taller de profundización en 
poesía (Versería) 

Formación 
 

Dirección de Arte Creativo / Técnico 

Grupo representativo La Tinaja Representativo 
 

Producción Audiovisual Integral 

 
Fuente: . Elaboración propia- Datos Secretaría de Cultura. 
 

Desempeño de la EFAC 

La Escuela de Formación Artística y Cultural (EFAC), registró 7.857 participantes en sus cursos, talleres 
y programas, desarrollados en la Casa de la Cultura, el Centro Cultural Tíquiza y la Institución 
Educativa José Joaquín Casas. 

La Dirección de Cultura consolidó y organizó su oferta académica, facilitando a la ciudadanía 
información clara sobre los requisitos y características de cada formación para una mejor toma de 
decisiones; además, el programa de extensión cultural amplió la cobertura en distintos sectores del 
municipio, beneficiando a 2.721 personas mediante actividades de formación y fomento artístico y 
cultural. 
 
TABLA 74. PROGRAMAS Y COMUNIDADES ATENDIDAS. 

aƻŘŀƭƛŘŀŘ κ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ κ łǊŜŀǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀǎ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ όL9hύ aǵǎƛŎŀΣ 5ŀƴȊŀΣ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎΣ ¢ŜŀǘǊƻΣ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ tǊƛǾŀŘŀǎ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎΣ ƳǵǎƛŎŀ ȅ ŀǊǘŜǎ ǇƭłǎǘƛŎŀǎ 

CǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ aǵǎƛŎŀπ!ǊǘŜǎ ǇƭłǎǘƛŎŀǎπCƻǘƻƎǊŀŦƝŀπ 5ŀƴȊŀπ ƳŀƭŀōŀǊŜǎ 

/ƻƴƧǳƴǘƻǎ wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎ όά!ƭŎŀƭŘƝŀ ŀ ǘǳ /ƻƴƧǳƴǘƻέύ aǵǎƛŎŀΣ 5ŀƴȊŀΣ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎΣ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎΣ ¢ŜŀǘǊƻ 

Wǳƴǘŀǎ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ /ƻƳǳƴŀƭ όW!/ύ aǵǎƛŎŀΣ 5ŀƴȊŀΣ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎΣ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ 

wŜǎƎǳŀǊŘƻ LƴŘƝƎŜƴŀ ¢ŜƧƛŘƻǎΣ ƳǵǎƛŎŀΣ ŘŀƴȊŀύ 

tǊƻƎǊŀƳŀ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ aǵǎƛŎŀ όtŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜŦƛƴƛǊ łǊŜŀǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀǎύ 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ όtǊƻƎǊŀƳŀ уύ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎ 

/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ aǵǎƛŎŀΣ ¢ŜƧƛŘƻǎΣ 5ŀƴȊŀΣ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎύ 

Fuente: . Elaboración propia- Datos Secretaría de Cultura. 

 
La Dirección acompañó la difusión de la oferta de la Escuela de Formación Artística y Cultural de Chía 
mediante jornadas de matrícula y legalización realizadas entre febrero y abril de 2025 en la Biblioteca 
Hoqabiga, donde también se presentó la nueva plataforma digital que agiliza el proceso y optimiza el 
manejo de datos. 
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Ilustración. Cartilla de la oferta educativa de la EFAC - 2025 

 

 
Fuente: : portal https://casadelaculturachia.gov.co/ 

 
Para la vigencia la EFAC, desde sus programas centrales, atiende a 6.568 usuarios distribuidos de la 

siguiente manera: 
 
TABLA 75. DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS Y BENEFICIADOS. 

twhDw!a! .9b9CL/L!5h{ 

5ŜǎǇŜǊǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ {ŜƴǘƛŘƻǎ нмтн 

!ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎ туу 

!ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ фл 

5ŀƴȊŀ ȅ ¸ƻƎŀ сфп 

aǵǎƛŎŀ мппс 

[ƛǘŜǊŀǘǳǊŀ мрм 

¢ŜŀǘǊƻ ȅ /ƛǊŎƻ тфп 

DǊǳǇƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ пфс 

Fuente: . Elaboración Secretaría de Cultura. 

 
Programa Especial De Extensión Cultural.  

 
Se implementó satisfactoriamente los cursos en áreas de formación artística y cultural basados en: 
Talleres, presentaciones artísticas, exposiciones y eventos comunitarios; el programa se desarrolló 
disciplinas como: Música, Danza, Artes Plásticas y Visuales, Teatro (incluido Circo), y Audiovisuales, y 
las actividades se realizaron en diversos espacios comunitarios y sociales, ampliando la cobertura y 
diversificación de los beneficiarios: que incluyen 12 Instituciones Educativas Oficiales, 2 Instituciones 
Educativas Privadas, 11 Fundaciones, 39 Conjuntos Residenciales y 13 Juntas de Acción Comunal, 1 
Resguardo Indígena, 1 Programa de Adulto Mayor, 1 Programa de Discapacidad y 1 Casa de la Mujer. 
 
Actualmente la población beneficiaria en el programa es de 2.721 personas, distribuidas por área 
artística de la siguiente manera: 

      
   TABLA 76. ESCUELAS Y PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE EXTENSIÓN CULTURAL. 

9{/¦9[!{ 59 Chwa!/Lhb !w¢L{¢L/! 

9{/¦9[! t!w¢L/Lt!b¢9{ 

aǵǎƛŎŀ мммт 

5ŀƴȊŀ пмн 

!ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎ фуф 

!ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ сл 

¢ŜŀǘǊƻ ȅ /ƛǊƻ мпо 

Fuente: . Elaboración Secretaría de Cultura. 

 

https://casadelaculturachia.gov.co/
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Se logró el objetivo, fomentar la inclusión, el acceso cultural y la participación ciudadana, 
especialmente de jóvenes y grupos vulnerables, contribuyendo al enriquecimiento de la oferta 
cultural del municipio y al posicionamiento de la Escuela de Formación Artística y Cultural (EFAC) en 
diferentes sectores comunitarios. 

 
Identidad artística y cultural 

 
En desarrollo de la agenda artística y cultural del municipio para la vigencia se contempló realizar 25 
eventos, esto con el fin de fomentar la promoción de la identidad artística y cultural.  
 
TABLA 77. RELACIÓN DE EVENTOS REALIZADOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA IDENTIDAD ARTÍSTICA Y CULTURAL 

bƻƳōǊŜ CŜŎƘŀ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ bƻΦ 
tŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ 

{9a!b! {!b¢! мм ŀƭ нм !ōǊƛƭ [ŀ {ŜƳŀƴŀ {ŀƴǘŀ Ŝƴ /ƘƝŀ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜǇƛŎŜƴǘǊƻ 
ŘŜ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴΣ Ŝƭ ŀǊǘŜ ȅ Ŝƭ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΦ ałǎ ŀƭƭł 
ŘŜ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΣ ŜǎǘŜ ǇŜǊƛƻŘƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ ǳƴŀ 
ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ 
ƛƴǘŜƎǊŀƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ǇŀǊǊƻǉǳƛŀǎ ǾŜǊŜŘŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ŎŀǎŎƻ ǳǊōŀƴƻ Ŝƴ 
ǳƴŀ ŀƎŜƴŘŀ ǉǳŜ Ŧǳǎƛƻƴƽ ƭŀ ŦŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻ ȅ 
ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΦ 

уллл 

Ϧ/Lb9 tLW!a!5! 
/¦[¢¦w![Ϧ 9b {!b W¦!b 
59[ /!aLbh 

нс ŘŜ !ōǊƛƭ [ŀ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴ ŘŜƭ /ŀƳƛƴƻ ǎŜ 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳƽ Ŝƴ ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ŜƴǎǳŜƷƻΦ [ƻ ǉǳŜ ŎƻƳŜƴȊƽ 
ŎƻƳƻ ǳƴŀ ƛƴǾƛǘŀŎƛƽƴΣ ǘŜǊƳƛƴƽ ŎƻƴǾƛǊǘƛŞƴŘƻǎŜ Ŝƴ Ŝƭ Ϧ/ƛƴŜ 
tƛƧŀƳŀŘŀ /ǳƭǘǳǊŀƭϦΣ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ƘƻƴǊŀǊ ƭŀ 
ƛƳŀƎƛƴŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ƧǳŜƎƻ ŘŜ ƭƻǎ Ƴłǎ ǇŜǉǳŜƷƻǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

нлл 

C9{¢L±![ 59 .!b5!{ 59 
a!w/I! 

мл ȅ мм Ƴŀȅƻ 9ƭ ŦŜǎǘƛǾŀƭ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƴ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ ǎŀƴŀ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ȅ ŦŜǎǘƛǾƛŘŀŘΣ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŘƻ Ŝƴ Řƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎ 
ŎƭŀǾŜΥ 

слл 

мΦ        9ƭ wŜŎƻǊǊƛŘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΥ [ŀǎ ŀƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŘŜǎŦƛƭŜǎ ŘŜ Ǝŀƭŀ ǇƻǊ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 
ǾƝŀǎ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǳǊōŀƴŀΦ 9ǎǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ƴŀǊǊŀǘƛǾƻ 
ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǉǳŜ ƭŀ ƳǵǎƛŎŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ȅ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀ 
ƘŀōƛǘŀǊŀ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎΣ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ Ǿƛŀƭ Ŝƴ 
ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǾƛǾƻ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǇǳŘƻ ŀǇǊŜŎƛŀǊ ƭŀ 
ƳŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘΣ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǾƛŜƴǘƻ ȅ 
ǇŜǊŎǳǎƛƽƴΣ ȅ ƭŀ ŜǎǘŞǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǳƴƛŦƻǊƳŜǎ ȅ ŎƻǊŜƻƎǊŀŦƝŀǎΦ 

нΦ        [ŀ Dŀƭŀ Ŝƴ ƭŀ /ƻƴŎƘŀ !ŎǵǎǘƛŎŀΥ 9ƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ ƭŀǎ 
ƧƻǊƴŀŘŀǎ ǘǳǾƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŎƘŀ !ŎǵǎǘƛŎŀΦ 
9ƴ ŜǎǘŜ ǊŜŎƛƴǘƻΣ ŎŀŘŀ ōŀƴŘŀ ǊŜŀƭƛȊƽ ǎǳ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƎŀƭŀΣ ǎƛŜƴŘƻ ŜǾŀƭǳŀŘŀ ȅ ŀǇƭŀǳŘƛŘŀ ǇƻǊ ǎǳ 
ǇǊŜŎƛǎƛƽƴΣ ŎŀƭƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀǘƛǾŀ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀΦ 

D![! 59 
/hba9ahw!/Ljb 59[ 5N! 
Lb¢9wb!/Lhb![ 59 [! 
5!b½! 

мπƳŀȅ [ŀ ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ƴƻ ŦǳŜ ǎƻƭƻ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ƭƻŎŀƭΤ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ 
ŎƻƳƻ ǳƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ŘƛłƭƻƎƻ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭΦ 9ƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ 
½Ŝŀ aŀȅǎ ǊŜŎƛōƛƽ ŀ ŘŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎΣ 
ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ǳƴŀ ƳƛǊŀŘŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀƭ ǇŀƴƻǊŀƳŀ ŘŀƴŎƝǎǘƛŎƻ 
ŀŎǘǳŀƭΦ 

улл 

a9ahwL!Σ ¢9wwL¢hwLh ¸ 
¢w!5L/Ljb 9b 9[ C9{¢L±![ 
59[ {!b t95wh a¦L{/! 

нтΣ ну ȅ нф 
Ƨǳƴƛƻ 

9ƭ ŦŜǎǘƛǾŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ǎƛƴŎǊŜǘƛǎƳƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ǵƴƛŎƻ ǉǳŜ 
ƘƻƴǊŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ {ŀƴ tŜŘǊƻΣ ǇŀǘǊƻƴƻ ŘŜ ŀƎǊƛŎǳƭǘƻǊŜǎΣ 
ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǊŜǎŎŀǘŀ ƭŀǎ ƳƛƭŜƴŀǊƛŀǎ ŎŜƭŜōǊŀŎƛƻƴŜǎ 
ǇǊŜƘƛǎǇłƴƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻǎŜŎƘŀ ȅ ƭŀ ŦŜǊǘƛƭƛŘŀŘΦ 

олл 

·LL C9{¢L±![ !w¢N{¢L/h 
Lb¢9wb!/Lhb![ 
9b/¦9b¢wh /hw![ 
t95!DhDL/h .w!{L[9wh 
!¦5L¢hwLh ½9! a!¸{ 

мпπƧǳƴ 9ƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ /ƻǊƻǎ ƴƻ ŦǳŜ ǎƻƭƻ ǳƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀΤ ŦǳŜ 
ǳƴŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾŀ ŘŜ /ƘƝŀΦ /ƻƴ 
ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ом ŀƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀΣ Ŝƭ ōŀƭŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ 
ƧƻǊƴŀŘŀ ǊŜŦƭŜƧŀ ǳƴ ŞȄƛǘƻ ǊƻǘǳƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǊǘŜ 
ǾƻŎŀƭΣ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ȅ ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ 
ŦǊƻƴǘŜǊŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƳǵǎƛŎŀΦ 

флл 
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{![jb 59 !w¢9 LbC!b¢L[ т ŀƭ нм Ƨǳƭƛƻ 9ǎ ǳƴŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘƛǎŜƷŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀǊƝŀƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ǇƭłǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ 
ƴƛƷŜȊ ȅ ƭŀ ƧǳǾŜƴǘǳŘ ƭƻŎŀƭΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƻŎŀǎƛƽƴΣ ƭŀ Ŏŀǎƻƴŀ ŘŜ ±ƛƭƭŀ 
[ǳŎǊŜŎƛŀ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳƽ Ŝƴ ǳƴŀ ƎŀƭŜǊƝŀ ŀōƛŜǊǘŀΣ 
ǇŜǊƳƛǘƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŀƭŜƴǘƻ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 
ǇŜǉǳŜƷƻǎ ŀǊǘƛǎǘŀǎ ŘƛŀƭƻƎŀǊŀ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ŀƭǘŀ ŀŦƭǳŜƴŎƛŀ ǇǵōƭƛŎŀΦ 

рлл 

{![jb 59 !w¢9 tht¦[!w ¸ 
!w¢9{!bN! 

нл ŀƎƻǎǘƻ ŀƭ р 
ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ 

9ǎǘŜ ŜǾŜƴǘƻΣ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ 
/ƻƳŜǊŎƛŀƭ {ŀōŀƴŀ bƻǊǘŜΣ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴŀ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎŀōŜǊŜǎ ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎ ȅ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻǎ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭŀ 
ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

  

C9{¢L±![ 59 [!{ t![!.w!{ нр ŀƭ ол ŘŜ 
ŀƎƻǎǘƻ 

9ǎ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ŜƴŀƭǘŜŎŜǊ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ȅ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ 
ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǊƛƻΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƻŎŀǎƛƽƴΣ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ 
/ƻƳŜǊŎƛŀƭ {ŀƴǘŀ [ǳŎƝŀ ǎŜ ŎƻƴǾƛǊǘƛƽ Ŝƴ ǳƴ ǊŜŎƛƴǘƻ ŘŜ 
ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŜǘǊŀǎΣ ŀƭōŜǊƎŀƴŘƻ ǳƴŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ ȅ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ŀƭǘƻ ǾŀƭƻǊ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭΦ 

сл 

·±LL C9{¢L±![ 59 !w¢9 
9{¢¦5L!b¢L[ 

у ŀƭ мн ŘŜ 
ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ 

.ŀƧƻ Ŝƭ ƭŜƳŀ Ϧ[ŀ ǇŀȊ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀϦΣ ƻŦǊŜŎƛƽ 
ǳƴŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ 
LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ hŦƛŎƛŀƭŜǎ όL9hύ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎ 
ŜȄǇǊŜǎŀǊŀƴ ǎǳ ŎǊŜŀǘƛǾƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎŀƳƛƴƻ ƘŀŎƛŀ ƭŀ 
ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΦ 

улл 

C9{¢L±![ 59 5!b½! 
¦w.!b! Ϧ/IN! ILtπIht ϧ 
ah±LaL9b¢h 

нлπǎŜǇ 9ǎǘŜ ŜǾŜƴǘƻ ŦǳŜ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǘŀƭŜƴǘƻ ŘŜ 
ƧƽǾŜƴŜǎ ōŀƛƭŀǊƛƴŜǎΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ǳǊōŀƴŀ ŎƻƳƻ 
ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀ ȅ 
ǎŀƴŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

олл 

{9a!b! /¦[¢¦w![ ¸ 59 
[!{ !w¢9{ 59 /IN! 

нн ŀƭ ол ŘŜ 
ƻŎǘǳōǊŜ 

[ŀ {ŜƳŀƴŀ /ǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƳƻǎǘǊƽ ǉǳŜ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ ƭƻǎ ŀǊǘƛǎǘŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ƭŀ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝǎ ƭŀ ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǾƛǾƻ Ŝƭ 
ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƭŀ ŎǊŜŀǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ Ϧ/ƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀ [ǳƴŀϦΦ 

слл 

/9[9.w!/Ljb 
9{¢w!¢;DL/! 59[ Ϧ5N! 
5¦[/9Ϧ 9b /IN! 

омπƻŎǘ 9ǾŜƴǘƻ ƳŀǎƛǾƻ ŘƛǎŜƷŀŘƻ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 
ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ǎŀƴƻ ŜǎǇŀǊŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΦ [ŀ 
ƧƻǊƴŀŘŀΣ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ ŜǇƛŎŜƴǘǊƻ ƭŀ ¢ŀǊƛƳŀ IƻǉŀōƛƎŀΣ 
ƭƻƎǊƽ ŎƻƴƎǊŜƎŀǊ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎΣ ǉǳƛŜƴŜǎ Ŝƴ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ŘŜ ǎǳǎ 
ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘƛǎŦǊǳǘŀǊƻƴ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘƛǾŜǊǎŀ 
ȅ ǎŜƎǳǊŀΦ 

нΦрлл 

tw9C9{¢L±![ 59 
[L¢9w!¢¦w! Ϧ/L¦5!59{ ¸ 
t¦9.[h{ 9b [9¢w!{Ϧ 

нм ŀƭ но 
ƻŎǘǳōǊŜ 

CŀǎŜ ŘŜ ƛƴƳŜǊǎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƎǊŀƴ 
ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ .ŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ Ϧ/ƛǳŘŀŘŜǎ 
ȅ tǳŜōƭƻǎ Ŝƴ [ŜǘǊŀǎϦΣ Ŝǎǘŀ ŀƴǘŜǎŀƭŀ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ 
ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ƭƭŜǾŀƴŘƻ 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛłƭƻƎƻ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŘŜ /ƘƝŀΦ 

рр 

··L· C9{¢L±![ 59 5!b½! 
Ϧ/IN!Σ 9{/9b!wLh 59 
ah±LaL9b¢hϦ 

нн ŀƭ нс 
ƻŎǘǳōǊŜ 

5ǳǊŀƴǘŜ ŎƛƴŎƻ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ƛƴǘŜƴǎŀǎΣ Ŝƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ aŀȅǎ ŦǳŜ 
Ŝƭ ŜǇƛŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻ ǉǳŜ 
ǊŜǳƴƛƽ ŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ ŀƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎ 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŘŀƴȊŀ ǳǊōŀƴŀΣ ŦƻƭŎƭƽǊƛŎŀ ȅ 
ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǾƛǘŀŘŀǎΦ 

олл 

L± C9{¢L±![ 59 [L¢9w!¢¦w! 
Ϧ/L¦5!59{ ¸ t¦9.[h{ 9b 
[9¢w!{Ϧ 

нуΣ нф ȅ ол 
ƻŎǘǳōǊŜ 

.ŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ Ϧ/ƛǳŘŀŘŜǎ ȅ tǳŜōƭƻǎ Ŝƴ [ŜǘǊŀǎϦΣ Ŝǎǘŀ ǾŜǊǎƛƽƴ 
ƴƻ ǎƻƭƻ ŎŜƭŜōǊƽ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƭƛōǊƻǎΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ 
ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŘƛłƭƻƎƻ ŜƴǘǊŜ ŀǳǘƻǊŜǎ 
ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ 
ŎƻƳƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ Ŝƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ aŀȅǎΣ ƭŀ {ŀƭŀ 
ŘŜ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ ȅ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ 
ƻŦƛŎƛŀƭŜǎΦ 

мрл 

D![! !w¢N{¢L/! 59 
Lb!¦D¦w!/Ljb 59[ 
/9b¢wh !5aLbL{¢w!¢L±h 
a¦bL/Lt![ ό/!aύ 

сπƴƻǾ 9ƭ ŀŎǘƻ ŘŜ ƛƴŀǳƎǳǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ƳŀƎƴŀ 
ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘΣ Ŝƭ ŀǊǘŜ ȅ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ŘŜ ƭŀ Ϧ/ƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀ [ǳƴŀϦΣ ŎƻƴǾƛǊǘƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ǊŜŎƛƴǘƻ Ŝƴ 
ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ Ǝŀƭŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎΦ 

урл 
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Whwb!5! 59 Chwa!/Ljb 
/w9!¢L±! ¸ ¢;/bL/! π 
C9{¢L±![ Ϧwh/Y bΩ [! 
[¦b!Ϧ 

мрπƴƻǾ 9ǎǘŀ ƧƻǊƴŀŘŀΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ aŀȅǎΣ ǘǳǾƻ 
ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǊǘƛǎǘŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ōǊƛƴŘłƴŘƻƭŜǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŎƭŀǾŜ Ŝƴ 
ƎŜǎǘƛƽƴΣ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀǳǘƻǊ ȅ ƭƻƎƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ŘŜ 
ƎǊŀƴ ŦƻǊƳŀǘƻΦ 

рр 

LLL C9{¢L±![ wh/Y Ȱb [! 
[¦b! 

мсπƴƻǾ 9ƭ ŜǾŜƴǘƻ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳƽ ƭŀ tƭŀȊƻƭŜǘŀ IƻǉŀōƛƎŀ Ŝƴ ǳƴ 
ŜǇƛŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΣ ŀǊǘŜ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ 
ŎƻƴǎƻƭƛŘłƴŘƻǎŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƳǵǎƛŎŀ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀΦ 

оΦрлл 

Chw¢![9/LaL9b¢h 59 [! 
w95 59 9·¢9b{LjbΥ 
a¦9{¢w!{ !w¢N{¢L/!{ 
9{¢¦5L!b¢L[9{ 

мсπƴƻǾ 9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ CŜǎǘƛǾŀƭ wƻŎƪ ƴΩ [ŀ [ǳƴŀΣ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴƽ ǳƴ 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ 
ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘŀΦ ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ aǳŜǎǘǊŀǎ ŘŜ 9ȄǘŜƴǎƛƽƴΣ Ŝƭ 
ŦŜǎǘƛǾŀƭ ǎƛǊǾƛƽ ŎƻƳƻ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŀƭǳƳƴƻǎ 
ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜǎ ŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻǎ 
ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴƻǎ ŘŜƳƻǎǘǊŀǊŀƴ ǎǳǎ ŀǾŀƴŎŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀƭ ȅ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀΦ 

пн 

C9{¢L±![ 59 /Lb9 ¸ 
/hw¢ha9¢w!W9{ 

мрΣ нн ȅ нф 
ƴƻǾƛŜƳōǊŜ 

9ƭ ŦŜǎǘƛǾŀƭ ǎŜ ŜƴŦƻŎƽ Ŝƴ ŜȄƘƛōƛǊ ǇǊƻŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ 
Ŝ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΣ ŦƻƳŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƛŘŜŀǎ ȅ 
ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 
ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŎƛƴŜƳŀǘƻƎǊłŦƛŎŀΦ 

млл 

!w¢9 9b ¢h5!{ t!w¢9{ 
{!¦/95![ 

ннπƴƻǾ 9ǎǘŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎƽ ǇƻǊ ǎŜǊ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎ Ŝƴ ǳƴ 
ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ǎŜƎǳǊƻΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 
ŜƴǘǊŜ ǾŜŎƛƴƻǎΦ 

нлл 

!w¢9 9b ¢h5!{ t!w¢9{ 
.hW!/! 

нфπƴƻǾ 9ƭ ŦŜǎǘƛǾŀƭ ŎŜǊǊƽ ǎǳ ŎƛŎƭƻ ŘŜ ƛǘƛƴŜǊŀƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ tŀǊǉǳŜ ŘŜ ƭŀǎ 
CƭƻǊŜǎ ό.ƻƧŀŎłύΦ 9ǎǘŀ ƧƻǊƴŀŘŀ Ŧƛƴŀƭ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊƽ ǇƻǊ ǳƴŀ 
ƻŦŜǊǘŀ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ ƛƴǘŜǊŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊ ǉǳŜ ǳƴƛƽ Ŝƭ ŎƛƴŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŀǊǘŜǎ ŜǎŎŞƴƛŎŀǎΣ ƭƻƎǊŀƴŘƻ ǳƴŀ ŀƭǘŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ƭƻŎŀƭΦ 

мрл 
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ŘƛŎƛŜƳōǊŜ 

9ƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ !ǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ aŀȅǎΣ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ 
ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜȄƘƛōƛŎƛƽƴ ȅ 
Ŝƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ Ǿƛǎǳŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 5ǳǊŀƴǘŜ 
ƭŀǎ ǘǊŜǎ ǎŜƳŀƴŀǎ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ŦŜǎǘƛǾŀƭ ƻŦǊŜŎƛƽ ǳƴŀ 
ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ 
ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ 
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с ŀƭ ом 
ŘƛŎƛŜƳōǊŜ 

9ƭ ŜǾŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 9ƴŎŜƴŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ bŀǾƛŘŀŘ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ 
Ŝƭ ŀŎǘƻ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ǳƴƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ 
ƳŀǊŎŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŦŜǎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜŎŜƳōǊƛƴŀǎΦ ¸ 
ŎǳƭƳƛƴƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ŘŜ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнр Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ 
ŘŜ ƭŀ CƛŜǎǘŀ ŘŜ {ŀƴ {ƛƭǾŜǎǘǊŜ ŘŜ /ƘƝŀΦ 

нΦрлл 

Fuente: . Elaboración Secretaría de Cultura. 

 
Los eventos han tenido gran acogida y suman una participación de 23.462 asistentes. 
 

Servicio de circulación artística y cultural 
 
Las acciones de apoyo para artistas, grupos representativos y demás organizaciones artísticas 
y culturales del Municipio con enfoque diferencial, de esta manera se logrará mostrar lo más 
representativo de la expresión artística y cultural de Chía en espacios nacionales y fuera del 
país. 
 
TABLA 78. ACTIVIDADES DEL SERVICIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. 

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 9ǾŜƴǘƻǎ κ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ όŎƻƴ ƴƻƳōǊŜ ǇǊƻǇƛƻύ [ǳƎŀǊ !ƭŎŀƴŎŜ 

tǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 

{ŜƳŀƴŀ {ŀƴǘŀ ŘŜ /ƘƝŀΤ {ŜƳŀƴŀ /ǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ŘŜ 
ƭŀǎ !ǊǘŜǎΤ CŜǎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 5ŜŎŜƳōǊƛƴŀǎΤ 5Ɲŀ 
5ǳƭŎŜΤ CŜǎǘƛǾŀƭ {ŀƴ tŜŘǊƻ aǳƛǎŎŀ 

/ƘƝŀ [ƻŎŀƭ 
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CƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ 

{ŀƭƽƴ ŘŜ !ǊǘŜ LƴŦŀƴǘƛƭ ό±ƛƭƭŀ [ǳŎǊŜŎƛŀύΤ {ŀƭƽƴ ŘŜ 
!ǊǘŜ tƻǇǳƭŀǊ ȅ !ǊǘŜǎŀƴƝŀ ό// {ŀōŀƴŀ bƻǊǘŜύΤ 
CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ !ǊǘŜ 9ǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ 

/ƘƝŀ [ƻŎŀƭ 

/ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƭƻŎŀƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ .ŀƴŘŀǎ ŘŜ aŀǊŎƘŀΤ Dŀƭŀ 5Ɲŀ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 5ŀƴȊŀ ό!ǳŘƛǘƻǊƛƻ ½Ŝŀ 
aŀȅǎύΤ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ /ƛƴŜ ȅ /ƻǊǘƻƳŜǘǊŀƧŜǎΤ !ǊǘŜ 
Ŝƴ ¢ƻŘŀǎ tŀǊǘŜǎ ό{ŀǳŎŜŘŀƭ ȅ .ƻƧŀŎłύ 

/ƘƝŀ [ƻŎŀƭ 

/ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǊŜƎƛƻƴŀƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ .ŀƴŘŀǎ aŀǊŎƛŀƭŜǎ ό/ŀƧƛŎłΣ CǳƴȊŀΣ 
¢ŀǳǎŀΣ {ǳōŀŎƘƻǉǳŜύΤ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ½ƻƴŀƭ ŘŜ 
.ŀƴŘŀǎΤ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ WƽǾŜƴŜǎ !Ǌǘƛǎǘŀǎ ς 
L59/¦¢ 

/ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ wŜƎƛƻƴŀƭ 

tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭ /ƻƴŎǳǊǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŀƴŘŀǎ aǳǎƛŎŀƭŜǎ 
όtŀƛǇŀύΤ CŜǎǘƛǾŀƭ wƻŎƪ bΩ [ŀ [ǳƴŀΤ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜ 
5ŀƴȊŀ άaǳŜǾŜ ǘǳǎ {ŜƴǘƛŘƻǎέΤ CŜǎǘƛǾŀƭ 
/ŀǎŀōƛŜǊǘŀ ό¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭύΤ CŜǎǘƛǾŀƭ ŘŜƭ 
/ŀŎŀƻ ȅ ŘŜƭ /ŀŦŞ όDƛƎŀƴǘŜΣ Iǳƛƭŀύ 

/ƻƭƻƳōƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ 

 tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

L± CŜǎǘƛǾŀƭ LƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ CƻƭŎƭƻǊ άCǳǎƛƽƴ 
[ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀέ 

DǳŜǊǊŜǊƻΣ 
aŞȄƛŎƻ 

LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

  ά.ǊǳƴŎƘΥ [ƻǎ ŎƻƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴŜŎǘŀƴ /ƻƭƻƳōƛŀέ 
ς 9ƳōŀƧŀŘŀ ŘŜƭ wŜƛƴƻ ŘŜ ƭƻǎ tŀƝǎŜǎ .ŀƧƻǎ 

.ƻƎƻǘł όŜǾŜƴǘƻ 
ŘƛǇƭƻƳłǘƛŎƻ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭύ 

LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ȅ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻ 

tǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊ .ŀƴŘŀ {ƛƴŦƽƴƛŎŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ς 
/ƻƴŎǳǊǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŀƴŘŀǎ όtŀƛǇŀύΤ 
wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ŦŜǎǘƛǾŀƭŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 

bŀŎƛƻƴŀƭ κ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀΣ 
ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀ ȅ ǎƻƭƛŘŜȊ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀΦ 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ 

WƻǊƴŀŘŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ /ǊŜŀǘƛǾŀ ȅ ¢ŞŎƴƛŎŀ ς 
wƻŎƪ bΩ [ŀ [ǳƴŀΤ /ƭŀǎŜǎ ƳŀƎƛǎǘǊŀƭŜǎ Ŝƴ ƎƛǊŀ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

[ƻŎŀƭ κ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ 
ǘŞŎƴƛŎŀǎΣ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ 
ŀǊǘƝǎǘƛŎŀΦ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ [ǳƴŀ /ǊŜŎƛŜƴǘŜ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊΤ 
.ŀƭƭŜǘ LƴŦŀƴǘƛƭ 9C!/Τ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ Ŝ 
ƛƴŎƭǳǎƛǾƻǎ 

¢ǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǊǘŜ 
ŎƻƳƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊΣ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ Ŝ 
ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜǊƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭΦ 

Fuente: . Elaboración Secretaría de Cultura. 
 

Se fortaleció la proyección del talento local mediante la participación de sus agrupaciones artísticas 
en escenarios nacionales e internacionales. Estas acciones permiten que artistas de todas las edades 
representen la identidad cultural del municipio, promoviendo la inclusión, la diversidad y el 
reconocimiento de la cultura en espacios de alto impacto. 

 
Beneficios Económicos Periódicos ς BEPS para creadores y gestores culturales 

Los BEPS como mecanismo para la ejecución de los recursos de la estampilla de PROCULTURA, 
orientado a garantizar la seguridad social de creadores y gestores culturales, su implementación 
trasciende a la entrega de recursos, y comprende un proceso articulado que incluye varias etapas: 

1. Socialización permanente: Orientación continua a los artistas mediante la resolución de 
dudas e inquietudes. 

2. Identificación y registro: Recepción de documentación e inscripción de los artistas en el 
Sistema de Información de Fomento Regional (SIFO). 

3. Priorización: Proceso realizado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en 
coordinación con COLPENSIONES. 

4. Entrega de recursos: Inscripción del municipio como tercer aportante ante COLPENSIONES y 
posterior desembolso de los recursos. 

5. Seguimiento: Acompañamiento permanente por parte de la Dirección de Cultura desde la 
entrega del primer aporte BEPS al beneficiario. 
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La Dirección de Cultura realizó la inscripción en el SIFO de (9) nuevos artistas; de manera paralela, el 
área administrativa adelantó la actualización del municipio como tercer aportante ante Colpensiones 
y se pagó con recursos de la estampilla procultura32, el valor de $339.357.120. 

Servicio de apoyo financiero al sector artístico y cultural 
 
La apertura, construcción y ejecución del portafolio municipal de estímulos άLUNARTE 2025έ fue 
diseñado mediante un proceso de construcción colectiva y planeación participativa que garantizó la 
pertinencia y legitimidad de la convocatoria. 
 
Ilustración. Muestra del portafolio 

 
Fuente: . Dirección de Cultura. 
 
Se ofertaron (78) estímulos33 distribuidos en cuarenta y tres (43) categorías, articuladas en cuatro (4) 
líneas estratégicas de fomento: creación, circulación, formación e investigación; esta estructura 
responde a una visión integral del desarrollo cultural que reconoce la diversidad de prácticas y 
necesidades del sector. 
 
Los resultados obtenidos en desarrollo del proceso de la convocatoria fueron los siguientes: 
 

¶ La convocatoria contó con ochenta (86) propuestas inscritas de las cuales 6 fueron 
rechazadas. 

¶ Se declaran ganadores (61) propuestas34 

Se beneficio población masculina, femenina, no binaria y LGTBIQ+, en los rangos de edad de 14 años 
hasta adultos de más de 60 años. 

Igualmente, se adelantó de manera articulada la conformación del Banco de Jurados Expertos y la 
asignación de estímulos culturales, con el fin de garantizar transparencia, idoneidad y rigor técnico 
en la evaluación del portafolio de estímulos municipal 2025 y del salón de artistas premio Bernardo 
Páramo.  
 
Se abrió la convocatoria para la selección de evaluadores especializados35, fortaleciendo la 
credibilidad del proceso, y como resultado, durante la vigencia se entregaron 66 estímulos culturales, 
distribuidos en 5 estímulos para el banco de jurados y 61 estímulos de la convocatoria LUNARTE 2025. 

 
Servicios bibliotecarios. 

 
En las ocho bibliotecas que conforman la red, se beneficiaron 15.737 usuarios, mediante una 
programación escalonada que incluyó 10 líneas de formación y 70 talleres, con énfasis en 
alfabetización digital para adultos mayores; las prácticas educativas, se desarrollaron ciclos 

 
32 Resolución No. 5134 del 10 de octubre de 2025 y en cumplimiento del Decreto 2012 de 2017. 
33 Resolución No. 4299 del (9) de septiembre de 2025 
34 De conformidad con la Resolución No. 5192 del  (15) de octubre de 2025 
35 Resolución No. 2426 del 12 de junio de 2025 
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articulados al plan lector de las Instituciones Educativas Oficiales (IEO), incorporando talleres de ética, 
exploración de Fuente: s de información, herramientas de inglés, seguridad en internet y 
alfabetización digita 
 

- Taller Vivir éticamente: José Joaquín Casas y Bojacá, en alianza con el programa de filosofía 
de la U. de La Sabana 

- Tres ciclos del taller Aprende a explorar Fuente: s de información: José María Escrivá de 
Balaguer y Alfabetización digital con adultos mayores en la B. Hoqabiga: 

- Continuidad al taller Herramientas para el aprendizaje del idioma inglés y se inició el taller 

Seguridad en Internet y TIC: José Joaquín Casas. 

TABLA 79. OFERTA DE TALLERES 

bha.w9 59[ ¢![[9w bΦȏ 59 ¢![[9w9{ t!w¢L/Lt!b¢9{ 

wŜŎƻƴƻŎŜ ǘǳ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀΥ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜŘ 

тм пфп 

!ǇǊŜƴŘŜ ŀ ŜȄǇƭƻǊŀǊ CǳŜƴǘŜΥ ǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΥ ōǵǎǉǳŜŘŀ 
ōłǎƛŎŀ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ 

с ммм 

!ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ мм ммр 

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ¢L/ Ŝƴ CƛƴŀƴȊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ н мс 

IŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŀǳǘƽƴƻƳƻ ŘŜƭ ƛƴƎƭŞǎ п фф 

LƴƛŎƛŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀ у нлн 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ¢L/ Ŝƴ ƛƴǘŜǊƴŜǘ п мос 

CƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ [9h мпκт р мсп 

{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ с млм 

Fuente: . Dirección de Cultura. 
 
En alianza Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀ ά/ƘƛǳŎƻ /ŀōŎǳέ, se realizó un ciclo de ocho talleres de escritura académica 
para docentes del municipio, orientados a la publicación de artículos científicos y sistematización de 
experiencias; también, se adelantó una jornada pedagógica en la IEO Bojacá sobre lectura, escritura, 
exploración de Fuente: s y uso de aplicaciones en el aula. 
 
Se ofreció una charla sobre el Plan Lector con docentes de las IEO, de la cual surgieron 12 propuestas 
de actividades articuladas al portafolio de la red, además, se dictó el taller de Herramientas TIC para 
docentes de la IEO Diversificado. 
 
Finalmente, la red participó en la convocatoria 360° de la Universidad de La Sabana con el proyecto 
ά.ƛōƭƛƻŎƘƝŀ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ tŀȊέ, el cual resultó ganador de $120.000.000 para el diseño de un programa 
educativo sobre Cultura de Paz en el municipio. 
 
Se avanza en la formulación de otros proyectos de desarrollo bibliotecario asociados al concepto de 
Bibliotecas verdes, ciencia y tecnología, patrimonio natural y cultural, salud mental e inclusión social.  
 
TABLA 80. ETAPA DE PLANEACIÓN Y AVANCES DE NUEVOS PROYECTOS 

tǊƻȅŜŎǘƻ /ƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

.L.[Lh/IL! ¸ /¦[¢¦w! 59 t!½ wǳǘŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΥ 

¶ 9ƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 

¶ wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǎƻōǊŜ /ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ tŀȊ 

¶ tƻƴŜƴŎƛŀ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ǝƭƻōŀƭ 

¶ tƻƴŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ /ƻƴƎǊŜǎƻ ǎƻōǊŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ  

¶ wŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǾƛǊǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǘŀƭƭŜǊŜǎ CƻǊƳŀ ¢L/ ό{ŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ 
LƴǘŜǊƴŜǘ ȅ ¢L/ ȅ {ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭύΦ  

/L9b/L! ¸ ¢9/bh[hDN!Υ .L.[Lh[!. ¶ wŜǾƛǎƛƽƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ 

¶ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ 

¶ !ƭƛŀƴȊŀ Ŏƻƴ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ 

¶ /ƻƴǘŀŎǘƻ ȅ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŜȄƛǘƻǎŀǎ  

.L.[Lh¢9/!{ Lb/[¦¸9b¢9{ ¶ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ǾƛǊǘǳŀƭ Ŝƴ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ 

¶ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘƻŎƻƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀǊƛƻǎ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 5ƛǇƭƻƳŀŘƻ 5ƛǾŜǊǎƛŘŀŘπŜǎΣ 
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ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 
ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ŘŜ ƭŀ wŜŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ ȅ !{/¦bΦ 

¶ ¢ŀƭƭŜǊŜǎ tƻōƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 5/ 

¶ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻǘŀŎƛƽƴ 

¶ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ 

¶ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ 

.L.[Lh¢9/!{ ±9w59{ ¶ tǊƻȅŜŎǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 

¶ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǾŜǊŘŜ 

¶ !ƭƛŀƴȊŀǎ Ŏƻƴ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Řƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ 
ŜǎǘǳŘƛƻǎ ȅ ŘƛǎŜƷƻǎ 

¶ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ŜŎƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΦ  

t!¢wLahbLh b!¢¦w![ ¸ /¦[¢¦w![ ¶ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǎŀƭŀ aŜƳƻǊƛŀ [ƻŎŀƭ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 

¶ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ 
5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ  

¶ ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ǘŜƳłǘƛŎƻǎ Ŝƴ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ 

{![¦5 a9b¢![ ¶ !ƭƛŀƴȊŀ Ŏƻƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ȅ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻ ¦bLaLb¦¢h 
Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΦ 

!5aLbL{¢w!¢L±h{ ¶ aŀǘǊƛŎŜǎ ŘŜ !ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ όмрύ 

¶ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ tƭŀƴ ŘŜ /ƻƳǇǊŀǎ нлнр Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ 

 
Fuente: . Dirección de Cultura. 
 
TABLA 81. AVANCES EN LOS PROYECTOS DE DESARROLLO BIBLIOTECARIO. 

[ƝƴŜŀ κ ǇǊƻȅŜŎǘƻ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ wŜǎǳƭǘŀŘƻ κ ŀǾŀƴŎŜ 

.ƛōƭƛƻ /ƘƝŀ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ tŀȊ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ Ŝƴ ŀƭƛŀƴȊŀ Ŏƻƴ ƭŀ 
¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ {ŀōŀƴŀΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
ǇǊŜǎŜƴǘƽ ǳƴ ŜǎŎǊƛǘƻ ǇŀǊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ ŎƻƳƻ 
ǇƻƴŜƴǘŜǎ ŀƭ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 
ǎƻōǊŜ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Dƭƻōŀƭ ȅ ǎŜ ƭŜǾŀƴǘŀǊƻƴ 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ǾƛǊǘǳŀƭƛȊŀǊ Řƻǎ 
ǘŀƭƭŜǊŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ CƻǊƳŀ ¢L/Φ 

нлл ŜƴŎǳŜǎǘŀǎ ŀǇƭƛŎŀŘŀǎΦ 
9ƴǘǊŜ Ŝƭ нр ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ȅ Ŝƭ с ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ 
нлнр ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ у ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜŘ 
Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ŀōƻǊŘŀƴŘƻ 
ǘŜƳŀǎ ŎƻƳƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ǇŀȊ ȅ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ 
ƎƭƻōŀƭΣ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ǇŀȊΣ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ 
ƭŀǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎΣ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ ŎǊƝǘƛŎŀΣ 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƷƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ  

CƻǊƳŀ ¢L/ wŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ǾƛǊǘǳŀƭƛȊŀǊ 
ǘŀƭƭŜǊŜǎ 

!ǾŀƴŎŜ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǾƛǊǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
н ǘŀƭƭŜǊŜǎ 

/ƛŜƴŎƛŀ ȅ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ 

tǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ŀ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀ 

tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ bŀǘǳǊŀƭ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ŀƭŀ aŜƳƻǊƛŀ [ƻŎŀƭ 9ƭ ƧǳŜǾŜǎ у ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ǎŜ ƛƴŀǳƎǳǊƽ ƭŀ 
{ŀƭŀ ŘŜ aŜƳƻǊƛŀ [ƻŎŀƭΣ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ 
ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ȅ ŘƛŦǳƴŘƛǊ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ 
ōƛōƭƛƻƎǊłŦƛŎƻǎΣ ǾƛǎǳŀƭŜǎ ȅ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ 
ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 

tƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

aŜƧƻǊŀ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ōǵǎǉǳŜŘŀ ȅ 
ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ 
ōƛōƭƛƻƎǊłŦƛŎƻ Ŝƴ YƻƘŀ 

5ƻǘŀŎƛƽƴ ōƛōƭƛƻƎǊłŦƛŎŀ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘƝǘǳƭƻǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ 
/hмΦt//b¢wΦустнстр ǎŜ ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ 
орр ƭƛōǊƻǎΣ с ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ом 
ŎƽƳƛŎǎΤ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ  

/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ .ƻƭŜǘƝƴ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ȅ ŎŀƳǇŀƷŀ ά/ǳƭǘǳǊŀ 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀέ 

.ƻƭŜǘƝƴ Ім ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ ¸ƻǳ¢ǳōŜΤ 
ǾƛŘŜƻ ŘŜ ŎǳƭǘǳǊŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 
ƘǘǘǇǎΥκκȅƻǳǘǳΦōŜκфWƘπ
·ŘǘƘǇLŎΚǎƛҐƎ½±ƭŜƳ.сōȊпƻŘŘhм 

/ŀƭŜƴŘŀǊƛƻ wŜŘ ŘŜ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀ /ŀƭŜƴŘŀǊƛƻ ǎŜƳŀƴŀƭ Ŝƴ ƳƛŎǊƻǎƛǘƛƻ 
ƻŦƛŎƛŀƭ 
ƘǘǘǇǎΥκκōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎΦŎƘƛŀπ
ŎǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΦƎƻǾΦŎƻκōƭƻƎκ  

{ŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ /ŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ {Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ птр ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜ 
ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ уп҈ ǊŜŎƛōƛƽ ƭŀ ƳłȄƛƳŀ 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ όрκрύ ȅ Ŝƭ мн҈ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ пκрΣ ǊŜŦƭŜƧŀƴŘƻ ǳƴ ŀƭǘƻ 
ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ  
hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎΥ ƳŜƧƻǊŀǊ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻΣ 
ōƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ 

https://youtu.be/9Jh-XdthpIc?si=gZVlemB6bz4oddO1
https://youtu.be/9Jh-XdthpIc?si=gZVlemB6bz4oddO1
https://bibliotecas.chia-cundinamarca.gov.co/blog/
https://bibliotecas.chia-cundinamarca.gov.co/blog/
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Fuente: . Dirección de Cultura. 
 
La participación de las coberturas por grupos etarios y género desde los 5 años en adelante fue de 
15.737 participantes. 
 
Servicio de asistencia técnica en asuntos de gestión de bibliotecas públicas Y lectura 
 
Se han desarrollado nueve programas de lectura con enfoque diferencial en las ocho bibliotecas de 
la red, hogares geriátricos, fundaciones, jardines infantiles, parques y demás espacios no 
convencionales, y desplegado de forma escalonada 10 líneas de eventos literarios, beneficiando a 
10.961 personas, desde los 5 años a los mayores de 60, de género masculino, femenino y LGTBIQ+. 
 
TABLA 82. ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

!/¢L±L5!5 59¢![[9 th.[!/Ljb κ w9{¦[¢!5h 

¢ŀƭƭŜǊŜǎ [9h ς 
/ƛǊŎǳƛǘƻǎ 
ƭƛǘŜǊŀǊƛƻǎ ά[9h Ŝƴ 
ǘǳ /ƻƭŜƎƛƻέ 

п ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ Ŝƴ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ŘŜƭ 
ƛŘƛƻƳŀ Ŝƴ ƭŀǎ L9h [ŀǳǊŀ ±ƛŎǳƷŀΣ 5ƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŘƻ 
/ŀƳǇƛƴŎƛǘƻΣ 5ƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŘƻ [ǳƴŀ bǳŜǾŀ ȅ /ŜǊŎŀ ŘŜ tƛŜŘǊŀΦ 

ос ǘŀƭƭŜǊƛǎǘŀǎ ς мΦнрп ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ 

.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ aƽǾƛƭ 
/ƻƭǎǳōǎƛŘƛƻ 

/ƛǊŎǳƛǘƻǎ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻǎ Ŝƴ L9h [ŀǳǊŀ ±ƛŎǳƷŀΣ {ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ŘŜƭ 
wƝƻΣ ¸ŜǊōŀōǳŜƴŀΣ 5ƛƻǎŀ /ƘƝŀ ȅ .ƻƧŀŎłΦ 

фс ǘŀƭƭŜǊŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎ 

9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ .ǊǵƧǳƭŀ 
ς /ŀǊƴŀǾŀƭ ŘŜƭ 
WǳŜƎƻ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ άCƛƭ.ƻ нлнрέ Ŏƻƴ с ŎƘŀǊƭŀǎκǘŀƭƭŜǊŜǎ ŘŜ 
ƭŜŎǘǳǊŀΣ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀ ȅ ƻǊŀƭƛŘŀŘΦ 

мнл ŀǎƛǎǘŜƴǘŜǎ 

/ƛŎƭƻǎ Ŏƻƴ !ŎŎƛƽƴ 
{ƻŎƛŀƭ 

aǳƧŜǊŜǎΥ άIƛǎǘƻǊƛŀǎ ǉǳŜ {ŀƴŀƴέ Ŝƴ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊΦ 
!Řǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊΥ άaŜƳƻǊƛŀǎ ǾƛǘŀƭŜǎέ Ŝƴ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǳǊōŀƴƻǎ 
ȅ ǊǳǊŀƭŜǎΦ 
5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΥ ά/ŀƭŜƛŘƻǎŎƻǇƛƻ [ƛǘŜǊŀǊƛƻέ 

фн ǇŜǊǎƻƴŀǎΥ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ҍ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ 
ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ 

/ƛŜǊǊŜ ŎƛŎƭƻ 
CŀƴȊƛƴŜŀƴŘƻ 

¢ŀƭƭŜǊ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀ L9h .ƻƧŀŎł /ƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ 

tƭŀƴ [ŜŎǘƻǊ π CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ [9h Ŝƴ ƭŀ L9h 
CŀƎǳŀΦ 
π ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ƭŜƻ с Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴƧǳƴǘƻ wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ tƻǊǘƻŦƛƴƻΦ  
9ƴŎǳŜƴǘǊƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ WŀǾƛŜǊ Wŀȅŀƭƛ ό.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ WƻǎŞ 
WƻŀǉǳƝƴ /ŀǎŀǎύΦ 
±ƛǎƛǘŀ ƎǳƛŀŘŀ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀ Ŏƻƴ нрм ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ 
LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ [ǳƴƛǘŀΦ ό9ƴ ƭŀ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ ŘŜƭ 
wŜǎƎǳŀǊŘƻ LƴŘƝƎŜƴŀύ 

нфо ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎΦ 

.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ {ƻƴƻǊŀ [ŀ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ {ƻƴƻǊŀ ƘƛȊƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ȅ 
ŘƛǾŜǊǎŀ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǇǊƻƳƻǾƛŜǊƻƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ȅ 
ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ 
ǳƴƛǾŜǊǎŀƭŜǎΦ ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ от ŎŀǇƝǘǳƭƻǎ ŜƳƛǘƛŘƻǎΣ ŜǎǘŜ 
ŜǎǇŀŎƛƻ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻΣ ŀŎǘǳŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ǳƴ 
ǇǳŜƴǘŜ ǉǳŜ ŀŎŜǊŎŀ ŀ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ 
ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ 

от ŎŀǇƝǘǳƭƻǎ ŜƳƛǘƛŘƻǎ Ŝƴ ŜƳƛǎƻǊŀ улYн 

/ƛŎƭƻ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ bǳŜǾƻ ŎƛŎƭƻ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ŦŀƳƛƭƛŀǎ 9ƴ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

/ƭǳōŜǎ ŘŜ ƭŜŎǘǳǊŀ т ŎƭǳōŜǎ ŘŜ ƭŜŎǘǳǊŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ IƻǉŀōƛƎŀ 

[ǳƴŜǎΥ ŀǊǘŜ ȅ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
[D.¢LvҌ ŀ ƭŀǎ рΥллǇΦƳΦ 
aŀǊǘŜǎΥ ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀ ƭŀǎ нΥллǇΦƳΦ 
aŀǊǘŜǎΥ ƳŀŘǊŜǎ ƎŜǎǘŀƴǘŜǎΣ ƭŀŎǘŀƴǘŜǎ ȅ ōŜōŞǎ 
ŀ ƭŀǎ оΥллǇΦƳΦ 
aŀǊǘŜǎΥ ƴƛƷƻǎ Ŝƴ ŜŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊ ŀ ƭŀǎ пΥллǇΦƳΦ 
aƛŞǊŎƻƭŜǎΥ ƳǳƧŜǊŜǎ ŀ ƭŀǎ рΥллǇΦƳΦ 
aƛŞǊŎƻƭŜǎΥ ŀŘǳƭǘƻǎ ŀ ƭŀǎ сΥллǇΦƳΦ 
WǳŜǾŜǎΥ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ǘŜƳŀǎ ŀŦǊƻ ŀ ƭŀǎ пΦллǇΦƳΦ 

{ŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ 
ǳǎǳŀǊƛƻǎ 

/ŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ ȅ ǘŀƭƭŜǊŜǎ [9h рло ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ уу҈ ǊŜŎƛōƛƽ 
ƭŀ ƳłȄƛƳŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ όрκрύ ȅ Ŝƭ ф҈ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ пκрΣ ǊŜŦƭŜƧŀƴŘƻ ǳƴ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 
ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ  
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Fuente: . Dirección de Cultura. 

Programa 3302 Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano. 

 
Servicio de divulgación y publicación del patrimonio cultural. 
 
Protección, preservación, recuperación y divulgación del patrimonio cultural material inmueble: se 
fortaleció la gestión del Comité de Apoyo al Consejo Municipal de Patrimonio, en el que se ha revisado 
la documentación requerida para las intervenciones en la zona histórica., para la elaboración del Plan 
Especial de Manejo y Protección (PEMP) de la zona histórica del municipio, se estableció la necesidad 
de realizar un diagnóstico y definir una lista de chequeo unificada adjunta en las solicitudes de 
licencias de construcción. 
 
TABLA 83. ACCIONES Y RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ κ ƭƻƎǊƻǎ 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƛƴƳǳŜōƭŜ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ !Ǉƻȅƻ 
ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ 
/ƘƝŀΦ 

DŜǎǘƛƽƴ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ {ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŀ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ WǳǊƝŘƛŎŀ ǇŀǊŀ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀǊ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƭƛǎǘŀ 
ǳƴƛŦƛŎŀŘŀ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ 

!ǾŀƴŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ 
ǇŀǊŀ ǘǊłƳƛǘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ōƛŜƴŜǎ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊŞǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ 

tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ȅ ƭƛǎǘŀ ŘŜ 
ŎƘŜǉǳŜƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ tƭŀƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ 
aŀƴŜƧƻ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ όt9atύ 

LƴǎǳƳƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ǇŀǊŀ ŀŎƻƳǇŀƷŀǊ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ŝƴ 
ƭŀ Ȋƻƴŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀΦ 

CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ±ƛƎƝŀǎ ŘŜƭ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
/ǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ /ƘƝŀ 

wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Řƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎ 
ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻΦ 

!ǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ WƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻǎ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭŜǎ 
Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ 

aŀȅƻǊ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ȅ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ȅ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 

5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 5ƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭŜǎ Ŝƴ 
ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ 

!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ȅ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭΦ 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭ wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ŜƳŀƴŀ ŘŜƭ 
tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ нлнр όнфΣ ол ȅ ом ŘŜ 
ŘƛŎƛŜƳōǊŜύ 

9ǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻΣ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ ȅ 
ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǎƻōǊŜ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ Ŝ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭΦ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŦƻǊƳŀǘƛǾŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ {ŜƳŀƴŀ ŘŜƭ 
tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀ ŘŜ ул ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀǎ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ 

{ŀƭǾŀƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŀƴŎŜǎǘǊŀƭ /ŜǊŜƳƻƴƛŀ ŘŜ ƭƻǎ /ǳŀǘǊƻ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ǎƛƳōƽƭƛŎŀ 
ŜƴǘǊŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 

wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƳǳƛǎŎŀ ¢ŀƭƭŜǊ άaǳƛǎǉǳƛǎƳƻǎέ ±ƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀōŜǊŜǎ ȅ ŎƻǎƳƻǾƛǎƛƽƴ 
ƳǳƛǎŎŀ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
ŀƴŎŜǎǘǊŀƭ ŘŜ /ƘƝŀΦ 

Fuente: . Elaboración propia- Datos Dirección de Cultura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración. tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ άvǳŞ Ŝǎ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ±ƛƎƝŀǎ ŘŜ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ 
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Fuente: . Dirección de Cultura. 
 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜƭ άaǳǎŜƻ ŘŜ /ƘƝŀέΦ 

Para la constitución de un museo de Nivel 1 y la obtención del certificado de existencia por parte del 
Sistema de Información de Museos de Colombia (SIMCO), se requiere el cumplimiento de una serie 
de requisitos legales y técnicos; con base en lo dispuesto en la Resolución 1976 de 2013, se culminó 
la formulación del documento de proyecto y diagnóstico para la constitución de la entidad museal 
del municipio de Chía. 

Durante esta primera fase, se desarrollaron actividades de investigación documental (Fuente: s 
públicas, académicas y normativas) y de recolección de información primaria mediante herramientas 
de identificación del patrimonio material e inmaterial presente en el municipio. 

Por lo anterior, durante el periodo de corte se realizaron seis encuentros técnicos orientados a 
fortalecer el contenido del documento del proyecto, a través del levantamiento y análisis de 
información complementaria; este proceso se finalizó la redacción del documento de formulación 
del proyecto para la constitución del Museo Municipal de Chía, revisando, ampliando, estructurando 
y escribiendo los trece capítulos contemplados en el plan de trabajo inicial. 

 

Ilustración. Plano del Museo de Chía. 

 

Fuente: . Dirección de Cultura. 
 

En este sentido, se logró redactar, analizar y concluir los apartados correspondientes al análisis del 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y su marco jurídico vigente.36 

 

Asimismo, se elaboró el capítulo de resultados de los instrumentos aplicados, el análisis de resultados 
y la descripción de los elementos museables identificados, clasificados en las categorías de 
patrimonio cultural material (inmueble, monumentos en espacio público, ciencias, historia y 
patrimonio natural, patrimonio arqueológico y utilitario) e inmaterial (memoria, arte, antropología, 
etnografía y el resguardo indígena como portador relacional de parte de la ancestralidad) presentes 
en el municipio. 

  

 
36 Sentencia No. 25899-33-33-001-2018-00225-00 del 17 de octubre de 2025 y del Acuerdo 100 de 2016, 
mediante el cual se adoptó el POT construido entre los años 2015 y 2016, y que recuperó su vigencia a través 
de la mencionada sentencia.   
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8. Línea Estratégica: 6 Gobernabilidad con acción y confianza 

 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible ς ODS 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 
 
Objetivo estratégico 
La Línea Estratégica Gobernabilidad con Acción y Confianza orienta la gestión institucional hacia el 
fortalecimiento de la convivencia, la seguridad ciudadana, el acceso a la justicia, la participación ciudadana y la 
garantía de los derechos humanos, como pilares fundamentales para la consolidación de una sociedad justa, 
segura y participativa. Esta línea promueve la confianza en las instituciones públicas, el diálogo social y la 
corresponsabilidad entre el Estado y la ciudadanía, contribuyendo a la estabilidad, la gobernanza democrática 
y el desarrollo del municipio. 
. 

ω8.1 Gobierno 

Programa 1202. Promoción al acceso a la justicia 

Objetivo Programático:  Fortalecer los espacios de justicia a través de planes, programas y proyectos que 
permitan reducir las brechas de desigualdad e inequidad en el acceso a la justicia y garantía de los derechos 
fundamentales de la población del municipio de Chía. 

 
Comisaria de familia 
 
Durante la vigencia 2025, las Comisarías de Familia garantizaron el acceso oportuno a los servicios de 
justicia familiar, brindando atención integral a 11.873 ciudadanos, a través de un equipo 
interdisciplinario conformado por comisarias, abogados de apoyo, profesionales psicosociales y 
personal técnico-administrativo, con disponibilidad permanente 24/7. 
 
En cumplimiento de su objeto misional, se adoptaron medidas de protección y restablecimiento de 
derechos en casos de violencia en el contexto familiar, con especial énfasis en la atención de violencia 
de género y la protección de niños, niñas y adolescentes.  
 
Se realizaron 955 atenciones por hechos de violencia, evidenciándose una afectación 
desproporcionada hacia las mujeres, quienes concentran el 74 % del total de los casos (705), frente 
al 26 % correspondiente a hombres (250), lo que confirma una persistente brecha de género en la 
ocurrencia de violencias en el contexto familiar. 
 
TABLA 84. TIPOS DE VIOLENCIA SEGÚN SEXO DE LA VÍCTIMA (VIGENCIA 2025) 

¢ƛǇƻ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ aǳƧŜǊŜǎ όaύ IƻƳōǊŜǎ όIύ ¢ƻǘŀƭ 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ см ну уф 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ ноу ум омф 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ му с нп 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ пп мр рф 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ но мм оп 

±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ ȅ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ нор тф омп 

hǘǊŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ус ол ммс 

¢ƻǘŀƭΣ ǇƻǊ ƎŞƴŜǊƻ тлр нрл фрр 

Fuente: : Dirección de Derechos y Resolución de Conflictos. Información corte diciembre 2025 
 

El análisis por tipología muestra que la violencia psicológica y la violencia física asociada constituyen 
las formas más recurrentes, con 319 y 314 casos respectivamente, representando de manera 
conjunta más del 66 % del total de los eventos reportados. En ambas tipologías, las mujeres registran 
el mayor número de afectaciones, lo que refleja patrones reiterados de control, intimidación y 
agresión continuada. 
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La violencia física presentó 89 casos, seguida de la violencia económica (59) y la violencia patrimonial 
(34), tipologías que, aunque en menor proporción, afectan principalmente a mujeres y evidencian 
dinámicas de dependencia y vulneración de la autonomía económica. Por su parte, la violencia sexual, 
con 24 casos, continúa impactando de forma predominante a las mujeres, configurándose como una 
expresión grave de vulneración de derechos. 
 
Estos resultados permiten concluir que la violencia en el municipio presenta un marcado componente 
de género, lo cual sustenta la necesidad de fortalecer las acciones de prevención, atención integral, 
protección y restablecimiento de derechos, con enfoques diferencial, de género y de ciclo vital, 
articuladas desde las Comisarías de Familia y las estrategias comunitarias de promoción de derechos. 
 
En relación con los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos (PARD), se logró 
identificar que el mayor número de aperturas correspondió al grupo etario de 12 a 17 años, etapa 
caracterizada por alta vulnerabilidad frente a diversas formas de violencia y riesgos psicosociales.  
 
Los registros institucionales evidencian una mayor afectación hacia niñas y adolescentes mujeres, lo 
que permitió orientar la toma de decisiones y la focalización de intervenciones con enfoque de 
género y ciclo vital. 
 
TABLA 85. PARD EN NNA POR RANGO DE EDAD, SEXO Y VIOLENCIA SEXUAL (VIGENCIA 2025) 

/ŀǘŜƎƻǊƝŀ κ wŀƴƎƻ ŘŜ ŜŘŀŘ bƛƷŀǎ bƛƷƻǎ ¢ƻǘŀƭ 

л ŀ р ŀƷƻǎ пм пп ур 

с ŀ мм ŀƷƻǎ фн тф мтм 

мн ŀ мт ŀƷƻǎ мор тл нлр 

¢ƻǘŀƭΣ t!w5 ǇƻǊ ƎŞƴŜǊo нсу мфо псм 

t!w5 ǇƻǊ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ Ŝƴ bb! ул нн млн 

¢ƻǘŀƭΣ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ул нн млн 

Fuente: : Dirección de Derechos y Resolución de Conflictos. Información corte diciembre 2025 

 
De manera complementaria, y como estrategia de prevención y promoción de derechos, desde la 
Dirección de Derechos y Resolución de Conflictos se desarrollaron 50 actividades pedagógicas y 
comunitarias en instituciones educativas públicas y privadas, fundaciones y escenarios comunitarios, 
abordando temáticas como responsabilidad parental, prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, prevención de violencias intrafamiliar y de género, y uso responsable de las tecnologías 
y redes sociales.  
 
Estas acciones permitieron impactar a 2.508 ciudadanos, fortaleciendo la cultura de prevención, el 
reconocimiento de derechos y la corresponsabilidad familiar y social. 
 
Atención inspecciones de policía  
 
Los temas más frecuentes atendidos en las inspecciones de policía de Chía están relacionados con: 
convivencia, urbanismo y tenencia de animales. Para el desarrollo de sus funciones las inspecciones 
cuentan con equipos conformados por los inspectores, abogados, arquitectos y/o ingenieros civiles, 
apoyo técnico y asistencial. 
 
Durante los once meses de la presente vigencia, las Inspecciones de Policía prestaron atención a 
6.704 personas como se muestra a continuación.  
 
TABLA 86. NÚMERO DE ATENCIONES POR INSPECCIÓN 

LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ bǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƻƴŜǎ 

LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ L мΦоол 

LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ LLL мΦппл 

LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ L± мΦрнт 

LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ± осс 
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LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ±L нΦлпм 

¢ƻǘŀƭΣ ƎŜƴŜǊŀƭ сΦтлп 

Fuente: : Registros administrativos ς vigencia 2025. 
 

Se registraron 6.704 atenciones en las Inspecciones de Policía del municipio, evidenciándose una 
distribución diferenciada de la demanda de servicios entre las distintas inspecciones. 
 
La Inspección VI concentró el mayor volumen de atenciones, con 2.041 registros, lo que representa 
aproximadamente el 30 % del total, configurándose como el principal punto de atención ciudadana. 
Le siguen la Inspección IV, con 1.527 atenciones (23 %), y la Inspección III, con 1.440 atenciones (21 
%), las cuales, en conjunto, agrupan más de la mitad de la demanda registrada durante la vigencia. 
 
Por su parte, la Inspección I reportó 1.330 atenciones (20 %), manteniendo una carga operativa 
significativa. En contraste, la Inspección V presentó el menor número de atenciones, con 366 
registros (5 %), lo que puede asociarse a factores territoriales, demográficos o de cobertura del 
servicio. 
 
Atención centro de conciliación y resolución de conflictos 
 
se evidenció un avance sostenido en el cumplimiento de la meta institucional, mediante la 
implementación de la estrategia de fortalecimiento del Centro de Conciliación y Resolución de 
Conflictos, orientada a ampliar el acceso a los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
(MASC) y a la justicia en el territorio. 
 
Como resultado de la estrategia, se logró la atención de 3.086 personas, a quienes se brindaron 2.253 
asesorías jurídicas y se tramitaron 1.174 formularios de conciliación, siendo los acuerdos de pago y 
la entrega de inmuebles los conflictos más recurrentes atendidos por el Centro. Estas acciones 
contribuyeron a la resolución pacífica de controversias y a la descongestión del sistema judicial. 
 
En el componente de promoción y apropiación social de la conciliación, se realizaron 38 entrevistas 
anónimas en veredas del municipio, con el fin de conocer la percepción ciudadana frente a la 
conciliación y los MASC, así como la entrega de material informativo orientado a socializar los 
servicios del Centro y los beneficios de la conciliación extrajudicial. 
 
Así mismo, se cumplió de manera satisfactoria con la Jornada Nacional de Conciliación, en articulación 
con el Ministerio de Justicia y del Derecho, y se desarrollaron dos (2) jornadas de Casa de Justicia 
Móvil los días 22 y 29 de noviembre, mediante las cuales se brindó orientación jurídica y se realizaron 
jornadas de conciliación, fortaleciendo el acceso efectivo a la justicia en zonas del municipio. 
 
No obstante, los resultados evidenciaron baja participación de los presidentes de las Juntas de Acción 
Comunal y resistencias de algunos actores locales frente a los MASC, lo que representa un reto para 
la estrategia y plantea la necesidad de fortalecer las acciones de sensibilización, difusión y 
construcción de confianza comunitaria en futuras vigencias. 
 
Jornadas casa de justicia móvil  
 
Durante la vigencia se fortaleció el acceso efectivo a la justicia en el territorio, mediante la 
implementación de la estrategia Casa de Justicia Móvil, línea estratégica del programa Casas de 
Justicia del Ministerio de Justicia y del Derecho, orientada a disminuir las barreras de acceso a la 
justicia formal y no formal, especialmente en zonas rurales del municipio de Chía. 
 
En este marco, se realizaron dos (2) jornadas interinstitucionales en las veredas Bojacá ς sector Nuevo 
Milenio y Tíquiza, que permitieron la atención directa de 107 personas del municipio, evidenciando 
una respuesta positiva de la comunidad frente a las estrategias de acercamiento institucional. La 
jornada desarrollada en la vereda Tíquiza concentró el mayor número de atenciones, con 62 
personas, lo que representa cerca del 58 % del total, mientras que la jornada en Bojacá ς Nuevo 
Milenio registró 45 atenciones (42 %). 
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A través de esta estrategia se brindó orientación jurídica especializada, asesoría legal y 
acompañamiento en la gestión de trámites, permitiendo a los ciudadanos conocer los 
procedimientos, términos y autoridades competentes para la resolución de sus conflictos, de acuerdo 
con cada caso. Así mismo, la articulación interinstitucional facilitó una atención integral, oportuna y 
cercana, fortaleciendo la confianza ciudadana en los mecanismos de acceso a la justicia. 
 
TABLA 87. POBLACIÓN ATENDIDA JORNADAS CASA DE JUSTICIA MÓVIL 

WƻǊƴŀŘŀ CŜŎƘŀ [ǳƎŀǊ tŜǊǎƻƴŀǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎ 

WƻǊƴŀŘŀ м нн ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнр ±ŜǊŜŘŀ .ƻƧŀŎł ς bǳŜǾƻ aƛƭŜƴƛƻ пр 

WƻǊƴŀŘŀ н нф ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнр ±ŜǊŜŘŀ ¢ƝǉǳƛȊŀ ς /ƻƭŜƎƛƻ ¢ƝǉǳƛȊŀ сн 

¢ƻǘŀƭ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘŀ 
  

млт 

Fuente: : Sistema de Información de casa de justicia. 

 
Estas jornadas se consolidaron como una herramienta efectiva para la reducción de barreras 
territoriales y sociales, contribuyendo al restablecimiento de derechos, la promoción de la 
convivencia y el acceso equitativo a los servicios de justicia, especialmente en sectores rurales y de 
difícil acceso del municipio. 

Programa 1206. Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos 

Objetivo Programático:  Garantizar las actividades carcelarias y penitenciarias y en condición de detención 
transitoria para las personas que infrinjan la ley, al igual que para los jóvenes infractores dentro del sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes, en absoluto cumplimiento con los propósitos de la justicia y el 
derecho. 
 

el Centro de Detención Transitorio (CDT) del municipio de Chía garantizó la atención de 218 personas 
privadas de la libertad, manteniendo una demanda estable a lo largo del año, con picos de atención 
en los meses de enero y abril. Esta estabilidad evidencia una capacidad operativa constante para la 
garantía de derechos humanos, custodia digna y apoyo institucional mientras se define la situación 
jurídica de los detenidos. 

En relación con el Centro Transitorio para Adolescentes Infractores (CETRA), los ingresos se 
concentraron principalmente en adolescentes procedentes de Zipaquirá, Chía, Cajicá y Tocancipá, 
municipios que agrupan la mayor dinámica poblacional y judicial de la región. Esta distribución 
territorial sustenta la importancia del convenio interadministrativo regional, que permite compartir 
responsabilidades y garantizar la protección integral de los adolescentes. 

Gráfica. Motivos de ingreso al CETRA, vigencia 2025. 

 
Fuente: : Datos propios Secretaría de Gobierno 
 

Respecto a los motivos de ingreso, se evidencia que el hurto y el hurto agravado y calificado 
constituyen las principales causas, seguidos por lesiones personales, lo que refleja patrones de 
conducta asociados a conflictos sociales, convivencia ciudadana y vulnerabilidad juvenil, y reafirma 
la necesidad de fortalecer estrategias preventivas y pedagógicas.  

Los resultados obtenidos permitieron caracterizar los principales factores asociados al ingreso de 
adolescentes al CETRA, generando insumos clave para la orientación de acciones preventivas, 



 

Página 193 de 254 
 

pedagógicas y restaurativas, lideradas por la Secretaría de Gobierno en articulación con el ICBF, la 
Fiscalía General de la Nación y demás entidades del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes. 
 
La identificación de la alta incidencia de delitos contra el patrimonio respalda la priorización de 
estrategias de prevención temprana, fortalecimiento de habilidades socioemocionales y promoción 
de proyectos de vida, contribuyendo a la protección integral de los derechos de los adolescentes, al 
tiempo que se fortalece la convivencia y la seguridad ciudadana en el municipio. 
 
TABLA 88. INGRESOS AL CETRA POR MUNICIPIO DE PROCEDENCIA ς 2025 

aǳƴƛŎƛǇƛƻ LƴƎǊŜǎƻǎ 

½ƛǇŀǉǳƛǊł му 

/ƘƝŀ мс 

/ŀƧƛŎł мл 

¢ƻŎŀƴŎƛǇł у 

DŀŎƘŀƴŎƛǇł п 

{ƻǇƽ н 

¢ŀōƛƻ м 

/ƻƎǳŀ м 

bŜƳƻŎƽƴ м 

{ŀƴ /ŀȅŜǘŀƴƻ л 

Fuente: : Informe CETRA Zipaquirá 

 
Los ingresos al Centro Transitorio para Adolescentes Infractores (CETRA) evidencian una 
concentración territorial en municipios con mayor dinámica poblacional y judicial del área de 
influencia. Los municipios de Zipaquirá (18 ingresos) y Chía (16 ingresos) registran el mayor número 
de adolescentes remitidos, representando en conjunto cerca del 46 % del total de ingresos, lo que 
refleja su peso demográfico y la demanda asociada al sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes. 
 
En un segundo nivel se encuentran Cajicá (10 ingresos) y Tocancipá (8 ingresos), municipios que, 
aunque con menor participación, mantienen una presencia constante en los registros, lo que sustenta 
la necesidad de mantener la articulación intermunicipal y la corresponsabilidad en la operación del 
CETRA. 
 
Por su parte, Gachancipá (4 ingresos) y Sopó (2 ingresos) presentan una participación baja, mientras 
que Tabio, Cogua y Nemocón registran un (1) ingreso cada uno, y San Cayetano no reporta ingresos 
durante la vigencia analizada. Esta distribución evidencia una demanda diferenciada por territorio, 
posiblemente asociada a factores demográficos, contextos sociales y dinámicas locales de 
convivencia y seguridad. 
 
En conjunto, los resultados confirman la pertinencia del convenio interadministrativo regional para 
la operación del CETRA, al permitir una atención articulada y solidaria entre municipios, garantizando 
la protección integral de los derechos de los adolescentes, la atención oportuna durante las primeras 
horas posteriores a la aprehensión y el cumplimiento de los principios del Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes, con enfoque restaurativo, diferencial y territorial.  
 
Como complemento a la custodia, se desarrollaron acciones preventivas y formativas dirigidas a las 
personas privadas de la libertad, mediante la realización de 3 charlas, 3 talleres y 1 espacio educativo, 
liderados por profesionales en criminología, psicología y derecho, orientados a la reflexión crítica 
sobre las causas del delito y la promoción de procesos de cambio. 

Así mismo, se fortaleció la articulación institucional, mediante la firma del convenio con el INPEC para 
la atención social de personas sindicadas recluidas en la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad 
de Bogotá, incluyendo el pabellón de salud mental, y la celebración del Convenio Interadministrativo 
Regional para la operación del CETRA, garantizando los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
en conflicto con la ley penal. 
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Programa 4101. Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 

Objetivo Programático: Fortalecimiento en las medidas de atención y reparación integral de la población 
víctima del conflicto armado en el municipio 

 
Programa ayuda humanitaria a población víctima del conflicto armado 
  
El programa de ayuda humanitaria a la población víctima del conflicto armado constituye la primera 
respuesta institucional del municipio para atender a personas y hogares que llegan al territorio como 
consecuencia de hechos victimizantes asociados al desplazamiento forzado o amenazas derivadas del 
conflicto armado interno. 
 
La entrega de la ayuda humanitaria se realiza previa declaración bajo la gravedad de juramento ante 
la Personería Municipal, respecto a hechos ocurridos dentro de los tres (3) meses anteriores. La 
periodicidad de la ayuda es mensual y se mantiene hasta tanto la persona o el núcleo familiar sea 
registrado ante la Unidad para las Víctimas.   
 
Se entregaron ayudas humanitarias inmediatas detalladas en la siguiente tabla: 
 
TABLA 89. NRO. AYUDAS ENTREGADAS Y VALOR PAGADO 

aŜǎ bǊƻΦ ŀȅǳŘŀǎ ŜƴǘǊŜƎŀǎ ±ŀƭƻǊ ǇŀƎŀŘƻ 

9ƴŜǊƻ мо ϷоΦфпфΦрот 

CŜōǊŜǊƻ мф ϷрΦттнΦплл 

aŀǊȊƻ мн ϷоΦспрΦтнс 

!ōǊƛƭ мл ϷпΦуслΦфст 

aŀȅƻ нф ϷуΦумлΦрлм 

Wǳƴƛƻ т ϷнΦмнсΦстн 

Wǳƭƛƻ у ϷнΦполΦпуо 

!Ǝƻǎǘƻ мт ϷрΦмспΦттт 

{ŜǇǘƛŜƳōǊŜ мс ϷпΦуслΦфср 

hŎǘǳōǊŜ мс ϷпΦуслΦфсп 

bƻǾƛŜƳōǊŜ нс ϷтΦуффΦлсф 

¢ƻǘŀƭ мто Ϸ рпΦоунΦлсм 

Fuente: : Base de datos Secretaría de Gobierno. Fecha de corte noviembre 30 de 2025 

 
La distribución de hogares víctimas del conflicto armado en el municipio muestra según la gráfica una 
concentración predominante en la zona urbana, con 118 hogares, lo que representa el mayor 
volumen de demanda de ayudas humanitarias inmediatas y de acompañamiento institucional. Esta 
situación se explica principalmente por los procesos de desplazamiento forzado que orientan a las 
familias hacia áreas con mayor acceso a servicios, redes de apoyo y oportunidades laborales. 
 
En el ámbito rural, se destacan los sectores de Bojacá (49 hogares), La Balsa y Fagua (21 hogares cada 
uno), así como Fonquetá y Cerca de Piedra (20 hogares cada uno), configurándose como veredas 
priorizadas para la focalización de ayudas humanitarias, acciones de caracterización y seguimiento 
social. 
 
Gráfica Distribución de hogares de PVCA, por sector   

 
Fuente: : Base de datos Secretaría de Gobierno 
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Se desarrolló el proceso de caracterización de la población víctima del conflicto armado, en 
articulación con la Dirección de Sistemas de Información ς DIRSIE. Como resultado, se censaron 788 
personas correspondientes a 266 hogares, ubicados tanto en zona urbana como rural del municipio. 
 
Gráfica. Atenciones discriminadas por mes Población Víctima del Conflicto Armado 

 
Fuente: : Base de datos Secretaría de Gobierno 
 

Se apoyó la ejecución del plan de mejoramiento del Reporte Unificado del Sistema de Información, 
Coordinación y Seguimiento Territorial de la Política Pública de Víctimas del Conflicto Armado Interno 
(RUSICST) y se contempla la incorporación del protocolo de niños, niñas y adolescentes. 
 

Participación de niños, niñas y adolescentes víctimas 
 
En el marco del fortalecimiento de la participación efectiva, se avanzó en la conformación de la mesa 
de participación de niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado, mediante acciones 
articuladas con la Personería Municipal, la Secretaría de Educación, el ICBF y otras dependencias. 
Como parte de este proceso, se realizó una actividad pedagógica con 34 estudiantes de la Institución 
Educativa José Joaquín Casas, socializando el Protocolo de Participación de NNA Víctimas y 
fortaleciendo su comprensión sobre el rol de la participación ciudadana. 
 
Mesas de participación efectiva de víctimas 
 
El municipio37 garantiza el funcionamiento de la mesa de participación efectiva de víctimas, integrada 
por once (11) representantes, brindando apoyo compensatorio y transporte a los integrantes de la 
Mesa de Participación Efectiva de Víctimas por un valor de $12.469.200 los cuales se autorizan por 
medio de Resolución de manera bimensual.  
 
TABLA 90. ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS ς VIGENCIA 2025 

9ǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ¢ƻǘŀƭ 

tƭŜƴŀǊƛƻ ŘŜ aŜǎŀ мт 

/ƻƳƛǘŞ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ мл 

{ǳōŎƻƳƛǘŞ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ н 

{ǳōŎƻƳƛǘŞ ŘŜ wŜǇŀǊŀŎƛƽƴ м 

{ǳōŎƻƳƛǘŞ ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ м 

/¢W¢ о 

¢ƻǘŀƭ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ оп 

Fuente: : Base de datos Secretaría de Gobierno 
 
 
 
 

 
37 En cumplimiento de la Ley 1448 de 2011 y la Resolución 01668 de 2020, 
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Programa 4501 - Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana 

Objetivo Programático:  Fortalecer las actividades que de manera estratégica se deben desarrollar en el 
territorio en temas de seguridad y convivencia ciudadana. 

 
Sistema integral de seguridad sectorial y veredal38 
 
El municipio ha venido fortaleciendo la implementación del Sistema Integral de Seguridad Sectorial y 
Veredal, concebido como una red de apoyo y solidaridad ciudadana, orientada a la captación 
oportuna de información sobre hechos, delitos o conductas que afecten o puedan afectar la 
tranquilidad y la seguridad ciudadana. 
 
Este sistema articula la participación de la comunidad con las capacidades institucionales y 
tecnológicas del municipio, permitiendo mejorar los tiempos de respuesta y la coordinación con los 
organismos de seguridad. 
 
La distribución de los servicios de vigilancia durante la vigencia 2025 evidencia una priorización del 
componente preventivo y disuasivo en el territorio, destacándose el servicio de vigilancia móvil, con 
26 unidades, lo que representa la mayor capacidad operativa desplegada. Este resultado refleja una 
estrategia orientada a la cobertura dinámica de puntos críticos, fortaleciendo la presencia 
institucional y la respuesta oportuna ante situaciones de riesgo. 
 
En contraste, las unidades de reacción registraron 2 servicios, lo que indica que su activación se 
mantiene como un mecanismo focalizado y complementario, utilizado para atender eventos 
específicos que requieren intervención inmediata. 
 
Por su parte, los operadores de medios tecnológicos y el servicio de vigilancia fija reportaron 6 
unidades cada uno, evidenciando un equilibrio entre el control permanente de espacios estratégicos 
y el uso de herramientas tecnológicas para el monitoreo y apoyo a la seguridad ciudadana. 
 
Gráfica.  Distribución de servicios de vigilancia ς Vigencia 2025 

 
Fuente: : secretaria de Gobierno 

 
En el desarrollo operativo del sistema, los operadores de medios tecnológicos desempeñan un rol 
fundamental, al atender las llamadas recibidas a través de la Central de Emergencias 123, registrar 
las novedades y direccionar de manera oportuna las situaciones reportadas hacia las entidades 
competentes. Este proceso se realiza en trabajo articulado con los organismos de seguridad y la red 
cívica, facilitando el cumplimiento de los objetivos misionales de la Central 123 en términos de 
atención, coordinación y respuesta. 
 
En la gráfica se presenta el consolidado de la recepción de emergencias, discriminado por los 
diferentes canales de ingreso, tales como alarmas comunitarias, llamadas telefónicas, seguimiento 

 
38 En el marco del Decreto 3222 de 2002 
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por cámaras de seguridad, WhatsApp y dispositivos móviles Huawei, lo cual evidencia la diversidad 
de medios dispuestos para fortalecer la comunicación entre la ciudadanía y la institucionalidad. 
 
Gráfica. Atenciones registradas por período ς vigencia 2025 

 
Fuente: : Fénix ς Central 123. 

 
Se evidencia en la gráfica, un comportamiento variable en el número de atenciones registradas por 
período, con una tendencia de incremento significativa en el segundo semestre del año. En los 
primeros períodos comprendidos entre marzo y julio de 2025, las atenciones oscilaron entre 3.461 y 
4.577 registros, reflejando una demanda constante de los servicios. 
 
El mayor pico de atenciones se presentó en los meses de septiembre (5.425) y octubre (5.278), lo 
que representa un incremento cercano al 50 % respecto a los períodos de menor registro, situación 
que puede asociarse al aumento de la demanda institucional, mayor capacidad operativa o 
intensificación de acciones de atención y control durante este periodo. 
 
Posteriormente, en los meses de noviembre (3.503) y diciembre (2.967), se observa una disminución 
progresiva de las atenciones, comportamiento que resulta consistente con el cierre de vigencia y la 
reducción de la actividad administrativa durante el último mes del año. 
 
Gráfica Distribución porcentual de casos remitidos a organismos de seguridad y red cívica 

 
Fuente: : Fénix ς Central 123 ς datos oficiales Secretaría de Gobierno 

 
El análisis del origen de los requerimientos durante la vigencia 2025 evidencia que la mayor 
proporción se concentró en el sistema FÉNIX, con el 46 % del total, consolidándose como la principal 
Fuente:  de solicitudes y reportes. Este resultado refleja la relevancia de esta plataforma como 
herramienta central para la gestión operativa y la articulación interinstitucional. 
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En segundo lugar, la Policía Nacional (PONAL) aportó el 40 % de los requerimientos, lo que demuestra 
un alto nivel de coordinación y flujo permanente de información entre la Secretaría de Gobierno y 
las autoridades policiales, fortaleciendo la capacidad de respuesta frente a situaciones de seguridad 
y convivencia ciudadana. 
 
Por su parte, los otros organismos representaron el 14 % de los requerimientos, participación menor 
pero significativa, que evidencia la articulación con diferentes entidades del orden local y nacional, 
complementando la atención integral de los casos. 
 
A continuación, se muestra en el gráfico los tipos de casos que fueron remitidos a la policía nacional, 
contribuyendo a la rápida reacción de este organismo de seguridad.  
 
Gráfica. Motivos de requerimientos ciudadanos ς Vigencia 2025 

 
Fuente: : Central de Emergencias Chía 
 
Los requerimientos ciudadanos se concentraron principalmente en atenciones de carácter 
informativo, con 4.562 registros, consolidándose como el principal motivo de contacto con la 
institucionalidad. Le siguieron los reportes por persona sospechosa (2.567), ambulancia (1.865) y 
riñas (1.854), evidenciando una alta demanda asociada a la seguridad, la convivencia ciudadana y la 
atención de emergencias. 
 
Así mismo, se registró una frecuencia significativa de casos relacionados con la alteración de la 
tranquilidad pública, alarmas activas, consumo de estupefacientes y exceso de ruido, lo que resalta 
la importancia de fortalecer acciones preventivas y de control en el territorio. La violencia 
intrafamiliar (1.345) y el hurto (1.066) continúan siendo problemáticas relevantes que requieren 
atención prioritaria y articulada. 
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Gráfica Reporte de resultados significativos del Sistema Integral de Seguridad Sectorial y Veredal 

 

Fuente: : datos oficiales Secretaría de Gobierno 
 
El indicador de resultados significativos evidencia que las acciones de mayor impacto durante la 
vigencia 2025 estuvieron orientadas principalmente a la prevención y disuasión, destacándose la 
disuasión de personas sospechosas, con 94 actuaciones, como la intervención más frecuente, lo que 
refleja una estrategia activa de control territorial y presencia institucional. 
 
En segundo lugar, se resalta el retiro de habitantes de calle en el marco del Plan Despertar, con 65 
actuaciones, consolidándose como una acción clave para la recuperación del espacio público y la 
atención de población en condición de vulnerabilidad. Así mismo, los acompañamientos a la Policía 
Nacional (31) y los acompañamientos por estado de embriaguez (28) evidencian un trabajo articulado 
para la atención de situaciones que afectan la convivencia ciudadana. 
 
Las actuaciones relacionadas con atención de riñas por violencia intrafamiliar (12), acompañamientos 
a Bomberos (11) y acompañamientos a Movilidad (8), aunque en menor volumen, reflejan la 
capacidad de respuesta interinstitucional ante eventos específicos que requieren intervención 
oportuna y coordinada. 
 
Zonas e instituciones educativas con presencia activa de la Red Cívica: 
 
Instituciones Educativas: la Red Cívica fortaleció su presencia territorial mediante intervenciones en 
14 instituciones y sectores del municipio de Chía, evidenciando una cobertura amplia y diversificada 
en contextos educativos, comunitarios y territoriales estratégicos. 
 
El análisis muestra que en la mayoría de los puntos intervenidos se realizaron una (1) o dos (2) 
intervenciones, lo que refleja una estrategia de acompañamiento focalizado, orientada a garantizar 
presencia institucional, articulación comunitaria y apoyo preventivo. Se destacan con dos (2) 
intervenciones en las instituciones educativas Tíquiza, Cerca de Piedra, Bojacá, Diosa Chía, Fonquetá, 
así como las sedes de Escrivá de Balaguer (Centro Mayor y Samaria) y el sector Diversificado, lo que 
evidencia una priorización de zonas con mayor dinámica comunitaria o necesidad de fortalecimiento 
en convivencia y participación ciudadana. 
 
Por su parte, instituciones como Gimnasio Campestre Cristiano, La Balsa, Laura Vicuña, Fagua, José 
Joaquín Casas y Fusca ς sede Yerbabuena registraron una (1) intervención, consolidando una 
cobertura complementaria que permitió ampliar el alcance de la Red Cívica en diferentes sectores 
del municipio. 
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Principales riesgos encontrados: Venta y consumo de estupefacientes en inmediaciones de colegios, 
se procede a realizar el retiro de personas sospechosas, habitantes de calle y vendedores informales, 
se hace control de riñas en espacio público por intolerancia social. 
 
Plan Despertar: este plan tiene como objetivo principal el retiro de habitantes de calle, consumidores 
de estupefacientes y acompañamiento de estudiantes y bici usuarios. Las veredas en las que se realiza 
intervención son: Fonquetá, Cerca de Piedra, Tiquiza, Samaria, Fagua, Bojacá, y Zona Centro, se hace 
acompañamiento en rondas de seguridad preventivas, control de espacios y disuasión de conductas 
delictivas.  
 
En la gráfica a continuación, se pueden evidenciar las diferentes zonas y sectores intervenidos con la 
medida preventiva. 
 
Gráfica Zonas y sectores con acompañamiento ς Plan Despertar 2025 

 
Fuente: : datos oficiales de Fénix de Colombia 
 

Apoyo a parques: Se realizan rondas de seguridad preventivas en los diferentes parques del municipio 
con vigilancia fija y motorizada, el mayor factor de influencia es el consumo de bebidas embriagantes 
y estupefacientes, se hace control de espacios y disuasión de conductas delictivas. 
 
Gráfica.  Parques y espacios públicos intervenidos con acompañamiento de Vigilancia 

 
Fuente: : datos oficiales Fénix de Colombia 

 
Apoyo Institucional: se prestó acompañamiento y apoyo a los diferentes organismos de seguridad y 
emergencias del municipio, aumentando la capacidad operativa y de respuesta en las diferentes 
zonas. 
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Apoyo Policía Nacional: se apoyó a la policía en diferentes casos como riñas, exceso de ruido, 
personas sospechosas, retiro de habitantes de calle, retiro de vendedores ambulantes, retiro de 
expendedores y consumidores de estupefacientes. 
 
Inspección y apoyo a las veredas: las veredas y sectores donde hubo intervención fueron: Tiquiza, 
Bojacá, Sector Calatrava, Sector La Estrella, Cerca De Piedra, La Balsa, Fagua Sector MG, Sector 
Lourdes, Vereda De Fonquetá; Samaria; Casco Urbano, Puente Shapelli, Guaymaral, Sector La Rana, 
se acompañó en rondas de seguridad preventivas, control de espacios y disuasión de conductas 
delictivas.  
  
Principales factores de riesgos encontrados en las veredas: 
ω Inseguridad por habitantes de calle en sectores centrales. 
ω Saturación de espacio público por ventas ambulantes.  
ω Aumento de percepción de inseguridad por falta de presencia inmediata de autoridades. 
 
Gráfica.Reporte sectores beneficiados operatividad Fenix 

 

 

 
Fuente: : datos oficiales - Fénix de Colombia 

 
Se fortalecieron las acciones de acompañamiento preventivo en semáforos priorizados, orientadas a 
mitigar factores de riesgo asociados a hurtos, raponazos, intimidaciones y daños a vehículos, 
especialmente en horarios de alta congestión vehicular. Estas intervenciones permitieron 
incrementar la presencia institucional, mejorar la percepción de seguridad ciudadana y disuadir 
conductas delictivas en cruces estratégicos del municipio. 
 
De manera complementaria, se desarrollaron acompañamientos en conjuntos residenciales, como 
estrategia preventiva del programa Entornos Seguros, focalizada en zonas de alta concentración 
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poblacional. Esta acción contribuyó a optimizar los tiempos de respuesta ante situaciones de riesgo, 
fortalecer la comunicación con la comunidad y prevenir comportamientos contrarios a la convivencia. 
 
En conjunto, la gestión de la Red Cívica se consolidó como un mecanismo estratégico de articulación 
comunitaria y apoyo operativo, fortaleciendo el trabajo coordinado entre la ciudadanía y la fuerza 
pública, y aportando de manera significativa a la prevención del delito y al fortalecimiento de la 
seguridad y la convivencia ciudadana en el municipio. 
 
La labor de la Red Cívica en el municipio constituye un mecanismo estratégico de apoyo comunitario 
y operativo, que fortalece la articulación entre ciudadanía y fuerza pública en la prevención y atención 
de hechos que afectan la seguridad. 
 
Vigilancia a través de cámaras de seguridad  
 
Actualmente, las cámaras de seguridad del Municipio brindan soporte visual a la central 123 con el 
fin de prevenir de delitos, se monitorean los espacios públicos, los registros de eventos, y la atención 
de emergencias. En 2025 se contó con 194 cámaras ubicadas en puntos estratégicos reservados, 
están instaladas a más de 18 metros de altura aproximadamente, y están activas las 24 horas. En la 
siguiente gráfica se relaciona su estado de funcionamiento: 
 
Gráfico. Estado del sistema de cámaras de seguridad ς Vigencia 2025 

 
Fuente: : base de datos Secretaría de Gobierno 

 
Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, se realizaron labores de mantenimiento a 155 
cámaras de seguridad ubicadas en diferentes sectores del municipio, contribuyendo al mejoramiento 
de la operatividad del sistema y a la optimización del monitoreo preventivo. 
 
De manera complementaria, se instalaron 37 kits de cámaras de seguridad comunitarias, 
beneficiando a 48 Juntas de Acción Comunal, en el marco del programa de acciones comunitarias, lo 
que permitió ampliar la cobertura tecnológica, fortalecer la vigilancia barrial y promover el trabajo 
articulado entre la ciudadanía y la institucionalidad. 
 
En conjunto, estas acciones consolidaron el sistema de videovigilancia como una herramienta 
estratégica para la seguridad, la convivencia ciudadana y la prevención del delito, fortaleciendo la 
confianza de la comunidad y el enfoque de gestión basada en resultados en el municipio de Chía. 
 
Instalación y Mantenimiento de alarmas Comunitarias: durante el período se realizaron labores de 
instalación y mantenimiento de alarmas comunitarias análogas y digitales, consolidándolas como un 
mecanismo de alerta temprana para las Juntas de Acción Comunal. Estas acciones fortalecieron la 
reacción oportuna de los organismos de seguridad y la atención de emergencias, logrando la 
ejecución de 96 intervenciones en distintos sectores del municipio. 
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Observatorio de seguridad y convivencia  
 
Gráfica.  Comparativo de delitos por tipología ς 2024 vs 2025  

 

 
 
Fuente: : Observatorio de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 
En el marco del mantenimiento del funcionamiento del Observatorio de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Se realizó la recolección y consolidación de la información y reportes de las diferentes 
entidades investigativas y judiciales, del mes de enero a abril del año 2025, con la finalidad de contar 
con un sistema de información municipal que permita conocer y analizar los fenómenos 
delincuenciales y contravencionales. Con base en lo anterior, en la siguiente gráfica, se evidencian 
los delitos de mayor impacto que ingresaron a la base de datos de Fiscalía, Policía y Central de 
Emergencias. 
 
El comparativo 2024ς2025 evidencia resultados positivos en varias tipologías de hurto, destacándose 
la reducción del hurto a personas, así como del hurto a residencias, motocicletas, comercio y 
bicicletas, lo que refleja el impacto de las acciones de prevención, control territorial y vigilancia 
implementadas durante la vigencia 2025. 
 
En contraste, se observa un incremento significativo de la violencia intrafamiliar, consolidándose 
como una problemática prioritaria que requiere el fortalecimiento de estrategias de prevención, 
atención integral y articulación interinstitucional. De manera complementaria, el hurto a celulares 
presenta un aumento moderado, mientras que los delitos de homicidio, abigeato y extorsión se 
mantienen en niveles bajos y estables. 
 
En conjunto, los resultados reflejan una gestión basada en análisis del comportamiento delictivo, que 
permitió contener y reducir delitos de alto impacto, al tiempo que orienta la focalización de acciones 
frente a las problemáticas sociales que inciden en la seguridad y la convivencia ciudadana. 
 
Plan integral de seguridad y convivencia ciudadana 
  
En el marco del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), durante la vigencia 2025 
se alcanzó un alto nivel de cumplimiento, con la ejecución de 29 de las 30 actividades programadas, 
reflejando un avance sustancial en las líneas estratégicas definidas. 
 
 Línea de prevención contra el delito: se garantizó la operación permanente del servicio de vigilancia 
móvil, con cobertura 24 horas, complementada por servicio de vigilancia fija, operadores de medios 
tecnológicos y unidades de reacción, fortaleciendo la presencia institucional y el control territorial. 
 
Así mismo, se consolidó el fortalecimiento tecnológico de la seguridad, manteniendo en 
funcionamiento 110 cámaras de seguridad, realizando mantenimiento a 155 kits de cámaras 
comunitarias e instalando 37 nuevos kits, en articulación con las Juntas de Acción Comunal, lo que 
permitió ampliar la cobertura de vigilancia y fortalecer los entornos seguros. 
 
De manera complementaria, se brindó apoyo logístico a los organismos de seguridad, mediante el 
suministro de combustible, beneficiando en promedio a 53 unidades del pie de fuerza de la Policía 
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Nacional, así como la prestación de alojamiento, contribuyendo a la capacidad operativa y 
permanencia del personal en el territorio. 
 
Adicionalmente, se ejecutaron mantenimientos preventivos y correctivos al parque automotor de los 
organismos de seguridad, que incluyeron 49 motocicletas y 10 vehículos, junto con la adquisición de 
nuevos vehículos, fortaleciendo la movilidad, la capacidad de reacción y la atención oportuna de 
situaciones que afectan la seguridad y la convivencia ciudadana en el municipio. 
 
De manera complementaria, se apoyó institucionalmente a los organismos de seguridad, con el pago 
de servicios públicos de los inmuebles utilizados por la fuerza pública, la instalación de antenas para 
el fortalecimiento de las comunicaciones, la entrega de raciones alimentarias y el arrendamiento de 
un inmueble en el perímetro urbano para el funcionamiento de los organismos de investigación 
criminal de la Policía Nacional. 
 
En conjunto, el fortalecimiento institucional a los organismos de seguridad contribuyó a la contención 
y reducción de delitos y comportamientos contrarios a la convivencia, cuyos resultados y tendencias 
se evidencian en el comportamiento de los indicadores de seguridad del municipio, con corte al 31 
de diciembre de 2025. 
 
Gráfica.  Hurto por modalidad | 2024ς2025 

 
Fuente: : datos oficiales - SIEDCO 
 

El análisis comparativo del hurto por modalidades evidencia una reducción generalizada en la 
mayoría de las tipologías durante 2025, destacándose el hurto a personas, que disminuyó en 7 %, 
pasando de 1.613 a 1.503 casos, consolidándose como un resultado relevante de las acciones de 
prevención, control territorial y vigilancia. 
 
Se registraron reducciones significativas en el hurto a motocicletas (-66 %), hurto a comercio (-51 %), 
hurto a bicicletas (-35 %), hurto a residencias (-14 %) y hurto a automotores (-4 %), lo que refleja el 
impacto positivo de las intervenciones focalizadas y la presencia institucional en zonas priorizadas. 
 
Como excepción, el hurto a celulares presenta un incremento del 15 %, lo que orienta la necesidad 
de reforzar estrategias preventivas específicas frente a esta modalidad. 
 
En conjunto, los resultados evidencian una tendencia favorable en la reducción del hurto, 
confirmando la efectividad de las estrategias implementadas por la Secretaría de Gobierno en 
articulación con los organismos de seguridad, y proporcionando insumos clave para la focalización 
operativa durante la siguiente vigencia. 
 
Fortalecimiento de la capacidad operativa con presencia del GAULA: la llegada del Grupo de Acción 
Unificada por la Libertad Personal (GAULA) al municipio representa un avance estratégico en el 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana y la protección integral de los derechos fundamentales, 
especialmente frente a delitos de alto impacto como la extorsión, el secuestro y otras conductas 
asociadas a economías criminales. Igualmente, permite robustecer las capacidades institucionales en 
materia de prevención, investigación y atención oportuna a la ciudadanía, generando confianza en la 
comunidad y mejorando los canales de denuncia segura.  
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Operatividad: la Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana adelanta de manera permanente 
operativos de patrullaje y requisas como una estrategia fundamental para garantizar la tranquilidad. 
Estas labores se realizan en articulación con la Policía Nacional, las diferentes especialidades de 
policía como GOES y GAULA y el grupo de seguridad Fénix, el objetivo principal es prevenir la comisión 
de delitos, disuadir conductas contrarias a la convivencia y consolidar entornos seguros.  
 
Los patrullajes comprenden recorridos estratégicos, controles a personas, verificación de 
antecedentes y presencia institucional en los puntos de mayor afluencia. 
 
Como escenarios estratégicos de reconocimiento, sensibilización y fortalecimiento institucional, se 
lideró y acompañó la conmemoración del Día Internacional contra la trata de personas, el día del 
veterano y el día de la Policía Nacional. 
 
Campañas de seguridad y prevención ante secuestro y extorsión: La Secretaría de Gobierno, en 
articulación con el GAULA, Durante el periodo, logro desarrollar 3 campañas comunitarias 
presenciales y difusión en redes sociales contra el secuestro y la extorsión, superando la meta anual 
prevista por el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana,  se beneficiaron a 351 habitantes 
del municipio desarrollando intervenciones en sectores priorizados por su nivel de vulnerabilidad, 
entre ellos la vereda Yerbabuena, identificada como foco de este tipo de delitos, y el Parque 
Santander, área de alta afluencia ciudadana.  
 
A través de conferencias pedagógicas se fortalecieron las capacidades de la comunidad para 
identificar modalidades de secuestro y extorsión, reconocer señales de riesgo y activar 
ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ Ǌǳǘŀǎ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά¦ƴƛŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ 9ȄǘƻǊǎƛƽƴέΣ 
liderado por el GAULA, ha permitido entregar información en calles, establecimientos y veredas del 
municipio, consolidando una estrategia integral de seguridad que articula prevención, educación y 
de alto impacto para la comunidad. 
 
Campañas de prevención de autopartes robadas: en cumplimiento del indicador establecido se 
ejecutaron 2 jornadas de marcación de motocicletas, las actividades, desarrolladas en los meses de 
Junio y julio de 2025, se realizaron en articulación con la Policía Nacional y el Grupo de Operaciones 
Especiales (GOES), logrando sensibilizar a 90 motociclistas, se realizó la marcación visible de 
diferentes partes de las motocicletas, estrategia que dificulta la comercialización ilegal, reduce 
factores de riesgo asociados al hurto de motos, promueve una cultura de legalidad, autocuidado y 
denuncia ciudadana, consolidando el compromiso institucional en la lucha contra el despiece y venta 
de autopartes robadas. 
 
Campañas de autocuidado en seguridad: en cumplimiento del indicador establecido se ejecutaron 
dos jornadas de marcación de motocicletas, las actividades, desarrolladas en los meses de Junio y 
julio de 2025, se realizaron en articulación con la Policía Nacional y el Grupo de Operaciones 
Especiales (GOES), logrando sensibilizar a 90 motociclistas, se realizó la marcación visible de 
diferentes partes de las motocicletas, estrategia que dificulta la comercialización ilegal, reduce 
factores de riesgo asociados al hurto de motos, promueve una cultura de legalidad, autocuidado y 
denuncia ciudadana, consolidando el compromiso institucional en la lucha contra el despiece y venta 
de autopartes robadas. 
 
Campañas de Autocuidado en seguridad: esta acción es orientada a la sensibilización y prevención de 
conductas de riesgo asociadas a delitos contra el patrimonio y son dirigidas a promover prácticas 
seguras en la realización de transacciones bancarias, cuidado de objetos personales, verificación del 
cierre de vehículos, abandono de vehículos y protección de pertenencias en espacios públicos y 
privados. Para el periodo evaluado, el indicador establece la ejecución de diez (10) campañas, 
alcanzando un cumplimiento de catorce (14) campañas realizadas, como resultado de esta 
intervención, se logró impactar de manera directa a 910 personas, fortaleciendo la cultura de la 
prevención, la corresponsabilidad ciudadana y la reducción del factor oportunidad en conductas 
delictivas, con estas acciones se fortalece la cultura de autoprotección y se promueve la 
corresponsabilidad ciudadana, generando entornos seguros en la comunidad 
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Mitigar el hurto de vehículos ejerciendo control en las principales vías de acceso y alternas del 
municipio: a través de la Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Secretaría de Gobierno 
implementó campañas de control y disuasión orientadas a la prevención y mitigación del hurto de 
vehículos, mediante operativos de seguridad en vías urbanas, corredores viales y sectores 
estratégicos del municipio. Estas acciones se desarrollaron de manera interinstitucional, en 
articulación con Movilidad, FÉNIX, GOES, Policía Nacional, Ejército Nacional y GAULA, fortaleciendo 
la presencia institucional, el control territorial y la capacidad de reacción. 
 
Durante la vigencia 2025 se programaron 25 campañas, logrando la ejecución de 62 operativos, con 
un impacto directo en 4.034 ciudadanos, principalmente conductores y propietarios de vehículos.  
 
Como resultado, el comportamiento del delito evidenció un impacto positivo, al registrarse en 2025 
27 vehículos hurtados y 23 vehículos recuperados, mejorando la efectividad de recuperación frente 
a 2024, cuando se reportaron 28 vehículos hurtados y 21 recuperados. 
 
En conjunto, estos resultados reflejan el fortalecimiento del control en corredores viales, el aumento 
de la capacidad preventiva y operativa de las autoridades y la reducción de oportunidades para la 
comisión del hurto de vehículos en el municipio. 
 
Campaña Ciclo Rural en acción: las jornadas se ejecutaron mediante operatividad en campo y 
presencia institucional preventiva en corredores rurales y vías frecuentadas por ciclistas, peatones y 
habitantes del sector, con el objetivo de salvaguardar la integridad física de la comunidad, se realizó 
acompañamiento permanente en puntos de control y recorridos estratégicos, con participación del 
Ejército Nacional, Policía Nacional, seguridad Fénix y la Dirección de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, generando condiciones de seguridad para la práctica deportiva y el turismo en los 
diferentes cerros del municipio, como lo son La Valvanera y Yerbabuena, sitios de alta afluencia de 
deportistas los fines de semana. Se realizaron 3 campañas impactando 265 deportistas, estas 
acciones permitieron fortalecer la interacción directa con la ciudadanía, promover la cultura de la 
prevención y consolidar la confianza comunitaria en la institucionalidad. 
 
Suministro de alimentos y kits de aseo para el Centro de Detención Transitorio: En el marco del Plan 
Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), se implementaron acciones orientadas a 
garantizar condiciones mínimas de dignidad para las personas privadas de la libertad (PPL) en el 
Centro de Detención Transitoria, se suministraron 1.701 raciones de alimentación, beneficiando en 
promedio a 20 PPL diarios, así como la entrega de kits de aseo gestionados para esta población, 
contribuyendo a mitigar condiciones de vulnerabilidad39.  
 
Programa Entornos Seguros: en la presente vigencia se dio inicio a la implementación del programa 
άŜƴǘƻǊƴƻ ǎŜƎǳǊƻέ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ Ƙŀ ƛƳǇƭƛŎŀŘƻ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŎƻƴƧǳƴǘŀ ŘŜ autoridades, comunidad y sector 
privado para fortalecer la seguridad en zonas priorizadas del municipio, como parte de la estrategia, 
se llevaron a cabo 12 reuniones con conjuntos residenciales, 3 reuniones con empresas de vigilancia 
privada y 3 reuniones con empresas del sector privado entre estos el sector floricultor, a través de 
estos encuentros, se han socializado las problemáticas de seguridad  involucrando a los actores 
locales en la planeación de soluciones. Esta interacción cercana permitió diagnosticar puntos críticos 
de inseguridad, permitiendo planificar la operatividad semanal. 
 
Las acciones desplegadas en el municipio para consolidar un entorno seguro, incluyen el 
fortalecimiento de la comunicación en tiempo real entre ciudadanos y autoridades, se articularon 
líderes comunitarios y vigilantes privados con la Central de Emergencias 123 municipal, para canalizar 
alertas y reportes de manera más ágil, tras iniciar la estrategia, la central de emergencias de Chía 
registró un aumento significativo de reportes ciudadanos, lo que indica mayor confianza de la 
comunidad para denunciar y buscar la intervención de la autoridad. 
 
Línea Estratégica Comportamientos Contrarios a La Convivencia: se realizaron orientadas a fortalecer 
la cultura ciudadana que incluyeron jornadas pedagógicas en Estaciones de Clasificación y 

 
39 En cumplimiento a lo ordenado por la Sentencia Unificada SU-122 de 2022 de la Corte Constitucional, se reafirma el 
compromiso institucional de la Administración Municipal con la protección de los derechos humanos, la atención 
humanitaria y el respeto por la dignidad de las personas bajo custodia del Estado 
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Aprovechamiento (ECA), donde se socializaron los comportamientos contrarios a la limpieza y 
disposición adecuada de residuos40, haciendo énfasis en la prohibición de sacar basuras en horarios 
no autorizados y en dejar residuos esparcidos fuera de los contenedores, beneficiando a cinco (5) 
empresas del municipio. 
 
Se desarrollaron 55 capacitaciones dirigidas a residentes de conjuntos residenciales sobre tenencia 
responsable de mascotas, resaltando los deberes de los propietarios41, particularmente la obligación 
de recoger las heces de los animales en el espacio público y de evitar conductas que afecten la 
convivencia, la salubridad y el entorno comunitario. 
 
Se realizaron jornadas de sensibilización en los Colegios: Diversificado, Fonquetá y Fagua 
beneficiando a 485 estudiantes de los grados octavo, noveno, décimo y once, abordando conceptos 
de convivencia42, contribuyendo al fortalecimiento de entornos escolares seguros y al ejercicio 
responsable de los deberes ciudadanos, así mismo, se adelantaron jornadas de formación dirigidas a 
los funcionarios del grupo Fénix.43 
 
Programa Acciones Comunitarias: este programa se consolidó como una estrategia clave para el 
fortalecimiento del vínculo entre la ciudadanía y las autoridades locales, mediante el 
acompañamiento permanente a las Juntas de Acción Comunal (JAC) del municipio. En desarrollo de 
este programa, se brindó atención directa a JAC de los sectores de La Balsa, Bojacá, Tíquiza y Samaria, 
priorizando territorios con mayores necesidades en materia de seguridad y convivencia. 
 
Como resultado de estas acciones, se atendieron oportunamente los requerimientos comunitarios y 
se consolidó un diagnóstico de las solicitudes más recurrentes, lo cual permitió identificar puntos 
críticos de seguridad, orientar la planeación operativa semanal y fortalecer acciones preventivas 
frente a la comisión de delitos. Este trabajo territorial se constituye en una herramienta fundamental 
para la prevención del delito, la gestión anticipada del riesgo y la corresponsabilidad ciudadana. 
 
Cívica Infantil del Municipio: en articulación interinstitucional con la Dirección de Cultura y la Policía 
Cívica de Mayores, se dio continuidad al programa Cívica Infantil, mediante jornadas de capacitación 
y en cumplimiento del pensum establecido por la Policía Nacional. Este programa, implementado 
desde 2024, alcanzó en 2025 un hito relevante con la graduación de la primera promoción de la Cívica 
Infantil. 
 
Este logro refleja el compromiso institucional con la formación ciudadana temprana, la promoción 
de valores cívicos, el respeto por la norma y la construcción de una cultura de legalidad desde la 
niñez. 
 
Campañas de Convivencia Escolar y Prevención de Violencias: en el marco de las acciones de 
promoción de la convivencia y prevención de violencias, se desarrollaron campañas educativas y 
jornadas de sensibilización en instituciones educativas, orientadas a fortalecer prácticas de 
resolución pacífica de conflictos y a prevenir la violencia escolar. 
 
Estas acciones se materializaron a través de charlas preventivas sobre el consumo de sustancias 
psicoactivas (SPA), en articulación con el Programa Futuro Colombia de la Fiscalía General de la 
Nación. Como resultado, se impactó una población de 1.612 estudiantes pertenecientes a 14 
instituciones educativas del municipio. 
 
Entre los principales logros se destaca el fortalecimiento de competencias socioemocionales, 
especialmente en la toma de decisiones, manejo de la presión social y resolución de conflictos, 
contribuyendo a reducir la vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes frente a escenarios de riesgo 

 
40 Contemplados en el artículo 111 de la Ley 1801 de 2016 
41 Establecidos en el artículo 124 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
42 Estructura del Código y los artículos 21, 27, 33 y 34, relacionados con el registro de procedimientos policiales, los 
comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, aquellos que afectan la tranquilidad y las relaciones respetuosas, 
así como la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en entornos educativos 
43 . Aplicación de la Ley 1801 de 2016, con el fin de fortalecer sus competencias en procedimientos de control y pedagogía 
ciudadana. 
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como el microtráfico y otras conductas delictivas, consolidando entornos escolares más seguros y 
protectores. 
 
Adicionalmente, se desarrolló la jornada de pǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ά[ƻǎ ƴƛƷƻǎ ǎŜ ŀǊƳŀƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ CƻƴǉǳŜǘłΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊƻƳƻǾƛƽ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƧǳƎǳŜǘŜǎ ōŞƭƛŎƻǎ ǇƻǊ ƪƛǘǎ 
escolares, generando conciencia sobre la paz, la educación y la no violencia. 
 
En el marco de las estrategias de promoción de la convivencia y prevención de violencias, se 
desarrollaron campañas educativas y jornadas de sensibilización en instituciones educativas, 
orientadas a fortalecer prácticas de resolución pacífica de conflictos y a prevenir la violencia escolar. 
Estas acciones se materializaron a través de charlas preventivas sobre el consumo de sustancias 
psicoactivas (SPA), en articulación con el Programa άFuturo Colombia de la Fiscalía General de la 
Naciónέ, realizadas en múltiples jornadas durante el año. Como resultado, se impactó una población 
de 1.612 estudiantes pertenecientes a 14 instituciones educativas del municipio. 
 
Entre los principales logros se destaca el fortalecimiento de competencias socioemocionales, 
especialmente en la toma de decisiones, manejo de la presión social y resolución de conflictos, 
contribuyendo a reducir la vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes frente a escenarios de riesgo 
como el microtráfico y otras conductas delictivas, consolidando entornos escolares más seguros y 
protectores. 
 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ƭŀ WƻǊƴŀŘŀ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ά[ƻǎ ƴƛƷƻǎ ǎŜ ŀǊƳŀƴ ŘŜ ǾŀƭƻǊ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ CƻƴǉǳŜǘłΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊƻƳƻǾƛƽ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƧǳƎǳŜǘŜǎ ōŞƭƛŎƻǎ ǇƻǊ ƪƛǘǎ 
escolares, generando conciencia sobre la paz, la educación y la no violencia. 
 
Campañas en Gastrobares: durante la vigencia 2025 se realizaron campañas de sensibilización en 
gastrobares del municipio, orientadas a informar sobre los riesgos del consumo excesivo de licor y su 
impacto en la salud y la convivencia. Estas acciones se desarrollaron en articulación con la Secretaría 
de Salud y la estrategia Ciudades, Entornos y Ruralidades Saludables, contribuyendo a la prevención 
de comportamientos contrarios a la convivencia. 
 
Plan Colegios y Plan Parques: a través de la implementación del Plan Colegios y el Plan Parques, se 
fortaleció la seguridad en entornos educativos, parques y espacios de alta afluencia ciudadana, 
mediante vigilancia fija y presencia institucional permanente. Como resultado, se realizó control 
preventivo en los perímetros de instituciones educativas y parques priorizados, beneficiando en 
promedio a 26.053 niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ). De manera complementaria, el Plan 
Parques permitió intervenir zonas estratégicas del municipio, beneficiando aproximadamente a 
128.308 habitantes, logrando la disuasión del consumo de bebidas embriagantes y sustancias 
psicoactivas, el control del espacio público y la mejora en la percepción de seguridad. 
 
Centro de Traslado por Protección (CTP): en cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 y las resoluciones 
vigentes, la Secretaría de Gobierno garantizó el funcionamiento permanente del Centro de Traslado 
por Protección (CTP), mediante un equipo interdisciplinario conformado por profesionales del área 
jurídica, psicológica y de enfermería. 
 
Este modelo de atención permitió asegurar la protección integral de las personas trasladadas, 
garantizando el respeto por la dignidad humana, la mitigación del riesgo y la atención oportuna las 
24 horas del día, los 7 días de la semana, dando cumplimiento a las obligaciones y metas 
institucionales. 
 
Gestores de convivencia escolar: en articulación con la Secretaría de Educación y la Universidad de 
Cundinamarca, se logró la formación y graduación de 160 estudiantes de instituciones educativas 
públicas como Gestores de Convivencia Escolar, fortaleciendo la mediación de conflictos y la 
promoción de valores como la paz, el respeto y la convivencia. 
 
Prevención del reclutamiento ilícito: Con el propósito de prevenir el reclutamiento de niños, niñas y 
adolescentes por parte de Grupos Armados Organizados (GAO) y Grupos Delictivos Organizados 
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(GDO), se desarrolló una jornada de sensibilización dirigida a 183 estudiantes de grado once, 
orientada por el Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Esta actividad fortaleció factores de protección, promovió la legalidad y la construcción de proyectos 
de vida, brindando herramientas para la toma de decisiones informadas frente a los riesgos asociados 
a la violencia armada. 
 
Acceso a la justicia y prevención de la violencia intrafamiliar: Se desarrollaron 12 campañas de 
sensibilización, promoción y prevención de la violencia intrafamiliar, ejecutadas de manera presencial 
y a través de redes sociales institucionales, impactando aproximadamente a 987 personas de manera 
directa y fortaleciendo la divulgación de la ruta de atención de la Patrulla Púrpura. 
 
Estas acciones permitieron mejorar el acceso efectivo a las rutas de atención, prevenir violencias 
basadas en género y fortalecer entornos familiares seguros. Adicionalmente, se desarrollaron 
campañas digitales como el violentómetro, ampliando el alcance de la estrategia. 
 
5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ CƻǊƻ LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ά±ƻŎŜǎ ȅ WǳǎǘƛŎƛŀΥ ¢Ǌŀǘŀ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀǎ 
ς /ƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀ [ǳƴŀέΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ alto 
impacto. 
 
Estrategia comisarías e inspecciones a su sector: los días 22 y 29 de noviembre, se desarrollaron 
jornadas descentralizadas de Comisarías e Inspecciones a su Sector, acercando la oferta de acceso a 
la justicia a la comunidad. Estas jornadas permitieron la orientación y resolución oportuna de 
conflictos, fortaleciendo el acceso efectivo a la justicia, la protección de derechos fundamentales y la 
convivencia ciudadana. 
 
Pago de recompensas: La implementación de recompensas por la entrega de información útil, eficaz 
y oportuna se constituye en una herramienta estratégica para fortalecer la lucha contra las 
estructuras criminales y los Grupos Delictivos Organizados (GDO), al incentivar la cooperación 
ciudadana y la participación en la prevención y esclarecimiento de conductas delictivas. Esta medida 
se justifica en la necesidad de mejorar la capacidad de inteligencia, investigación y reacción de las 
autoridades, permitiendo la identificación, judicialización y desarticulación de bandas criminales que 
afectan la seguridad y la convivencia ciudadana.  
 
El otorgamiento de recompensas, bajo criterios de confidencialidad, legalidad y verificación de 
resultados, contribuye a debilitar las economías ilegales, reducir la reincidencia delictiva y generar un 
efecto disuasivo en los territorios, fortaleciendo la confianza institucional y consolidando entornos 
más seguros para la comunidad, se reconocieron y pagaron 2 recompensas a ciudadanos que 
colaboraron con la justicia.  
 

Programa 4502. Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos 
humanos 

Objetivo Programático:  Brindar espacios y estrategias que permitan la creación de un entorno ordenado y de 
bienestar para la población y el comercio. 
 

Protección, control y defensa del espacio público  
 
En el marco del cumplimiento de la normatividad nacional y municipal vigente en materia de espacio 
público y vendedores informales, la Secretaría de Gobierno adelantó acciones integrales orientadas 
a la protección, control, defensa y recuperación del espacio público, garantizando el uso adecuado 
de los bienes de uso común y el respeto por los derechos ciudadanos. 
 
Durante la vigencia 2025, se desarrollaron estrategias permanentes de control, inspección y 
vigilancia, complementadas con acciones de sensibilización ciudadana y articulación 
interinstitucional, que permitieron atender problemáticas asociadas a la ocupación irregular, 
deterioro del mobiliario urbano, construcciones no autorizadas y uso indebido del espacio público. 
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Así mismo, los Gestores de Espacio Público realizaron presencia diaria en zonas priorizadas del 
municipio, tales como Parque Ospina, Plaza de Mercado El Cacique, Parque Santander, carrera 11, 
entre otras, promoviendo el cumplimiento de la normativa vigente y la convivencia armónica entre 
comerciantes, vendedores informales y ciudadanía. 
 
Gráfica. Metros cuadrados de espacio público defendidos o recuperados, vigencia 2025 

 
Fuente: : área del espacio público -Secretaría de Gobierno 

 
Durante el periodo comprendido entre enero y junio de 2025, de acuerdo con la gráfica se registró 
un comportamiento creciente en los metros cuadrados de espacio público defendidos o recuperados, 
alcanzando su punto más alto en el mes de junio (220.287 m²). Este comportamiento respondió a 
una metodología de medición amplia, basada en áreas de operatividad total intervenida. 
 
A partir del mes de julio de 2025, se observó una disminución significativa en los valores reportados, 
la cual no corresponde a una reducción en la gestión, sino a la implementación de una metodología 
de medición más precisa, que contabiliza exclusivamente las áreas efectivamente recuperadas, 
excluyendo estimaciones generales del área intervenida. Bajo este nuevo enfoque, los registros 
oscilaron entre 4.115 y 6.300 m² mensuales, reflejando datos más realistas, verificables y 
técnicamente consistentes. Este ajuste metodológico fortalece la calidad del indicador, permite una 
mejor planificación y focalización de las intervenciones, y orienta la priorización de acciones en los 
sectores con mayor afectación del espacio público, consolidando una gestión basada en evidencia. 

Intervención obras de construcción por uso indebido del espacio público: Se realizó la intervención de 
obras de construcción que ocupaban indebidamente el espacio público, verificando la afectación de 
andenes, la ausencia de licencias urbanísticas y la falta de señalización y medidas de seguridad. Estas 
actuaciones fueron puestas en conocimiento de la Inspección de Policía, para la aplicación de las 
medidas correctivas correspondientes44. 

De manera complementaria, se desarrollaron jornadas permanentes de sensibilización ciudadana 
orientadas a prevenir el deterioro del mobiliario urbano, especialmente frente a la fijación indebida 
de publicidad en postes y fachadas. Como resultado, se logró el retiro voluntario de material 
publicitario y la limpieza inmediata del mobiliario, contribuyendo al mejoramiento de la imagen 
urbana. 

Movilización de vendedores semi estacionarios: se ejecutaron intervenciones diarias en los sectores 
de mayor flujo peatonal, con énfasis en la zona centro del municipio, logrando la rotación 
permanente de los vendedores, la defensa de áreas críticas y el control de la ocupación irregular por 
parte de vendedores no caracterizados o provenientes de otros municipios. 

 

 
44 En el marco de la Ley 1801 de 2016, con el fin de restablecer el orden urbano y proteger la seguridad de la 
ciudadanía 
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Así mismo, se implementó el plan piloto de reubicación de vendedores informales en carpas en el 
Parque Santander, consolidándose como una estrategia efectiva de ordenamiento y recuperación del 
espacio público. Este plan permitió la ubicación organizada de 36 vendedores caracterizados, 
evitando nuevas ocupaciones indebidas y fortaleciendo procesos de inclusión social y económica, 
mediante la articulación con las secretarías de Salud, Cultura y Desarrollo Económico. 

Como resultados destacados, se logró: 

¶ Reubicación ordenada de 36 vendedores informales. 

¶ Capacitación en salud de 52 personas en buenas prácticas de higiene y manipulación 
de alimentos. 

¶ Formación en orientación turística de 36 vendedores, fortaleciendo la identidad 
cultural del municipio. 

¶ Inclusión laboral, con 1 vendedor vinculado formalmente y 5 registrados en la 
Agencia Pública de Empleo. 

De igual manera, el área de Espacio Público adelantó visitas de verificación a vendedores informales 
caracterizados, con el fin de constatar45 su ubicación en los sitios autorizados, la continuidad de la 
actividad económica y el cumplimiento de los requisitos definidos por la administración municipal, 
fortaleciendo el control de los procesos, el derecho al trabajo y el uso adecuado del espacio público. 

Así mismo, se intensificaron las visitas a establecimientos de comercio, registrando un total de 162 
intervenciones, orientadas a la prevención de la ocupación indebida de andenes, la verificación 
documental, y la atención de quejas ciudadanas, especialmente por exceso de ruido, alteración del 
orden público y uso indebido del espacio público. Estas visitas se realizaron en jornadas diurnas y 
nocturnas, evidenciando el compromiso institucional con una respuesta oportuna y efectiva a las 
necesidades de la comunidad. 

En el marco del control y protección al consumidor, se realizó acompañamiento a las visitas de 
verificación en cumplimiento de la Ley 1480 de 2011, revisando publicidad de precios, contratos y 
promociones, fortaleciendo la transparencia en las relaciones de consumo. De manera 
complementaria, se evidencia la gestión frente a los vendedores informales, incluyendo el 
seguimiento a 36 vendedores caracterizados y el análisis comparativo del cese de actividades entre 
las vigencias 2024 y 2025. 

Por otro lado, se atendieron 331 PQRDS, principalmente relacionadas con derechos de petición, 
solicitudes de permiso para uso del espacio público e ingresos al sistema REVI, garantizando un 
trámite oportuno, técnico y jurídicamente sustentado. De manera articulada con la Dirección de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, se realizó acompañamiento permanente a las Juntas de Acción 
Comunal, promoviendo espacios de diálogo, socialización de estrategias y recorridos conjuntos en 
puntos críticos, orientados a fortalecer la seguridad, la convivencia ciudadana y la corresponsabilidad 
comunitaria en la protección del espacio público. 

Igualmente, se brindó asistencia técnica46 a 10 asociaciones agropecuarias y campesinas del 
municipio, distribuidas en las veredas de Fagua (2), Tiquiza (1), Bojacá (1), Plaza de Mercado El 
Cacique (1) y Zona Centro (5), fortaleciendo su articulación con la administración municipal y el 
desarrollo económico local. 

Plan de vida del Resguardo Indígena Mhuysqa 

Teniendo en cuenta que el Resguardo Indígena Mhuysqa de Fonquetá y Cerca de Piedra cuenta con 
recursos del SGPRI, durante la vigencia 2025 se registraron avances significativos en la estructuración 
y puesta en marcha de proyectos priorizados, mediante la realización de mesas de trabajo, asesorías 

 
45 El cumplimiento de las condiciones establecidas en los Decretos Municipales 187 de 2022 y 469 de 2024, 
verificando 
46 En cumplimiento de la Ley 2219 de 2022 
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jurídicas y acompañamiento técnico, respetando los principios de autonomía y autodeterminación 
del resguardo. 

Como resultado de este proceso, se priorizaron y estructuraron tres (3) proyectos de inversión, 
alineados con el Plan de Vida del Resguardo, por un valor total de $2.528.223.732, orientados al 
fortalecimiento social, cultural, organizativo y ambiental, beneficiando aproximadamente a 4.000 
personas. Los proyectos corresponden a: 

¶ Censo de caracterización socioeconómica y cultural, para el fortalecimiento del gobierno 
propio. $931.500.000 

¶ Recuperación y fortalecimiento de la lengua propia. $740.000.000 

¶ Fortalecimiento de la Guardia Indígena, como mecanismo de protección, seguridad y 
preservación cultural y ambiental $856.723.732. 

Durante el segundo cuatrimestre, se realizaron ajustes técnicos y jurídicos a los proyectos, 
culminando con la suscripción del contrato de administración de recursos SGPRI, requisito habilitante 
para la posterior firma de los contratos interadministrativos de ejecución. 

En el último cuatrimestre de 2025, se elaboraron y radicaron los documentos precontractuales para 
la segunda fase del documento Normas, Leyes y Mandos del Resguardo, quedando en curso dos 
contratos de prestación de servicios. Actualmente, se avanza en la asistencia jurídica permanente, el 
acompañamiento a la radicación de cuentas, la definición de especificaciones técnicas de bienes y la 
socialización de avances a través de las mesas de concertación MECINCHIA. 

Política de libertad religiosa, de cultos y conciencia47 

La Dirección de Asuntos Étnicos, Raciales, Religiosos y Posconflicto, desarrolló durante la vigencia 
2025 un conjunto de acciones orientadas a la garantía del derecho fundamental a la libertad religiosa, 
el fortalecimiento del sector religioso y la promoción de la convivencia, el pluralismo y la inclusión 
social. Entre los principales logros, se destaca la articulación interinstitucional con comunidades y 
organizaciones religiosas, materializada en la coordinación de las actividades de Semana Santa 2025, 
la realización de la Segunda Mesa Municipal de Libertad Religiosa, y el acompañamiento a múltiples 
eventos y jornadas lideradas por iglesias y fundaciones, fortaleciendo la confianza y el trabajo 
conjunto entre el Estado y el sector religioso. 

De manera complementaria, se realizó acompañamiento institucional a una jornada organizada por 
la Iglesia Jesucristo Camino de Verdad y Vida, mediante la presencia activa del equipo de asuntos 
religiosos, que brindó orientación, visibilizó la Política Pública de Libertad Religiosa y garantizó el 
reconocimiento institucional a las manifestaciones de fe y culto. Esta articulación fortaleció los lazos 
de cooperación entre el Estado y el sector religioso, promovió el respeto por la diversidad de 
creencias y consolidó la política pública como una herramienta de inclusión, garantía de derechos y 
construcción de confianza en el territorio. 

La actividad realizada contó con la participación de 150 niños, con edades entre 3 y 12 años, 
destacándose el grupo de 10 años como el de mayor asistencia (21 participantes), mientras que los 
rangos de 4, 5, 9 y 12 años registraron la menor participación. La caracterización por género 83 % 
mujeres y 68% hombres, evidencia una participación significativa tanto de niños como de niñas, 
reflejando un espacio inclusivo y representativo. 

Se aplicaron 24 encuestas de percepción sobre discriminación por motivos de creencia, culto y 
conciencia, con una mayor participación del género femenino (16 respuestas) frente al masculino (8 
respuestas), los resultados evidencian la existencia de percepciones de estigmatización asociadas a 
la afiliación religiosa, lo que constituye un insumo relevante para el fortalecimiento de las acciones 
preventivas y pedagógicas en el marco de la Política Pública de Libertad Religiosa, de Cultos y de 

 
47 En el marco del Decreto 820 de 2019 
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Conciencia. Esta información orienta la focalización de estrategias institucionales dirigidas a 
promover el respeto, la inclusión y la no discriminación en el municipio de Chía. 

En materia de sensibilización y formación, se desarrollaron jornadas educativas en instituciones 
educativas, capacitaciones a docentes, rectores, servidores públicos, Fuerzas Militares y Policía 
Nacional, así como el Diplomado en Formulación de Proyectos para Líderes Religiosos, beneficiando 
a más de 200 personas y fortaleciendo las capacidades institucionales y comunitarias para la 
promoción del respeto, la diversidad y la no discriminación. 

Como resultado del enfoque preventivo, se aplicaron encuestas de percepción sobre discriminación 
religiosa, evidenciando que la mayoría de los participantes no reporta situaciones de discriminación, 
información que se constituye en insumo estratégico para la mejora continua de la política pública. 

Asimismo, se avanzó en la socialización de la Ruta de Atención por Discriminación Religiosa, tomando 
como referente la experiencia de Bogotá, con miras a su adaptación e implementación en el 
municipio. 

La Segunda Mesa Municipal de Libertad Religiosa se consolidó como un espacio de participación, 
articulación institucional y planeación conjunta con las entidades religiosas del municipio. Durante la 
jornada se socializó el avance en la estructuración de la Ruta de Atención por Discriminación Religiosa 
y de Culto, orientada a la prevención, identificación y atención de situaciones de vulneración del 
derecho a la libertad religiosa y de conciencia, garantizando mecanismos institucionales de 
orientación, acompañamiento y atención a las víctimas. 

En conjunto, esta mesa fortaleció el diálogo interreligioso, la articulación con la administración 
municipal y la construcción de acciones conjuntas, orientadas a la garantía de derechos, la 
convivencia pacífica y el bienestar social en el municipio. 

Así mismo, las entidades religiosas presentaron iniciativas sociales de alto impacto comunitario. La 
Iglesia Casa Sobre la Roca ς Misión Posible expuso un proyecto de atención integral dirigido a 
estudiantes y familias de la Institución Educativa Cerca de Piedra, con una meta de cobertura de 
2.500 personas, que integra acciones de atención médica y psicosocial, fortalecimiento familiar y 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƘƝŀ ±ƛǾŜ {ŀƴƻέΣ 
enfocado en la promoción de estilos de vida saludables, prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, salud mental y formación en valores, dirigido a jóvenes, familias y comunidades 
educativas. 

Con el fin de promover el conocimiento, la garantía y el respeto del derecho fundamental a la libertad 
religiosa, se desarrolló el seminarioςtaller de libertad religiosa dirigido al Ejército Nacional y la Policía 
Nacional, con la participación de 24 asistentes. Esta actividad permitió sensibilizar a los participantes 
sobre la diversidad de credos, fortalecer la capacidad institucional para la aplicación de la Política 
Pública de Libertad Religiosa en escenarios de defensa y seguridad, y contribuir a la construcción de 
confianza, pluralismo y cultura de paz, en concordancia con los principios de no discriminación. 

También, se realizó el Seminario en Política Pública Integral de Libertad Religiosa, de Cultos y de 
Conciencia, dirigido a 25 servidores públicos del municipio, orientado al fortalecimiento de 
capacidades para el reconocimiento, garantía y promoción de este derecho fundamental. La jornada 
abordó aspectos normativos como la Ley 133 de 1994, la Constitución Política de 1991 y los 
lineamientos de la política pública, promoviendo prácticas institucionales basadas en la inclusión, el 
respeto y el pluralismo. 

En cumplimiento de la Política Pública de Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia, se desarrolló 
Ŝƭ ŘƛǇƭƻƳŀŘƻ ά[ƛōŜǊǘŀŘ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀΣ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ŜǎŎƻƭŀǊέΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ƭƻǎ ǊŜŎǘƻǊŜǎ 
de instituciones educativas públicas y privadas del municipio. Esta estrategia formativa estuvo 
orientada a fortalecer el conocimiento, el respeto y la promoción del derecho fundamental a la 
libertad religiosa en el entorno escolar. 
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El proceso se ejecutó bajo un enfoque de valores, sana convivencia y diversidad religiosa, 
garantizando la aplicación de los lineamientos de la política pública en el ámbito educativo. Como 
resultado, se logró la participación de 30 instituciones educativas, consolidando capacidades 
institucionales para la gestión de entornos educativos incluyentes, respetuosos y promotores del 
pluralismo y la convivencia pacífica. 

De manera complementaria, se brindó acompañamiento al proceso de articulación del sector 
religioso en la formulación de la Política Educativa Municipal, mediante espacios de diálogo y 
concertación entre la Secretaría de Educación y líderes religiosos. Este ejercicio permitió la 
vinculación activa del sector religioso como actor social y comunitario, la formulación de propuestas 
concretas para una educación incluyente y respetuosa de la diversidad cultural y religiosa, y el 
fortalecimiento de la articulación interinstitucional, constituyéndose en un avance significativo en la 
implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa en el ámbito educativo. 

Un hito relevante de la vigencia fue la puesta en marcha del Banco de Cooperación para la Libertad 
Religiosa, mediante el cual se evaluaron siete (7) iniciativas y se aprobaron cinco (5) proyectos, 
garantizando transparencia, participación y fortalecimiento del tejido social. Adicionalmente, se 
realizó la entrega de insumos a entidades religiosas ganadoras, apoyando la ejecución de campañas 
y proyectos sociales en el territorio. 

Se realizó la entrega formal de insumos a la Fundación Mauni, la Iglesia La Gloria de Kabod y la 
Fundación Esser, en calidad de entidades ganadoras de la convocatoria 2025. Los elementos 
entregados serán destinados exclusivamente a la ejecución de los proyectos aprobados48. 

Así mismo, se culminó el diplomado en formulación de proyectos sociales del sector religioso, 
consolidándose como un avance significativo en el fortalecimiento de las capacidades técnicas y de 
gestión de los líderes religiosos. Este proceso formativo brindó herramientas prácticas para la 
estructuración y gestión de proyectos sociales, promoviendo la participación del sector religioso en 
iniciativas que contribuyen al bienestar comunitario, el fortalecimiento del tejido social y la 
construcción de paz.49  

 En el marco de la conmemoración de fechas emblemáticas, se llevaron a cabo el día nacional de la 
libertad religiosa y el día de la biblia, con una participación superior a 800 personas, promoviendo el 
respeto interreligioso, la convivencia pacífica y el reconocimiento del aporte del sector religioso al 
desarrollo social y cultural del municipio. 

Se realizó la socialización de la metodología para la formulación de políticas públicas con el sector 
religioso, en articulación con la Oficina de Planeación, la Dirección de Asuntos Étnicos, Religiosos y 
Posconflicto y la Personería, con el propósito de fortalecer la participación ciudadana y avanzar en el 
desarrollo de las siete políticas públicas municipales. 

Este ejercicio permitió involucrar activamente al sector religioso en la identificación y análisis de 
problemáticas que afectan a sus comunidades, a partir de procesos de escucha y diálogo, generando 
insumos relevantes para la planeación participativa. Como resultado, se identificaron problemáticas 
específicas y se proyectó la realización de mesas de trabajo adicionales, convocadas por los líderes 
religiosos, que darán continuidad al proceso y fortalecerán la construcción colectiva de políticas 
públicas incluyentes y representativas. 

Comunidad NARP - Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera 

Se desarrollaron estudios previos y procesos de concertación con representantes de la población 
NARP para la caracterización poblacional y la organización del Día de la Afrocolombianidad50. En este 
marco, se ejecutaron actividades culturales, pedagógicas y formativas como muestras gastronómicas, 

 
48 Resolución 4774 de 2025 y al Contrato de Suministro CO1.PCCNTR.8710674 de 2025, orientado al apoyo de 
campañas en materia de libertad religiosa. 
49 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 820 de 2019   
50 Ley 725 de 2001 
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peinados tradicionales, danzas afrocolombianas y conversatorios de historia afronacional, 
beneficiando a 189 niños, niñas y adolescentes. Así mismo, se entregaron incentivos por $1.000.000 
a estudiantes destacados, garantizando transparencia y trazabilidad en el proceso. Adicionalmente, 
se realizó el AfroFest Chía 2025, con la participación de 200 personas, lo que representa cerca del 38 
% de la población NARP del municipio, consolidándose como un espacio relevante de visibilización 
cultural, participación comunitaria y fortalecimiento del enfoque étnico. En el ámbito educativo, se 
promovió la participación de la comunidad afro en la formulación de la Política Educativa Municipal 
(PEM), generando aportes orientados al fortalecimiento de la cátedra afrocolombiana, la 
etnoeducación, los saberes ancestrales y un enfoque educativo inclusivo y pluricultural, con una 
población beneficiada estimada de 450 estudiantes del sistema educativo oficial. 

Así mismo, se brindó acompañamiento al proceso de participación de jóvenes afro en el Consejo 
Municipal de Juventud 2025, garantizando la socialización de la convocatoria y el desarrollo seguro 
de la jornada electoral, en la cual fue elegido el representante de la curul afro. 

Finalmente, se fortalecieron los procesos organizativos de la población NARP mediante asesorías 
jurídicas y acompañamiento técnico para la certificación de organizaciones afro ante el Ministerio del 
Interior y su inscripción en el Registro Público Nacional, así como para la renovación de la matrícula 
mercantil, facilitando el acceso a beneficios estatales y contribuyendo al desarrollo social y 
económico de la comunidad NARP en el municipio de Chía. 

Programa 4503. Gestión del riesgo de desastres y emergencias 

Objetivo Programático:  Mejoramiento de la capacidad de respuesta de gestión del riesgo en el municipio de 
Chía 

 
Durante el periodo reportado, el equipo de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) desarrolló 
múltiples asistencias técnicas dirigidas a sectores institucionales y comunitarios del municipio51, 
orientadas a la prevención, reducción y manejo del riesgo, fortaleciendo capacidades para la 
identificación y evaluación de riesgos, la formulación de medidas preventivas, la mitigación de 
amenazas y la implementación de acciones priorizadas en el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres (PMGRD) y la EMRE. 
 
Las gestión mediante la Ventanilla Única de Radicación, permitió: 
 
V Canalizar solicitudes de acompañamiento técnico. 
V Recibir reportes oportunos de situaciones de riesgo. 
V Activar procesos de atención y articulación con cuerpos operativos cuando fue necesario. 

 
Control preventivo de eventos y gestión operativa 
 
Como parte del control preventivo, el equipo de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), adelantó 
inspecciones técnicas previas y comités de eventos, garantizando condiciones de seguridad (rutas y 
salidas de emergencia, extintores, estabilidad estructural, entre otros). Gracias a este trabajo no fue 
necesario suspender eventos durante la vigencia. 
 
TABLA 91. ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL PMGRD ς 2025 

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ bǵƳŜǊƻ 

±ƛǎƛǘŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ мΦмус 

LƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ŜǾŜƴǘƻǎ ммн 

/ƻƳƛǘŞǎ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ όƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎύ пт 

/ƻƳƛǘŞǎ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ όŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎύ р 

/ƻƴŎŜǇǘƻǎ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ ноф 

¢ƻǘŀƭΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ мΦруф 

Fuente: : Drive de registro atenciones ς Grupo de Respuesta GRD. 

 
51 En cumplimiento de la Ley 1523 de 2012. 
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De acuerdo con la información consolidada durante el periodo reportado (enero a noviembre) se 
registró atención a un total de 1.181 personas, discriminadas principalmente en población adulta 
(1.178 personas) y adulto mayor (3 personas). Sin evidencia de asistencias a población de primera 
infancia, infancia, adolescencia ni juventud. En cuanto al enfoque de género, las asistencias técnicas 
muestran una distribución equilibrada, con 590 mujeres y 591 hombres, lo que refleja una cobertura 
incluyente y sin brechas significativas entre géneros. 
 
Formación y cultura de la prevención (instituciones educativas): Se desarrolló un proceso integral de 
formación dirigido principalmente a niños y niñas (preescolar y primaria), con enfoque lúdico, 
participativo e incluyente. 
 
Temas abordados: evacuación segura, rutas y puntos de encuentro, uso responsable del 123, 
identificación de riesgos cotidianos y preparación ante lluvias. 
 
El proceso incluyó: 
V Planeación y articulación con instituciones educativas. 
V Diseño de material pedagógico visual y didáctico. 
V Ejecución con participación y rol multiplicador hacia familias. 

 
Gráfica. Instituciones y personas beneficiadas 2025 

 
Fuente: : Grupo de Respuesta GRD -Datos oficiales de la Secretaría de Gobierno 

 
Capacitación comunitaria y Ley 1523 de 2012 
 
Con apoyo de la Defensa Civil Colombiana ς Junta Chía, se realizaron talleres, simulacros, charlas y 
capacitaciones (primeros auxilios, evacuación, identificación de riesgos, manejo de fauna). 
 
Gráfica.  Personas beneficiadas en capacitaciones - 2025 

 
Fuente: : Grupo de Respuesta GRD. 

 
Resultado destacado: 2.269 personas capacitadas (eneroςnoviembre). 
Eneroςmayo: 1.750 personas (77 % del total), gracias a una campaña intensiva inicial. 
Resto del año: ejecución segmentada por eventos específicos. 
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Atención a incendios y actividades conexas ς Bomberos 
Se formalizó el Contrato con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Chía, fortaleciendo el Sistema 
Municipal de GRD. 
 
V Resultado operativo: 6.447 atenciones y actividades de vigilancia, con caracterización por 

población y sector. 
 

Gráfica.  Reporte de caracterización población beneficiada en el marco de atención a incendios y actividades conexas 

 
Gráfica.  Reporte ubicación atenciones realizadas en el marco de atención a incendios y actividades conexas 

 
Fuente: : Drive de registro atenciones ς Grupo de Respuesta GRD. 

 
Servicios de organismos de socorro ς Defensa Civil 
 
La Defensa Civil ς Junta Chía operó con 6 unidades voluntarias (24/7), apoyando rescate y  
manejo de fauna, evaluación de riesgos, búsqueda y rescate, primeros auxilios, apoyo  
logístico y capacitación. 
 
Gráfica.  Monitoreo de cuencas hídricas 

 
Fuente: : Informe Junta Defensa Civil Chía. 

 
Entre abril y noviembre se concentraron incidentes por colmenas de abejas, manejo de  
fauna, inundaciones y árboles caídos. 
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Gráfica.  Atenciones a emergencias - 2025 

 
Fuente: : Informe Junta Defensa Civil Chía. 

 
V Sensibilización y capacitación comunitaria ς Defensa Civil 
V Se realizaron charlas y talleres sobre primer respondiente, primeros auxilios y planes 

familiares. 
 

Gráfica. Plan de capacitaciones - 2025 

 
Fuente: : Informe Junta Defensa Civil Chía 
 
Gráfica.  Población beneficiada - 2025 

 
Fuente: : Informe Junta Defensa Civil Chía. 

 
Resultado: 809 personas capacitadas, con mayor participación de jóvenesςadultos (18ς35 años). 






























































